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Resumen

El propósito del presente trabajo es el de demostrar la utilidad de la aplicación de los princi-
pios y prácticas de la gobernanza, como una posibilidad real para contribuir a la consecución 
del éxito en los destinos turísticos. Para ello, se explora el marco teórico vigente en cuanto a 
la gobernanza y el porqué de su vigencia y relevancia como una respuesta a los desafíos inhe-
rentes a los procesos de gobierno de sociedades crecientemente complejas. Se hace un espe-
cial énfasis en documentar el estado del arte en lo que se refiere a la gobernanza sectorial del 
turismo, exponiendo las razones que hacen del turismo y, en particular, de los destinos turís-
ticos, un campo propicio para la implantación de las prácticas propias de la gobernanza. A 
través de un estudio empírico referido al Programa Pueblos Mágicos de México, se concluye 
que hay evidencias suficientes para inferir que sí pareciera existir una correlación positiva en-
tre la gobernanza turística y el éxito en los destinos turísticos, entendiendo que dicha condi-
ción está en función de la satisfacción de los residentes, de los inversores y de los visitantes; 
aunque queda pendiente la demostración de que se contribuye, también, a la conservación 
del medio ambiente. 

Palabras clave: gobernanza turística; Pueblos Mágicos; gestión de destinos turísticos; desti-
nos turísticos exitosos; turismo y desarrollo.
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Abstract

The objective of this work is to demonstrate the application of the principles and practices 
of governance, as a real possibility to contribute to the success in tourism destinations. To 
that end we explore the current theoretical framework of governance and its validity and re-
levance as a response to the inherent challenges of complex societies governments. There is a 
special emphasis to document the state of the art regarding governance in tourism, stating 
the reasons why tourism and, in particular, tourism destinations are the favorable scenarios 
for the implementation of governance practices. Throughout an empirical study of the Pue-
blos Mágicos de México Program, it’s concluded that there is enough evidence to infer that 
there seems to be a positive correlation between tourism governance and the success of tou-
rism destinations, understanding that this condition depends on the satisfaction of the resi-
dents, investors and visitors; though the demonstration of the contributions to environmen-
tal preservation are still pending.

Keywords: tourism governance; Pueblos Mágicos, tourism destination management, suc-
cessful tourism destinations, tourism and development.
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Introducción

La gobernanza está aquí y está para quedarse. A pesar de su, relativamente, reciente aparición 
como un modelo de gestión aplicable tanto al ámbito público como a la gestión privada, así 
como por conformar un campo propicio para la reflexión académica sobre los esquemas apli-
cados en la conducción de las sociedades, su presencia se multiplica y el concepto pareciera 
aparecer por todas partes, con frecuencia, distorsionándose su sentido y adjudicándole una 
infinidad de adjetivos y de interpretaciones. Los distintos autores que se han adentrado en el 
estudio de este término, identifican variaciones importantes y sútiles en torno a su concep-
tualización y a la definición de sus alcances y de sus límites. Los años recientes han sido un 
espacio propicio para estudiar de manera detallada la gobernanza, de forma tal que, incluso, 
se reconoce una tendencia en que el modelo de la nueva gestión pública evoluciona hacia lo 
que podría ser el de la nueva gobernanza pública. No puede dejar de mencionarse que el 
mundo que nos tocó vivir invoca con una gran facilidad a la gobernanza como una podero-
sa panacea, disponible para la expedita resolución de los múltiples y diversos problemas y re-
tos emanados de la actividad cotidiana de gobernar.

Cuando empezamos a profundizar en el conocimiento de la gobernanza lo hacíamos 
pensando que esto tenía que ver, entre otras facetas, con la idea de que la política es dema-
siado importante como para dejarse en manos de los políticos. Hoy, no podemos sino con-
firmar esta visión. Las crisis económicas, sociales y políticas se suceden como parte de una 
indeseable normalidad de nuestros tiempos. Islandia, Estados Unidos, Egipto, Túnez, Siria, 
Grecia, España, Chipre, aparecen y desaparecen mediáticamente –al menos–, como epicen-
tros convulsos manteniendo la atención y la tensión mundial, hasta que son borrados por un 
próximo protagonista de un planeta, permanentemente afectado.

No hay respuestas fáciles a estos desafiantes eventos cotidianos que dejarán una marca 
imborrable en la historia de la humanidad. Sin embargo, la luz que paulatinamente surge de 
una sociedad civil que empieza a despertar, parece un augurio prometedor y conlleva, nece-
sariamente, la adopción de un papel más proactivo, en que la política no sea un espacio del 
que los ciudadanos han abdicado y que vuelve a ser motivo de su interés y participación.

Luego de un largo periodo de acercamiento al tema, estamos convencidos que la gober-
nanza no es el destino final, aunque, indubitablemente, pareciera ser capaz de generar las 
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condiciones para alcanzar los propósitos de bienestar a los que aspiran las sociedades. En to-
do caso, se puede recurrir a los principios de la gobernanza para una mejor definición de los 
futuros deseados para las sociedades; en este sentido, es oportuno citar lo que Bremer (2006: 
197) nos recuerda sobre el viejo adagio de la navegación que muy bien aplica para el entor-
no de la gobernanza: «no habrá viento favorable para quien no tenga el rumbo definido». 
Como establecen Berggruen y Gardels (2012: 42) «La gobernanza versa sobre la forma en 
que se han de alinear los hábitos culturales, las instituciones políticas y el sistema económico 
de una sociedad para darle a sus pueblos la buena vida que desean».

Por otra parte, la aplicación de la gobernanza en el desarrollo turístico es, también, una rea-
lidad. Cada vez son más frecuentes los estudios y análisis que, bajo una perspectiva científica, 
se realizan para conocer cómo, en su aplicación en el turismo, se establecen sus posibilidades 
y límites. Probablemente sea obvio y entendible el que luego de un largo periodo en el que he-
mos venido estudiando el tema, tengamos una especial filia por la gobernanza. Esto nos lleva 
a pensar, incluso, que así como es posible identificar la existencia de dos tendencias dominan-
tes en la gestión turística, prácticamente fuera de todo cuestionamiento: competitividad y sus-
tentabilidad, desde una perspectiva de su aplicación en la gestión de los destinos turísticos, 
bien podríamos estar ante la formación de una tercera, precisamente, la de la gobernanza.

El presente trabajo consta de cinco secciones, integradas por nueve capítulos. En la pri-
mera sección mostramos una visión general del momento que vivimos y de cómo la gober-
nanza se perfila como un modelo de conducción de las sociedades acorde con los retos actua-
les que, consideramos, puede ser extensivo a la actividad turística; de igual modo compartimos 
algunos de nuestros pensamientos sobre el tema que conducen a la justificación de este tra-
bajo de investigación, presentando, también el esquema metodológico para estudiar el caso 
particular que escogimos para ilustrar la aplicación de la gobernanza en el turismo.

Los tres capítulos que integran la segunda sección, procuran dar cuenta del estado del ar-
te en cuanto a la gobernanza, exponiendo sus bases conceptuales, las diferentes visiones e in-
terpretaciones que sobre ella pueden ser reconocidas y exponiendo cómo es que la evolución 
de las sociedades contemporáneas requiere de nuevos esquemas de articulación de los esfuer-
zos colectivos vistos los extraordinarios retos que hoy se plantean. Asimismo, se presentan 
con detalle los principios y elementos constitutivos de la gobernanza.

En los dos capítulos de la tercera sección se expone una visión de la relación entre turis-
mo y gobernanza, en la que se reconoce las cualidades de la gestión turística, particularmen-
te en el nivel de los destinos, que propician que la gobernanza pueda ser considerada como 
una alternativa viable a la gestión de estos conglomerados. En particular, en el Capítulo 6 se 
expone con detalle la revisión de la literatura técnica y científica sobre la gobernanza turísti-
ca. En ese mismo capítulo, se presenta una propuesta de conceptualización de lo que podría 
ser identificado como la gobernanza turística.

En la cuarta sección del trabajo se presenta el método de selección del objeto del estudio 
empírico: los Pueblos Mágicos de México. De igual forma, se caracteriza con cierto nivel de 
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detalle a esta iniciativa que a nuestro juicio reúne las condiciones para ser considerada como 
una aplicación de la gobernanza en turismo. Pensamos también, que su potencial para me-
jorar las condiciones de vida de los habitantes de estas localidades es alto y que, desde el pun-
to de vista de la demanda, es bien aceptada como una nueva propuesta de producto turístico.

Estos últimos dos aspectos y algunos más son tratados en la presentación de resultados 
que se realiza en el Capítulo 8, que corresponde a la quinta y última sección, fundamenta-
dos, por supuesto en el trabajo de campo y en la investigación documental que nos permitió 
incorporar en el análisis elementos que permiten una mejor valoración del efecto del turismo 
en la vida cotidiana de quienes habitan en una comunidad receptora. Finalmente, en esa 
misma quinta sección se muestran las Conclusiones y Recomendaciones emanadas de nues-
tro trabajo de investigación. Vale la pena subrayar que es nuestro interés encontrar elemen-
tos que ayuden a fundamentar la conveniencia de contar con políticas turísticas de avanzada, 
cuyo fin último se inscriba en el marco del desarrollo y no en las alegres cifras del crecimien-
to. En esta lógica, trataremos de demostrar que la gobernanza tiene el potencial suficiente pa-
ra incorporarse como elemento deseable y acaso imprescindible, de la nueva generación en 
la conformación de las políticas turísticas, que den paso a destinos exitosos y sostenibles 

Atrás de la aparente simplicidad de la gobernanza como la acción sinérgica de gobierno, 
empresa y sociedad civil, no debe dejar de reconocerse la existencia de una amplísima gama 
de complejas relaciones en las que las inequidades de poder e intereses son más parte de la 
normalidad que una excepción; las redes, en su obvia utilidad para una nueva gestión de los 
intereses colectivos, encierran entresijos y recovecos que no son fáciles de sortear; la sociedad 
es complaciente, la empresa indiferente –siempre y cuando sus intereses no se vean afectados– 
y los actores gubernamentales –de distintos niveles y ramas jurisdiccionales– con frecuencia 
hacen gala de una total incapacidad para llevar a cabo las tareas inherentes a su mandato.

 De igual forma, hay que subrayar el pernicioso efecto de la inercia que permite la super-
vivencia de retorcidas estructuras y jerarquías, independientemente de su eficacia real. Al 
mismo tiempo, otros actores que gravitan en distintos espacios de la tríada ya mencionada, 
funcionan como poderosos grupos de interés que presionan las decisiones públicas hacia el 
terreno de sus particulares intereses de corto plazo. Dentro de estos últimos encontramos a 
los medios de comunicación y a los sindicatos, por mencionar tan solo, algunos emblemáti-
cos ejemplos.

Queremos dejar constancia que no pensamos que la gobernanza sea una especie de vari-
ta mágica que todo lo puede y todo lo resuelve. El nivel de complejidad de la realidad social 
en todas partes del mundo es enorme y no puede ser omitido o minimizado, por tanto, las 
soluciones a los problemas demandan de fórmulas acordes a cada realidad. Algunas de ellas 
podrían encontrar utilidad en la puesta en práctica de principios y prácticas de gobernanza, 
pero, estamos conscientes de que en otros casos esto, simplemente, no es aplicable.

Así como acotan Berggruen y Gardels (2012: 45) «La globalización 2.0 significa por en-
cima de todo la interdependencia de realidades plurales, no un modelo para todos», la gober-
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nanza con todas sus potencialidades, no necesariamente, puede ser una solución para todos. 
No obstante, es nuestra consideración que el futuro de cualquier Estado necesita de la inter-
vención de la sociedad civil en los procesos de gestión pública, con un compromiso renova-
do, así como de prácticas de gobierno que reconozcan el nivel de madurez de dicha sociedad 
civil.

Es conveniente y necesario mencionar que las bases de este trabajo, fueron la materia pri-
ma para la elaboración de nuestra tesis doctoral y que revisadas y adaptadas se presentan en 
esta obra en un formato que aspira a alcanzar un público mucho más amplio, sin perder el 
rigor de un trabajo producto de un proceso de investigación atendiendo los linemamientos 
del método científico. 



primera sección 





‹ 29 ›

capítulo 1

Antecedentes y justificación

1.1.  Antecedentes

Las innegables aportaciones del turismo a la economía y a la mejora de las condiciones de vi-
da de las sociedades contemporáneas no son un secreto y a pesar de que el desarrollo turísti-
co trae aparejado, también, un conjunto de efectos negativos, un creciente número de países 
y destinos turísticos de todo el orbe buscan –de manera bastante evidente y activa– incre-
mentar la afluencia de visitantes a su espacio territorial y, de igual manera pero probablemen-
te en forma no tan clara ni tan generalizada, procuran aumentar la estadía, el gasto y la satis-
facción de los viajeros.

Esta condición de acecho de más o menos los mismos turistas, pone de relieve un incre-
mento brutal en la competencia por un mercado global que pareciera crecerá a un ritmo más 
bien moderado1, lo que supone la necesidad de fortalecer las herramientas de competitividad 
de los destinos, para poder salir avante en un escenario de alta competencia globalizada.

A este respecto es conveniente recordar lo señalado por Porter (1994), en el sentido de 
que los tres caminos a seguir para generar ventajas competitivas son: por el lado de los costos; 
por la diferenciación; y por la focalización, entendiendo como tal la capacidad de clarificar la 
definición de tareas estratégicas como, por ejemplo, la definición de nichos de mercado.

Al paso del tiempo, este interés en captar visitantes ha evolucionado hacia un elaborado 
entramado en el que los actores públicos y privados suman sus capacidades para desarrollar 
las acciones que conduzcan a despertar el interés de los potenciales viajeros. Dentro de estas 
tareas, los gobiernos en sus diferente niveles han diseñado y ejecutado políticas públicas pa-
ra sentar las condiciones que posibiliten y potencien la actuación del sector privado, que des-
empeña un papel importante en la prestación de los servicios orientados a satisfacer las nece-
sidades derivadas del cambio de residencia temporal de los viajeros. 

1  Aunque las llegadas de turistas internacionales en el mundo se mantienen en franca expansión, la velocidad de 
crecimiento se ha vuelto más moderada que en la segunda mitad del siglo pasado. En las previsiones 2020 de la 
omt se estimaba que la tasa media anual de crecimiento de dicha variable sería de un 4.1 por ciento en el perio-
do 1995-2020 y en el reciente estudio «El turismo hacia 2030» se reconoce una disminución de este ritmo al pa-
sar a un 3.3 por ciento. 
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No obstante, aunque es innegable el peso de las transacciones que realizan los turistas con 
agentes privados en el proceso de consumo turístico, no puede dejarse de lado la incorporación 
de otros satisfactores –bienes y servicios– de naturaleza pública en el mencionado proceso de 
consumo (Velasco González, 2007, 2008). La suma, o tal vez mejor dicho, la conjunción de 
esos productos está asociada a un componente territorial que conforma el espacio turístico de re-
cepción que, en buena medida, es el verdadero escenario de la competencia: el destino turístico.

Y, justamente, este componente territorial las más de las veces2, además de contar con 
una dotación de recursos turísticos y con las condiciones de infraestructura y de una estruc-
tura de prestación de servicios, es un conglomerado habitado por personas las que, en última 
instancia y bajo las premisas del desarrollo sostenible3, debieran ser las principales beneficia-
rias del impulso a la diversificación de alternativas productivas.

No es ocioso apuntar que, en virtud de la preexistencia de habitantes en los destinos tu-
rísticos, se presentan diversas actividades sociales y económicas en los espacios territoriales 
que potencian o limitan el desarrollo turístico y que, por ende, posibilitan o dificultan la 
puesta en marcha de estrategias orientadas al fortalecimiento de la operación de los sistemas 
turísticos. En última instancia, la intención de atraer visitantes a un destino se inscribe den-
tro de una lógica en la que los esfuerzos realizados para tal propósito, responden a una bús-
queda de la obtención de beneficios económicos y de otra índole para agentes individuales, 
para grupos sociales o para el conjunto de quienes habitan en estos espacios territoriales.

En este orden de ideas se inserta la intervención del Estado en materia turística y, en con-
secuencia, independientemente de la evolución que se ha producido en dicho proceso y que 
será abordada con mayor detalle en el apartado 5.2. (wto, 1993, 1996, Hall, 2005, Coo-
per y Hall, 2008), pareciera razonable imaginar que existe una correlación positiva entre la 
adecuada labor del Estado y el éxito en la consecución de los objetivos planteados para el de-
sarrollo del destino turístico. 

Sin embargo, existen señales claras de que la institución del Estado enfrenta grandes de-
safíos que suponen incluso la conveniencia de una profunda reflexión sobre su devenir inme-
diato. Así lo sugiere la prevalencia de Estados fallidos y debilitados; la incertidumbre y zozo-
bra que persiste luego de la recesión global originada en 2008; y la misma existencia de una 
agenda global –Objetivos del milenio–, en la que se acuerda la necesidad de redoblar las ac-
ciones en favor del Desarrollo, estableciendo metas al 2015 que difícilmente serán cumpli-
das a cabalidad, como lo hace patente el reconocimiento de que, a pesar de los esfuerzos pa-
ra la erradicación del hambre en el mundo, este flagelo alcanza un máximo en 2009 
(onu, 2011). Es oportuno recordar que la pobreza no es un fenómeno privativo de los paí-

2 Podría darse por sentado el que cualquier destino turístico necesariamente esté habitado; sin embargo, existen 
ejemplos de importantes ciudades turísticas planeadas desde cero en las que, prácticamente, no existían poblado-
res como fue el caso de Cancún, México.
3 A lo largo del trabajo se utilizarán de manera indistinta los conceptos de sustentabilidad y sostenibilidad.
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ses en desarrollo, como lo demuestra el caso de Estados Unidos, cuya economía es la mayor 
del planeta y en donde, en 2010, había más de cuarenta y seis millones de personas vivien-
do por debajo de la línea de pobreza (u.s. Census Bureau, 2011).

De igual manera, el debilitamiento económico que se ha visto recientemente en Europa, 
en el que un irresponsable manejo en la gestión de la deuda soberana de los países ha puesto en 
jaque no sólo a la moneda común, sino, de alguna manera, a la propia conformación de la 
Unión Europea y en donde las otroras decisiones soberanas de un país han quedado al mar-
gen ante la gravedad de la crisis, como en el caso griego agudizado de manera extrema, en la 
parte final del año 2011 y aún sin visos claros de solución en 2013.

Como una de las respuestas a esta insuficiente capacidad de los Estados para proporcionar 
las condiciones adecuadas ante los diversos colectivos que integran sociedades cada vez más 
demandantes, es que surge, en años recientes, la gobernanza como un modelo de inclusión 
del conjunto de los actores sociales en las responsabilidades de la conducción gubernamental. 

La gobernanza parece un concepto tan prometedor como herramienta para la solución de 
múltiples problemas sociales que podría afirmarse que empieza a ser un lugar común en el dis-
curso político y, en consecuencia, es posible identificar una amplia proliferación de sus inter-
pretaciones y aplicaciones, llegándose a hablar incluso de conceptos tal vez extremos, como po-
dría ser el de la meta-gobernanza o la gobernanza de la gobernanza (Peters, 2010); a mayor 
abundamiento del uso intensivo de este concepto, podemos señalar que una búsqueda en Goo-
gle, introduciendo la palabra inglesa governance, arrojó más de 122 millones de resultados4.

Es sabido que dentro del proceso de funcionamiento cotidiano de la Unión Europea, el 
empleo de la noción de gobernanza es parte de la normalidad, según se puede apreciar al en-
contrarse la gobernanza económica como una temática esencial de dicha comunidad política5.

Además de su utilización a través de diferentes interpretaciones en el entorno de la con-
ducción de lo público y lo corporativo, es posible reconocer que la gobernanza ha venido a 
constituir un espacio para una reflexión en torno a las realidades de la gestión pública (Os-
borne, 2010).

No obstante todo lo anterior, en el caso del contexto turístico actual de México, el reco-
nocimiento de la existencia de la gobernanza como una alternativa para una mejor gestión 
pública, tanto en general como en materia turística, es prácticamente nulo aunque, paradó-
jicamente, el uso de muchos de sus principios se presenta como parte de la normalidad. Así, 
de acuerdo con nuestra experiencia, se ha producido una suerte de impulso intuitivo hacia 
las prácticas de gobernanza dentro del marco de la gestión pública del turismo y, en los últi-
mos años, es factible identificar un número significativo de iniciativas y programas que com-

4  La búsqueda se realizó el seis de noviembre de 2011. Al realizar la búsqueda en francés, gouvernance, se obtu-
vieron más de catorce millones de coincidencias y en español cerca de seis millones. 
5  En el sitio web de la Unión Europea existe una sección intitulada así ‘EU economic governance’. http://
ec.europa.eu/economy_finance/economic_governance/index_en.htm [15.01.12]. 
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parten rasgos que pueden ser considerados como principios de la gobernanza y que han sido 
impulsados, principalmente, desde el organismo oficial con competencias de carácter fede-
ral6 en la materia turística –la Secretaría de Turismo–. 

En la presente obra, nos proponemos demostrar que, al haber una relación positiva entre 
las prácticas de la gobernanza y el desarrollo, expresado esto a través de distintas condiciones 
propias de la sustentabilidad y, tal vez, de manera sobresaliente, en lo relacionado con la me-
jora de las condiciones de vida de los habitantes de los destinos turísticos, parecería conve-
niente trascender hacia una gobernanza turística deliberada. El desarrollo de las sociedades, 
pensamos, no se consolidará de manera espontánea, ni como producto de una graciosa con-
cesión de poderosas empresas multinacionales, ni como resultado de las fallidas actuaciones 
de gobierno de diferentes confines que siguen siendo rebasados, cotidianamente, por las exi-
gencias de justicia social de sus ciudadanos. La gobernanza es, en este horizonte plagado de 
nubarrones, un hálito de esperanza y una posible alternativa para subsanar las deficiencias de 
modelos económicos depredadores de los recursos naturales e incapaces de aprovechar las 
potencialidades de millones de personas que hoy están condenadas a subsistir en la miseria.

Cuando señalamos que acaso la dimensión sobresaliente de la sustentabilidad sea la del 
bienestar de las personas, lo hacemos recordando el Principio 1 de la Declaración de Rio so-
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, mejor conocida como la Cumbre de la 
Tierra: «Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el 
desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la 
naturaleza»7. Asimismo y en este orden de ideas, es también nuestro propósito el investigar 
si la gestión dentro de lineamientos de gobernanza de los destinos turísticos es, además de un 
imperativo, una fuente de ventaja competitiva para ellos y, de manera más particular, cómo 
en esta gestión se vienen, si es el caso, adoptando los principios de la gobernanza, lo que a fi-
nal de cuentas se traduce en la construcción de destinos exitosos.

1.2.  Justificación

No existe una razón única para abordar el tema objeto del presente trabajo, sino que, más 
bien, se nos han presentado diversos elementos que han contribuido a reconocer la necesi-
dad de abordar la materia que hemos seleccionado a través de una investigación rigurosa.

6  La Ley General de Turismo señala que le corresponde a la Secretaría de Turismo (artículo 4) ser el instrumen-
to del Poder Ejecutivo Federal para «Formular y conducir la política turística nacional», lo que no impide que exis-
tan competencias adicionales, relacionadas con la operación del sistema turístico que son potestad de otras depen-
dencias y niveles de gobierno. 
7  El texto completo de la Declaración se puede consultar en http://www.un.org/esa/dsd/ agenda21_spanish /
res_riodecl.shtml
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En primer término, nos llaman poderosamente la atención y, por ello, son de nuestro in-
terés los dramáticos cambios sociales y culturales, emblema de nuestro tiempo, que requieren 
de una respuesta profunda e innovadora ante la pérdida de confianza en los estamentos polí-
ticos actuales, severamente cuestionados, así como la recurrencia de las crisis, lo que se ha 
convertido en parte de la normalidad y no en aquello que sucedería de manera excepcional.

Por otra parte, y en una perspectiva fundamentalmente académica, habría que decir que, 
cuando iniciamos nuestra aproximación al estudio de la gobernanza como parte de los tra-
bajos para alcanzar nuestro dea en Turismo en el año 2008, si bien encontramos fuentes 
que realizaban diversas contribuciones al conocimiento de la aplicación de este concepto en 
el turismo, en realidad parecía un terreno en el que la literatura publicada era relativamente 
reducida; con el paso del tiempo, aunque hemos podido ver una importante expansión en 
los trabajos de corte académico en la materia, seguimos pensando que existen áreas de opor-
tunidad para alcanzar una mejor comprensión de las prácticas de gobernanza en turismo y, 
en particular, para comprender y valorar los efectos de su aplicación en el nivel local. En el 
Capítulo 6 de la segunda sección, presentamos una recapitulación de estos trabajos, exami-
nando sus alcances y aportaciones que, sin duda, son por demás apreciables, pero -en nues-
tro entendimiento- insistimos en más que ser conclusivos, invitan a la profundización con-
ceptual, analítica y crítica que venga a complementar la base teórica de una gobernanza 
turística.

Consideramos, también, que la mejora de las condiciones de vida de una comunidad con 
una perspectiva duradera es parte esencial del afán de alcanzar el desarrollo turístico sosteni-
ble; en esta lógica, la construcción conceptual que ayude a un mejor conocimiento que per-
mita apoyar dicha premisa, contribuyendo a hacerla realidad, nos parece un elemento valio-
so que justifica el emprendimiento de nuestro trabajo de investigación. Nos parece inspirador 
que, en fechas relativamente recientes, uno de los más connotados académicos del turismo 
mundial concluya que es necesario comprender y estudiar la gobernanza en turismo, desta-
cando que se requiere llevar a cabo la investigación empírica en paralelo con la teórica (Hall, 
2011a).

Por otro lado, entendemos que existe una razón ética que nos impulsa a examinar la rea-
lidad de nuestro país, particularmente desde una perspectiva en la que como producto de es-
te ejercicio analítico aspiramos a ser capaces de realizar alguna contribución (incluso, por pe-
queña que esta pudiera ser), que pudiera sentar ciertas orientaciones para generar alternativas 
de desarrollo a una nación que enfrenta una brutal paradoja, pues siendo un país de una gran 
riqueza, está en unas condiciones de extrema pobreza.

De acuerdo con las estimaciones del Coneval (2011), para el año 2010, el 46.2 por 
ciento de los mexicanos se encuentra en situación de pobreza, es decir, cincuenta y dos mi-
llones, habiéndose registrado un incremento en la proporción de la población en estas con-
diciones, pues, en 2008, la cifra era del 44.5 por ciento; asimismo, es de resaltar que, de 
acuerdo con el dato más reciente –2010–, el 10.4 por ciento de la población –11.7 millo-
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nes de mexicanos– vive (es un decir) en condiciones de pobreza extrema. Sin duda, es un re-
to enorme reconocer que uno de cada cuatro mexicanos (24.9 por ciento, esto es, veintiocho 
millones de personas) que habitan en el país, subsiste en condiciones de carencia por lo que 
se refiere al acceso a la alimentación, la que se define como: «[…] el acceso en todo momen-
to a comida para llevar a cabo una vida activa y sana, lo cual está asociado a los conceptos de 
estabilidad, suficiencia y variedad de los alimentos» (Coneval, 2011). 

A pesar de que el pib del país es uno de los veinte –el catorce en 2010– más grande del 
mundo8, de acuerdo con el Índice de Desarrollo Humano9 que reporta el pnud (2011)10, 
México se ubica en este indicador en el lugar cincuenta y siete entre todos los países del or-
be. Si se toma en cuenta este mismo Índice, pero ajustado por desigualdad11, el desempeño 
de México parece aún peor (0.589 contra el de Noruega que ocupa el lugar uno y registra 
un valor de 0.890) situándose incluso abajo del país ochenta y nueve en la lista (Jamaica, 
que tiene un coeficiente ajustado por desigualdad de 0.610). 

Finalmente, como parte de los hechos que nos han animado a abordar esta tarea de in-
vestigación, debemos mencionar la falta sistemática de una cultura de evaluación de las po-
líticas públicas que se diseñan y ejecutan en el ámbito de la gestión pública del Gobierno Fe-
deral en nuestro país –particularmente a la que le corresponden atribuciones en materia 
turística–, conclusión a la que llegamos luego de haber tenido el privilegio de servir en la Se-
cretaría de Turismo durante veintitrés años, en particular en lo que se refiere a nuestro paso 
como responsable de cuatro subsecretarías de la dependencia, en el periodo 2000-200812.

En esta experiencia profesional y personal encontramos que no obstante que al paso del 
tiempo se ha venido haciendo énfasis en que la gestión pública mexicana debe discurrir en 
un ámbito de transparencia y rendición de cuentas13 y que se han sentado importantes bases 

8  Información para 2010 de acuerdo con datos de la base de datos del Banco Mundial. Accesado el 11 de agos-
to de 2012. 
9  En el apartado 5.6.2.2. se detallará la conformación de este instrumento, por ahora mencionaremos que está 
establecido en una escala de 0 a 1 y mientras el resultado se aproxime más a esta última cifra, es señal de un esta-
dio de desarrollo humano más avanzado.
10  Disponible en http://hdr.undp.org/es/informes/mundial/idh2011/descargar/es/
11  El Índice de Desarrollo Humano ajustados por desigualdad «toma en consideración no sólo los logros medios 
de un país en el ámbito de la salud, la educación y los ingresos, sino cómo se distribuyen estos avances entre los 
ciudadanos “descontando” a la media de cada dimensión un valor que depende del nivel de desigualdad del país». 
pnud en http://hdr.undp.org/en/ media/ FAQs_2011_IHDI_ES.pdf
12  Recordando que en México no existen Ministerios, es oportuno señalar que, conforme al mandato constitucional, el Po-
der Ejecutivo recae en una sola persona (artículo 80), quien se auxilia en el despacho por secretarios de Estado. La Secreta-
ría de Turismo fue creada en 1974 y tuvimos el privilegio de servir en ella durante el plazo señalado. Las subsecretarías ocu-
padas fueron la de Promoción Turística, la de Política Promocional, la de Planeación Turística y la de Operación Turística. 
13  En 2002, se promulgó por vez primera una Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental que, de acuerdo con lo que establece en su primer artículo, «Tiene como finalidad proveer lo necesario para ga-
rantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales 
autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal». 
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para ello, como por ejemplo la apreciable tendencia en la profesionalización del servicio pú-
blico14; la existencia de bases legales y normativas para la evaluación de las iniciativas públi-
cas y que, incluso, se han multiplicado los entes con potestades para fiscalizar y supervisar las 
actuaciones públicas; en la realización de evaluaciones y valoraciones –al menos en lo que co-
rresponde a lo que podría reconocerse como una parte fundamental de la política turística– 
parece anteponerse un énfasis en los procesos más que en los resultados15.

Cuando se revisan algunos de los informes de labores de la dependencia16, se puede iden-
tificar una clara costumbre de enumeración y descripción de las acciones realizadas, más que 
de profundizar en una verdadera evaluación de los resultados producto de las actuaciones 
públicas, incluyendo, por supuesto, la asignación de presupuesto federales y el uso de otros 
instrumentos de que se dispone para la ejecución de la política turística. En este orden de 
ideas, nuestro trabajo pretende sentar algunas bases orientadas a contribuir en la evaluación 
de la implantación de una importante iniciativa institucional que recientemente (2011) ha 
cumplido diez años de existencia: el Programa Pueblos Mágicos.

Es necesario señalar que una importante excepción a las evaluaciones meramente enume-
rativas ha sido la identificación y ejecución de un proyecto denominado Evaluación de des-
empeño de los destinos turísticos en el marco de los convenios de coordinación en materia de asig-
nación de recursos, que fue definido por tres áreas de la estructura de la Secretaría de Turismo 
(El Centro de Estudios Superiores en Turismo, la Dirección General de Programas Regiona-
les y la Coordinación de la Unidad Técnica de Evaluación) y que se incluyó en la segunda 
convocatoria del Fondo Sectorial de Turismo. Los Fondos Sectoriales son un instrumento es-
tablecido en el artículo veinticinco de la Ley de Ciencia y Tecnología17 para destinar recur-
sos presupuestales a la investigación científica para sectores específicos y están constituidos 
por las aportaciones del Conacyt y de otras dependencias, en el caso que nos ocupa, prepon-
derantemente de la Secretaría de Turismo.

El proyecto en cuestión busca «Construir y probar un sistema de indicadores de desem-
peño de destinos turísticos que en el marco de los convenios de reasignación de recursos per-

14  En 2003, se promulgó también por vez primera una Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administra-
ción Pública Federal.
15  A este respecto, parece interesante mencionar que en su cuenta de Twitter -@GGuevaraM- la Secretaria de Tu-
rismo de México al compartir su visión de lo sobresaliente del 2011, el 31 de diciembre de dicho año, escribia 
noventa y dos mensajes –tweets–, de ellos cincuenta y uno, efectivamente, se refirieron a los logros derivados de la 
ejecución de la política turística, de los cuales encontramos que en su gran mayoría –el 88.2%– se relacionan a 
procesos –algunos de ellos importantes– y la diferencia a resultados –aunque uno de estos seis sea falso– y ningu-
no a un beneficio concreto para la mejora de las condiciones de vida de los habitantes de los destinos turísticos.
16  De acuerdo con el marco legal vigente, las dependencias deben entregar un Informe anual de labores al poder 
legislativo el 1 de septiembre de cada año. Los Informes pueden ser consultados en la página de Internet www.sec-
tur.gob.mx. 
17  Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2002. Última reforma 28 de enero de 
2011.
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mitan evaluar la eficacia de la canalización de recursos públicos, al tiempo de orientar la de-
finición de las asignaciones presupuestales en ejercicios subsecuentes» (Madrid Flores, 2011).

Es relevante comentar que luego de un proceso en el que públicamente se concursó su rea-
lización, dicha iniciativa le fue asignada para su implementación a la entonces Escuela de Tu-
rismo, hoy Facultad, de la Universidad Anáhuac México Norte18 y nos ha correspondido en-
cabezarla, habiéndonos permitido que, en la fase de campo, obtuviéramos información que 
se utiliza en esta obra.

1.3.  Breve presentación inicial del caso de estudio

Abordar los efectos positivos del turismo en las comunidades puede ser un campo tanto tri-
llado, como demasiado amplio, por lo que se hace necesario clarificar los alcances de este tra-
bajo a partir de un ejercicio de problematización que se inicia con una pregunta general: ¿Es 
la aplicación de los principios de la gobernanza en la gestión de los destinos, una alternativa 
para maximizar y optimizar los resultados positivos del turismo, en el marco de los propósi-
tos y criterios del desarrollo sustentable?

Una vez planteada dicha pregunta general, de ella se desprenden muchas otras que nos 
permiten orientar el diseño y alcance del trabajo a realizar:

» ¿Es, el de la gobernanza, un concepto con fuerte arraigo en las estructuras cercanas a la to-
ma de decisiones relacionadas con la gestión de los destinos turísticos? Si no lo es, ¿existen 
de todos modos prácticas propias de la gobernanza cuya aplicación se haya generalizado, 
aunque no se haya difundido que estas corresponden a un marco de gobernanza?

» ¿Existe plena conciencia en los actores19 de la gobernanza de que el turismo es una activi-
dad prioritaria en su vida cotidiana? ¿Se reconocen plenamente los beneficios que produce? 
¿Es aceptado el turismo como una vía para impulsar el desarrollo local? ¿Se tiene concoci-
miento de los riesgos potenciales asociados al crecimiento turístico?

» ¿Es la promoción de la conformación de redes interorganizacionales una posibilidad facti-
ble, en términos de la dinámica del funcionamiento del destino turístico? ¿Genera ventajas 
para los actores su integración a este tipo de estructuras? ¿Cuáles son sus limitantes?

18  La Universidad Anáhuac México Norte fue fundada en 1964 por la Legión de Cristo y está reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública como una de las pocas Instituciones Particulares de Educación Superior (menos 
del cuatro por ciento del total ) con el máximo nivel en la Evaluación de la Calidad 2012: nivel 5.2 o “liderazgo 
internacional”.
19  A lo largo de este trabajo y como se presenta en el capítulo cuarto, nos referiremos a los actores de la gobernan-
za como la tríada compuesta por los gobiernos, las empresas y la sociedad civil. Reconocemos, que este tratamien-
to guarda estrechos lazos con el concepto de stakeholders presentado por R. Edward Freeman Strategic en Mana-
gement: A Stakeholder Approach (Boston: Pitman, 1984) y que se ha traducido de diferentes maneras, como por 
ejemplo: grupos de interés clave o de las partes interesadas.
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» ¿Cuál es el impacto real, desde la perspectiva y realidad ciudadana y, particularmente, des-
de la de las comunidades de acogida de los visitantes, en cuanto a la ejecución de políticas 
públicas relacionadas con el desarrollo turístico?

» ¿Se justifica la inversión pública en el impulso a acciones de gobernanza para la mejora de 
la gestión de los destinos turísticos? ¿Cuáles son los costos de oportunidad en caso de no 
hacer dichas inversiones?

» ¿Es factible alcanzar el desarrollo sostenible de los destinos turísticos a través de prácticas 
de gobernanza? ¿Existe conciencia en las comunidades sobre la importancia del desarrollo 
sostenible? ¿Le interesa a las comunidades dicho desarrollo sostenible?

» ¿Quién inicia, usualmente, un proceso de definición e implementación de prácticas que 
pudieran considerarse como propias de la gobernanza? ¿Existen resultados distintos si el 
proceso es comenzado desde la Administración central, o si proviene de un orden guberna-
mental más próximo al destino, o si surge como una iniciativa empresarial o de la sociedad 
civil? ¿Puede hacer la diferencia en un proceso de esta naturaleza la constitución de un li-
derazgo sólido y de arraigo local? ¿Se llevan a cabo, de manera sistemática, acciones para 
informar a los habitantes de las comunidades sobre los programas y resultados de iniciati-
vas vinculadas al desarrollo turístico?

Un importante punto de partida para la selección de la temática del caso de estudio fue la 
elaboración del trabajo para la obtención de nuestro dea, que se intituló La gobernanza en 
turismo: alternativa para una mejor gestión de los destinos turísticos; que posteriormente derivó 
en una absoluta claridad a fin de llevar a cabo un acercamiento a la gestión de destinos turís-
ticos y, en particular, a cómo es que la gobernanza puede incorporarse en ella en calidad de 
elemento importante a considerar, como consecuencia de los cambios en los modelos de po-
lítica turística, que necesariamente reconocen un mayor protagonismo de los entes locales.

No obstante, es necesario apuntar que nos enfrentamos a algunas dificultades para preci-
sar el tema objeto de la investigación, así como sus alcances, particularmente en lo que se re-
fiere a dos aspectos: por un lado, era muy natural pensar que la gobernanza mejora las capa-
cidades de gestión de los destinos –lo que, viendo al caso, a priori definimos como cierto–, 
sin embargo, nos era de mucho mayor interés identificar el resultado final de la mejoría en la 
conducción del destino, es decir, el outcome (‘resultado’) más que el output (‘acto o porceso 
de producción’); y, por otra parte, aunque en el trabajo del dea hablamos de una mejor ges-
tión, hoy consideramos que hablar del adjetivo mejor aplicado a la gestión puede tener cier-
to grado de subjetividad.

En relación con el primer aspecto de los antes señalados, conviene mencionar que al res-
ponder a la interrogante de lo que hace una buena gestión de destinos Ritchie y Crouch 
(2003) consideran, en su modelo de treinta y seis componentes, que dicha gestión produce 
resultados positivos en cuanto a dos dimensiones del destino: competitividad y sostenibili-
dad; sin embargo, en posteriores presentaciones públicas se amplían dichos efectos, agregan-
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do dos componentes: desempeño y éxito del destino (Ritchie, 2003). Vale la pena señalar 
que, en el citado modelo, no aparece la gobernanza como un componente explícito.

De acuerdo con lo anterior, es nuestro interés y, por ende, un eje central del análisis del 
caso de estudio valorar el outcome de la sustentabilidad –en particular en lo relacionado con 
los beneficios sociales para las comunidades–, como un elemento que permita establecer una 
relación de causalidad entre la aplicación de los principios de la gobernanza en la gestión de 
los destinos turísticos y los resultados alcanzados con dichos beneficios. 

El otro aspecto que representaba una cierta dificultad es la calificación de mejor para la 
gestión que, como ya se mencionaba, puede suponer una cierta subjetividad. Tampoco nos 
parece una alternativa adecuada tratar de hablar de un destino de excelencia, pues la defini-
ción de esta palabra en el idioma español (rae, 2012) se refiere en la primera acepción –que 
sería en todo caso la que se podría aplicar– a la «Superior calidad o bondad que hace digno 
de singular aprecio y estimación algo», lo que a nuestro juicio no entendemos como adecua-
do, pues las condiciones de aprecio y estimación, suenan limitadas de cara a las concepciones 
modernas de competitividad y sustentabilidad. Finalmente, nos hemos decantado por el ca-
lificativo de exitoso para el destino, pues hemos encontrado recogida esta condición en la li-
teratura científica (Buhalis, 2000; Ritchie, 2003; Hall, 2005, citando a Kotler et ál., 1993; 
Laurens, 2007). 

Así, un destino es exitoso cuando es capaz de atraer visitantes, aunque no necesariamen-
te es más exitoso el que capta más turistas; tampoco lo es el que recibe la mayor derrama eco-
nómica; ni siquiera el que cuenta con la mayor cantidad de plazas hoteleras, establecimien-
tos de prestación de servicios de alimentos y bebidas, y centros de entretenimiento, o el que 
tiene los mayores porcentajes de ocupación de su oferta; de igual forma, no es el destino más 
exitoso el que cuenta con la mayor cantidad de atractivos, o el que tiene los atractivos de ma-
yor valor; tampoco se puede pensar que el destino más exitoso sea aquel en el que los inver-
sionistas maximicen sus beneficios.

¿Por qué decimos en los supuestos mencionados que las condiciones planteadas para los 
destinos no constituyen una garantía de que estos sean los más exitosos? Pues en una prime-
ra y muy elemental lectura, porque un destino puede dejar de ser exitoso si recibe más visi-
tantes de aquellos para los que está realmente preparado.

Aunque ulteriormente profundizaremos en las condiciones de la sustentabilidad –nume-
ral 5.5.– y en las dimensiones de un destino exitoso –numeral 5.6.–, se puede adelantar que 
el destino que aspire al éxito, además de no verse saturado por sus visitantes, será aquel en 
que los habitantes reciban un beneficio claro, producto de la práctica del turismo en su terri-
torio, existiendo las condiciones que hagan posible la inversión rentable a los particulares, sin 
excluir a los propios residentes y, por supuesto, sin poner en riesgo futuro los recursos natu-
rales y culturales de los que disponga. Parece evidente, también, que deberá de contar con la 
capacidad de formular, adecuadamente, propuestas turísticas singulares y de valor agregado 
superior a las que ofrezcan sus competidores; asimismo, dicho destino debería ser gestionado 
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de manera eficaz, con la adecuada conducción de instancias del gobierno local que garanti-
cen la inclusión de los actores locales –sociedad civil y empresarios–, que trabajen en coordi-
nación con gobiernos regionales y nacionales y que actúen con una cabal orientación a resul-
tados, bajo esquemas que aseguren una permanente transparencia y rendición de cuentas.

1.4.  Algunos apuntes metodológicos 

A fin de dar el tratamiento más profundo y objetivo del tema objeto de nuestro interés, asu-
mimos la necesidad de recurrir a diversos métodos que permitan una construcción adecua-
da, mismos que se describen a continuación.

En la elaboración del estado del arte, a fin de contar con una base inicial en torno al mar-
co teórico de la gobernanza en relación con el turismo, seguimos un proceso deductivo, 
abordando los aspectos más generales de la conceptualización de dicha gobernanza y, paula-
tinamente, nos acercamos hacia una visión de mayor especificidad sobre la comprensión de 
cómo se viene gestando la aplicación de sus principios, a través de experiencias prácticas, de-
bidamente documentadas, particularmente en el turismo y, si fuera el caso, en la gestión de 
los destinos.

Durante la elaboración de nuestro trabajo para alcanzar el dea, identificamos un amplio 
conjunto de fuentes bibliográficas en torno a la gobernanza que fue enriquecido, en particu-
lar en lo tocante a la gobernanza turística, mediante el uso de diversas bases de datos, en es-
pecial del isi Thomson, pero también de ebscohost, Emerald y Proquest, incluyendo en la 
búsqueda a Open Access y a Google Scholar, en ellos procuramos la búsqueda de fuentes en, al 
menos, tres idiomas: inglés, francés y español.

Con el propósito de delimitar el tema objeto de estudio de una manera adecuada, realiza-
mos un análisis empírico de evidencias de la aplicación de la gobernanza en el turismo mexi-
cano, a través de la consulta a fuentes que documentan la aplicación de ciertos programas im-
pulsados, generalmente, desde los gobiernos, además de recurrir a la opinión de actores claves 
en la puesta en práctica de los casos objeto de análisis, lo que necesariamente es complemen-
tado con las observaciones y juicios producto de nuestra propia experiencia personal.

Una vez que se ha seleccionado con claridad el objeto y ámbito de estudio, realizamos 
una investigación documental bajo una perspectiva analítica para disponer de un marco de 
referencia sobre las localidades elegidas que forman parte del Programa Pueblos Mágicos, 
proceso dentro del cual no solo revisamos la información geográfica y socioeconómica de es-
tas localidades, sino que también nos damos a la tarea de investigar los antecedentes sobre la 
inversión y otras actuaciones tomadas por diferentes actores para impulsar la aplicación de 
este programa en estos destinos.

Posteriormente, y para efectos del estudio del caso que se seleccionó, procedimos a efec-
tuar el trabajo de campo, basándonos en tres fuentes: por un lado, a través de entrevistas a 
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actores clave en el entorno de las localidades seleccionadas20 con la finalidad de entender có-
mo, desde una perspectiva informal y a menudo involucrada en el proceso de implantación 
de estas iniciativas, se percibe el avance en los programas y, sobre todo, se reconocen los re-
sultados; de igual forma, se lleva a cabo un trabajo de aplicación de encuestas a integrantes 
de la población local21 –sociedad civil– para conocer el nivel de implicación y las consecuen-
tes percepciones y actitudes hacia la actividad turística en general y, en particular, hacia el he-
cho de que su localidad sea un Pueblo Mágico, indagando sobre la percepción de resultados 
tangibles que beneficien a la población; finalmente, se levantan encuestas a los visitantes a 
estas poblaciones22, a través de contactos cara a cara en la parte final de la permanencia en 
las localidades, utilizando para ello, tanto cuestionarios tradicionales en papel, como tabletas 
digitales con un software ad hoc, presuponiendo que con ello se logre un bajo porcentaje de 
rechazo.

En el primer proceso, se seleccionan tres informantes por localidad a partir de nuestra ex-
periencia y de la orientación de las autoridades federales y estatales clave, quienes, funda-
mentalmente, pertenecen al sector privado, aunque, en algunos casos, provienen de la socie-
dad civil; en el segundo caso, se establece una cuota de cuarenta cuestionarios con población 
seleccionada al azar; para la encuesta a visitantes, se define una cuota de setenta personas por 
Pueblo Mágico, sin que se aspire, a que sean, estadísticamente representativos de cada pobla-
ción. En el anexo 1 se incluye una ficha metodológica con los grandes datos del trabajo de 
campo, incluyendo entre otros conceptos el número de encuestados, el tipo de muestreo y el 
tipo de análisis realizado. 

Además de los instrumentos cualitativos y cuantitativos antes presentados y con el pro-
pósito de fortalecer con datos duros la argumentación, aprovechando las bases de datos deri-
vados de los Censos de Población y en especial los Índices de Rezago Social elaborados por 
el Coneval, se realizan diversos análisis estadísticos que permiten comparar la evolución de 
estos indicadores en diferentes agrupamientos de población en relación con lo observado en 
los Pueblos Mágicos. No omitimos mencionar que a lo largo de nuestro ejercicio profesio-
nal, hemos tenido la posibilidad de haber visitado en múltiples ocasiones a la gran mayoría 
de las localidades objeto de nuestro estudio, tanto por razones profesionales como persona-
les, lo que en nuestro modo de ver supone un valor adicional en tanto ese proceso supone un 
enfoque de observación de primera mano de los efectos de la transformación de dichas po-
blaciones como consecuencia de su incorporación al Programa estudiado.

Como es usual en la realización de cualquier trabajo de investigación, luego del desarro-
llo de las investigaciones documentales y de campo, continuamos con el procesamiento de la 
información y con el análisis de resultados. Para ello, en el caso de los instrumentos cuanti-

20  En el Anexo 2 se puede ver la guía de esta entrevista. 
21  El cuestionario se incluye en el Anexo 3.
22  Este cuestionario se encuentra en el Anexo 4.
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tativos, se emplea el paquete de análisis estadístico Stata versión 12.023 y, por otro lado, en 
lo que se refiere a los instrumentos cualitativos, se realiza el análisis cuidadoso de los resulta-
dos, procurando en la medida de lo posible, propiciar una transición de datos sin estructura 
hacia un conjunto de información estructurada susceptible de valoración objetiva, habiendo 
para ello utilizado el instrumento conocido como rúbricas de evaluación.

Consideramos que lo que no se puede medir, no se puede corregir; de igual manera, pen-
samos que, para determinar el éxito o fracaso de una política pública, es necesario disponer 
de herramientas que permitan realizar una medición objetiva de los resultados de la imple-
mentación de este tipo de acciones. Ciertamente, la tarea no es fácil, tanto por el hecho mis-
mo que, por lo menos en el caso mexicano, no existe una cultura de sistematización de la in-
formación, como por lo complicado que puede ser el tratar de establecer relaciones de 
causalidad en sistemas abiertos que están expuestos a múltiples vectores tanto externos, co-
mo internos, que, además, pueden interactuar de manera coincidente en el tiempo. 

No obstante lo anterior, con la información obtenida tanto en la fase documental, como 
con el trabajo de campo, procuramos la medición del éxito en la gestión de los destinos tu-
rísticos, a partir de las cuatro dimensiones ya mencionadas: satisfacción de los visitantes, sa-
tisfacción de los habitantes, satisfacción de los inversores y condiciones medioambientales.

Por último, en la fase final de elaboración y presentación de conclusiones se tiene en 
mente la aplicación del método inductivo para proponer que a partir de los resultados alcan-
zados en nuestro trabajo de investigación, se pudieran realizar las generalizaciones correspon-
dientes.

El trabajo que se presenta, por la naturaleza propia de los temas de los que se ocupa, se 
encuentra inscrito, casi de manera natural, en el ámbito de la gestión pública. Como se pre-
tende ilustrar, en su desarrollo haremos una revisión de la evolución y adopción de la gober-
nanza como una práctica en la conducción actual de grupos sociales. Conviene apuntar que, 
existiendo, como se ha señalado, una amplia lista de interpretaciones y aproximaciones a la 
gobernanza, el trabajo que realizamos, si bien da cuenta de aquellas que hemos podido iden-
tificar tanto de manera general, como de las que son empleadas en turismo, tiene como ejes 
principales de orientación la buena gobernanza, considerando también de forma importante 
la gobernanza como la nueva gestión pública y la gobernanza como redes.

Al abordar esta temática lo hacemos en una lectura o aproximación en la que tomamos 
en cuenta tres apoyos fundamentales: una perspectiva teleológica, el entorno de la teoría de 
los sistemas y un tratamiento heurístico, en el que el turismo es un instrumento para contri-
buir a la mejora en las condiciones de vida de los habitantes de los destinos turísticos. 

Es cierto que, con frecuencia, se recurre al planteamiento teleológico en búsqueda de res-
puestas a las grandes preguntas del hombre, en particular a la que pudiera explicar el fin úl-

23  Este paquete es uno de los programas informáticos más usados para el análisis de información estadística en las 
ciencias sociales. 



42	 Antecedentes	y	justificación

timo del ser humano; sin embargo, la invitación a ampliar la búsqueda de las causas, sean es-
tas eficientistas o finales, nos parece completamente apropiado para las propósitos que 
perseguimos, pues nuestra reflexión apunta al análisis de las consecuencias de la adecuada 
adopción de los principios de la gobernanza, ya que trataremos de demostrar que, de hacer-
se de esta manera, no solo se mejora la competitividad de los destinos que podría interpre-
tarse como un medio, sino que finalmente se propician condiciones para alcanzar el desarro-
llo sostenible y lo que a nuestro juicio, como ya hemos manifestado, es central en esta visión: 
el mejoramiento de las sociedades.

Es decir, nuestra propuesta se sustenta en un planteamiento que pretendemos trasciende 
el discurso –ciertamente, adecuado– de las bondades del turismo como captador de turistas 
y generador de divisas –los porqué del turismo–, hacia una reflexión que gire en torno a la 
pregunta del para qué del turismo, anticipando una respuesta asociada a la obtención del 
bien común como fin último del impulso a las políticas e iniciativas turísticas promovidas en 
los escenarios locales bajo los principios de la gobernanza.

 Estimamos que esa búsqueda de los fines existe en el funcionamiento de los sistemas de 
distinta naturaleza. Como se explicará a lo largo del trabajo, en la gobernanza intervienen 
tres actores, lo que por sí mismo ya constituye un sistema y, por ende, su funcionamiento e 
interacción pueden ser mejor comprendidos con el uso de la propia teoría de sistemas. 

Por otro lado, la complejidad inherente a la conformación de las sociedades, especial-
mente las modernas, impide la existencia de algoritmos predefinidos que sean capaces de in-
dicar la manera de resolver todos los problemas y de satisfacer todas las complejas necesida-
des de los grupos sociales; por ello, estimamos que el enfoque heurístico es aplicable de 
forma tal que el turismo sea un instrumento para contribuir a la mejora en las condiciones 
de vida de los habitantes de los destinos turísticos, lo que, entendiendo a priori que pueda 
ser una condición válida, se considera que, si bien pudiera surgir como una suerte de proce-
so de generación espontánea, es altamente probable que maximizaría sus resultados al com-
prenderse cómo es que se dan los procesos sociales a través de los cuales los diferentes actores 
sociales actúan de manera sinérgica, compartiendo una visión común y también objetivos 
comunes.
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capítulo 2

Bases para la conceptualización de la gobernanza (i)

2.1.  Origen del concepto de la gobernanza

2.1.1. Etimología, polisemia y unificación terminológica y semántica

Partimos de la concepción de etimología como origen de las palabras, razón de su existencia, 
de su significación y de su forma. A fin de facilitar la comprensión de la metamorfosis que 
ha experimentado la semántica de gobernanza a lo largo de milenios, es indispensable obser-
var el camino sinuoso por el que ha rodado esta palabra, hija y heredera –en lengua españo-
la– de gobernar. En efecto, los diferentes sentidos dados históricamente a gobernanza «son 
tantos como factores explican los términos de los debates actuales» (Tournier, 2007: 66). 
Por eso, Tournier sostiene que, en la disciplina de la ciencia política, es imposible encontrar 
un autor que haya estructurado el debate sobre la gobernanza. Tournier fundamenta su pun-
to de vista en el hecho de que dicho concepto ofrece el mismo tipo de imprecisiones que el 
de democracia, pues se trata «de un concepto que crea consenso sobre su necesidad, mas no 
sobre lo que es». Gobernanza es una palabra-maleta, pero a pesar de ello facilita la compren-
sión entre los políticos y los investigadores.

Dejando aparte la semántica por el momento, es oportuno preguntarse si existe acuerdo 
entre los científicos o las instituciones para unificar el vocabulario, para tener una palabra 
consensuada que exprese el significado o significados que exprese el vocablo gobernanza u 
otro. Por ejemplo, en español, no solo se habla de gobernanza; también de gobernancia, go-
bernabilidad, gobernación, gobernamiento… Todas estas dicciones y, singularmente, gober-
nancia hacen sombra a gobernanza y pueden suscitar dudas al público en general. Todos esos 
voquibles han alcanzado más o menos implantación en determinados países hispanos, en or-
ganismos internacionales como Unesco, imf, Banco Mundial, omt… y en multitud de tra-
ducciones del inglés y de otros idiomas (Vallet, 2001).

Sin embargo, en la Unión Europea, se ha conseguido en 2004 un corpus terminológico 
común para todas sus instituciones y agencias, registrado, gestionado y difundido a través de 
la base de datos denominada Inter-Active Terminology for Europe, iate, ‘Terminología in-
teractiva de Europa’. La Unión Europea ha pretendido y logrado unificar lo que venía sien-
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do una panoplia de variaciones ilógica, a menos que se interprete como un paradigma de la 
riqueza de matices de la traducción asimétrica y modulada. La Unión Europea comparte, se-
ñalando solo los idiomas más hablados, la siguiente terminología en materia de gobernanza, 
que se puede consultar en Eurovoc (tesauro multilingüe y multidisciplinario que abarca la 
terminología de los ámbitos de actividad de la Unión Europea y está disponible en sus vein-
tidós lenguas oficiales y en lenguas de países no miembros que aspiran a ingresar en ella), o 
bien en iate: governance (inglés; Alemania ha preferido este anglicismo a su vocablo verná-
culo, mientras que Italia y Países Bajos lo han legitimado sin dudar, pues sus lenguas carecen 
de vernáculos directamente equivalentes), gouvernance (francés), gobernanza (español; Reino 
Unido ha incorporado este hispanismo como un segundo término), governança (portugués), 
guvernare (rumano), diakybernīsī o διακυβέρνηση (griego), rządzenie (polaco), správa věcí 
veřejných (checo), valitsemine (estonio), valdžia (lituano), hallintotapa (finés), yönetişim (tur-
co), etcétera (Tomillo Noguero, 2013).

En 2005, Eurovoc elaboró una noción mínima de gobernanza en el deseo de que haya 
al menos una idea elemental común que acerque el entendimiento conceptual: «Conjunto 
de normas, procedimientos y prácticas relativos a la manera en que se ejerce el poder». Según 
una expresión coloquial, que aconseja conformarse con lo que puede obtenerse, aunque sea 
muy poco, menos da una piedra.

2.1.1.1. Griego antiguo

Un sinfín de autores contemporáneos afirman no tanto con error absoluto, como con in-
exactitud parcial, que Platón inicia la utilización del étimo (gobernar). Realmente, Platón es 
el polígrafo que más estila el verbo griego kybernaõ, κυβερνάω, que designa ‘gobernar’ y sus 
ramas (sustantivos, adjetivos y verbos compuestos por prefijos preposicionales), con el valor 
de gobernar a los hombres, que es un sentido lato, literario, metafórico, no el literal. No obs-
tante, Platón no renunció a su significado primigenio: ‘asir o manejar el timón (o las rien-
das)’. Pero, cronológicamente, Homero es, sin duda, el pionero en el uso del sentido estric-
to, exacto y propio, y Píndaro y Antifón o Antifonte son los primeros en forjar y esgrimir el 
valor figurado y libre, asociando kybernaõ a la ascendencia jerárquica de una persona sobre 
las demás, pero los discursos de estos carecen de la profundidad que da Platón al suyo (To-
millo Noguero, 2013).

La importancia e influencia de Platón radican en haber diseñado en torno a kybernaõ y 
sus derivados tres variantes de concepción política, desarrollarlas metódicamente y argumen-
tarlas desde la filosofía. Para ello traslada kybernaõ del terreno náutico-militar a la atmósfera 
política. Resumiendo al máximo el pensamiento inicial de Platón, el gobernante es un timo-
nel que ocupa un puesto estratégico con grandes poderes y grandes responsabilidades. Pero 
no cabe olvidar que Platón avivó su alma racional gracias a Los siete contra Tebas, versículos 
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2-3, de Esquilo. Este último, va a decirnos descriptivamente que quien se sienta en la popa 
y sujeta el timón es reconocido como la única autoridad existente a bordo: el timonel1. En 
la popa, no en la proa, está el asiento del timonel desde el cual se preside todo y se dirige y 
se adoptan las decisiones. El timonel tiene consciencia no solo de su gran poder, sino de que 
es el responsable de las personas y las cosas que están a bordo y, por eso, ha de pilotear el bar-
co viendo a los sujetos y a los objetos para controlarlos; esto va en beneficio de todos. Su mi-
sión es vigilar y dominar la situación para poder proteger a la tripulación, a los pasajeros, los 
aparejos y el equipaje, y poder guiar la nave hacia buen puerto. Con la obediencia y el esfuer-
zo de todos los navegantes y viajeros, el albur es mínimo, ya que la divinidad interviene en 
la navegación preservando a los devotos (Tomillo Noguero, ibíd.).

Cuando Platón rememora la lectura de Los siete contra Tebas escribe Eutidemo y lo hace 
sin alegorías, pero traduciendo a Esquilo al lenguaje politológico: «al ver que el arte militar 
y todas las demás artes se ponen al servicio de la política, como única ciencia que sabe hacer 
buen uso de las cosas [públicas], nos pareció evidente que esta era lo que estábamos buscan-
do y también la causa de la prosperidad pública y que, en una palabra, según el verso yám-
bico de Esquilo, el político [a semejanza del único timonel que tienen todas las naves, aun-
que posean no uno, sino hasta cuatro timones] tome asiento él solo en la popa de la polis, 
gobernando todo, presidiéndolo todo y creando todo lo que es bien común». 

Ahora bien, Platón no es un filósofo monolítico, sino polifacético. Teniendo en cuenta la 
imperfección natural de los hombres, aboga en Las leyes por la necesidad de someter al timo-
nel-gobernante al ordenamiento jurídico, permitiendo a los gobernados que impidan el de-
seo insaciable y el obrar egoísta de aquel. 

En El político, Platón enseña una tercera cara, una arista nueva, más interesante para no-
sotros en la medida en que está más vinculada con el concepto actual de gobernanza. En es-
ta ocasión, no usa el verbo kybernaõ, como en los casos anteriores, sino un compuesto suyo, 
syndiakybernaõ, συνδιακυβερνάῶ, ‘guiar o gobernar conjunta o concertadamente’, ‘ayudar a 
dirigir la nave del Estado’. Y construye la frase ayudándose del sustantivo rītoreia, ρητορεία, 
‘elocuencia’, hermana de rītorikī, ῥητορική, ‘retórica’, ‘arte político que hace persuasivo lo 
justo’. Uno de los interlocutores de este diálogo, el Extranjero, dice al Joven Sócrates que «el 
arte militar, la judicatura y la elocuencia política aliadas con el arte político, inducen a la 
práctica de la justicia y gobiernan todas las acciones en las Ciudades-Estado». El clímax de 
este pasaje es casi la antítesis de la división de poderes de Montesquieu. Por eso, recientemen-
te se ha vislumbrado en El político 304 un indicio de gobernanza como impulsora del buen 
gobierno de los Estados. Platón, utópico en La república, en Las leyes y en otras obras, más 
realista en Eutidemo, se muestra en El político en sintonía con la praxis, conectado a la segun-
da navegación (deuteros plous, δεύτερος πλους). La segunda navegación es un segundo inten-

1  En nuestros días, timonel es un término evocador del Gran Timonel, Mao Tse-Tung o Mao Zedong, de mal re-
cuerdo para los demócratas.
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to que debe hacerse a fuerza de remos por falta de vientos propicios, un viaje imperfecto y 
bastante lento; es un método inferior al óptimo para alcanzar el puerto buscado, pero un mé-
todo más seguro y esforzado; es una aproximación a la comprensión de las causas de las co-
sas, refugiándose en los enunciados y examinando en ellos la verdad de las cosas existentes 
(Tomillo Noguero, 2013).

2.1.1.2. Latín antiguo y altomedieval

En el siglo iii a. C., en plena República Romana, cuando se crea la literatura latina preclási-
ca, kybernaõ que ha simplificado su forma a kybernõ, κυβερνω, y se pronuncia kuberno, se 
incorpora a la lengua del Lacio como un neologismo que adopta la forma de guberno. Tiene 
dos acepciones: a) El significado específico de ‘asir o manejar el timón (o las riendas)’, ‘pilo-
tear’, ‘conducir una nave (o un carro)’. b) La connotación o significado expresivo o apelativo 
de ‘gobernar a los hombres’, ‘establecer reglas para dirigir una comunidad’. Así lo indican, 
entre otros estudiosos, Kjær (2004).

Los lingüistas y filólogos suelen subrayar el manejo de guberno que protagonizaron Cice-
rón y Tito Livio, dos creativos del idioma latino (Tomillo Noguero, ibíd).

Guberno es el verbo favorito de Cicerón, reiterado en toda su literatura; con él designa 
preferentemente la dimensión literaria de ‘liderar’ y ‘guiar a los hombres’, aunque de vez en 
cuando lo alterna con otros verbos de significación paralela: moderor y rego. Cicerón lo usó 
en De republica 1.29, 1.34, 2.9, 3.35, 3.47; Pro Sexto Roscio Amerino: oratio ad iudices 
45.131; Pro P. Cornelio Sulla: oratio ad iudices 28.78; Pro T. Annio Milone oratio 9.25; Epis-
tulae ad familiares 2.7.1, 2.17.1; Epistulae ad atticum 6.3.3, 8.4.1, 13.25.2, 14.11.1; De 
finibus, bonorum et malorum 2.13.43; De natura deorum 2.73; etc. Gubernatio, literalmen-
te ‘conducción o gobierno de la nave por medio del timón o gobernalle’, y literariamente ‘go-
bierno’ o ‘dirección’ de la res publica (‘cosa pública’), personas, animales, planes, negocios, ac-
tividades, acontecimientos, circunstancias, condiciones… Es una voz casi privativa de 
Cicerón; la emplea en el primer sentido en De finibus, bonorum et malorum 4.27.76. Y en el 
segundo en De oratore 3.32.131; De republica 1.2.; Oratio in Catilinam… 3.8.18; De in-
ventione 2.54.164)… (Tomillo Noguero, ibíd.).

Tito Livio utiliza guberno con la designación literal de ‘dirigir un barco’, ‘manejar el ti-
món de una nave’, en Ab urbe condita o Historia de Roma desde su fundación 24.8.12 y 
44.22.14. Dentro de ese contexto semántico, Tito Livio logra una mayor concreción; en el 
primer caso, ‘guiar a los que están en peligro mientras se mantiene la seguridad en uno mis-
mo’; y en el segundo, ‘poder pilotar cualquier marinero una nave estando el mar en calma. 
Tito Livio destaca también con gubernaculum: pero no con la acepción literal (‘timón’, ‘go-
bernalle’), sino con la literaria (‘dirección’, ‘gobierno’ especialmente referido a la cosa públi-
ca. Así, Ab urbe condita 4.3.17; y 24.8.13 (Tomillo Noguero, ibíd.).
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El latín vulgar medieval –en permanente evolución– acelera su desarrollo o metamor-
fosis principalmente a partir del siglo ix hacia las lenguas protorromances: el primitivo 
francés (donde por primera vez en la historia gobernanza no es un lexema de gobernar, si-
no un sustantivo autónomo, que se va a extender a otras lenguas, incluso no latinas, como 
el inglés), franco-provenzal, castellano, gallego-portugués, mozárabe, catalán, occitano-
gascón, italiano, napolitano, siciliano, corso-gallurés, rumano, meglenorrumano, istrorru-
mano, etc. Paulatina pero irrefrenablemente, el latín deviene en segunda lengua de esos 
pueblos, perdiendo el papel de lengua materna y asumiendo el noble papel de lengua cul-
ta. Esto va a suponer que, desde el siglo xiv, convivan simultáneamente una familia de pa-
labras romances y un término latino bajomedieval, denotando ambos gobernanza (Tomillo 
Noguero, ibíd).

2.1.1.3. Francés medieval

En francés, la matriz de los vocablos romances de gobernanza, cohabitan desde el siglo xiv:

» Por un lado, la parentela léxica romance, compuesta –según el Dictionnaire Étymologique 
de l’Ancien Français (1974)– por governance (y por otros morfos hermanos, ascendientes o 
descendientes con algunos caracteres modificados: gouvernance (sin datar), gouvrenance (fi-
nales del siglo xiii), gouvernanche (alrededor de 1350), gouvrenanche (1350), govrenanche 
(alrededor de 1380, no incluida en el diccionario de Godefroy, 1880-18952), governan-
che (sin datar) y governance (1387), y cuya documentación más antigua conocida, que se 
remonta a 1235, son las Lettres de la création de la loy [loi] de Lille, redactadas en latín y en 
francés, y otorgadas por la Condesa de Flandes. En este contexto, governance designa un es-
tatuto administrativo especial destinado a favorecer el desarrollo económico y social, me-
diante la iniciativa política del Ayuntamiento de Lille y la cogestión económica entre este 
y la propia Condesa. Las acepciones comunes de governance en el Godefroy (1880-1895) 
son: a) ‘Acción de dirigir a alguien o algo’, que equivale a gouvernement. b) ‘Autoridad com-
petente en un determinado territorio’, o sea, juridiction. c) ‘Autoridad efectiva o influencia 
dominante que se ejerce en un territorio en particular’, es decir, puissance général (Tomillo 
Noguero, ibíd.).

» Y por otro, el cultismo del latín bajomedieval gubernantia, cuyo documento más antiguo 
del que se tiene noticia está fechado en 1389 y es el Chartophilacium Regis, Litterae re-
missionis a Rege 137. Gubernantia puede significar o bien ‘manera de vivir gastando des-
ordenadamente’ (en sentido irónico y en sentido serio), o bien ‘régimen o sistema habi-

2  Godefroy, Frédéric: 1880-1895: Dictionnaire de l’ancienne langue française et de tous ses dialectes du IXème au 
XVème siècle. Paris: F. Vieweg. Disponible en http://micmpa.org/dicfro/search/dictionnaire-godefroy/.



50 Bases para la conceptualización de la gobernanza (I)

tual de actuar, comportarse’ (Du Cange et ál., 1883-18873 citados por Tomillo 
Noguero, ibíd.).

En opinión de Pierre y Peters (2000), el término gouvernance era conocido en el s. xiv; 
rápidamente evolucionó para referirse más a los oficiales reales que al proceso de gobernación 
o conducción. Hermet et ál. (2001: 126) ponen la mirada en un tiempo posterior y difie-
ren ligeramente de Pierre y Peters; sostienen que gouvernance «[…] fue utilizado de manera 
corriente en francés en los siglos xvi y xvii en el sentido de gobierno interno»; es lógico, las 
lenguas cambian de continuo y lo hacen de modo especial en su componente léxico.

2.1.1.4. Español medieval

En español, que es, junto al inglés, uno de los primeros idiomas que se impregna del francés, 
la forma o estructura de gobernanza también va mutando con el tiempo. Al igual que en el 
francés, se acumulan diversas grafías que mantienen las características de una familia, estir-
pe, linaje… léxico, porque todos sus miembros están emparentados entre sí. Según el Corpus 
diacrónico del español, corde (2005)4, poseen la misma sangre: gouerrnança (s. xiv), gover-
nança (ss. xiv y xv), governanza (s. xv) y gouernança (ss. xv y xvii; no aparece documen-
tada en el s. xvi). El significado común incide en la acción y manera de gobernar el territo-
rio y el patrimonio de la realeza y la nobleza, especialmente el urbano, o el entorno privado 
de cualquier grupo social, especialmente el doméstico; sin embargo, alguna vez, se discrimi-
na entre governamiento y governança: «Tres cosas principales deve hombre obrar: primera-
mente enseñarse a buenas costumbres, la segunda a governamiento de su familia, la tercera 
en governança de cibdad o rreyno» (Floresta de philósophos, hacia 1430, quizás de Fernando 
o Fernán o Hernán Pérez de Guzmán). No hemos localizado más parientes, pese a haberlos 
buscado; no se encuentra ningún registro de gubernantia, gubernanzia, gubernancia, guber-
nançia, gubernanza, gubernança, gubernanta, guvernantia, guvernanzia, guvernancia, guver-
nançia, guvernanza, guvernança, guvernanta, gobernantia, gobernanzia, gobernancia, gober-
nançia, gobernança ni antes del s. xx de gobernanza ni gobernanta (Tomillo Noguero, ibíd.).

Gouerrnança entra en la categoría de la morfología insólita del español y de las restantes 
lenguas de la Península Ibérica. El empleo normal del dígrafo rr es intervocálico (por ejem-
plo, barrio, perro, error, terrible, virrey…). Es una anomalía absoluta, categórica, que la rr 
preceda a la n. Y son auténticamente excepcionales los casos en los que la rae admite dos 
formas de escritura, con una erre o con dos erres: cimborrio o cimborio, garrapiñar o garapi-

3  Du Cange et ál. 1883-1887: Glossarium mediæ et infimæ latinitatis. Tres tomos. Niort: Léopold Favre. Dispo-
nible en http://ducange.enc.sorbonne.fr/.

4  Real Academia Española. 2005: Corpus diacrónico del español, corde . Disponible en http://corpus.rae.es/
cordenet.html
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ñar… Por tanto, gouerrnança es un caso único, sin parangón en los anales; forzosamente hay 
que ponderarlo como errata, o barbarismo, o extranjerismo (los dos últimos supuestos son 
los menos probables), siempre teniendo presente que, entonces, no existía una codificación 
ortográfica (Tomillo Noguero, ibíd.).

En el español medieval e incluso en el clásico, predominan las escrituras de gouernança (con 
u y con cedilla) y governança (con v y con cedilla), que son coetáneas durante unos cuantos años: 

» La u en sustitución de la v (uve o ve, ve baja, ve corta…) ha sido siempre menos corriente 
que lo contrario. En la etapa altomedieval, la v se fue empleando en posición inicial de me-
nos a más; en 1492, Antonio de Nebrija en su Gramática castellana abogó por la necesidad 
de distinguir la vocal u de la consonante v, lo que empezó a conseguirse a partir del si-
glo xvi. Pero, sobre todo, como señala Inmaculada Garnes (2005), «si analizamos textos 
del castellano desde sus orígenes observamos el uso intercambiable de las grafías b, u y v, 
por lo que la ortografía del español antiguo ueuo, podría referirse tanto a [el latín ovum, que 
es] huevo como a bebo […] Encontramos ejemplos de textos del siglo xiii en los que los 
grafemas b o v se podían usar en las mismas palabras [… como en el] Poema de Fernán Gon-
zález». Según cuenta Antonio de Nebrija en sus Reglas de ortografía española, de 1517, al-
gunas veces las consonantes b o v las pronunciamos como la vocal u; así, donde está escrito 
cibdad o civdad leemos ciudad.

» La v romance sustituye a la b latina no solo en las palabras que indican gobernanza o gobier-
no en francés, inglés y otras idiomas, sino en todas las lenguas y dialectos de la Península 
Ibérica (el castellano, portugués, gallego, catalán, aranés, valenciano, mallorquín…), a ex-
cepción del vascuence o euskera, que no es lengua romance ni germánica, sino preindoeu-
ropea. En 1611, Sebastián de Covarrubias, en El tesoro de la lengua castellana o española5, 
da entrada a governación, governador, governalle, governar, governarse y govierno y no admi-
te la doble grafía, lo que excluye la letra b y, por tanto, no está gobernanza.

» La terminación ça, pronunciada sa, se considera prerromana, legado de los íberos (Tomillo 
Noguero, ibíd.).

2.1.1.5. Español moderno y contemporáneo

Se pierde la pista a gobernanza y familia desde 1632, año en que gouernança se deja ver en 
Discursos astrológicos… del lisboeta oriundo de Castilla, Antonio de Nájera o Náxera o Ná-
xara. Y, según el Nuevo tesoro lexicográfico de la lengua española, ntlle (rae, 2001a), nin-
gún agnado de gobernanza volverá a aparecer hasta 1803, cuando gobernanza toma la forma 

5  El tesoro de la lengua castellana o española es la mejor obra lexicográfica publicada después de las de Antonio de 
Nebrija y antes del Diccionario de Autoridades, de la rAe, de 1726-1739.
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actual, con b, y entra en la quarta edición del Diccionario de la lengua castellana compuesto 
por la Real Academia Española, reducido a un tomo para su más fácil uso. Esa caída en desuso 
obedeció a que gobernanza estaba políticamente asociado al Ancien Régime.

Desde aquella edición de 1803, la cuarta, hasta la de 2001, la última, ha estado perma-
nentemente presente en los diccionarios de la rae (Tomillo Noguero, ibíd.). Pero ¿cómo? 
Entre 1803 y 1956, la rae ha dado constantemente la misma acepción de gobernanza: ‘go-
bierno’. En 1970, se confecciona una nueva redacción, pero objetivamente carece de tras-
cendencia semántica: ‘acción y efecto de gobernar o gobernarse’.

2.1.1.6. Español actual

En 2001, la vigésima segunda edición del Diccionario de la lengua española nos ofrece una 
novedad positiva al comportarse la rae (2001b) con sensibilidad frente a la actualidad y dar 
cabida a una acepción de gobernanza procedente de un vasto campo del saber y de unas ac-
tividades profesionales cuyo empleo estaba desbordando su ámbito de origen y se había ex-
tendido al uso, frecuente u ocasional, de la lengua común y culta de los hispanohablantes de 
finales del siglo xx: «1. f. Arte o manera de gobernar que se propone como objetivo el logro 
de un desarrollo económico, social e institucional duradero, promoviendo un sano equili-
brio entre el Estado, la sociedad civil y el mercado de la economía. || 2. f. ant. [anticuado] 
Acción y efecto de gobernar o gobernarse» (Tomillo Noguero, 2013).

Una obra posterior de la rae, el Corpus de referencia del español actual, creA (2008), que 
dice contener textos procedentes de todos los países hispánicos y producidos entre 1975 y 
2004, hace una demostración de lo mucho que le falta por recorrer para reconocerse en su 
propia descripción. Asienta únicamente catorce casos de gobernanza en seis documentos de 
los que el más antiguo es de 2002. Los autores son Carlos Fuentes (ocho menciones de la 
obra En esto creo, de 2002, Barcelona: Seix Barral), Álvaro Pombo (una mención de Una 
ventana al Norte), Manuel Escudero (como firma del periódico El País), el editorialista de El 
País, un redactor de este medio madrileño y dos redactores de Estrella Digital. Aunque el 
crea sea una obra en construcción, resulta muy extraño que no registre ninguna publica-
ción de las dos últimas décadas del siglo xx, sobre todo, la de los noventa, en la que se han 
escrito un sinfín de libros, artículos, ponencias… acerca de la gobernanza, unos de autores 
hispanos, otros de franceses, anglosajones, alemanes… que han sido traducidas a nuestra len-
gua (Tomillo Noguero, ibíd.).

¡¿Qué habrá pensado Carlos Fuentes, quien abanderó la nueva definición de 2001?! En 
sus confesiones de En esto creo, dejó escrito:

 ◆ «Es gobernanza, la palabra castiza».
 ◆ «No hay participación global sana que no parta de gobernanza local sana».
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 ◆ «Y la gobernanza local necesita sectores públicos y privados fuertes y renovados, conscien-
tes de sus respectivas responsabilidades». 

 ◆ «Los méritos de la globalización serán urnas vacías si no se llenan con los líquidos de la go-
bernanza local».

 ◆ «Creo que sólo a partir de esta gobernanza local sana se puede aspirar a un nuevo orden in-
ternacional igualmente saludable. Ante todo, gobernanza local efectiva: política. «La go-
bernanza de los movimientos de centro-izquierda en los países europeos representa, cierta-
mente, una reacción contra ambos dogmatismos [el del control absoluto del mercado por 
parte del Estado y el de la libertad irrestricta del mercado]». 

 ◆ No hay derechos del hombre. Hay derechos del mercado. Esta crítica radical no excluye, 
al cabo, las metas de primacía política y gobernanza de la globalidad que propone la iz-
quierda reformista. 

 ◆ La gobernanza local tiene, en el mundo de la globalización, un papel fundamental para man-
tener el equilibrio social dentro de cada nación y esto no se consigue sin niveles de gasto pú-
blico menores del treinta por ciento del Producto Interno Bruto (Tomillo Noguero, ibíd.).

2.1.1.7. Francés moderno, contemporáneo y actual

Las palabras francesas governance, gouvernance, etc., tienen en común con las españolas go-
bernanza, governanza, governança, etc., el que su uso temporal ha sido discontinuo o inter-
mitente. Veámoslo a través de los hitos principales:

A. En el Thresor de la Langue Francoyse, tant Ancienne que Moderne, de 1606, no tienen en-
trada ni governance ni gouvernance, ni ninguno de sus ancestros (gouvrenance, governanche, 
gouvernanche y gouvrenanche).

B. Lo mismo ocurre en los Dictionnaire de l’Académie françoise, de 1694 (primera edición) 
y de 1740 (tercera), así como en el Dictionaire critique de la langue française, de 1787-
1788, del abad Féraud. No hemos conseguido acceder al primer tomo (A-L) del Nouveau 
Dictionnaire de l’Académie françoise dedié au Roy, segunda edición, de 1718.

C. En la cuarta edición del Dictionnaire de l’Académie françoise, de 1762, nos encontramos 
con gouvernance, pero con ningún otro agnado. Igualmente ocurre en la sexta edición (de 
1832-1835) y en la séptima (de 1878). La definición de gouvernance no varía: «Jurisdic-
ción establecida en algunas ciudades de los Países Bajos, a la cabeza de la cual está el go-
bernador de la plaza»; a continuación, en letra cursiva, aparece un ejemplo: La gouvernan-
ce d’Arras, de Lille, etc.».

D. En Le dictionnaire de la langue française, de Émile Littré (1873-1877), se da dos acep-
ciones de gouvernance: «1º Jurisdicción que existía en algunas ciudades de los Países Bajos, 
a la cabeza de la cual estaba el gobernador de la plaza. La gobernanza de Arras, de Lille. || 
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2º Plaza del gobernador. Nos quedamos ayer, Señor Conde, en casa de sus amigos de Leu-
ville y de Effiat; ellos recibían los cumplidos de la reconciliación y de la gobernanza [de 
los niños del Señor] [Sévigné, 391]».

E. En el Dictionnaire de l’Académie françoise, revu, corrigé et augmenté par l’Académie elle-mê-
me. Augmenté d’un Supplément contenant les mots nouveaux en usage depuis la Révolution, 
de 1789, la quinta edición, la de la Revolución, que constituye un punto de inflexión, 
desaparece nuevamente la hermandad entera. Obsérvese que, hasta esta edición, la termi-
nología oficial del lexicón era Dictionnaire de l’Académie françoise, no française.

F. En la sexta edición, de 1832-1835, que es la que estrena el nombre de Dictionnaire de 
l’Académie française, por el que ha sido designado hasta nuestros días, se vuelve a la situa-
ción de la cuarta edición. Igualmente, en la séptima, de 1878, sigue figurando gouvernan-
ce y ninguno de sus parientes por parte de padre y de madre.

G. En la octava edición, de 1932-1935, no tienen entrada ni governance ni gouvernance, ni 
ninguna otra de su parentela (Tomillo Noguero, 2013).

¿Cómo fijan la significación de gouvernance los principales lexicones del siglo xx y del siglo xxi?
En Le Trésor de la Langue Française Informatisé, tlfi (1971-1994), dedicado a los si-

glos xix y xx, gouvernance es considerada como un sinónimo de bailliage, ‘bailía’, o sea, ‘te-
rritorio sometido a la jurisdicción del baile’, que es el alcalde.

En la inconclusa novena edición del diccionario de la Académie, que empezó a publicar-
se en 1992, y ha seguido en 2000 y 2011, llegándose todavía a recez, se incluyen dos acep-
ciones de gouvernance: «nombre femenino, s. xiii. Derivado de gouverner. 1. Antiguamente. 
Jurisdicción establecida en ciertas ciudades de Flandes. La gouvernance d’Arras, de Lille. 2. En 
Senegal, sede del gobernador de una región y de los servicios administrativos sometidos di-
rectamente a su autoridad; estos mismos servicios». ¡Sorprendente y decepcionante! (Tomi-
llo Noguero, ibíd.).

En el Dictionnaire de français Larouse (2008), gouvernance comprende dos acepciones: 
1.ª ‘Acción de gobernar’ (en el sentido de ejercer el poder político, en particular el poder eje-
cutivo). 2.ª ‘Manera de gestionar, de administrar’. Además, el Larouse registra la expresión 
Gouvernance mondiale, la cual expresa ‘todas las normativas transnacionales puestas en mar-
cha para hacer frente a los retos económicos y ambientales de la mundialización’. En La 
Grande Encyclopédie de Larouse (1976), el término gouvernance carece de acogida (Tomillo 
Noguero, ibíd.).

Una de las definiciones de gouvernance menos insatisfactorias que hemos visto es la del 
Toupictionnaire, Le dictionnaire de politique, un diccionario enciclopédico en permanente 
proceso de realización para enriquecerse con nuevas entradas. Este diccionario no recibe el 
aprecio de muchos intelectuales porque se propone aportar ideas para abordar la política de 
modo adogmático (al margen de las ideologías, sin pretensiones de conocer la verdad), por-
que es revolucionario en ciertos aspectos y, porque es pragmático (realista, no utópico, dis-
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puesto a tomar las buenas ideas vengan de donde vengan), aunque también es unitario (bus-
ca lo que une, no lo que separa). Define así gouvernance: 

 ◆ «Gobernanza designa el conjunto de medidas, normas, órganos de decisión, de informa-
ción y de vigilancia que permiten asegurar el buen funcionamiento y el control de un Es-
tado, de una institución o de una organización de carácter público o privado, regional, na-
cional o internacional.

 ◆ Según it Governance Institut, la gobernanza “persigue proveer orientación estratégica, 
asegurar que los objetivos se consiguen, gestionar los riesgos adecuadamente y utilizar los 
recursos con un espíritu responsable”. Concede prioridad a respetar los intereses de los ti-
tulares de derechos (ciudadanos, poderes públicos, socios, accionistas…) y a hacer que sus 
voces sean escuchadas en la conducción de los negocios.

 ◆ Aunque originariamente se refería a la manera en que un gobierno ejerce su autoridad eco-
nómica, política y administrativa, y gestiona los recursos de un país para desarrollarlo, el 
concepto de gobernanza se ha extendido a la gestión de las empresas.

 ◆ Descendiente de la teoría microeconómica y de la ciencia administrativa anglosajona, la 
noción de buena gobernanza se transmitió en la década de los 90 por la banca mundial, co-
mo la condición necesaria de las políticas de desarrollo. La gobernanza reposa en cuatro 
principios fundamentales: la responsabilidad, la transparencia, el Estado de Derecho y la 
participación. […].

 ◆ Los detractores de la gobernanza ven en ella una ideología de retirada o desacoplamiento, 
incluso de recomposición del Estado, y se inscriben en la visión del Estado ínfimo a con-
secuencia del giro neoliberal de los años 80» (Tomillo Noguero, ibíd.).

2.1.1.8. Inglés

Douglas Harper (2001-2013) data a finales del siglo xiv el nacimiento y nacionalización 
del sustantivo inglés governance. Es una nacionalización o naturalización porque, como Har-
per reconoce, procede de gouvernance, importación del Old French que arrastra el significado 
de «gobierno, acción y efecto de regir, administración, [norma de] conducta». Harper pone 
en boca de Henry Watson Fowler, autor de A Dictionary of Modern English Usage, publicado 
en 1926, esta frase: «ahora [governance] tiene la dignidad de un arcaísmo incipiente»; y añade 
«pero puede mantener su utilidad en el sentido primitivo de ‘fuerza de gobierno [governing 
power] de un Estado’». ¿Existe contradicción entre esa afirmación y la explicación posterior 
de que la locución governing power, que se refiere a un determinado lugar, es fechable por pri-
mera vez en 1702? Además, Harper acoge la palabra compuesta misgovernance, que docu-
menta en las postrimerías del siglo xiv, y en la que el prefijo mis- designa ‘malo’, ‘equivoca-
do’ o ‘injusto’; misgovernance evoca la acepción de gubernantia como ‘desgobierno’ o 
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‘manera de vivir gastando desordenadamente’ (con independencia del sentido irónico o serio 
que pueda dársele). Seiscientos años después, vivimos preocupados y ocupados por hallar el 
antídoto: la buena gobernanza (Tomillo Noguero, 2013).

El English Thesaurus del Collins Dictionary, disponible en línea y que es un tesoro exiguo, 
nos ofrece de governance la siguiente lista de sinónimos de carácter histórico: rule, govern-
ment, authority, administration, sovereignty, dominion y polity. El thesaurus se completa con 
este certero pensamiento: «A fundamental change in the governance of the country is the key 
to all other changes».

El Collins Dictionary, versión English Worldwide, disponible en línea, dice de governance 
lo mismo que la inmensa mayoría de los diccionarios españoles y franceses: «1. government, 
control, or authority. 2. the action, manner, or system of governing». En la versión American 
English, tampoco se aprecian diferencias reales con los diccionarios latinos, ni con la versión 
internacional, ni interpretaciones nuevas que despejen el camino hacia una semántica iné-
dita: «the action, manner, function, or power of government» (Tomillo Noguero, ibíd.).

El Concise Oxford English Dictionary considera que governance ha sido usado como sinó-
nimo del gobierno. Adicionalmente, apunta que governance es «the action or manner of gov-
erning a state, organization, etc.» y govern es «conduct the policy, actions, and affairs of (a state, 
organization, or people) with authority » (citado por Kjær, 2004). 

El Oxford Dictionary, versión British & World English, disponible en línea, considera gov-
ernance propio del inglés medieval al que llega desde el Old French, como derivado de ‘gober-
nar’; el sentido arcaico inglés es «rule; control: what, shall King Henry be a pupil still, under 
the surly Gloucester’s governance?»; el significado actual es «the action or manner of governing 
a state, organization, etc.: a more responsive system of governance will be required». En la ver-
sión us English, lo único que varía es que no se enuncia el alcance de la acepción vigente: 
«the action or manner of governing».

El Thesaurus del Merriam-Webster Dictionary, disponible en línea, se aproxima más que el 
Collins a lo que en la cultura hispana se llama tesoro.

1. «lawful control over the affairs of a political unit (as a nation).<after World War II, the four 
Allied nations shared the governance of the territory of postwar Germany under the Allied 
Control Council>.

 Synonyms: administration, authority, governance, government, jurisdiction, regime (also 
régime), regimen.

 Related Words: reign; dominion, power, sovereignty (also sovranty), supremacy, sway; com-
mand, leadership; direction, management, regulation, superintendence, supervision; auto-
cracy, dictatorship, domination, hegemony, mastery, oppression, subjugation, tyranny.

 2. the act or activity of looking after and making decisions about something.
 <while a financial advisor can be helpful, the governance of your family finances ultimately 

rests with you>.
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 Synonyms: administration, care, charge, control, direction, governance, government, gui-
dance, handling, intendance, management, operation, oversight, presidency, regulation, 
running, stewardship, superintendence, superintendency, supervisión.

 Related Words: generalship, leadership, rulership; agency; aegis (also egis), custody, guar-
dianship, keeping, lap, protection, safekeeping, trust, tutelage, ward; engineering, logistics, 
machination, manipulation; coadministration, codirection, comanagement».

El Merriam-Webster Dictionary, disponible en línea, que solo tiene una versión, la estadouni-
dense, da la siguiente definición y ejemplos de governance:

«Definition: government [Se remite a continuación a sus Learner’s Dictionary y Student Dic-
tionary. En el primero, se lee: “[noncount] formal: the way that a city, company, etc., is con-
trolled by the people who run it. ‘They have very different approaches to the governance of 
the city.’ corporate governance”. Y en el segundo: “the exercise of control: government”]».

«Examples: 1 . They have very different approaches to the governance of the city. 2. <after 
World War II, the four Allied nations shared the governance of the territory of postwar Ger-
many under the Allied Control Council> [Idéntico al del Thesaurus]».

El Merriam-Webster Dictionary contempla self-governance que define así: «self-government 
2». Y la segunda acepción de self-government es «government under the control and direction 
of the inhabitants of a political unit rather than by an outside authority; broadly: control of 
one’s own affairs». El primer uso conocido de self-governance data de 1839 (Tomillo Nogue-
ro, ibíd.).

2.1.1.9. Otros idiomas

Hay bastantes idiomas que no tienen una palabra a la que se pueda traducir con toda pro-
piedad governance, gouvernance, gobernanza… Por ejemplo, el alemán, el italiano, el holan-
dés, el danés, el sueco, el finés… Las opciones de estas lenguas han sido o bien inventarse un 
vocablo próximo a su forma vernácula de gobierno, o bien tomar el anglicismo governance u 
otro extranjerismo, o bien añadir a la raíz govern-, gouvern- u otra sajona, eslava o propia el 
sufijo –ance, –anza, etc., que en las lenguas indoeuropeas denota ‘acción y efecto’ (por ejem-
plo, alabanza, andanza), ‘cualidad’ (semejanza, templanza) o ‘instrumento o medio’ (libran-
za, ordenanza). A finales de los ochenta e inicios de los noventa, los primeros en dar estos pa-
sos fueron los políticos, los economistas y los agentes sociales anglosajones, seguidos por 
algunas instituciones internacionales (onu, Banco Mundial e imf, especialmente); después, 
se han agregado los investigadores, los docentes y los medios de comunicación, todos ellos 
preocupados por las traducciones y el consiguiente entendimiento entre hablantes huérfanos 
y hablantes amparados (Tomillo Noguero, 2013).
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Es presumible que Hughes (2010) pensara en esos idiomas huérfanos cuando propuso 
la segunda alternativa que hemos expuesto en el párrafo precedente: que el étimo verbal go-
vern se uniera al sufijo –ance para conseguir un sustantivo semánticamente colindante. Así, 
el resultado tendría una estructura autónoma, aunque equiparable a otros sustantivos deri-
vados de govern como government y governability..

En alemán, existe un término añejo, Steureung, cuyo sentido original es ‘pilotear’, ‘poner-
se a los mandos’, ‘tomar el timón’. Con el tiempo, adquirió un segundo significado: ‘control’. 
Y, posteriormente, este ha dado lugar a una tercera acepción: ‘dirección’ y ‘conducción’. Pues 
bien, Steureung se ha utilizado como sinónimo de gobernación y de gobernanza (Mayntz, 
1993, citado por Kjær, 2004), pero nunca considerándolo como la expresión correspon-
diente al inglés governance o al español gobernanza. En este marco, Steureung-gobernación po-
dría definirse como todas las actividades de los actores sociales, políticos y administrativos, en 
tanto que son esfuerzos propositivos para guiar, dirigir, controlar o manejar sectores o facetas 
de la sociedad. Y por Steureung-gobernanza se podría entender los patrones que emergen de 
las actividades de gobernación de los actores sociales, políticos y administrativos (Kooiman, 
1993, citado por Kjær, 2004). Como ya hemos indicado en el numeral 2.1.1., Alemania ha 
elegido como término para la comunicación eurocomunitaria el anglicismo governance.

La escuela holandesa define governance como la influencia dirigida de los procesos socia-
les, cubriendo toda clase de mecanismos de guianza que están conectados con los proceso de 
políticas públicas, aunque la gobernanza no se restringe a los actores públicos (Kickert et ál. 
1999, citados por Kjær, 2004).

2.1.1.10. Acontecimientos del renacimiento

Para Aguilar Villanueva (2006: 83) la fecha del renacimiento o resurrección del término go-
bernanza, en sus modernas concepciones, es la de 1989. Entonces, vio la luz un informe so-
bre el África subsahariana realizado por el Banco Mundial. Tres años después, se pasó de la 
descripción de los hechos a otro documento de la misma institución concebido como res-
puesta y «[…] en el que se llegaron a formular las relaciones que vinculan Governance and 
Development». El propio Aguilar Villanueva (ibídem) menciona que «El término fue reco-
gido por la Agencia para el Desarrollo de los Países de Ultramar del Gobierno británico (en 
1993), que lo resignificó como good governance». No obstante lo anterior, el mismo autor 
indica que en realidad la palabra governance se empezó a utilizar en los años ochenta en el 
sector privado con la expresión corporate governance.

En La gouvernance: Dossier documentaire, editado por el Conseil Général des Hauts de 
Seine, en 20096, se sostiene que en los años inmediatamente anteriores y posteriores a 

6 La gouvernance: Dossier documentaire está disponible en http://www.hauts-de-seine.net/fileadmin/PDF /Cadre-
devie/Gestion_de_l_environnement/IDEES/DossierdocGouvernance19mai09.pdf.
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1990, gobernanza en cualquiera de los idiomas amparados designaba «el arte o la manera de 
gobernar», pero con dos inclinaciones: marcar la distinción con el gobierno en tanto que ins-
titución y promover un nuevo modo de gestión de los asuntos públicos basado en la partici-
pación de la sociedad civil a todos los niveles (internacional, nacional, regional y local). Pe-
ro, ni en el decenio de los ochenta, ni en el de los noventa irrumpe el nuevo concepto de 
gobernanza. Eso fue medio siglo antes (Tomillo Noguero, 2013).

El Conseil Général des Hauts de Seine se remonta a economistas estadounidenses y, en 
particular, al joven Ronald Coase que, en 1937, escribe un artículo titulado “The Nature of 
the firm” en el que explica cómo la empresa puede emerger si los modos de coordinación in-
terna permiten reducir los costos de transacción que genera el mercado; la empresa se vuelve 
más eficaz que el mercado para organizar ciertos intercambios. Esta teoría, que fue redescu-
bierta a finales de los años ochenta por economistas institucionalistas y, en particular, por 
Olivier Williamson, desemboca en los trabajos que definían la gobernanza como las medidas 
puestas en marcha por la empresa para llevar a cabo una coordinación efectiva y que recogen 
de dos registros: los protocolos internos en que se integra la empresa (jerarquía) y los contra-
tos, colaboradores y uso de normas cuando se abre a los subcontratistas. La expresión gobier-
no corporativo, que se puede traducir por gobierno de empresa, se utilizará en las empresas es-
tadounidenses a lo largo de los años ochenta (Tomillo Noguero, 2013).

Acabándose los ochenta, la noción de gobierno corporativo es importada por los politólo-
gos ingleses con motivo de la financiación por el gobierno de un programa de investigación 
monotemático: el de la recomposición del poder municipal. Había sucedido que, a partir de 
1979, el Gobierno de Margaret Thatcher se sintió obligado a implementar una serie de re-
formas tendentes a limitar el poder de las autoridades locales, tachadas de ineficaces y exce-
sivamente gravosas, imponiendo el reforzamiento de la centralización y la privatización de 
algunos servicios públicos. ¿Qué ocurrió? No solo los gobiernos locales británicos no desapa-
recieron y apenas se debilitaron, sino que, al contrario, se reestructuraron al ser capaces de 
sobrevivir a las reformas y a las presiones del equipo de Thatcher. Los observadores que ana-
lizaron los cambios en los patrones de gobierno de las instituciones municipales ingleses lla-
maron a su reacción gobernanza urbana. Esos estudiosos se propusieron destacar el sentido 
de gobierno local asociado al anterior régimen de descentralización, condenado por el poder 
central. Seguidamente, el concepto de gobernanza urbana fue adoptado por otros países eu-
ropeos y se ha generalizado en el planteamiento de los poderes municipales (Tomillo Nogue-
ro, ibíd.).

También penetra el concepto de gobernanza en esas mismas fechas de clausura de los 
ochenta en otro campo: el de las relaciones internacionales. La dicción good governance em-
pieza a circular por las instituciones financieras internacionales para fijar los criterios de una 
buena Administración Pública en los países sometidos a programas de ajustes estructurales. 
Los organismos internacionales que conceden préstamos preconizan a través de esta noción 
las reformas institucionales necesarias para el éxito de sus planes económicos. 
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De este modo, la palabra gobernanza habría sido trasladada desde el sector de la empresa 
al sector público para distinguir los modos de coordinación y de asociación diferentes del 
mercado aplicados al poder político (Tomillo Noguero, ibíd.).

El profesor Tomillo opina que la cogestión de los tiempos del yugoeslavo Josip Broz, alias 
Tito (1892-1980) y del egipcio Gamal Abdel Nasser (1918-1970), ligeramente trufadas 
por la idea de la empresa nacional-sindicalista, aspiración de la Falange Española de José An-
tonio Primo de Rivera y Sáenz de Heredia (1903-1936), son otro antecedente del rebrote 
de la gobernanza en el siglo xx. La cogestión es gestión en común emprendida por trabaja-
dores y dueños de una empresa que comparten las decisiones de su administración y direc-
ción. Pero mientras la cogestión yugoeslava y la egipcia que estaban en su cenit en los sesen-
ta y setenta, no alcanzaron la sostenibilidad, en Alemania se hizo la Mitbestimmung, que se 
traduce justamente por cogestión; la Mitbestimmung, que en inglés se denomina co-determi-
nation, se estrenó igualmente en las citadas décadas y se aplicó a las industrias del carbón y 
del acero; en 1974, se introdujo una reforma legal que dio paso a una nueva norma que es-
tablece que las empresas que tengan más de quinientos trabajadores, han de abrirse a la pre-
sencia de los representantes sindicales en los órganos de gobierno.

2.1.2. La visión del concepto de la gobernanza en América7

En el año 2008 tuvimos la oportunidad de realizar un informe para la omt sobre la gober-
nanza en turismo en la región americana (omt, 2008) y una parte del mismo consistió en 
el levantamiento de una encuesta a informantes claves en la región sobre distintos tópicos re-
lacionados con la gobernanza, incluyendo el de qué tan familiarizados se encontraban con 
este concepto. En este sentido el informe reporta que «Resulta muy interesante el constatar 
que existe una importante penetración de los conceptos de gobernanza en la región america-
na. En particular, es de destacar que los aspectos esenciales de la conceptualización de la go-
bernanza están bien asumidos en Sudamérica» (omt, 2008: 49).

Esta misma claridad no es común en otras subregiones, «[…] señaladamente en México 
y el Caribe hispanoparlante, se tiende a entender a la gobernanza en una óptica de equipa-
rarla con gobernabilidad y estableciendo que es una responsabilidad de los estamentos públi-
cos» (omt, ibíd.: 49).

Finalmente, en lo que hace a las subregiones angloparlantes «[…] el concepto les es fami-
liar y lo entienden tanto en la dimensión de la gobernanza corporativa como desde la óptica 
de la buena gobernanza, basada en los esquemas de asociación y participación de los sectores 
público, privado y social» (omt, ibíd.: 50).

7  Para la fecha en que se realizó el informe al que nos referimos en este apartado, formaban parte de la omt vein-
tidós países en América y destacaba la no pertenencia de Estados Unidos.
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2.2.  La evolución del concepto de la gobernanza y sus actuales acepciones

Existe un amplio consenso en que el término gobernanza se ha vuelto de uso común (al menos 
en el idioma inglés) en las dos últimas décadas del siglo xx y, de igual manera, se identifica el 
uso de este concepto en varios campos, tales como: economía, geografía cultural y política 
(Kjær, 2004). Vale la pena apuntar que Jolly (2002) ha traducido la palabra como gobernan-
cia y que Aguilar Villanueva (2006) ha utilizado también gobernación como sinónimo. Para 
Pierre y Peters (2000) el concepto de gobernanza ha resurgido para formar parte del debate 
contemporáneo de las ciencias sociales. No obstante su uso frecuente, puede tener diferentes 
significados e implicaciones. Kjær (2004) asegura que no existe un cuerpo coherente de teoría 
de la gobernanza y que es difícil tener una idea clara de que se trata tal teoría de la gobernanza. 
Por su parte, Aguilar Villanueva (2006: 80) sostiene que «El concepto de gobernación/gober-
nanza es distintivamente un concepto ‘poscrisis’». Pierre y Peters (2000) señalan también, de 
manera coincidente, que una razón clave para recurrir a la gobernanza, es su capacidad para cu-
brir el amplio rango de instituciones y relaciones involucradas en el proceso de gobernar.

Pierre (2000) asevera que la literatura sobre la gobernanza tiende a ser ligeramente con-
fusa en cuanto a la conceptualización de este término y que pueden encontrarse para su ex-
plicación dos significados: por un lado, el de las manifestaciones empíricas de la capacidad 
de adaptación del Estado para enfrentar el cambiante entorno y, por otra parte, se refiere a 
una representación teórica de la coordinación de los sistemas sociales y del papel del Estado 
en este proceso. Hughes (2010: 87), citando a Pierre y Peters (2000), señala que «el con-
cepto de gobernanza es notoriamente resbaloso y es frecuentemente usado tanto entre cien-
tíficos sociales y empíricos sin una definición en la que todos estén de acuerdo».

Es posible reconcer un variado número de definiciones de la gobernanza, se señalan a 
continuación algunas de ellas:

» La gobernanza se refiere a la conformación de redes auto-organizadas interorganizacionales 
que se caracterizan por su interdependencia, el intercambio de recursos, reglas del juego y 
una autonomía significativa del Estado (Rhodes, 1997).

» La gobernanza global es concebida para incluir sistemas de reglas a todos los niveles de la 
actividad humana –desde la familia hasta las organizaciones internacionales– en las cuales, 
la búsqueda de metas para el ejercicio del control tienen repercusiones trasnacionales (Ro-
senau, 1995).

» La gobernanza es la gestión de reglas políticas formales e informales. La gobernanza se re-
fiere a todas aquellas medidas que involucran fijar las reglas para el ejercicio del poder y la 
resolución de conflictos sobre dichas reglas (Hydén, 1999).

En general, existe coincidencia en que el concepto de gobernanza se refiere a algo más 
amplio que el gobierno; de igual manera, parece haber acuerdo en que no solo se relaciona 
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con los actores e instituciones públicas como los únicos protagonistas relevantes en la deter-
minación autorizada de valores y del ejercicio del poder, para la formulación de respuestas a 
las diferentes demandas sociales; de la misma forma, estimamos que hay acuerdo en que, al 
menos de algún grado, sobresale el papel de conformación de redes en la búsqueda de metas 
comunes (Kjær, 2004). Como establece Hughes (2010: 102) «La ‘gobernanza’ es una pala-
bra buena que debe ser rescatada». Frederickson (2005), por su parte, ha anotado que la go-
bernanza es una palabra con poder y una preferencia académica actual a la que se le adosan 
otras que, de tanto en tanto, se ponen de moda. Lynn (2010) ha destacado que en 1996 
Rhodes describió a la gobernanza como un cambio en el significado del gobierno, refirién-
dose a un nuevo proceso de gobernar, a una nueva condición cambiante del orden imperan-
te o a un nuevo método a través del cual la sociedad es gobernada. «La cuestión de la gober-
nabilidad es subsumida por la de gobernanza, que la comprendía, y va de suyo que la 
gobernabilidad no es conceptualmente sinónimo de gobernanza, pues las dos hacen referen-
cia a distintas interrogantes y realidades» (Aguilar Villanueva, 2006: 38).

Como se ha señalado, para Rhodes (1997) la definición de gobernanza puede ser ubica-
da en el campo de la Administración Pública y de las políticas públicas; para Rosenau (1995) 
en el de la esfera internacional; y para Hydén (1999) en el terreno de la política comparada. 
Por lo que hace a Hughes (2010), la gobernanza tiene que ver con la conducción de organi-
zaciones públicas y privadas, pero también con el seguimiento y la solución de los problemas 
sociales.

Darbon (2009) sostiene que la gobernanza trasciende la concepción de la gestión y se re-
fiere a un proceso social; asimismo, apunta que al destacar el papel de los actores sociales se 
potencia la tarea de las clases medias en la formulación del orden político legítimo. En este 
sentido es de destacar lo que Aguilar Villanueva (2006: 91) afirma al decir que «[…] es el 
proceso mediante el cual se define la manera como se dividirá el trabajo y se distribuirá la au-
toridad y la responsabilidad entre los varios agentes sociales»; el mismo autor la define como 
«[…] el proceso mediante el cual los actores de una sociedad deciden sus objetivos de convi-
vencia –fundamentales y coyunturales– y las formas de coordinarse para realizarlos: su senti-
do de dirección y su capacidad de dirección» (Aguilar Villanueva, ibíd.: 90).

Lynn, Heinrich y Hill (2001) consideran que los problemas de la gobernanza desde las 
agencias públicas involucran a todas las ramas y niveles de la gestión púbica, incluyendo no 
solo al poder ejecutivo, sino también a legisladores y jueces. La gobernanza incluye arreglos 
globales y locales estructuras formales y prácticas y normas informales, así como sistemas es-
pontáneos y deliberados de control (Williamson, 1996 citado por Lynn, Heinrich y Hill, 
ibíd.).

La organización canadiense llamada Instituto sobre gobernanza la definió como «Las tra-
diciones, instituciones y procesos que determinan cómo el poder es ejercido, cómo los ciu-
dadanos obtienen una voz y cómo se toman las decisiones en los asuntos de interés público» 
(citado por Lynn, Heinrich y Hill, ibíd.: 5).
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Algunas definiciones de gobernanza están más acotados al componente gubernamental 
como la de Lynn, Heinrich y Hill (ibíd.: 7) que dice que la gobernanza son «Regímenes de 
leyes, reglas, decisiones judiciales y prácticas administrativas que restringen, prescriben y per-
miten la provisión de bienes y servicios proporcionados públicamente». Para Theys quien ra-
tifica el componente territorial asociado a la gobernanza, «[…] el término ha surgido en los 
años noventa como un símbolo de la modernidad en las nuevas formas de acción pública y 
de gobierno corporativo» (Theys, 2003: 2). En lo que respecta a Moreau Defarge (2003) se 
puede señalar que identifica tres tipos de gobernanza: de la empresa, del Estado y global. 

Por otro lado, siguiendo nuevamente a Rhodes (2000: 55) encontramos que hay un 
«desafortunadamente largo número de significados de la palabra gobernanza», existiendo al 
menos siete diferentes usos8 de este concepto que son relevantes desde una perspectiva de la 
Administración Pública: gobernanza corporativa, gobernanza como la nueva gestión públi-
ca, gobernanza como buen gobierno, gobernanza como interdependencia internacional, go-
bernanza como sistema sociocibernético, gobernanza como la nueva economía política y go-
bernanza como redes. Hirst (2000) señala, por su parte, que el término gobernanza es usado 
en cinco áreas principales: gobernanza en el terreno del desarrollo económico, gobernanza en 
el campo de las instituciones internacionales, gobernanza como gobernanza corporativa, go-
bernanza como las nuevas estrategias de gestión pública y la gobernanza como las nuevas 
prácticas de actividades coordinadas a través de redes. 

A continuación se comentan brevemente los aspectos incluidos en estas aproximaciones, 
omitiendo, por razones obvias, aquellos en que hay duplicidad en las propuestas. 

2.2.1. Gobernanza corporativa

Charreaux y Desbrières (1998) han sugerido que la generación de valor para las empresas es 
uno de los resultados de la gobernanza corporativa. El tratamiento se origina en la forma en 
la que se dirigen y controlan las organizaciones corporativas, proponiendo su traslado al ám-
bito de los gobiernos, haciendo un gran énfasis en la eficiencia en la conducción, impulsan-
do la transparencia y la rendición de cuentas (Rhodes, 2000). El impulso a dicha transpa-
rencia y rendición de cuentas no busca ser privativo de las empresas públicas, sino que es, 
también, propuesto en los grandes corporativos privados, en los que, con frecuencia, la di-
rección se siente independiente y está acostumbrada a reportar, tan sólo, a un consejo de ad-
ministración. 

Esta es una visión primordialmente anglosajona, basada en las características de las em-
presas tanto británicas como norteamericanas, cuya propiedad está ampliamente pulverizada 

8 En una posterior elaboración Rhodes en colaboración con Mark Bevir, manteniendo los siete conceptos, ha pre-
ferido referirse a ellos como definiciones, más que como usos (Hughes, 2006).
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en un mercado accionario muy activo y que cuentan con una gestión profesional permanen-
te (Hyde, 2000). A través de la utilización de un conjunto de elementos que constituyen este 
tipo de gobernanza se limita la actuación de la dirección de las empresas (Wirtz, 2004), lo 
que suena particularmente útil habida cuenta de los abusos que recientemente han supuesto 
grandes descalabros a las propias empresas y a las comunidades de inversores. En este senti-
do se debe realizar una mención especial de cara a frecuentes escándalos financieros, produc-
to de actuaciones personales desprovistas de toda ética y, a menudo, fraudulentas, que se han 
observado en la conducción de grandes corporaciones multinacionales9. 

De igual forma, y en un escenario de gran preeminencia del sector privado, se han dado 
prácticas y posturas absurdas que muestran una indeseable cara del capitalismo, tales como 
las imágenes de los presidentes de las empresas norteamericanas que viajaron al Congreso de 
dicho país, luego del estallido de la crisis, utilizando para dichos desplazamientos, aviones 
privados, o el anuncio del pago de indemnizaciones por 450 millones de dólares a los direc-
tores que llevaron a la quiebra a aig10 (Perkins, 2010). Como se pregunta (Enríquez Cabot, 
2005) ¿Tiene sentido que el director general de General Electric haya ganado más dinero 
que 15,000 trabajadores de maquiladoras que producían para la misma empresa? 

Este tipo de situaciones son en buena medida un detonador para la necesidad de la exis-
tencia de la gobernanza corporativa. Así, las condiciones en que actúan, los directores gene-
rales, presidentes y consejeros delegados «[…] constituyen una clase especial de realeza […] 
que no necesita gobernarse por reglamentos» (Perkins, 2010: 17), lo que evidencia claros 
excesos de prácticas inadecuadas del capitalismo. El propio Perkins (ibíd.: 17) señala que 
«Ahora empezamos a entrar en una época no diferente de aquella en que las ciudades-estado 
fueron sustituidas por naciones, excepto en que hoy en día las naciones han sido usurpadas 
por empresas gigantescas». A este respecto se puede mencionar que al comparar diversas teo-
rías sobre la gobernanza corporativa, Charreaux (2004) encontró que la muy visible óptica 
financiera con la que es asociada, es, tan solo, un caso particular que presenta una aproxima-
ción muy limitada. Por otro lado, es relevante el apunte de Roe (1994, citado por Hirst, 
2000: 17), en cuanto a que: 

La gobernanza corporativa es el lema de todos aquellos que desean mejorar la rendición de 
cuentas responsable y la transparencia en las acciones de gestión corporativa, sin alterar funda-
mentalmente la estructura básica de las firmas, en las cuales los accionistas anónimos e indife-
rentes son los principales beneficiarios de la compañía reclamando la administración la defini-

9  En el año 2001 la empresa Enron que llegó a situarse como la séptima en importancia en Estados Unidos fue 
llevada a la quiebra como resultado de la utilización de técnicas contables fraudulentas avaladas por su empresa au-
ditora Arthur Andersen –que fue disuelta–. Enron ha sido señalada como el ejemplo clásico de un fraude empre-
sarial planificado.
10  American International Group, Inc. Empresa multinacional líder en el campo de los seguros y servicios finan-
cieros. Derivado de la crisis de 2008 la Reserva Federal estadounidense adquirió cerca del 80% de sus activos y le 
otorgó un préstamo de 85 mil millones de dólares para evitar su quiebra. 
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ción estratégica en su nombre, aún cuando esta no está siendo sujeta a las restricciones de voces 
activas de inversores u otros intereses afectados.

Wirtz (2004) es enfático en apuntar que los principios y mejores prácticas de la gobernanza 
están asociados a una cuestión de evaluación para las empresas, lo que ha quedado en eviden-
cia por la aparición de lineamientos derivados de instrumentos tales como el Cuadro de 
mando alemán de Gobierno Corporativo (dvfa11, 2000), que eventualmente son utiliza-
dos por firmas consultoras y por agencias calificadoras. Si bien estos principios no son garan-
tía de creación de valor, sí pueden influir en la consecución de recursos para las empresas. 

2.2.2. Gobernanza como la nueva gestión pública

La interpretación de la gobernanza como la nueva gestión pública tiene dos significados: por 
un lado la gestión corporativa y, por otra parte, la marketización (Rhodes, 2000). El prime-
ro de ellos está referido a la introducción de los métodos de gestión privada al sector públi-
co, en particular a través de prácticas como las de contar con indicadores de gestión, llevar a 
cabo un modelo de gestión por resultados, enfatizar en la relación de valor por el dinero y 
procurar la cercanía al cliente. Así, el discurso pregonado desde finales de los setenta propug-
naba por la superioridad de las capacidades gerenciales del sector privado sobre aquellas em-
pleadas en la Administración Pública con una lectura de que, por ello, su aplicación en la 
prestación de servicios públicos se harían de manera más eficaz y eficiente (Thatcher, 1995, 
citada por Osborne, 2010). La marketización, por su parte, se refiere a la introducción de es-
tructuras de incentivo en el servicio público por medio de tercerización, cuasi mercados y 
elección del consumidor. La capacidad de un gobierno emprendedor que impulsa la compe-
tencia, los mercados, los clientes y define, y mide los resultados que entrega, es parte de esta 
visión de la gobernanza.

La posición de Hirst (2000) es básicamente similar, aunque en vez de la idea de la mar-
ketización, se refiere más bien a los procesos relacionados con la privatización de las empre-
sas propiedad de los gobiernos y los servicios públicos, así como a la conveniencia de intro-
ducir regulaciones para los proveedores de ellos, a fin de asegurar la calidad y el 
cumplimiento de los términos contractuales. La connotación de gobernanza es atractiva en 
cuanto al campo de la Administración y la gestión pública, y así como en los veinte John 
Gaus anunció la nueva Administración, en los treinta White hablaba de una nueva gestión 
y Pfiffner de una nueva Administración Pública; la nueva gestión pública fue identificada 
por Hood al inicio de los noventa, con lo que hoy llegamos a la consolidación de una nueva 
gobernanza pública (citados por Lynn, 2010).

11  Sociedad alemana de profesionales inversores.
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El propio Lynn (ibíd.) establece que en dicha década de los noventa se abrió el debate so-
bre lo nuevo, pero en un contexto internacional orientado en dos direcciones: por un lado, 
en cuanto a la nueva gestión pública y, en otra vertiente, apuntando a la nueva gobernanza 
pública; en el primer caso de manera destacada con énfasis en los mercados y en segundo fo-
calizado hacia las redes. La nueva gestión pública tiene como propósito «[…] hacer eficiente 
económicamente el funcionamiento del aparato de la Administración Pública a fin de resta-
blecer y sostener el equilibrio de las finanzas públicas.» (Aguilar, Villanueva 2006: 18).

Farneti, Padovani y Young (2010) identifican diferentes cambios importantes en el ám-
bito de la gestión pública dentro de los que se incluye la tercerización y encuentran que una 
manera de explicar dichos cambios es el modelo marco de Four Governance propuesto por 
Cosidine (1999, 2001) y Cosidine y Lewis (2003) en el que se reconoce a los siguientes 
elementos: gobernanza procedimental, gobernanza corporativa, gobernanza de mercados y 
gobernanza de red.

Osborne (2010) observa que el antiguo paradigma de la nueva gestión pública (npm 
por sus siglas en inglés12) está actualmente en una etapa evolutiva hacia lo que se empieza a 
conocer como la nueva gobernanza pública (npg por sus siglas en inglés13). En esta dinámi-
ca es conveniente diferenciar la administración o gestión pública de las Administraciones Pú-
blicas (las que serán abordadas en el Capítulo 4); en cuanto a la primera Hood (1991) esta-
blece los siguientes atributos clave para su mejor comprensión: el dominio del mandato de 
la ley; el enfoque en la administración de reglas y normas; un papel central en la implemen-
tación de las políticas públicas por parte de la burocracia; la separación entre la administra-
ción y la política dentro de las organizaciones públicas; una búsqueda por presupuestos cre-
cientes; y el impulso de la profesionalización en la prestación de servicios.

Por su parte Aguilar Villanueva (2006: 115) encuentra que «La nueva gobernanza es el 
resultado y el testigo de la transición ocurrida de un ‘Estado unitario a un régimen diferen-
ciado’ (differentiated polity) que se caracteriza por la dispersión y fragmentación del poder 
central y, en positivo, por la aparición de redes inter organizacionales auto organizadas». 
Lynn (2010: 111) citando a Dewitt et ál. (1994), menciona que en la tradición americana 
se identificó a la nueva gobernanza como «un clúster de ideas y símbolos». Asimismo, citan-
do a Salomon (2000), recuerda que la definición de la nueva gobernanza identifica dos ca-
racterísticas distintivas: su naturaleza colaborativa y el reconocimiento de que esta forma de 
gobernanza ofrece desafíos y oportunidades. Inicialmente el término usado por Salomon fue 
el de gobernanza de tercera parte (Lynn, 2010).

Citando a Dawson y Dargie (1999), Osborne (2010) recuerda la necesidad de distin-
guir entre la nueva gestión pública como una ideología política y el campo académico de es-
tudio de una práctica gerencial. No obstante las importantes aportaciones realizadas por la 

12  New Public Management.
13  New Public Governance.
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nueva gestión pública, también es objeto de cuestionamiento por una interpretación en la 
que se le ve como una contribución simplista, únicamente de carácter administrativo, sin 
captar «[…] la compleja realidad del diseño, prestación y gestión de los servicios públicos en 
el siglo xxi» (Osborne, ibíd.: 5).

Por último, en cuanto a la gobernanza bajo las consideraciones hechas en este apartado, 
se debe señalar que Osborne (ibíd.) considera que la nueva gobernanza pública tiene dos as-
pectos esenciales que la caracterizan: por un lado, el constituir una herramienta conceptual 
para mejorar nuestra comprensión de los desafíos de la implementación de políticas públicas 
en el siglo xxi y, por otra parte, para proporcionar un espacio de reflexión de la realidad de 
las labores de los gestores públicos. Al mismo tiempo el propio Osborne (ibíd.: 7) concluye 
que «[…] la gobernanza pública se ha convertido en un régimen distintivo por su propio de-
recho» y, señala también, que dicha nueva gobernanza pública es al mismo tiempo un pro-
ducto y una respuesta para la compleja naturaleza de la implementación de la política públi-
ca y la prestación de servicios públicos.

Para Smith y Smyth (2010) más allá de los arreglos de gobernanza, los principios de la 
buena gestión pública (entrenamiento adecuado, transparencia y rendición de cuentas, por 
ejemplo) conducen a una mejora en los estándares de las organizaciones que prestan servicios 
públicos. 

2.2.3. Gobernanza como buen gobierno

La reforma del gobierno es una tendencia mundial impulsada por agencias internacionales 
como el Banco Mundial, identificándose tres sectores de la buena gobernanza: sistemática, 
política y administrativa (Leftwich, 1993 citado por Rhodes, 2000). En la primera, la sis-
témica, el concepto va más allá del gobierno comprendiendo la distribución de la política in-
terior y externa, y el poder económico. En lo político, la gobernanza alude a un Estado que 
goza de legitimidad y autoridad derivada de un mandato democrático. Finalmente, en la ad-
ministrativa su uso se refiere a un servicio público eficiente, transparente y susceptible de ser 
auditado. La eficiencia, según el planteamiento del Banco Mundial, busca promover la com-
petencia y los mercados, pero también, la privatización de las empresas públicas, la reforma 
al servicio civil reduciendo el personal, la introducción de disciplina presupuestal, la admi-
nistración descentralizada y un mayor uso de organizaciones no gubernamentales (Williams 
y Young, 1994: 87, citados por Rhodes 2000). De manera sintética, en la buena gobernan-
za, se conjugan la nueva gestión pública y el espíritu de la democracia liberal.

Esta aproximación, a la que Hirst (2000) llama gobernanza en el campo del desarrollo 
económico, proviene de la buena aceptación que ha tenido el concepto, por parte de agen-
cias internacionales de desarrollo y de gobiernos occidentales, quienes establecen que la bue-
na gobernanza es un componente necesario de la efectiva modernización económica; así, por 
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ejemplo, el Banco Mundial suele incorporar condiciones de cumplimiento obligatorio de 
buena gobernanza en sus préstamos.

Esto es un reconocimiento de que el desarrollo no sólo es cuestión de crear mercados li-
bres, promover la inversión y adoptar las políticas macroeconómicas correctas. La buena go-
bernanza significa crear un marco político efectivo que conduzca la acción de los agentes eco-
nómicos privados; permite regímenes estables, así como la prevalencia del Estado de Derecho; 
impulsa una eficiente Administración Pública adaptada a los papeles que el gobierno pueda 
y deba ejecutar, y cuente con una sociedad civil fuerte, con independencia del Estado (Hirst, 
ibíd.). Como se puede observar, esta es una visión de mercado en la que el gobierno, a través 
de la gobernanza limita su esfera de acción, para aquello en lo que efectivamente tiene capa-
cidad de cumplir; concentrándose en la formulación de políticas que permitan el funciona-
miento de los mercados, proveyéndolos de buenos servicios sociales de bajo costo, como en 
el terreno de la salud y la educación.

Por su parte Enjolras (2005) plantea el que existe una convergencia entre la nueva go-
bernanza, la promoción del territorio y las características de las organizaciones de la econo-
mía social aunque, el concepto de ‘sistema de gobierno’, propuesto por el autor puede poner 
de relieve una pluralidad de modos de relación entre el Estado y la sociedad civil.

Kennett (2010, citando a Koening y Archibugi, 2003) al referirse a los sistemas de go-
bernanza explica que estos no se limitan a la vigencia de una autoridad central eficaz, sino 
que trascienden hacia la interacción de una pluralidad de actores con diferentes intereses, va-
lores, conocimientos y recursos de poder.

2.2.4. Gobernanza como interdependencia internacional

Como resultado de factores como los procesos productivos y financieros globalizados, la pre-
sencia cada vez más activa de las organizaciones internacionales, el derecho internacional y la 
constitución de órdenes políticos supranacionales, la soberanía de los Estados se ha merma-
do. Como señalan Berggruen y Gardels (2012: 15) «El Estado-nación soporta tensiones de 
supranacionalidad».

La convivencia en la aldea global demanda de estructuras que construyan una nueva re-
lación internacional entre los Estados. Para Hirst (2000) la visión de la gobernanza en el jue-
go internacional supone el que la tecnocracia internacional y las naciones más poderosas dic-
ten los caminos a seguir dejando a un lado los intereses de los países en desarrollo, pero 
también de los públicos nacionales. De gran valor para sostener la vigencia de un espacio pa-
ra este tipo de gobernanza es la aseveración de Kennett (2010: 31) quien establece lo si-
guiente: «Sin embargo, dentro de la diferenciada miríada de redes formales e informales, el 
creciente involucramiento de actores no estatales es procesos normativos y regulatorios y la 
aceptación de monitoreos, confirman el arribo de una gobernanza pública global».
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En este orden de ideas, uno de los temas que sin duda suscita una mayor discusión y de-
bate es el referente a la soberanía, o, tal vez mejor dicho, a la pérdida o cesión de soberanía 
que supone el vivir y convivir en el mundo caracterizado por la globalización. Como parte 
de la dinámica de comprensión de los efectos de la globalización surge la idea de lo trasna-
cional y en consecuencia se rebasan las fronteras tradicionales de la soberanía, a lo que ha 
contribuido el activismo de diversas organizaciones no gubernamentales que, de igual modo, 
rebasan fronteras con una gran visibilidad. La gobernanza en una era global supone nuevos 
espacios y canales para la participación y también nuevas formas de estratificación y exclu-
sión (Kennett, ibíd.). Los tiempos actuales no son sólo de fragmentación o destrucción, sino 
de la emergencia de nuevos movimientos sociales en busca de nuevas clases de identificación, 
politización y solidaridad (Isin y Wood, 1999, citados por Kennett, ibíd.).

Weiss y Thakur (2010) establecen que la gobernanza global tiene que ver con la preten-
sión de proveer servicios gubernamentales al mundo en ausencia de una autoridad global. 
Establecen también que la problemática de la gobernanza global tiene tres temas centrales: la 
seguridad internacional, el desarrollo (que incluye el comercio, el desarrollo sostenible y los 
riesgos ambientales) y los derechos humanos. 

2.2.5. Gobernanza como sistema sociocibernético

En esta aproximación al concepto de la gobernanza se subrayan los límites del gobernar a tra-
vés de un actor singular, reconociendo que no existe más, una única autoridad soberana. En 
su lugar hay un conjunto de otras características tales como: una gran cantidad de partici-
pantes en cada uno de los temas; una gran interdependencia entre los actores sociales, polí-
ticos y administrativos; metas comunes; difusión de las fronteras entre los sectores público, 
privado y voluntario (sic); y se multiplican las formas de acción, intervención y control 
(Rhodes, 2000).

A este respecto Kooiman (1993, citado por Rhodes, ibíd.) distingue entre gobernar a 
través de acciones orientadas por objetivos y la gobernanza, la cual es el resultado de las in-
tervenciones e interacciones sociales, políticas y administrativas. Por tanto, el gobierno, vuel-
ve a ser supremo gobierno, el sistema político es crecientemente diferenciado y vivimos en la 
sociedad descentrada en el Estado policéntrico (Luhmann, 1982, citado por Rhodes, ibíd.).

El advenimiento del ciberespacio es uno de los factores críticos que suponen un verdade-
ro cambio de paradigma sobre las autoridades soberanas, en donde además de las posibles le-
gislaciones nacionales y supranacionales, las comunidades en torno a este espacio virtual 
crean sus propios códigos de autorregulación. En la nueva economía se identifican, entre 
otras características; la velocidad y el uso de las tecnologías de la información (Azua, 2008). 
Las nuevas tecnologías de la información al haber irrumpido en la vida de las personas, co-
mo lo han hecho en los últimos años, impulsan cambios en la vida diaria, pero también cam-
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bios profundos en la sociedad y la forma de hacer política y gobierno no son excepción, 
como apunta Beas (2010: 18) «La organización y las prácticas políticas se enfrentan a un 
vertiginoso cambio que redefinirá dramáticamente su funcionamiento». Los cambios que 
provocan las nuevas tecnologías anticipan «[…] la renovación de la esfera pública. El gobier-
no, la gobernanza y la forma en que interactúan administraciones públicas y ciudadanía». 
(Beas, ibíd.: 18). 

En reconocimiento a la conformación de este nuevo paradigma, la primer campaña pre-
sidencial de Barack Obama, Presidente de los Estados Unidos no comenzó como solían 
hacer los precandidatos predecesores con una visita al influyente periódico New York Times, 
sino con una reunión con cerca de 1.200 empleados en las oficinas centrales de Google14, 
en Mountain View, California15, que se realizó en noviembre de 2007. En su mensaje en tal 
ocasión sostuvo que «[…] la fórmula del desarrollo y la prosperidad había cambiado; ahora, 
el desarrollo económico dependía de otros factores y, para alentarlo, era necesario reformular 
–desde la base– el rol del gobierno, la empresa, la sociedad civil, e incluso factores intangi-
bles como los flujos de información» (Beas, 2010: 33). En ocasión de la visita a Google, el 
Presidente Obama «[…] lanzó la provocadora idea de crear lo que llamó Google for govern-
ment “Pondremos toda la información del gobierno en línea en un formato accesible univer-
salmente; permitiré que los ciudadanos puedan dar seguimiento a los contratos federales, a 
los contratos con los lobbies y a las subvenciones estatales; permitiré que los ciudadanos par-
ticipen en foros de gobierno en tiempo real”» (Beas, ibíd.: 35). 

Aunque la conducción de las sociedades a través de la acción de gobierno puede aprove-
char las ventajas de Internet y las nuevas tecnologías de información para propiciar un ma-
yor acercamiento con los ciudadanos, al tiempo de hacer posible la constitución de amplias 
y poderosas redes, bajo la tesis de Carr (2011) puede ser que también afecte la forma de go-
bernar y ser gobernado. 

No nos parece una consideración menor, el apunte que Berggruen y Gardels (2012) ha-
cen en el sentido de que las redes sociales están llamadas a cambiar las reglas del juego de la 
gobernanza; coincidiendo con esta aseveración, pensamos que su papel debe ser examinado a 
fondo, pues consideramos que lo que se difunde a través de estos espacios responde a las opi-
niones de quienes las usan, lo que no garantiza que esto sea el legítimo y mayoritario punto 
de vista de la sociedad. Dicho de otra manera, las posiciones vertidas en las redes sociales son 
el equivalente de una opinión publicada, lo que no es garantía de que esta sea un reflejo de la 
opinión pública. No obstante, el papel y poder de las redes sociales no puede ser minimizado, 
como señalan Li y Yeo (2012, citados por Berggruen y Gardeles, ibíd.: 128) sobre la redocra-

14  Desarrollado originalmente por Larry Page y Sergey Brin en 1997, Google es el motor de búsqueda más uti-
lizado en el mundo. De acuerdo con la empresa Interbrand, Google es la cuarta marca más valiosa del mundo, es-
timándose su valor en más de 55 mil millones de dólares.
15  Una de las mayores ciudades de la zona conocida como Sillicon Valley, capital mundial de la innovación en las 
nuevas tecnologías de la información.
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cia que se ha constituido en China ante un Estado que tiende a ser poco tolerante con la li-
bertad de opinión y que forma «[…] parte orgánica del tejido de la gobernanza china».

De gran interés, y al hilo de lo anterior, es la reflexión propuesta por Newsom (2013) 
quien sostiene que las redes sociales deben convertirse en un soporte fundamental de los go-
biernos del siglo xxi al propiciar el advenimiento de un gobierno colaborativo; de esta for-
ma advierte que así como existe la capacidad ciudadana para realizar tareas de trabajo coor-
dinado para la realización de avances en situaciones lúdicas, es posible aprovechar las 
posibilidades tecnológicas como el espacio en el que los ciudadanos puedan hacer aportacio-
nes, utilizando las redes sociales, para mejora las condiciones de las comunidades en las que 
habitan. A este esquema le ha denominado Citizenville.

Aunque coincidimos, plenamente, con las posiciones antes comentadas, conviene no 
perder de vista las asimetrías que aún prevalecen en las diferentes sociedades del mundo, re-
cordando que si bien la tasa de penetración de Internet y del uso de dispositivos móviles ha 
crecido de manera fantástica, esto no pareciera suceder con la misma velocidad en todas par-
tes, particularmente en las sociedades rurales e incluso urbanas de naciones en vías de desa-
rrollo. De acuerdo con el sitio de estadísticas internacionales de Internet16 al 30 de junio de 
2012, la penetración de esta herramienta en todo el mundo alcanzaba el 34.3 por ciento de 
la población; en el caso de América Latina y el Caribe la tasa era de 42.9 por ciento y para 
México del 36.9 por ciento; por lo que hace a Facebook, a nivel de la población mundial al 
31 de marzo de 2012 había un 12.1 por ciento de usuarios y en México existían un 33.5 
por ciento de usuarios, también, sobre el total de la población. 

2.2.6. Gobernanza como la nueva economía política

En este enfoque se reexamina el gobierno de la economía y las interrelaciones entre la socie-
dad civil, el Estado y la economía de mercado, en términos de que sus fronteras se han mo-
dificado.

Así, la gobernanza se refiere a los procesos sociales y económicos que coordinan la activi-
dad entre los actores económicos. En la gobernanza se refleja el impacto de diversos fenóme-
nos y fuerzas –como la económica, por ejemplo– que conllevan a sostener que las estructuras 
de la gobernanza bajo una influencia económica son parte de la normalidad en la determi-
nación de las elecciones de políticas (Kennet, 2010, citando a Kay, 2008). Se identifican 
seis mecanismos de la gobernanza: mercados, redes de obligaciones, jerarquía, monitoreo, re-
des promocionales y asociaciones. Estos mecanismos no se enfocan en cuál promueve la efi-
ciencia económica bajo ciertas condiciones, sino en el control social (Rhodes, 2000).

16  www.internetworldstats.com
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2.2.7. Gobernanza como redes

Las redes son, de alguna manera, el corazón de la noción de gobernanza. Existen dos tenden-
cias para explicar el comportamiento de las redes: dependencia de poder y elecciones raciona-
les. El tema de las redes es abordado con mayor detalle, más adelante, en el numeral 3.2.1.3.

2.2.8. Otras aproximaciones al concepto de la gobernanza

En uno de los primeros trabajos formales que pudimos identificar en el que se hace una re-
flexión sobre la gobernanza, Le Galèz (1995) introduce el concepto de gobernanza urbana 
al analizar las consecuencias de la descentralización en Francia y Gran Bretaña, concluyendo 
que se trata de funciones y acciones del gobierno, pero sin la idea de uniformidad, raciona-
lidad o estandarización. La situación prevaleciente en los pueblos conlleva la participación de 
una multiplicidad de actores tales como:

[…] gobiernos locales, grandes empresas, representantes privados, agencias públicas y semipú-
blicas, representantes de diferentes segmentos del Estado, consultores, organismos de estudios, 
asociaciones. Esta pluralidad de participantes, de actores, de organizaciones revela que la polí-
tica local […] depende de más y más actores no gubernamentales. El término de gobernanza 
urbana supone una muy grande diversidad en la manera de organizar los servicios una mayor 
flexibilidad, e incluso una transformación de las formas que la democracia local pudiera pre-
sentar, y toma en cuenta a los ciudadanos y consumidores, y la complejidad de nuevas formas 
de ciudadanía. (Le Galès, 1995: 60).

Leloup, Moyart y Pecqueur (2005) exploran los caminos de una gobernanza territorial en la 
que hay un proceso de construcción y coordinación local entre los actores locales para la so-
lución de los problemas comunes, en un espacio territorial determinado, pero también, en 
forma vinculada con otros niveles.

Tal vez, uno de las mejores esquemas recientes para presentar un balance del estado del 
arte de la gobernanza, es el desarrollado por Osborne (2010) quien encuentra tres escuelas 
dominantes: la gobernanza corporativa, que es vista como los procesos y sistemas internos 
que proveen dirección y sobre todo, a nuestro juicio, se relacionan con la rendición de cuen-
tas; la buena gobernanza, a la que se ubica como la adopción de modelos normativos en lo 
social, lo político y lo administrativo, por organismos supranacionales (Osborne, ibíd., ci-
tando a Leftwinch, 1993 y Rhodes, 1997); y la gobernanza pública que a su vez se divide 
en cinco grupos:

» Gobernanza sociopolítica, que se ocupa de las relaciones institucionales al interior de la so-
ciedad.
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» Gobernanza de políticas públicas, en la que se considera la interacción de los altos niveles 
políticos, con las redes para crear y gobernar los procesos de dichas políticas públicas.

» Gobernanza administrativa, enfocada en la aplicación efectiva de la Administración Públi-
ca y de su reposicionamiento para acompañar las complejidades inherentes a los desafíos 
del Estado moderno.

» Gobernanza contractual, al tanto de las relaciones derivadas de los contratos para la pres-
tación de servicios públicos.

» Gobernanza de redes, en la que se estudia la gestión de las redes para la prestación de ser-
vicios públicos.

Por su parte, luego de una profunda revisión de la literatura, Klijn (2010) concluye que las 
cuatro vertientes actuales para conceptualizar a la gobernanza son las siguientes:

1. Gobernanza como buena gobernanza o como gobernanza corporativa en la que reconoce 
los principios de una Administración Pública adecuada. 

2. Gobernanza como la nueva gestión pública a la que ubica como los medios para la mejo-
ra del desempeño y la rendición de cuentas, o como una forma de gobernanza de merca-
do. En esta gobernanza el papel esencial del gobierno es más de dirección que de ejecu-
ción, es decir, va en el sentido de fijar metas, aunque no se tenga control sobre los procesos.

3. Gobernanza como gobernanza multinivel o relaciones intergubernamentales. En ella se 
describe a la gobernanza como un gobierno en capas o niveles, entendiéndola como una 
gobernanza entre diferentes niveles de gobierno.

4. Gobernanza como gobernanza de red. Tanto en una óptica de redes autoconducidas, como 
en aquellas que no lo son. En ella la gobernanza tiene lugar en la red de actores públicos 
y privados, y sus interacciones.

Peters (2010) utiliza el término de metagobernanza para describir los procesos de seguimien-
to de los procesos de gobernanza, es decir, es una gobernanza de la gobernanza. En esta lógi-
ca se establece el que existen organizaciones y procesos dentro del sector público que han al-
canzado una amplia autonomía, la que bien podría ser regulada. El propio Peters (ibíd.) 
habla de una gobernanza burocrática. Lynn (2010), por su parte, habla de igual forma, de 
una gobernanza constitucional.

También Lynn ha establecido que las diferentes corrientes de expertos han coincidido 
por separado en nuevas formas de gobernanza, incluso «la gobernanza sin gobierno» (Lynn 
2010: 109). De igual manera, el mismo Lynn (ibíd.) da cuenta de que Kooiman (2003) 
planteó nuevos patrones de interacciones entre el gobierno y la sociedad, así como nuevas 
formas de gobierno y de gobernanza a las que se denomina como gobernanza sociopolítica.

En una perspectiva en la que se observa a la gobernanza como un fenómeno social sus-
ceptible de ser estudiado en todos sus niveles, se habla de una gobernanza interactiva que se 



74 Bases para la conceptualización de la gobernanza (I)

define como «El conjunto de interacciones tomado para resolver problemas sociales y para 
crear oportunidades sociales, incluyendo la formulación y aplicación de principios que guíen 
dichas interacciones y el cuidado de instituciones que las hagan posible y las controlen» 
(Kooima, 2010: 73). Se puede mencionar, también que se ha apuntado la existencia de una 
gobernanza de mercado (Lynn, Heinrich y Hill, 2001). 

Señalamos, adicionalmente, el punto de vista de Hughes (2010) en cuanto a la definición 
de gobernanza proporcionada por la ocde en 200517, sobre la que piensa que es limitada 
pues se restringe al campo de la gobernanza pública, dejando de lado su trascendencia a otras 
esferas, señalando la gobernanza corporativa, lo que a nuestro juicio, está bien, pero pensa-
mos que esta observación sigue quedando corta al ignorar a los actores de la sociedad civil.

Finalmente, nos referimos al reciente trabajo de Berggruen y Gardels (2012) que en 
nuestra opinión es una brillante propuesta que luego de revisar las características de los siste-
mas políticos de las dos grandes potencias de nuestros tiempos: Estados Unidos y China, ape-
la a la conformación de un nuevo modelo de conducción de sociedades al que denominan 
gobernanza inteligente. No obstante este comentario y sin quitar los méritos de un estupendo 
trabajo, pensamos que la propuesta no se inscribe en los tratamientos tradicionales de gober-
nanza pues se asimila más a la estructuración de un sistema de gobierno que articula sus ta-
reas con una mayor inclusión social, sin definir tareas en este proceso para el sector privado. 

2.3.  Hacia una definición de la gobernanza

2.3.1. La esencia de la gobernanza

De las definiciones anteriormente comentadas se desprende que la gobernanza es un concep-
to más amplio que el gobierno y que los nuevos usos de la gobernanza no apuntan hacia los 
actores e instituciones gubernamentales como los únicos protagonistas (Kjær, 2004). Todas 
ellas, de alguna manera, se orientan en el papel de las redes en la búsqueda de metas comu-
nes y dichas redes pueden ser intergubernamentales o interorganizacionales. Es preciso asen-
tar que coincidimos plenamente con la visión de Kjær (ibíd.) cuando establece el que la go-
bernanza no se trata de gobernar sin el gobierno, sino por el contrario tiene que ver con 
gobernar con más que el gobierno. No se trata de un proceso de abdicación, sino de uno en 
el que hay una nueva definición de papeles.

La génesis de la gobernanza se halla en la creciente complejidad de las sociedades aseve-
ran Goldsmith y Egger (2004) y agregan que los modelos jerárquicos tradicionales de go-
bierno no han sido capaces de satisfacer las demandas de los tiempos cambiantes. Al abordar 

17  «La gobernanza es el ejercicio de la autoridad política, económica y administrativa necesaria para gestionar los 
asuntos de una nación».
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la concepción de la gobernanza (Aguilar Villanueva, 2006: 21) señala que «…el concepto 
de gobernación/gobernanza (governance), [es] un concepto político-administrativo reciente 
cuyo uso discursivo expansivo lo ha convertido en un concepto elástico y hasta equívoco». 

2.3.2. Una definición operativa de gobernanza

A manera de recapitulación de lo hasta ahora expuesto, diremos que tendemos a estar de 
acuerdo con Pierre (2000) –y así entenderemos y utilizaremos el término para los efectos 
de este trabajo– en el sentido de que la gobernanza «se refiere a la coordinación sostenida y 
coherente entre una amplia variedad de actores con diferentes propósitos y objetivos», com-
pletando la idea, con la noción básica de que tal acción se realiza a efectos de procurar el bien 
común.

Como ya señalamos, la rae la define en la segunda acepción en su Diccionario como 
«Arte o manera de gobernar que se propone como objetivo el logro de un desarrollo econó-
mico, social e institucional duradero, promoviendo un sano equilibrio entre el Estado, la so-
ciedad civil y el mercado de la economía». Esta definición es, a nuestro juicio, bastante bue-
na, sin embargo, tiene como debilidad, el referirse en su primera parte a la gobernanza como 
una manera de gobernar, en vez de establecer que es la conducción de la sociedad, lo que, co-
mo veremos más adelante, puede ser visualizada como algo más que el gobernar.

2.4.  ¿Ha sido superado el modelo de Estado?

La formulación de esta pregunta pudiera perfilarse como un tanto extrema, sin embargo, en 
una primera aproximación, al menos debería reconocerse que el concepto tradicional del Es-
tado luce insuficiente para describir y afrontar las nuevas realidades y retos de nuestro tiem-
po. Ciertamente, como afirma Fukuyama (2004), el Estado con su capacidad para propor-
cionar certidumbre a las sociedades es, en buena medida, responsable del surgimiento del 
mundo económico moderno. Vale la pena anotar que de manera semejante a la interrogante 
con la que hemos nombrado a este apartado, Gaudi (2002:19) ha planteado una pregunta 
similar, en la que se cuestionaba sobre si el Estado se encuentra en una condición de dismi-
nución real que lo lleva a su eventual sustitución por otro modelo de acción colectiva, den-
tro del que se inscribe la gobernanza.

Examinemos a continuación, aunque sea brevemente, los orígenes del Estado y cómo es 
que este subsiste en nuestros días y cuáles podrían ser sus derroteros en el futuro próximo. 
Asimismo, se hace necesario exponer los conceptos y por ende las diferencias entre Estado, 
gobierno y Administraciones Públicas.
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2.4.1. Las bases del Estado contemporáneo

No obstante existe la percepción de que la existencia del Estado como institución se remon-
ta a unos seis mil años, habiéndose configurado en las sociedades agrícolas de Mesopotamia 
(Fukuyama, 2004), las bases del Estado contemporáneo se cimientan en el pensamiento de 
la Ilustración. Si bien la teoría política moderna puede pensarse que tiene su nacimiento con 
el aporte de Maquiavelo (1981), este singular y emblemático personaje no desarrolló una 
propuesta de teoría del Estado, limitándose a defender la posición de que lo único que cuen-
ta en política, es la capacidad de mantener el poder

Por su parte, Hobbes (1980) identifica al Estado con el Leviatán bíblico y explica que un 
Estado requiere de una autoridad que garantice la paz y el bienestar de la comunidad. Aun-
que la visión de Hobbes concebía un soberano todopoderoso cuyo ilimitado poder no pro-
venía de Dios, sino que emanaba de un contrato que establecían sus súbditos entre sí. El ser 
humano descrito por Hobbes, es uno que está lleno de limitaciones e incapacidades, pero pa-
ra lograr su supervivencia, es capaz de hacer uso de su razón, para unirse fundando un Esta-
do. Este proceso fundacional se pacta en un contrato social, en el que se traspasan los dere-
chos y reivindicaciones de poder a una única instancia el Leviatán, que une en simbiosis al 
Estado con el soberano. Con ello los ciudadanos dejan de tener derechos y están obligados a 
la obediencia absoluta y, sin embargo, el rey en contrapartida, no se obliga por contrato al-
guno con sus súbditos.

Locke es reconocido como el padre del Estado moderno, liberal y democrático y en su fa-
mosa obra Dos tratados sobre el gobierno civil, establece los fundamentos del Estado constitu-
cional moderno, defendiendo, entre otros, los siguientes principios (Locke, 2002):

» Los hombres se asocian formando una comunidad que decide sobre su gobierno.
» Un gobierno será legítimo solo si goza del apoyo de la mayoría.
» El poder del Estado se divide en legislativo y ejecutivo.
» El poder legislativo radica, en última instancia, en el pueblo.

Así, la comunidad escoge, por medio de una decisión mayoritaria, qué forma de gobierno 
desea darse, resaltando que, en tanto un acto de mayorías, dicha elección es siempre un pro-
ceso democrático. De esta manera, se funda el Estado y la comunidad y el gobierno quedan 
unidos contractualmente. El gobierno se obliga a defender los derechos de los ciudadanos y 
estos se hacen responsables del cumplimiento de las leyes. 

Montesquieu (2003) es un defensor de que lo más importante del Estado son las leyes. 
Asimismo, desarrolla el concepto de Locke de la división de poderes que hoy es parte de la 
normalidad en prácticamente todos los sistemas políticos, al identificar a los poderes: ejecu-
tivo, legislativo y judicial. Un importante apunte a la doctrina Montesquieu y relevante para 
los efectos de una aproximación a la gobernanza es el propuesto por Schwartz Girón (2006) 
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en el sentido de que la separación y división de poderes no debe suponer un aislacionismo, 
sino la repartición del trabajo para tomar decisiones colectivas de manera colaborativa.

Por su parte Rousseau (1993) estipuló que la República se asentaba en dos columnas: la 
soberanía popular y la legitimación del derecho a través de la voluntad general. Al igual que 
lo hicieran Hobbes y Locke, Rousseau fija como el momento fundacional del Estado al esta-
blecimiento de un pacto o contrato social, en el que los individuos entregan sus bienes, su 
persona, su vida y su poder a la comunidad. A diferencia de lo que establece Hobbes, no hay 
cesión de la libertad individual ni de la soberanía, porque el particular las vuelve a encontrar 
con una calidad superior en la comunidad. Es decir, el individuo renuncia a sus intereses pri-
vados para alcanzar la protección dentro de la comunidad. Rousseau también propone, co-
mo parte estructural de su pensamiento, la voluntad colectiva de la comunidad, lo que pre-
senta al mismo tiempo una propuesta liberal, pero con riesgo de ser usurpada como 
fundamento de un Estado totalitario.

Como producto de su experiencia práctica en el análisis de la democracia en los Estados 
Unidos, Tocqueville (2003) identifica aspectos que deben ser considerados en la compren-
sión de las bases del Estado contemporáneo, como el hecho de que la democracia de masas 
puede ser el germen de una sociedad apolítica; es decir, se dan las condiciones para crear una 
especie de despotismo democrático, en el que el gobierno tutela al pueblo y éste, en virtud 
de su atención al ámbito privado, ignora y se desentiende de lo que sucede en la esfera de lo 
público. De esta manera, Tocqueville considera especialmente peligroso el que el poder ili-
mitado de la mayoría, pudiera estar depositado en una clase política mediocre. 

2.4.2. El modelo de Estado clásico en nuestros días

Uno de los temas centrales de la política en el siglo xx fue el de la controversia sobre el tama-
ño y la fuerza apropiada del Estado. En tanto que al inicio de siglo los recursos consumidos pa-
ra el mantenimiento del Estado18 correspondían a proporciones menores al diez por ciento del 
pib, en países de Europa Occidental y en Estados Unidos, hacia los ochenta la participación 
relativa se incrementó hasta un cincuenta por ciento y, en casos extremos como Suecia, hasta 
un setenta por ciento (Fukuyama, 2004). Así, ante este, aparentemente, desmedido creci-
miento del Estado, no necesariamente correspondido con instituciones eficaces, las últimas dos 
décadas del siglo pasado fueron el escenario de una corriente de amplio alcance mundial que 
propugnaba por la contracción del tamaño de las instituciones gubernamentales. A esta ten-
dencia contribuyó la caída del comunismo, forma extrema del estatismo (Fukuyama, 2004).

18  En apartados subsecuentes se explicarán las diferencias conceptuales entre Estado, gobierno y Administración 
Pública, por lo que en esta sección se asumirá que al referirse las fuentes citadas al Estado, lo hacen en una pers-
pectiva más relacionada con el componente gubernamental.
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En el mismo sentido se señala que «Durante los primeros años de este siglo, el ‘consenso 
de Washington’19 había ganado batalla. En todas partes había un economista o ‘experto’ que 
exponía las virtudes de la desregulación, el Estado mínimo y la baja tributación» (Judt, 
2010: 21). 

El multicitado Fukuyama (2004) propone que se debe distinguir entre el alcance de las ac-
tividades del Estado (referidas a las funciones y propósitos asumidos por los gobiernos) y la fuer-
za del poder del Estado (la habilidad para ejercer políticas y para cumplir las leyes). Al cuestio-
narse sobre cuál de estas dos categorías propuestas es más importante, Milton Friedman (citado 
por Fukuyama, ibíd.) señala que en el devenir de la experiencia privatizadora del siglo xx, la vi-
gencia del Estado de Derecho es más relevante, aserto con el que tendemos a estar de acuerdo.

De la mano de lo anterior, Fukuyama (ibíd.) expone también que la preocupación sobre 
la fortaleza del Estado se presenta bajo diferentes denominaciones como: gobernanza, capa-
cidad del Estado y calidad institucional. Asimismo, señala que un asunto toral es el de la ca-
pacidad institucional (refiriéndose a la del Estado) y establece cuatro aspectos entrelazados 
que es necesario abordar para su cabal comprensión:

» El diseño y la gestión organizacional.
» El diseño del sistema político.
» Las bases de la legitimización.
» Los factores culturales y estructurales.

Para Bremer (2006) el concepto clásico de la soberanía del Estado ha sido rebasado; Giddens 
(1999) sostiene que los Estados han perdido gran parte de la soberanía que tuvieron, ade-
más de afirmar que el Estado-nación se está transformando ante nuestros ojos. Se pueden 
identificar posiciones aún más extremas en esta visión de la soberanía en nuestros tiempos, 
como la especialmente lapidaria de Soros (2006) quien piensa que el concepto de soberanía 
es un anacronismo. La posición de defensa de la plena soberanía es absolutamente cuestio-
nable en el supuesto de «[…] que un Estado comete crímenes contra la humanidad en su te-
rritorio» (Hessel, 2010: 33).

Tal vez la globalización –entendiendo que comprende una serie compleja de procesos, 
más que ser uno solo– ha logrado o, por lo menos, coadyuvado en una modificación estruc-
tural de la conformación del Estado moderno y, de manera notable, no sólo ha influido en 
el ámbito propiamente nacional, sino que ha desatado también nuevas presiones para la au-
tonomía local (Giddens, 1999); Bell (1987) describe, de manera por demás gráfica, estas 
fuerzas diciendo que la nación se hace demasiado pequeña para resolver los grandes proble-
mas y demasiado grande para solucionar los pequeños.

19  Lineamientos de política económica dictados por organismos financieros internacionales con sede en dicha ciu-
dad de Estados Unidos que debieron ser seguido por los países latinoamericanos en los noventa.
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Por su parte Fukuyama (2004) admite que aunque conocemos acerca de los elementos y 
procesos que tienen que ver con la construcción del Estado, hay también mucho que desco-
nocemos; particularmente, en cuanto a la transferencia de instituciones sólidas a países en de-
sarrollo. Por otra parte señala que «[…] la mayoría de los casos exitosos de la construcción de 
Estado han ocurrido cuando una sociedad ha generado una demanda doméstica fuerte por 
instituciones […] importándola desde el exterior o adaptando modelos extranjeros a condi-
ciones locales» (Fukuyama, ibíd.: 35). Finalmente, agrega que en ausencia de una demanda 
doméstica fuerte, el reclamo por instituciones sólidas debe ser generado externamente.

Concluimos esta sección refiriendo el punto de vista de Aguilar Villanueva sobre el par-
ticular, con el que estamos enteramente de acuerdo, en el sentido de que durante años se da-
ba por hecho el predomnio del Estado como alternativa a la solución de los problemas apa-
rejados al desarrollo, lo que cambió, diametralmente, al reconocerse que «[…] luego del 
colapso fiscal, político y administrativo del Estado desarrollador de formato autoritario, nos 
movimos hacia el otro extremo y asumimos posiciones pesimistas sobre la capacidad y res-
ponsabilidad de la acción gubernamental.» (Aguilar Villanueva, 2006: 35-36). 

2.4.3. Estados fallidos y Estados debilitados

En tiempos recientes existe una preocupación creciente sobre la aparición de situaciones 
contrarias a la normalidad de los Estados, que ha llevado, incluso, al colapso de algunos de 
ellos o a una subsistencia en condiciones extremas que plantea serias dudas sobre su vigencia. 
Como advierte Rotberg (2003) el fortalecimiento de los Estados débiles y la prevención de 
que caigan en la categoría de fallidos debería ser uno de los asuntos cruciales en la agenda 
global de nuestros tiempos.

Incluso antes de la reciente crisis financiera y económica mundial que se comenta en el 
apartado 3.1.3., existían indicios claros de disfuncionalidades severas en diversas latitudes 
que conllevan a una falta de eficacia del Estado en el cumplimiento de sus fines. Y aunque 
este asunto no es necesariamente una novedad, el problema de los Estados débiles y fallidos, 
y la necesidad de la construcción de Estado se hizo más evidente luego de los atentados te-
rroristas del 11 de septiembre de 2001 (Fukuyama, 2004).

Aunque la eficacia de los Estados depende de su actuación en diferentes dimensiones, 
acaso la más determinante de ellas sea la capacidad de entregar los bienes políticos cruciales 
con los que es posible distinguir a los Estados fuertes de los fallidos y, dentro de ellos, el más 
crítico es el de la seguridad humana. Dicha seguridad comprende diferentes aspectos: pre-
vención de invasiones o pérdida de territorio; supresión de amenazas al orden nacional y a la 
estructura social; prevención del crimen; y, finalmente, dotar a los ciudadanos de instrumen-
tos para resolver sus diferencias con el Estado y con otros ciudadanos sin tener que recurrir 
al uso de la fuerza (Rotberg, 2003). A mayor abundamiento y precisión, Rotberg (ibíd.: 5) 
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establece que «Los Estados fallidos están en tensión, profundamente confrontados, en peli-
gro y viven conflictos armados internos». 

En otro nivel se encuentran otros bienes políticos como la posibilidad de que los ciuda-
danos participen de manera abierta en los procesos políticos, la prestación directa o indirec-
ta de servicios de salud y educación, la provisión de infraestructuras y medios de transporte 
público, la existencia de un sistema bancario, la existencia de condiciones que permitan el 
emprendimiento y el desarrollo social y económico de los individuos. Los Estados fuertes se 
desempeñan bien en todas las categorías antes señaladas, en tanto que los Estados débiles ha-
cen bien algunas de ellas y fallan en otras (Rotberg, ibíd.).

No obstante el que la intensidad de la violencia es una característica común a los Esta-
dos fallidos, es aún más definitorio de esta condición la perdurabilidad de ella. Otros ras-
gos que comparten los Estados fallidos son: la existencia de conflictos entre comunidades 
–guerras civiles– a menudo con raíces en condiciones étnicas o religiosas; la falta de con-
trol sobre sus fronteras, el crecimiento de la violencia criminal; la limitada cantidad de bie-
nes políticos provistos a sus habitantes; instituciones defectuosas; infraestructuras deterio-
radas o destruidas; ofrecen notables oportunidades económicas, pero sólo para unos pocos 
privilegiados; aunque la corrupción no es privativa de los Estados fallidos, en ellos florece 
en gran escala; algunas veces hay severa escasez de alimentos y hambrunas en amplias ex-
tensiones geográficas. El Estado es fallido, también, cuando pierde su legitimidad (Rot-
berg, ibíd.).

El grado extremo del Estado fallido es el Estado colapsado, en el que se alcanza un total 
vacío de autoridad (Rotberg, ibíd.). Para este mismo autor, al inicio del siglo xxi se pueden 
identificar siete Estados fallidos –Afganistán, Angola, Burundi, Congo, Liberia, Sierra Leo-
na y Sudán– y un Estado colapsado –Somalia– (Rotberg, ibíd.).

Los Estados débiles lo son en cuanto se encuentran en los supuestos de algún o algunos 
de los rasgos mencionados en los que incurren los Estados fallidos, pero la diferencia es que 
no lo están en todos. El propio Rotberg (ibíd.) establece una condición previa al Estado fa-
llido, en la que algunos Estados débiles se encuentran y la denomina como de Estados ca-
yendo20. 

2.4.4. ¿El fin del contrato social?

El momento actual tiene ángulos que confrontan, continuamente, la vigencia del Estado, así 
«[…] uno de los graves problemas del mundo actual es la decadencia de la institución esta-
tal, ya sea de forma lenta en los países adelantados por elefantiasis, ya de manera aguda e in-
cluso catastrófica en muchos países en desarrollo». (Schwartz Girón, 2000: 34). Esta cues-

20  Failing en el original en inglés.
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tión no es una de orden menor habida cuenta los vertiginosos y profundos cambios sociales 
recientes. Aunque es de reconocer el papel de las crisis en la problemática actual de la gestión 
pública, Aguilar Villanueva (2006) identifica como la cuestión de fondo, la capacidad de 
gobernación, es decir, la capacidad de gobernar del gobierno, especialmente, de cara a los 
desa fíos actuales de escasez e incertidumbre.

Es nuestra consideración que más que estar ante un derrumbe de la institución del Esta-
do, estamos ante una prueba de su capacidad de adaptación a las nuevas particularidades del 
orden social. Como dice Judt (2010: 23) «[…] la necesidad práctica de Estados fuertes y go-
biernos y gobiernos intervencionistas está (o al menos debería estar) fuera de discusión». En 
línea con ello agregamos que deberíamos tener en mente que «[…] como el Estado va a per-
manecer con nosotros durante un tiempo previsible, haríamos bien en pensar qué tipo de Es-
tado queremos» (Judt, ibíd.: 20).

De esta forma, pensamos que más que plantearse un nuevo contrato social en virtud de 
la extinción del vigente hasta nuestros días, estamos en un horizonte que podríamos calificar 
de ajuste estructural, que demanda de una revisión de fondo del funcionamiento del Estado 
y que conlleva a un convenio modificatorio del pacto social. Es en esta lógica que se inscribe 
la reflexión de Fukuyama (2004), sobre la cuestión del porqué la demanda por buenas ins-
tituciones emerge en momentos particulares de la historia que pueden o no ser provocados 
por conflictos internos. La era posterior a la guerra fría estuvo dominada por economistas 
que pugnaban por la liberalización y el empequeñecimiento del Estado, tiempo después 
«[…] muchos economistas han concluido que algunas de las más importantes variables que 
afectan el desarrollo no lo eran del todo, sino que estaban relacionadas con instituciones y 
políticas» (Fukuyama, ibíd.: 22).

Es preocupante, aunque entendible en virtud de un darwinismo social, reconocer que la 
incapacidad y falla de los gobiernos es una condición normal de las sociedades globales (Her-
bst, 2004). Esta óptica se enriquece con la visión de Aguilar Villanueva (2006: 57) quien 
sostiene que «El peligro de la ingobernabilidad concierne directamente al gobierno, a su ca-
pacidad de gobernar, y de ninguna manera se relaciona con la estructura Constitucional del 
Estado y menos con la estructura del sistema económico o social». 

En este orden de ideas no creemos que sea un despropósito reconocer que de presentarse 
dicho declive del Estado o de los Estados, esto conlleva amenazas graves para el orden mun-
dial y para un adecuado funcionamiento de las sociedades. Al respecto Fukuyama (2004: ix) 
señala que «[…] los estados débiles son la fuente de los más serios problemas mundiales» y 
por ello asevera que la edificación del Estado es un tema central y de la mayor importancia 
para la agenda de la comunidad internacional. Ante ello cabe destacar el apunte de Aguilar 
Camín (2000: 129) «El dilema no es más Estado o más mercado. Como lo muestra el caso 
de la antigua Yugoslavia, puede haber algo peor que los excesos del Estado: la falta de Esta-
do. Como lo muestra el caso de Cuba, puede haber algo peor que los excesos del mercado: 
la falta del mercado». 
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Ciertamente, el surgimiento o declive de las naciones-Estados no es una novedad (Rot-
berg, 2004). La condición de debilidad del Estado es suficiente para que pueda afectar la vi-
da de las personas y la actividad económica por su falta de capacidad para controlar la vio-
lencia, lo que conlleva a la destrucción de la propiedad (Rose-Ackerman, 2004), lo que a 
nuestro entender es una razón fundamental por la que las personas aceptan vivir bajo ciertas 
reglas y normas, aun a cambio de limitar sus libertades.

Insistimos en que las implicaciones de lo planteado en términos del debilitamiento del 
Estado, demandan de profundos ajustes, pero no de su desaparición. Por el contrario es su 
fortalecimiento lo que entendemos más que coherente de la mano de lo indicado por 
Aguilar Villanueva (2006: 20) «El gobierno debe ser entonces un actor con una visión cla-
ra y socialmente comprometida del futuro de la sociedad y un actor capaz de producir efi-
cientemente servicios […] que contribuyan a generar y sostener la calidad de la conviven-
cia». Cabe aquí enunciar la tesis de Felipe González en el prólogo a la obra de Berggruen 
y Gardels (2012: 15) que sostiene que la nueva configuración del orden mundial pone a 
las democracias representativas ante «problemas de gobernanza extraordinariamente com-
plejos».

Retomando el concepto expresado por Octavio Paz en cuanto a que el Estado es el ogro 
filantrópico, Schwartz Girón (2006) identifica las dolencias del Estado actual: una tendencia 
a una intervención creciente en todos los aspectos de la vida y una incapacidad para hacerlo 
y controlarlo. «Una de las cuestiones más complejas del mundo contemporáneo es el óptimo 
tamaño y funciones del Estado» (Schwartz Girón 2006: 34).

No obstante, como apunta Pierre (2000: 3) «[…] el surgimiento de la Gobernanza no 
debería ser tomado prima facie, como prueba del declive del Estado, sino más bien, como la 
habilidad del Estado para adaptarse a los cambios externos». Compartimos el punto de vista 
de Aguilar Camín (2000) en el sentido que el Estado tiene que ir más allá de ser el policía 
que vigila al mercado «Tiene que ser el lugar de redistribución de las oportunidades» (Agui-
lar Camín, ibíd.: 129). A mayor abundamiento es oportuno citar a Berggruen y Gardels 
(2012: 55) cuando dicen «Solo podemos salir de esta parálisis general recalibrando las coor-
denadas de los sistemas políticos para establecer una buena gobernanza».

Otro aspecto relevante a considerar en estos retos de la redefinición del Estado, tiene que 
ver con el conocimiento como un ingrediente fundamental de las sociedades de todos los 
tiempos, ciertamente, pero que ocupa un lugar de privilegio en la definición del futuro in-
mediato de los Estados. Como señala Enríquez Cabot (2005: 209) «Lo que sí lleva a la des-
trucción de los Estados es la fuga de cerebros, los adolescentes sin educación; y la falta de 
expectativas».

Conviene recordar, como apunte último a esta sección, el planteamiento de Rosanvallon 
(2010) en el sentido de que la legitimidad no es el producto de lo que se gana en las urnas, 
aun en un proceso democrático.



‹ 83 ›

2.4.5. Estado, gobierno y Administración Pública

Habiendo examinado, con cierto detenimiento, la evolución de la concepción y génesis del 
Estado, es oportuno, entonces, recordar que en la visión de uno de los grandes tratadistas al 
respecto –Carré de Malberg–, sus elementos constitutivos son tres: un cierto número de 
hombres –población–, un territorio y «Finalmente y por encima de todo, lo que constituye 
un Estado es el establecimiento, en el seno de la nación, de una potestad pública que se ejer-
ce autoritariamente sobre todos los individuos que forman parte del grupo nacional» (Carré 
de Malberg, 2001: 25-26).

Conviene subrayar que a pesar de la normalidad con la que nuestras sociedades están acos-
tumbradas a la existencia del Estado, no puede aseverarse que esta institución sea de validez 
universal (Fukuyama, 2004). Aunque, en la definición antes presentada se reconoce con cla-
ridad que los elementos del Estado son tres, el énfasis en el aspecto de potestad sobre todos los 
individuos que reconoce el autor, es una buena explicación a la usual tendencia a confundir el 
Estado con el gobierno. En esta perspectiva, es de gran prolijidad la explicación que da Serra 
Rojas (1990) sobre el concepto vulgar del Estado al señalar que «…el hombre siente que el 
Estado debe ser algo análogo a su representante y como en las comisarías siempre tiene la ra-
zón, el pueblo siente que el Estado no es una cosa grata, sino una fuerza ciega que lo domina, 
un poder que le exige y lo aniquila» (Serra Rojas, ibíd.: 166-167). El propio Serra Rojas acla-
ra que hay un concepto científico del Estado que «Se integra u organiza con una población 
[…] asentada sobre un territorio […] provista de un poder público que se caracteriza por ser 
soberano y se justifica por los fines sociales que tiene a su cargo» (Serra, Rojas, ibíd.: 167).

Weber (citado por Fukuyama 2004: 6) define al Estado como «una comunidad humana 
que se atribuye [exitosamente] el monopolio del uso legítimo de la fuerza física dentro de un 
territorio dado» y, aunque no es nuestra pretensión llevar a cabo un análisis exhaustivo de la 
Teoría del Estado, es pertinente recordar lo sugerido por el mismo Fukuyama (2004) en el 
sentido de que no parece fácil separar la capacidad del Estado de la legitimidad. 

Por lo que hace al concepto de gobierno, entendemos como oportuno comentar lo con-
signado en el Diccionario de Política (Bobbio, Matteucci y Pasquino, 2002), en el que se 
realizan dos aproximaciones a este respecto: en la primera, se explica que el gobierno es el 
conjunto de personas que ejercen el poder político; en la segunda, establece que el término 
gobierno se apega más a la realidad del Estado moderno y que por ende va más allá del con-
junto de las personas que detentan el poder, incorporando al conjunto de órganos a los que 
institucionalmente les está confiado el ejercicio del poder.

Así, se destaca que el gobierno es un aspecto del Estado, subrayándose el hecho de que 
las instituciones que manifiestan la orientación son los órganos de gobierno (Bobbio, Mat-
teucci y Pasquino, ibíd.). Con estos elementos es nuestro discernimiento que queda claro 
que la diferencia fundamental entre gobierno y Estado es que, el primero es un subconjunto 
del segundo.
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En lo que se refiere a la Administración Pública21, aunque abordaremos su tratamiento 
con mayor detalle en el Capítulo 3, adelantaremos, por su utilidad para mejorar la compren-
sión de los conceptos de Estado y gobierno, la definición contenida en el drAe (2001) que 
señala que la Administración Pública tiene dos acepciones:

«1 . f. Organización ordenada a la gestión de los servicios y a la ejecución de las leyes en una 
esfera política determinada, con independencia del poder legislativo y el poder judicial.

2 . f. Conjunto de organismos encargados de cumplir esta función.»
En el mismo sentido es esclarecedor que en la introducción al Manual de Administración Pú-
blica, Peters y Pierre (2001) hablan de un papel de dicha Administración Pública en el gober-
nar, subrayando que éste es crítico en virtud de que es en donde se traducen en realidades las 
aspiraciones y deseos contenidas en las leyes.

Subyace, en ambas perspectivas, la idea central de que la Administración Pública es un com-
ponente de la acción de gobernar y por ende del gobierno, en una concepción general de es-
ta institución. 

En esta misma dirección se encuentra abordado este concepto en el Diccionario de Polí-
tica (Bobbio, Matteucci y Pasquino, 2002: 12), en el que se dice que «Con el término ad-
ministración pública se intenta designar en un sentido amplio el conjunto de las actividades 
directamente preordenadas para la concreta persecución de las tareas y de los fines que se con-
sideran de interés público o común en una colectividad o en un ordenamiento estatal». 

Por último mencionamos el pensamiento de Fukuyama (2004) quien afirma que las 
buenas soluciones a los problemas que enfrenta la Administración Pública comparten ries-
gos, en virtud de que no es posible determinar mejores prácticas ya que habría que disponer 
de mucha información contextual; no obstante, se inclina a considerar que las soluciones de 
las administraciones públicas tendrían que gestarse desde el componente de lo local.

21  Aunque en las diferentes fuentes consultadas se utiliza de manera indistinta Administración Pública o Administración 
Pública, nos hemos decantado por esta última, en virtud de que es la empleada en el drae.
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capítulo 3

Bases para la conceptualización de la gobernanza (ii)
 

3.1.  El porqué de la gobernanza o la gobernanza  
como respuesta a los desafíos de una nueva gobernabilidad

Señala, con razón a nuestro juicio, Pierre (2000) que uno de los principales acontecimien-
tos en las sociedades democráticas avanzadas es la erosión de las bases del poder público. Pa-
ra Peters (2010) está claro que como consecuencia de los cambios en las acciones de gober-
nar en las últimas décadas, se han producido, también, una serie de reformas que conducen 
a un gobernar desde fuera de lo tradicional –comúnmente basado en un centralismo de la 
gestión pública– y se ha empoderado a un amplio rango de actores entre los que se incluyen 
a miembros de la sociedad civil.

Conforme a lo observado por Kettl (2010), en los setenta y ochenta los ciudadanos a 
lo largo y ancho del mundo presionaron por un empequeñecimiento en el tamaño de los 
gobiernos, en una posición en la que se mantenía la búsqueda de los beneficios de los pro-
gramas públicos, pero se tenía la certeza de que los gobiernos se habían convertido en in-
eficientes, adoptándose, en consecuencia, una estrategia de privatización. A mayor abun-
damiento Aguilar Villanueva (2006: 77) indica que «[…] el enfoque propio y distintivo 
de la gobernanza es el que destaca la insuficiencia del actuar del gobierno para gobernar las 
sociedades contemporáneas […] El gobierno es insuficiente para la gobernación de la so-
ciedad». 

En el ya mencionado prólogo de la obra de Berggruen y Gardels (2012: 17), Felipe 
González habla de la existencia de una «pérdida de gobernanza de las democracias» y, por 
supuesto, los autores del libro mencionan que «La disfunción y la decadencia describen de 
forma muy apropiada la gobernanza contemporánea en gran parte del occidente democrá-
tico» Berggruen y Gardels (ibíd.: 17). En este orden de ideas, examinaremos a continua-
ción algunos de los factores que inciden en pronunciamientos como los anteriormente se-
ñalados. 
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3.1.1. Una visión de atrás hacia delante:  
los Objetivos del Milenio

La complejidad creciente de las sociedades y el peso de la historia explican, en buena medi-
da, que prevalezcan en nuestros días brutales desigualdades entre los seres humanos. Junto 
con el riesgo ecológico, la creciente desigualdad es el mayor problema que afronta la socie-
dad mundial (Giddens, 1999). Como señala Hessel (2010: 25) «Nunca había sido tan im-
portante la distancia entre los más pobres y los más ricos…». Al respecto conviene asentar 
que «Ninguna sociedad puede prosperar y ser feliz si la mayoría de sus miembros son pobres 
y desdichados» (Adam Smith, citado por Judt, 2010: 26).

De igual manera consideramos conveniente mencionar que «La inmensa distancia que 
existe entre los muy pobres y los muy ricos […] que no para de aumentar. Es una innovación 
de los siglos xx y xxi» (Hessel, 2010: 33). De igual forma, señalamos el dicho del mismo 
autor «Pues porque el poder del dinero […[ nunca había sido tan grande, insolente, egoísta 
con todos, desde sus propios siervos hasta las más altas esferas del Estado.» (Hessel, ibíd.: 
25). En torno a la inequidad reinante en el planeta es muy revelador el que la diferencia en-
tre lo que produce en promedio una persona que vive en un país rico y en uno pobre, es de 
427 a 1 y con la revolución digital en breve será de 1,000 a 1 (Enríquez Cabot, 2005).

Es notable que la economía más desarrollada del planeta, Estados Unidos, tenga un 
índice de Gini22 similar al de China que tiene más de cuatro veces la población que el pri-
mer país, pero en donde el crecimiento económico beneficia a todos, aunque sensiblemente 
más a una pequeña minoría (Judt, 2010). Por otro lado, si bien hay notables avances en un 
relativo y aparente control de las fuerzas que inciden sobre el funcionamiento del mundo, el 
balance de resultados muestra pendientes que dejan muy mal parado al hombre, supuesto 
rey de la creación. 

El concierto de las naciones, al menos aparentemente, comparte esta visión de inequidad 
y por ello en la Declaración del Milenio del 200023 (resolución 55/2 de la Asamblea Gene-
ral de la Organización de las Naciones Unidas –onu–) se propone una nueva visión para la 
Humanidad. En ella los dirigentes del mundo se comprometieron a no escatimar «esfuerzos 
para liberar a nuestros semejantes, hombres, mujeres y niños, de las condiciones abyectas y 
deshumanizadoras de la pobreza extrema» (onu, 2007).

22  El índice o coeficiente de Gini mide la desigualdad y se utiliza, usualmente, para medir aquella que tiene que 
ver con los ingresos. Puede tomar un valor entre cero y uno, en donde el cero supone la máxima igualdad y uno la 
máxima desigualdad. 
23  La Declaración del Milenio fue acordada en el marco de la Cumbre del Milenio celebrada en 2000 en la sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York, con la participación de 191 países. Los objetivos de la Declaración son 
cinco: erradicar la pobreza; aumenta el desarrollo; disminuir las enfermedades; reducir la injusticia, la delincuen-
cia, el terrorismo y la delincuencia; y proteger el medio ambiente. La Declaración se puede consultar en http:// 
www.un.org/spanish/milleniumgoals/ares552.html .
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¿Qué fue lo que tuvo que pasar para que se alcanzara, al menos en el papel, un compro-
miso de esta dimensión? Una revisión de los Objetivos del Milenio (onu, 2007) y el análi-
sis de lo que está atrás de cada uno de ellos es un buen camino para entender la brutalidad 
de la desigualdad que priva al inicio del siglo xxi. Algunas magnitudes que permitían dar un 
contexto a la situación que se vivían en 2004 se exponen a continuación:

» 980 millones de personas en países en desarrollo vivían con menos de un dólar al día.
» En el África subsahariana, el cuarenta y un por ciento de las personas estaba en una situa-

ción de pobreza extrema.
» La proporción del consumo nacional de la quinta parte más pobre de la población de los 

países en desarrollo, descendió del 4.6 por ciento que tenía en 1990, al 3.9 por ciento.
» El veintisiete por ciento de los niños que viven en países en desarrollo padecen hambre.
» 10.1 millones de niños morían antes de cumplir cinco años por causas que se podían pre-

venir; es decir, cada tres segundos moría un niño cuya muerte era evitable.

A mayor abundamiento se detalla que «[…] el noventa y cuatro por ciento de la renta mun-
dial pertenece al cuarenta por ciento de la población, mientras que el sesenta por ciento res-
tante debe sobrevivir con tal sólo el seis por ciento de la renta mundial» (Yunus, 2007: 21). 
El mismo personaje recuerda que «La mitad del mundo vive con dos dólares al día o menos 
mientras que casi 1,000 millones de personas deben pasar con menos de un dólar diario» 
(Yunus, 2007: 21). En similar tenor es elocuente reconocer, también, que el crecimiento 
real de África en el lapso 1973 a 1996 fue de -0.3 por ciento y el de América Latina de so-
lo 0.6 por ciento (Enríquez Cabot, 2005). La globalización ha fusionado las referencias del 
primer y tercer mundo, con lo que hay «[…] países ricos en los que abundan los pobres y 
países pobres en los que hay muchos ricos» (Berggruen y Gardels, 2012).

En un, relativamente, reciente informe de avance en la consecución de los Objetivos del 
Milenio (onu, 2011) se reconoce que en la primera mitad de la década pasada se obtuvie-
ron avances importantes y se mantiene un cierto optimismo en cuanto a su alcance; sin em-
bargo, la crisis mundial ha puesto –en nuestra opinión– en riesgo el cumplimiento cabal de 
los citados Objetivos. Algunos de los indicadores que se publican en dicho reporte y que si-
guen ilustrando la prevalencia de la desigualdad, la pobreza y la marginación se mencionan 
a continuación:

» Para 2005 (antes de la crisis) el veintisiete por ciento de la población en regiones en desa-
rrollo vivía por debajo de la línea de pobreza (1.25 dólares).

» La tasa de ocupación en 2010 en las regiones desarrolladas fue de 54.8 por ciento (por de-
bajo de la de 2009) y la de las regiones en desarrollo del 62.7 por ciento. Magnitudes le-
janas del propósito fijado para el 2015 de que toda la población mundial alcance el em-
pleo pleno y productivo.
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» A pesar de los avances en la reducción de la pobreza una de cada seis personas en los países 
en desarrollo sigue padeciendo hambre (2005-2007).

» Un poco menos de la cuarta parte de los niños en países en desarrollo siguen insuficiente-
mente alimentados (2009).

En relación con estos Objetivos del Milenio, Yunus (2007) consideraba que a la mitad del 
tiempo fijado para su cumplimiento los resultados eran poco alentadores. «El hambre, las en-
fermedades y la pérdida de vidas que comporta la pobreza extrema son una afrenta para to-
dos nosotros» (Sachs, 2005: 20). De cara a este panorama que puede ser calificado como 
desolador, se hace necesaria la reflexión sobre la responsabilidad de los diferentes estamentos 
y niveles de gobiernos que, dados los resultados presentados, bien podrían ser llamados a 
cuentas para identificar sus responsabilidades.

Esto es válido, en nuestra consideración, no solamente para aquellos gobiernos directa-
mente vinculados con el ejercicio público en los territorios habitados por estos pobres entre 
los pobres, sino para aquellos que teniendo los medios para intervenir han preferido el im-
pulso de políticas asistencialistas para, tal vez, lavar conciencias aunque los resultados no se 
produzcan con la urgencia que la gravedad de la situación amerita. No obstante, se debe 
apuntar que un aspecto crítico, aparentemente inherente a los países pobres que tiende a in-
hibir su capacidad para alcanzar el desarrollo económico es, precisamente, la insuficiencia de 
su desarrollo institucional (Fukuyama, 2004).

3.1.2. La humanidad al inicio del siglo xxi

El momento que vivimos es por demás singular. Esta condición se pone de manifiesto ya sea 
que la visualicemos en la perspectiva del Shock del Futuro de Toffler (1970), en la que se ad-
vierte del acelerado momento de cambio por el que pasamos; o desde la óptica de Giddens 
(1999), del Mundo desbocado que pone en perspectiva el cambio global y sus efectos en 
nuestras vidas; ya en lo que Bremer (2006) define como el Salvaje Mundo Nuevo que surge 
al fenecer la guerra fría y, por ende, el bipolarismo; o en el lo que Bauman (2007) ha descri-
to como Tiempos líquidos, expresión que da cuenta del tránsito de una modernidad sólida, 
estable y repetitiva, hacia una diferente era, de carácter flexible y volátil.

Ante el debilitamiento de la amenaza nuclear y de la del fantasma del comunismo, cam-
pean otros problemas centrales en los tiempos actuales: el capitalismo sin contrapesos, que 
navega unas veces como lobo con piel de oveja y otras directamente como lobo en su papel 
de tal; la encrucijada de las migraciones, con la doble moral de quien rechaza la amenaza, pe-
ro, en corto, toma ventaja de las ingentes necesidades humanas; el calentamiento global; las 
comunicaciones, también, de corte global; la formación de valores y estilos de vida universa-
les; las tensiones sociales derivadas de los recortes laborales en buena parte surgidos por lo 
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que Rifkin (1996) define como El fin del empleo; y la amenaza terrorista, tan solo por men-
cionar algunos de los aspectos que tienen más impacto y visibilidad.

Se ha sugerido que el rasgo distintivo del salvaje mundo nuevo es la combinación única 
entre rasgos del pasado y del futuro, con lo que estamos ante un escenario más complejo, ca-
racterizado por una interrelación sin precedentes, y en lo político, por un juego más variado 
y menos previsible (Bremer, 2006). En la medida en que el tiempo transcurre, es posible 
afirmar que la vida y la evolución de las sociedades humanas tienden a acelerarse. Esta pers-
pectiva no es, por cierto, aplicable únicamente a los acontecimientos que se presentan en 
nuestros días; el historiador americano Henry Adams describe el siglo xix como el siglo de 
la aceleración histórica «Medido por cualquier referencia científica […] la tensión, la vibra-
ción, el volumen y lo que pudiera denominarse la dinámica progresiva de la sociedad eran 
mil veces mayores en 1900 que en 1800» (citado por Bremer, ibíd.). Se ha calculado que 
los científicos que trabajan hoy en día en todo el mundo son más que los que han interveni-
do en toda la historia de la ciencia (Giddens, 1999). En una condición extrema, la idea del 
permanente aumento en la velocidad de cambio se puede afianzar al recordar la visión del ar-
zobispo Wulfstan, quien en un sermón pronunciado en el año 1014 dijo que «El mundo tie-
ne prisa y se acerca a su fin» (citado por Giddens, 1999).

Conviene destacar, asimismo, que el conjunto de cambios que hoy experimentamos no 
se reducen a una zona específica del planeta, sino que sus alcances se extienden por todas par-
tes (Giddens, 1999). En esta vertiginosa dinámica hacia los primeros años del siglo xxi no 
es ocioso apuntar, adicionalmente, que «algunas de las más importantes variables que afectan 
el desarrollo no fueron económicas sino relacionadas con las instituciones y la política» 
(Fukuyama, 2004: 22). En un escenario de sociedades que evolucionan con una acelerada 
velocidad, merece la pena también mencionar, aunque sea brevemente, las distorsiones mo-
rales que traen aparejado estos cambios, como señala Judt (2010: 17) «Hay algo profunda-
mente erróneo en la forma en que vivimos hoy. Durante treinta años hemos hecho una vir-
tud de la búsqueda del beneficio material…».

En esta misma dirección apuntan las ideas de Sen (1981) quien postula que el hambre 
se debe atribuir no a la falta de alimentos, sino a desigualdades en la forma en que estos son 
distribuidos. Dichas desigualdades son, por otra parte, de interés fundamental en la Teoría 
de la Justicia de Rawls (1971), quien concibe que esta noción debe ser abordada desde la 
óptica de las exigencias de la equidad y de la imparcialidad. El propio Sen (2010) ha elabo-
rado una teoría de la justicia que persigue la reducción de la injusticia y se focaliza en la com-
paración de lo que es más o menos justo y en valorar los méritos de ciertas instituciones e in-
teracciones sociales. 
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3.1.3. La crisis económica global de 2008

La crisis de 2008 o acaso mejor dicho, iniciada en ese año es «la peor crisis económica des-
de la gran depresión [de 1929] sin final a la vista» (Ely, 2009: 93). Por cierto, hay amplias 
referencias que presagiaban la crisis, como por ejemplo lo indicado por Toffler y Toffler 
(2008) quienes encuentran una diacronía entre la capacidad para operar de manera instan-
tánea en los mercados y la lentitud de quienes tienen que supervisar estas transacciones. «En 
ninguna otro sitio se ha puesto esto tan claramente de manifiesto como en la incapacidad de 
la Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos para abordar la complejidad y la veloci-
dad estratosférica de las instituciones económicas del sector privado, supuesto objeto de su 
regulación» (Toffler y Toffler, 2006: 64). Aburdene (2005) anticipó, de igual forma, la cri-
sis al diagnosticar que el capitalismo entraba en una nueva fase, producto de sus excesos, a la 
que denominó como capitalismo consciente. 

La gran depresión de 1929 habría tenido su origen en «[…] las propias variables funda-
mentales que sostenían la economía» (Krugman, 2009a). En una revisión más profunda 
Galbraith (citado por Krugman, 2009a) identifica cinco causas que condujeron al crash de 
1929: una deficiente distribución de la renta; una deficiente composición de las sociedades 
anónimas; una débil conformación del sistema bancario; una situación dudosa de la balanza 
de pagos; y una muy limitada cultura económica. El refranero popular reza que no hay peor 
ciego que el que no quiere ver, lo que viene a colación al reconocer que la crisis del 2008 en 
Estados Unidos, era predecible en función de múltiples señales, como el déficit presupuesta-
rio de miles de millones de dólares; los préstamos hipotecarios concedidos a personas con 
evidente insuficiencia para pagarlos; el costo de una guerra extremadamente cara; la externa-
lización de puestos de trabajo; y la desregulación de las leyes bancarias (Perkins, 2010). Por 
las condiciones propias del escenario en que discurrió, la crisis de 2008 acaso tenga como 
uno de sus rasgos distintivos el haber sido la primera recesión global de la humanidad. Así, 
Krugman (2009b: 53) ha reconocido que «[…] una crisis que comenzó con una desviación 
especulativa o ilusoria en los condominios de Florida y en las mansiones de California ha 
causado una catástrofe financiera en la Islandia» En consecuencia apunta también que las so-
luciones deben ir de la mano de un sistema financiero globalizado.

Steinberg (2008) es determinante al asegurar que no hay cuestionamientos sobre el que 
la reciente crisis financiera internacional es la más grave desde la Gran Depresión iniciada en 
1929. Asimismo, confirma una visión de que la crisis tiene un carácter global y que, en con-
secuencia, las medidas para paliarla han de ser del mismo orden y que llevan a acciones coor-
dinadas sin precedentes, como la reducción simultánea de las tasas de interés de los bancos 
centrales más importantes del mundo, incluyendo China. En cuanto a sus orígenes la atri-
buye a la liberación financiera y al sobreendeudamiento de las familias y empresas. 

No es fácil tener una dimensión precisa del costo de la crisis para el mundo, en virtud de 
que cualquier ejercicio que se realice siempre tendrá limitaciones en función de los supues-
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tos teóricos que utilice y por el hecho de que sus efectos aún no acaban de desaparecer; sin 
embargo, se han realizado diferentes aproximaciones, algunas de las cuales se mencionan a 
continuación, a manera de ejemplificar la enorme magnitud alcanzada:

» Erogaciones de los gobiernos 2007 y 2008: 772.5 miles de millones de dólares (Mujica 
Martínez, 2008).

» Los balances fiscales de los países miembros del grupo de los veinte (g-20) se debilitaron 
en ocho puntos como porcentaje del pib y las deudas gubernamentales alcanzaron veinte 
puntos porcentuales del pib en 2008 y 2009 (imf, 2009). 

» El costo de la crisis se ha estimado en 12.9 trillones de dólares, cifra similar al pib anual 
de Estados Unidos –catorce trillones de dólares– magnitud superior a la deuda externa del 
país –once trillones de dólares– (Tremblay, 2008).

Vale la pena mencionar que la crisis de 2008 tuvo un enorme impacto no solo por sus evi-
dentes consecuencias directas, sino también, por las dudas planteadas por el programa pro-
puesto para el rescate financiero de Estados Unidos, que ha llevado a que los programas para 
afrontarla hayan sido llamados «[…] dinero a cambio de basura» (Krugman, 2009b: 40) y 
a que el periodo de la crisis severa se caracterice por un «[…] liderazgo débil y confundido» 
(Krugman, ibíd.: 47). Abundando sobre el tema el propio Krugman (ibíd.: 51) ha sido la-
pidario al afirmar que la respuesta de las potencias monetarias –Estados Unidos y las nacio-
nes de la zona euro– «ha sido lamentablemente inapropiada». 

Krugman (ibíd.) encuentra los orígenes de la crisis en la especulación con la vivienda que 
trajo aparejada el incumplimiento en el pago de las hipotecas, lo que a su vez condujo a enor-
mes pérdidas en el sistema financiero. Posteriormente, el efecto fue agravado por una desca-
pitalización de las instituciones financieras, que llevó a pérdidas adicionales en el valor a pre-
cio de los activos y, en consecuencia, a la creación de una espiral descendente alimentada por 
los acontecimiento supervinientes.

Aunque la crisis económica cambió al mundo en el segundo semestre de 2008, sus ini-
cios se remontan a una desaceleración en la economía norteamericana al final de 2007, la 
que se aceleró en el año siguiente (Miron, 2009). Para Perkins (2010) hubo signos que 
evidenciaban una condición pre-crisis como los máximos históricos del mercado de vivien-
da en 2006, lo que eventualmente condujo a que «El sistema hizo implosión como resul-
tados de las enormes operaciones en el mercado de las hipotecas subprime» (Perkins, 2010: 
27). Como parte de las explicaciones de la recesión de 2008 es bastante común adjudicar 
su génesis a la problemática derivada de la crisis en las hipotecas de alto riesgo. Así, la eco-
nomía de Estados Unidos habría estado sobreinvertida desde inicios de 2006, de forma tal 
que los precios de la vivienda y de las acciones eran elevados, por lo que la economía esta-
ba desalineada y era necesario un ajuste mayor, tal como el asociado a la recesión para co-
rregir el desajuste (Miron, 2009). De igual forma se debe destacar que el sector financiero 
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en 2005 representaba el 40 por ciento de todos los beneficios empresariales (Berggruen y 
Gardels, 2012).

Sin embargo, la crisis hipotecaria que, efectivamente, es un elemento de gran visibilidad 
en el entorno recesivo, es más una consecuencia que la causa de los problemas económicos 
que se enfrentaron, muchos de los cuales aún subsisten. Meltzer (2009) enuncia que entre 
varias causas vinculadas a la crisis de la vivienda se destaca una gran presión política para in-
sistir en que las personas adquirieran una casa, aunque no se tuvieran los medios para afron-
tar las respectivas hipotecas. Para el mismo Miron (ibíd.) si bien existen diversos factores cau-
santes de la crisis, el más relevante es el de las políticas federales desorientadas.

Cardoso (2009: 70) indica que los caminos que llevan a las crisis financieras son perfec-
tamente conocidas «[…] abundancia de financiamiento, voracidad de los consumidores, re-
lajación de los mecanismos de evaluación de riesgos, falta de fiscalización de las entidades 
crediticias y confianza ‘inquebrantable’ en que habrá siempre quien preste y quien pague». 
Asimismo, señala que el remedio para resolver estas situaciones es de sobra conocido: regu-
lación y transparencia.

De igual forma, como parte de los factores que desencadenan la crisis se puede incluir a 
una excesiva toma de riesgo del sector privado, una regulación inadecuada y el deficiente sis-
tema de las agencias calificadoras (Miron, 2009). La crisis para Rosanvallon (2010: 13) 
«muestra claramente los límites de la combinación de dos fenómenos: una extrema disper-
sión de la responsabilidad y una alta opacidad». Nos parece de gran interés señalar que en 
contraste con lo antes señalado, existen posiciones que consideran que el origen de la crisis 
se encuentra en una sociedad y gobierno acostumbrados a vivir por arriba de sus capacida-
des24. Un dato duro que confirma esta afirmación es el que proporciona Enríquez Cabot 
(2005) al indicar que cada familia norteamericana, en promedio, en 1999 debía más de 
todo lo que ingresaba en un año. 

Stiglitz (2009) ha apuntado que más allá de la crisis financiera la economía de Estados 
Unidos vivía grandes problemas por la grave desigualdad de la sociedad y el estancamiento 
de los salarios. De acuerdo con Rajan (2010, citado por Berggruen y Gardels, 2012) en 
2009 el cincuenta y ocho por ciento de los ingresos en Estados Unidos estaba concentrados 
en el uno por ciento de la población. Durante una intervención en el Parlamento Europeo 
el entonces Primer Ministro del Reino Unido, Gordon Brown atribuyó, en primera instan-
cia, el resquebrajamiento del orden mundial al otorgamiento de préstamos de manera irres-
ponsable y con frecuencia oculta (Brown, 2009).

24  Conocimos este punto de vista en una reunión de trabajo sostenida con el entonces Gobernador del Banco de 
México, Dr. Guillermo Ortiz, en marzo de 2008, quien anticipaba lo que sucedería. En el mismo sentido se pro-
nunció el Secretario General de la Organización de Estados Americanos, José Miguel Insulza, durante su interven-
ción en una ponencia presentada en el ciclo de conferencias organizado el 12 de noviembre de 2008 por el Con-
sejo Nacional Empresarial Turístico de México.
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Algunos autores reconocen entre las causas de la recesión global a la codicia25, pero insis-
ten en que la mayor responsabilidad es de las políticas gubernamentales que, entre otras co-
sas, en vez de permitir quiebras de las instituciones del sistema financiero, funcionando en 
un sistema de libre mercado, acuden a su rescate, lo que envía un mal mensaje para eventos 
futuros (Miron, 2009). Este autor señala, de igual forma, que hay una lección en las tram-
pas morales del rescate del riesgo privado, aunque sus efectos no aparecen de inmediato. 
Hay, por supuesto, además de implicaciones sobre la debilidad del marco regulatorio, de la 
institucionalidad y de la propia gestión pública un aspecto moral es la crisis que no puede ser 
relegado (Dowd, 2009). En esta codicia, relacionándola con la crisis de la vivienda, Meltzer 
(2009) apunta que fue favorecida por el sistema de compensaciones a los ejecutivos del sis-
tema financiero que incentivaron la colocación de papeles no respaldados en búsqueda de la 
obtención de sus bonos.

Schwartz (2009) considera que los factores que contribuyeron a la crisis financiera fue-
ron: una política monetaria expansiva, un uso inadecuado de instrumentos de inversión co-
mo los derivados y el fracaso de la demanda por algunos instrumentos de inversión. Por su 
parte Ely (2009) encuentra que la responsabilidad de la crisis apunta hacia los banqueros co-
diciosos, inversores, gerentes de fondos y desregulación financiera de décadas recientes; aun-
que, por otro lado, identifica como la causa subyacente más importante al marco fiscal regu-
latorio que propicia un sobreendeudamiento de las personas en hipotecas. También señala 
responsabilidades de las empresas patrocinadas por el gobierno dedicadas al financiamiento 
a la vivienda.

Para Samwick (2009) las crisis financieras ocurren cuando la innovación financiera coin-
cide con un optimismo excesivo y recuerda que dicha innovación financiera es, simplemen-
te, una nueva forma de emitir deuda sobre activos que antes no habían sido considerados co-
mo capaces de ser apalancados (Samwick, ibíd., citando a Galbraith, 1994). En contrapo sición 
se puede argumentar que no es lo mismo salvar a un banco que salvar a todo el sistema ban-
cario (Samwick, ibíd., citando una entrevista a Anna Schwars en el Wall Street Journal).

No se puede negar, por otra parte, que la crisis financiera llevó aparejado un brutal impac-
to en el panorama político (Dowd, 2009). Meltzer (2009) destaca que la deuda de Estados 
Unidos como porcentaje del pib pasó del cuarenta al sesenta por ciento y, a diferencia de 
otras naciones como Japón, Italia y Bélgica, la mayor parte de los acreedores son extranjeros.

Lacker (2009) considera que aunque la crisis ya ha sido abordada en diferentes estudios, 
aún entenderíamos como temprano para poder ser comprendida en todos sus ángulos, cau-

25  Abundando sobre la responsabilidad que pudiera tener la codicia en la crisis es por demás interesante como es-
te punto ha sido destacado, incluso, en los más altos niveles del debate político, como lo demuestra la incorpora-
ción del argumento en el discurso inaugural del primer periodo del actual Presidente de los Estados Unidos Barack 
Obama, quien señalaba que «Nuestra economía esta debilitada gravemente como consecuencia de la codicia e 
irresponsabilidad de algunos…». Discurso pronunciado el 20 de enero de 2009, justo algunas semanas de que la 
crisis se hiciera visible. El texto se puede consultar en http://www.whitehouse.gov/blog/inaugural-address
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sas y consecuencias; así propone, como elementos adicionales de análisis a los ya menciona-
dos, cuatro factores que habrían tenido efectos importantes en su génesis: un crecimiento del 
ingreso real más rápido en la década posterior a 1995 que en la anterior; una condición de 
intereses reales relativamente bajos en el periodo; esquemas más intensos para acercar el cré-
dito a los prestatarios, basados en innovación tecnológica; y el esquema de regulación y su-
pervisión en el entorno hipotecario que habría contribuido a la expansión de oferta de vi-
vienda y crédito para su adquisición. En este último punto el autor señala que la aparición 
de un boom en un sector económico lleva implícita una condición de incertidumbre en 
cuanto a su duración..

En relación con la crisis hipotecaria, el propio Lacker (ibíd.) apunta que al inicio de 
2007 había evidencias para presagiar la escala potencial que podría representar: la cantidad 
agregada de pérdidas en el mercado de préstamos; incertidumbre en el mercado financiero 
de cuando se revertirían las pérdidas; e incertidumbre sobre cuál sería la intervención públi-
ca al respecto. Es posible que la crisis suponga un cambio de paradigma en el capitalismo y, 
así, Perkins (2010) considera que la razón de la crisis en todas sus vertientes económicas, so-
ciales e incluso ambientales, está vinculada a la privatización y los beneficios.

A pesar de las fallas de los gobiernos en la situación objeto de análisis en esta sección, no 
se habla de su desaparición o de que su intervención debiera ser menor; por el contrario, es 
interesante conocer que Soros (2009), establece que es necesaria una intervención más de-
cidida de los gobiernos en escenarios como los que se han presentado con el estallido de es-
tas burbujas, en virtud de que los mercados no se autocorrigen. Por su parte, Samwick 
(2009) expone con gran claridad la importancia de un adecuado marco legal puesto en prác-
tica con una óptica en la que prevalezca la efectividad, por sobre la expansión.

Azua (2008) señala lo que a nuestro juicio es el quid atrás de este largo recuento de la 
crisis y, sobre todo, del conjunto de soluciones para salir de ella diciendo «Nuevos caminos, 
nuevas estrategias exigen una nueva manera de gobernanza» (Azua 2008: 123); asimismo 
dice: «[…] si hablamos de una profunda reformulación estratégica, de refundar sistemas de 
valores, de nuevos jugadores y de nuevas maneras de atender el mundo, perecería evidente 
la generación de nuevos sistemas de gobernanza […] Se trata de intentar construir un mun-
do nuevo» (Azua, 2008: 124). Al respecto, se ha señalado que aunque el capitalismo derro-
tó al comunismo, hoy en día es posible identificar distintos tipos de capitalismos habiéndo-
se anticipado que la salud de dicho capitalismo era «[…] un invento de nuestra imaginación» 
(Ridderståle y Nordström, 2000: 61) y que no debían subestimarse los cambios que expe-
rimentaba. No es una consideración menor que el fin de la crisis no puede anticiparse, co-
mo señalaba Samuelson (2009: 103) «[…] debemos esperar debilidades macroeconómicas 
todavía por venir». El ya mencionado Krugman (2012) es enfático al proclamar que la ges-
tión de la crisis ha sido inadecuada pues en tiempos como los que se han enfrentado se re-
queriría una mayor intervención del Gobierno a fin de suplir la falta de inversión del sector 
privado.
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Finalmente, en nuestro modo de ver, es adecuado lo expresado por Perkins (2010: 154) 
en el sentido de que «La nueva forma de capitalismo tendría que fijarse metas más compasi-
vas. En lugar de maximizar los beneficios, sin tener en cuenta los costos sociales y medioam-
bientales, los beneficios tendrían que obtenerse en un contexto de creación de un mundo 
justo, pacífico y sostenible». Como señala Hessel (2010: 45-46) «Ya es hora de que la preo-
cupación por la ética, por la justicia, por el equilibrio duradero prevalezcan». 

3.1.4. ¿Es la gobernanza un imperativo?

El sentido común indica que no puede pensarse en que la gobernanza sea un fin en sí mis-
ma, sino que, en todo caso, se le debe ver como un camino a través del cual se ofrecen y se 
obtienen soluciones para enfrentar las demandas sociales. Así, en un entorno en lo que pare-
ciera que lo único permanente es el cambio, la capacidad de respuesta a la satisfacción de las 
necesidades del conjunto de la sociedad, requiere del coraje para emprender soluciones crea-
tivas y es en ese contexto en que debe ponderarse la aplicación de los principios de la gober-
nanza, como una práctica común en la vida contemporánea. En este orden de ideas es posi-
ble que la gobernanza no sea un imperativo, pero, ciertamente, conforma una opción que 
puede y debe ser ponderada y aprovechada. A final de cuentas no hay una respuesta fácil a la 
interrogante planeada por Judt (2010: 50) «¿Cómo podemos enmendar el haber educado a 
una sociedad obsesionada con la búsqueda de riqueza e indiferente a tantas otras cosas?».

La mejor gobernanza está vinculada con la adecuada alineación de los incentivos a los ac-
tores participantes en función del beneficio común, aunque existen tres razones que inhiben 
la conformación de una organización óptima para las agencias públicas: ambigüedad de me-
tas; elevados costos de los sistemas de monitoreo y rendición de cuentas; y la variación en el 
grado apropiado de discreción delegada. Así, al parecer se hace obvio que estos factores debe-
rían ser considerados en una agenda que busque el impulso de iniciativas bajo los principios 
de la gobernanza (Fukuyama, 2004).

Conforme a lo constado por Azua (2008) existe una descalificación mediática del papel de 
los gobiernos que se traduce en una falta de autoridad: De igual forma «En ocasión de la cri-
sis el gobierno mostraba que había sido incapaz de conducir a la sociedad hacia metas acep-
tables de desarrollo, bienestar y seguridad social…» (Aguilar, Villanueva 2006: 61). Estima-
mos oportuno recordar lo dicho por Franklin D. Roosevelt en el discurso inaugural de su 
segundo periodo presidencial «la necesidad de encontrar a través del gobierno, el instrumen-
to de nuestro propósito común, de resolver para el individuo, los crecientes problemas de 
nuestra compleja civilización» (citado por Bremer, 2006) y asumir que es probable que para 
alcanzar dicho propósito común, hoy día sea necesario algo más que la voluntad de un go-
bierno o de sus líderes, por más bien intencionados que éstos pudieran estar. Como señala el 
propio Bremer (ibíd.:185) «Sobreviven mejor los que pueden adaptarse a las circunstancias». 
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Nos parece que la gobernanza no es privativa de las naciones y sociedades que enfrentan 
problemas de atraso en su desarrollo, es un camino adecuado también para sociedades avan-
zadas en donde la discusión en torno a una mejor gobernabilidad es un tema cotidiano.

3.2.  Categorías de la gobernanza

De acuerdo con lo establecido por Pierre y Peters (2000), es posible identificar un amplio 
conjunto de los que pudieran ser identificados como los rasgos distintivos o maneras de pen-
sar acerca de la gobernanza al igual que, como se ha visto con anterioridad, existen diferen-
tes acercamientos para definirla ya sea como un fenómeno empírico o como las teorías acer-
ca de cómo opera y puede ser entendido ese fenómeno. También, como ya ha sido señalado, 
es posible emprender diferentes aproximaciones para su interpretación desde diferentes án-
gulos de la ciencia política: política y Administración Pública, relaciones internacionales y 
política comparada (Kjær, 2004).

A este respecto, se presentan en este apartado lo que podría ser reconocido como las ca-
tegorías de la gobernanza, en las que se han encontrado dos agrupaciones: gobernanza como 
estructura y gobernanza como proceso, cada una de ellas, a su vez, incluye diferentes moda-
lidades. Hemos incorporado, de igual manera en esta sección, el tratamiento de la gobernan-
za sectorial.

3.2.1. Gobernanza como estructura

En este sentido, se pueden identificar cuatro aproximaciones que han surgido a lo largo del 
tiempo, como una respuesta a distintos problemas relacionados con dar gobernabilidad a las 
sociedades. Cada uno de estos enfoques provee dirección a la sociedad en resolver algún pro-
blema en particular, pero cada uno tiene sus propias limitaciones.

Dichas soluciones están inscritas en una circunstancia y un periodo determinado, lo cual 
limita su efectividad a ciertas situaciones y momentos, y no conforma una «panacea para to-
dos los problemas», Pierre y Peters (2000: 15).

3.2.1.1. Gobernanza como jerarquía

Las estructuras gubernamentales tradicionales se caracterizan por su rigidez y verticalidad, 
basadas en la ley. El Estado se concebía como el centro del interés colectivo, estando separa-
do del resto de la sociedad, pero gobernando por imposición fundada en la ley y otras formas 
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de regulación. Los gobiernos subnacionales tienen cierta autonomía y la jerarquía se establece 
tanto en el intercambio del Estado con la sociedad, como entre las relaciones de los integran-
tes del propio Estado. En general hoy se piensa que el enfoque anterior está superado y el én-
fasis se encuentra en pequeñas escalas, flexibilidad, diversificación, con un control informal, 
más que formal y, sobre todo, con un poder compartido entre el Estado y el mercado por so-
bre una división de lo público y lo privado (Ketl, 1993, citado por Pierre y Peters, 2000).

Adicionalmente a lo anterior, es bastante evidente que en nuestros días existe una mayor 
autonomía de las ciudades y regiones a expensas de una autoridad central.

3.2.1.2. Gobernanza como mercados

La visión del mercado como un mecanismo de la gobernanza pareciera ser que está de mo-
da, de forma tal que, incluso, se llega a pensar que puede resolver muchos más problemas de 
los que efectivamente resuelve. Es común ver al mercado como todo lo que no es el gobier-
no, pensando que es el más eficiente y justo mecanismo para distribuir recursos, porque no 
permite su desperdicio en donde no son necesarios.

También, se tiende a pensar que los mercados empoderan a los ciudadanos, en la misma 
manera en la que éstos ejercen su poder como consumidores. En la gobernanza los mercados 
no sólo permiten la competencia entre los sectores, sino que también se posibilita la coordi-
nación para procurar controles colectivos sobre las variables críticas. 

El concepto de mercado tiene diferentes significados en el contexto de la gobernanza, 
Pierre y Peters (2000) identifican dos visiones: por un lado, se reconoce al mercado como 
un mecanismo de asignación de recursos o, en un sentido más amplio, el empleo de criterios 
monetarios para medir la eficiencia; en cuanto a la otra lectura, esta tiene que ver con el pa-
pel de los actores económicos, de forma tal, que la gobernanza en esta interpretación, se re-
fiere a los mecanismos en los cuales los actores económicos pueden cooperar para resolver 
problemas comunes, sin distorsionar los mecanismo básicos del mercado.

3.2.1.3. Gobernanza como redes

Como ya se ha apuntado la conformación de redes es inherente a la gobernanza. Las redes, 
además de propiciar la interrelación, conllevan a la interdependencia. Las redes son un me-
canismo privilegiado para la creación de mercados de nuevas ideas o para alentar la coopera-
ción entre colegas (Goldsmith y Eggers, 2004). Las redes han sido definidas como:

Iniciativas tomadas deliberadamente por el gobierno para el cumplimiento de objetivos 
públicos, con indicadores medibles, asignando responsabilidades a cada socio y estructu-
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rando flujos de información. La meta última de estos esfuerzos es producir el mayor valor 
público posible, más grande de lo que cada actos en solitario podría conseguir sin colabo-
ración. (Goldsmith y Eggers, 2004).

Rhodes (2000) sugiere que existe el consenso suficiente para pensar que los mercados y las 
jerarquías tienen su límites. De igual manera, afirma que las redes son vistas como la solu-
ción para las carencias anteriores.

Las redes son nuevas características de la vida política. El Estado desde siempre ha man-
tenido la posibilidad de mantener intercambios con actores clave en su medio ambiente, ya 
sea en forma de modelos corporativistas de representación o de manera situacional, confor-
me lo demanda cada momento coyuntural (Pierre y Peters, 2000). Klijn (2008) se ha de-
cantado por una visión de la gobernanza únicamente como redes, en vez de una en la que a 
las redes se sumen las estructuras. «Las redes llegan a todos los rincones sociales» (Watts, 
2003, 2004, citado por Tilly 2010: 21).

Para Goldsmith y Eggers (2004) los esquemas de colaboración en redes entre gobierno 
y agentes privados no son recientes y encontramos sus orígenes en la antigua Grecia, de igual 
forma, la gobernanza por red sucede al conjugar cuatro tendencias: 

» La tercerización de los servicios públicos.
» La participación conjunta de diferentes agencias públicas para proveer servicios. Esto pue-

de darse incluso en conjunto por diversos niveles de gobierno.
» La revolución digital.
» Presiones del consumidos ciudadano. 

En cuanto a las ventajas de las redes, los mismos autores, Goldsmith y Eggers (ibíd.) identi-
fican las siguientes:

» Especialización.
» Innovación.
» Velocidad y flexibilidad.
» Mayores alcances.

Y, en lo que hace a los retos que enfrentan señalan (Goldsmith y Eggers, ibíd.):

» Congruencia en las metas para los actores participantes.
» Deficiente supervisión de procesos tercerizados. 
» Problemas en la comunicación.
» Coordinación fragmentada.
» Deficiencias en la información y malos puntos de comparación.
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» Capacidades limitadas.
» Estabilidad en las relaciones. 

La gobernanza de redes estriba en los patrones más o menos estables de relaciones sociales 
entre agentes públicos, semipúblicos y privados, mutuamente dependientes que se constru-
yen alrededor de programas públicos (Klijn, 2010).

Los integrantes de estas redes son muy variados, pudiendo incluirse instituciones guber-
namentales, sector privado y organizaciones no gubernamentales. En función de su grado de 
cohesión, las redes pueden ser simples o complejas. «Muchos sistemas de redes de gobernan-
za operan a menudo en la sombra o a pesar del régimen de jerarquía dominante» (Osborne, 
2010: 2). Las redes en la gobernanza, regulan y coordinan sectores políticos, de manera 
acorde con las preferencias de los actores involucrados, más que con la consideración de la 
política pública. Así, esta última, es moldeada con mayor claridad por los intereses de los ac-
tores en la red que por el interés colectivo global. Huys y Koppenjan (2010) han encontra-
do a través del estudio del comportamiento de las redes –en particular en el caso del aero-
puerto Schipol de Amsterdam–, que intervienen en ellas un amplio conjunto de actores 
públicos y privados cuyos intereses pueden ser divergentes y conflictivos. De esta forma 
piensan que el involucramiento de una red de colaboración y la gobernanza en red es un pro-
ceso de largo plazo, que fructifica sólo después de que las partes superan una curva de apren-
dizaje que permite que los actores interioricen la nueva forma de actuar en conjunto.

Para Klijn (2010) la confianza es el mecanismo de coordinación esencial de las redes; la 
confianza facilita las interacciones fluidas, el intercambio de información y otras condiciones 
necesarias para que los actores generen soluciones innovadoras. Tilly (2010) ha propuesto 
que las redes tienen componentes que trascienden lo interpersonal y pueden constituir redes 
de confianza. Los elementos que identifican una red de confianza son cuatro, a saber: 

» Una serie de personas conectadas por lazos similares.
» La existencia de los lazos proporciona derechos a la atención y ayuda a otros.
» Los integrantes de la red son capaces de obtener importantes resultados de largo plazo.
» La conformación de la red, en tanto empresa humana, está sujeta a amenazas producto de 

fallas de sus integrantes de manera individual. 

La confianza está íntimamente ligada con el riesgo de forma tal que si el riesgo fuera inexis-
tente, la confianza sería innecesaria (Klijn, 2010, citando a Rousseau et ál., 1998; Lyons y 
Metha, 1997; Lane y Bachmann, 1998; y Nooteboom, 2002). Algunos de los beneficios 
de la confianza son (Klijn, ibíd.):

» Reducción de los costos de transacción.
» Facilitación de la cooperación y estabilidad en las relaciones de la red.
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» Estímulo al aprendizaje e intercambio de conocimientos.
» Estímulo a la innovación.

Conviene recordar que la confianza no es una condición que se presente de manera natural 
y para alcanzarla es necesario propiciar intensos niveles de interacción entre los actores par-
ticipantes, asegurando una adecuada gestión de la red (Klijn, ibíd.). La confianza tiene un 
enorme poder en las capacidades de desarrollo de las sociedades, en el caso norteamericano, 
mientras mayor era la confianza, mayor la prosperidad del Estado (Judt, 2010). En esta ló-
gica es conveniente mencionar el punto de vista del mismo Judt, en términos de que «Toda 
empresa colectiva requiere confianza. Desde los juegos infantiles hasta las instituciones 
sociales complejas, los seres humanos no podemos trabajar juntos si no dejamos de lado 
nuestros recelos mutuos […] En parte porque esperamos reciprocidad» (Judt, ibíd.: 70). En 
dirección opuesta «La falta de confianza es claramente incompatible con el buen funciona-
miento de una sociedad» (Judt: ibíd.: 73).

La implicación entre redes y gobernanza es absoluta según Hughes (2010) y al recordar a 
Rhodes (1996) dice –en tanto el desgaste al que se ha visto sometido el concepto de gobernan-
za– que las diferentes interpretaciones de lo que la gobernanza es, pueden volverse poco útiles 
y por ende hay que recuperar un solo significado: el de redes organizacionales auto-organizadas.

Las redes pueden ser vistas como un camino adecuado para alcanzar la acción colectiva. 
Las redes sirven para dar solidez a las interacciones entre los actores. En consecuencia, la 
confianza y las actividades de gestión son de la mayor importancia (Klijn, 2010). Como es-
tablecen O’Toole y Meier (2010: 331) «[…] las características estructurales de las redes tie-
nen impacto en el desempeño». Es importante destacar que los cambios en la política serán 
obstruidos en las redes cuando traten de aislar al sector político de algún tipo de relación. 
La vinculación entre las redes y el Estado puede ser descrita como una de mutua dependen-
cia. Acevedo y Common (2010) han sugerido que la gobernanza en redes es una convoca-
toria para sumarse a los esfuerzos del gobierno; asimismo, consideran que los principios de 
la gobernanza incluyen un esquema amplio de participación y de alianzas comunitarias.

Desde el punto de vista del Estado las redes encarnan una considerable experiencia y re-
presentatividad, de forma tal que son valiosos componentes en el proceso político. No obs-
tante, no debe dejar de reconocerse que los intereses de las redes no son necesariamente los 
intereses del Estado. De esta forma surge una especie de paradoja en la que el Estado necesi-
ta de las redes para impulsar sus iniciativas, sin embargo, estas iniciativas pueden ser blo-
queadas por las propias redes (Pierre y Peters, 2000). La gobernanza dice Klijn (2008) es 
una red de relaciones entre los gobiernos, los negocios y la sociedad civil basada en interde-
pendencias que no son necesariamente equitativas.

El mismo Klijn (ibíd.) identifica que la literatura subraya la complejidad del proceso 
de gobernanza y los problemas de política que tienen que ver con las redes de gobernanza 
se caracterizan por conflictos de valores y una interacción compleja, así como con un pro-
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ceso continuo de negociación; es decir, estamos ante un proceso de disputa política entre 
actores con diferentes valores; de igual forma considera que es común estar ante diferen-
tes visiones sobre la naturaleza de los problemas y en consecuencia sobre las soluciones 
deseadas.

Rhodes (2000) reconoce, también, que las redes tienen problemas y señala que ningu-
na estructura gubernamental funciona para todo tipo de servicios, en todo tipo de situa-
ciones. Las redes eficaces no suceden de manera espontánea, por el contrario deben ser di-
señadas para incluir a los diferentes actores públicos y privados que la conforman 
(Goldsmith y Eggers, 2004). Un rasgo importante a tomar en cuenta para considerar a 
una red como tal, es lo señalado por Tilly (2010) en el sentido de que «[…] debe haber al 
menos tres nodos o agentes interconectados y que las conexiones entre ellos consideran la 
participación conjunta en alguna actividad, los flujos de bienes o servicios» (Tilly, ibíd.: 
21), entre otros.

Algunas debilidades de las redes determinadas por dicho autor (Tilly, ibíd.), son: falta 
de representatividad; dificultad para medir sus resultados; orientación hacia intereses pri-
vados y no al interés público, tanto en el nivel local como en el nivel nacional de gobier-
no; dificultad para su conducción; inmovilidad por conflictos de interés; ineficiencia, por-
que la cooperación causa retrasos; dificultad para combinar con otras estructuras 
gubernamentales.

La noción de las redes de política es de un origen antiquísimo, aunque sus raíces moder-
nas surgen a principios del siglo pasado con los trabajos de Bentley quien describió al go-
bierno como actividad de redes (Bentley, 1908: 261, citado por Jung, 2010). Las razones 
que impulsaron el despegue de este tipo de redes se dieron después de la Segunda Guerra 
Mundial en virtud de la complejidad de la organización del gobierno y del gobernar a la so-
ciedad «Los factores claves para ello incluían una tendencia hacia una aproximación plural 
y la colaboración para el desarrollo y puesta en práctica de políticas, la división del trabajo, 
la sectorización y la diferenciación funcional» (Kennis y Schneider, 1991, citados por Jung, 
2010: 351).

Es oportuno apuntar que para Enríquez Cabot (2005) las redes se nutren de conoci-
miento y puede ser más importancia la pertenencia a la red, que el valor del conocimiento. 
Por otro lado, el potencial de crecimiento de los integrantes de una red es enorme como es-
tablece el propio Enríquez Cabot (ibíd.), al citar ejemplos de redes de dos millones de per-
sonas o de cien mil computadoras en ochenta países.

Conforme a la profunda revisión de la literatura realizada por Jung (2010), no existe un 
acuerdo en torno a las características que distinguen a las denominadas redes de política. No 
obstante, el propio Jung (ibíd.) señala que el énfasis de este enfoque tiene que ver con los ne-
xos entre los actores, tanto en la formulación como en la interpretación. Producto de la revi-
sión antes comentada en cuanto a las redes de política policy networks, se destacan los siguien-
tes conceptos clave (Jung, 2010):
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» Triángulo de acero. Conformado por grupos de interés, comités y agencias ejecutoras.
» Redes de asuntos. Concepto muy cuestionado y al que a veces se pretende sustituir por el 

de remolinos, refiriéndose a aquellas redes conformadas por un elevado número de partici-
pantes que incluyen intereses tanto individuales como grupales.

» Comunidades de política. En ellos se combina la amplitud de participantes– como en las 
redes de asuntos–, pero se reconoce también una larga durabilidad de las relaciones, la que 
es también característica en los triángulos de acero.

» Coaliciones de defensa. Son grupos de coaliciones que compiten entre sí y están conforma-
dos por entre dos y cuatro componentes y, cada uno, tiene una variedad de actores públi-
cos y privados que comparten creencias comunes.

Siguiendo lo apuntado por Mikkelsen (2006), citado por Jung (2010) se puede señalar que 
el uso de la red de política es una herramienta útil para los actores de la red para fortalecer 
de mejor manera el contexto en el que operan y las opciones que tienen para el alcance de 
sus fines. Incluso, se ha sugerido la existencia de un diseñador de la red que tendría que en-
cargarse de la identificación de los posibles socios, propicie el acercamiento de todas las par-
tes, analice el funcionamiento, determine y comunique a todos los integrantes lo que se es-
pera de la red, así como procure corregir las deficiencias que puedan surgir, entre otros 
aspectos (Goldsmith y Eggers, 2004).

Las redes de política se relacionan con la diversidad de actores y relaciones más allá de las 
burocráticas. Bajo esta óptica las redes se ubican en un nivel intermedio que vincula los as-
pectos concretos y prácticos de decisiones de política con aspectos generales de distribución 
de poder (Marsh y Rhodes, 1992, citados por Acevedo y Common, 2010).

3.2.1.4. Gobernanza como comunidades

Esta perspectiva parte de la homogeneidad socioeconómica y los intereses comunes que son 
características propias de las pequeñas comunidades. La idea general es que las comunidades 
pueden y deben resolver sus problemas comunes con un mínimo de intervención estatal 
(Pierre y Peters, 2000). La principal razón para la efectividad de este enfoque, es el genuino 
interés que tienen los miembros de la comunidad en proponer e implementar soluciones fac-
tibles, en contraposición a la lejanía y capacidad limitada de las burocracias pesadas. 

En un enfoque extremo aquellos que apoyan el comunitarismo, soportan, también, la idea 
de organizar la gobernanza sin el gobierno. Los críticos de esta visión argumentan que las 
personas están menos dispuestas de lo que pudiera pensarse, para realizar sacrificios indivi-
duales, a fin de alcanzar el bienestar común. De igual manera, se piensa que en este enfoque 
se exageran las bondades del consenso que puede generar dificultad para resolver posiciones 
contrarias, por la defensa de intereses particulares (Pierre y Peters, 2000).
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3.2.2. Gobernanza como proceso

Es frecuente la argumentación de que el enfoque de la gobernanza se orienta más en el pro-
ceso y los resultados efectivos –outcomes– que en los arreglos formales de la institucionalidad 
y en la producción de salidas de los sistemas –outputs–26 (Peters y Pierre, 1998). En este sen-
tido, la estructura es menos importante que las interrelaciones que en ella suceden. Un ejem-
plo práctico de esta distinción entre outcomes y outputs se tiene en la definición de los ejes es-
tratégicos del Programa Nacional de Turismo 2001-2006 de México (Secretaría de Turismo, 
2001) en el que estos ejes fueron expresados como áreas de efectividad y no tan solo, según 
se hace usualmente, en calidad de grandes objetivos aspiracionales. Así, en la variable que tie-
ne que ver con la satisfacción de los turistas (que constituye uno de los cuatro ejes estratégi-
cos del Programa), en vez de ser formulada en términos de un incremento de la satisfacción 
de los visitantes o una mejora en la prestación de los servicios turísticos, que serían típica-
mente outputs; decidimos –por cierto, sin saber que a esto se le denominaba así– expresarlo 
en términos de outcomes, o sea, del resultado efectivo a alcanzar como producto de la ejecu-
ción de la política pública respectiva, quedando entonces del modo siguiente: «Turistas to-
talmente satisfechos» (Secretaría de Turismo, 2001: 71). 

No obstante lo anterior, los arreglos institucionales siguen siendo importantes, especial-
mente porque ellos definen el nuevo papel que debe desempeñar el Estado en la gobernanza 
(Pierre y Peters, 2000). Pensar en la gobernanza en una perspectiva de procesos es importan-
te, porque aquella no es tanto acerca de estructuras, como de qué manera se interrelacionan 
las estructuras. La gobernanza debe ser entendida entonces de manera dinámica en relación 
tanto con la configuración como con los objetivos. La inclusión e influencia de diferentes ac-
tores puede transformarse a lo largo del tiempo y también en el cruce entre sectores.

Es relevante mencionar que el seguimiento y la evaluación en el entorno de la gobernan-
za son, también, componentes de gran relevancia, en virtud de que solo si se tiene capacidad 
de medir, se puede contar con la capacidad de corregir.

3.2.3. Gobernanza sectorial

La gobernanza sugiere una forma de ver el mundo de la política y del gobierno. Focaliza su 
atención en las cosas que suceden y en la forma en que suceden. A menudo, la aproximación 
al concepto de la gobernanza se realiza desde un enfoque parcial, es decir, sin incorporar al 
conjunto del Estado o al de la totalidad de los gobiernos, sean estos nacionales o locales. Así, 

26  La definición de outcome en el Oxford Advanced Learner’s Dictionary, edición de 1995, dice: «the effect or re-
sult of an action or event», en tanto la de output es «the amount of sth [something] that a person, a machine or 
an organization produces».
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algunas veces se refiere a la coordinación de un sector de la economía o de una industria (Ho-
llingsworth, Schmitter y Streeck, 1994).

Un claro ejemplo de esta utilización del concepto de gobernanza sectorial es el que se ha 
empezado a dar en los últimos años, precisamente en materia turística; así, en el marco de la 
Fitur27 de España, realizada a principios del 2007, la omt convocó a la jornada Excelencia 
en la gobernanza turística: cuestiones de estrategia y procedimiento. «En esta jornada se planteó 
la complejidad de la actividad turística, que precisan [sic] de fórmulas de gestión actualidad 
[sic]. A las tradicionales formas de gobierno y a las formas de partenariado, se establece co-
mo deseable una tercera vía de gestión de partenariado macro permanente entre los sectores 
público, privado y la sociedad civil» (Fitur, 2007).

3.3.  Rasgos complementarios de la gobernanza 

3.3.1. Innovación en la gobernanza

Los procesos de innovación rebasan las fronteras organizacionales para crear redes basadas en 
lo financiero, la toma de decisiones y los sistemas de producción. La innovación en la gober-
nanza difiere de la que se realiza en productos y servicios convencionales en al menos dos ras-
gos obvios: las innovaciones son concebidas e implementadas por arriba del nivel organiza-
cional involucrando redes de organizaciones y, por otra parte, las innovaciones no se 
concentran en los procesos productivos, sino que se enfocan a la forma en que dichos proce-
sos son soportados (Moore y Hartley, 2010).

Para Hartley (2005) citado por Moore y Hartley (2010), existe un importante hueco en 
la literatura sobre las innovaciones en la gobernanza, aunque es de reconocer que el mundo 
práctico tiende a producir una gran cantidad de innovaciones a fin de avanzar en la toma de 
decisiones relacionada con los desafíos cotidianos.

3.3.2. Asociacionismo

Un rasgo característico de la gobernanza es el asociacionismo, es decir, la manera en la que 
los diferentes actores suman sus capacidades y recursos a fin de alcanzar un objetivo común. 
Para McQuiad (2010) el concepto de asociacionismo constituye un continuo multidimen-
sional de prácticas y esquemas de organización que se usan para describir una gran variedad 

27  Aunque en los años recientes se ha cuestionado la utilidad de las ferias turísticas, siguen siendo uno de los es-
quemas más importantes de presencia de los actores del turismo que buscan expandir sus oportunidades comer-
ciales. Es muy frecuente que este tipo de herramientas comerciales sea el escenario de sesiones técnicas que se lle-
van en paralelo.
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de relaciones en diferentes circunstancias; asimismo, sugiere que es útil distinguir las alianzas 
en diferentes niveles de organizaciones, incluyendo aquellos con algunas implicaciones de 
carácter geográfico y político, es decir regionales o locales. Por su parte, Snape y Stewart 
(1996), citados por McQuaid (2010) identificaron tres formas de trabajo en asociación: 
asociacionismo de facilitación, asociacionismo de coordinación y asociacionismo para la im-
plementación. A este respecto y aplicando un enfoque de situacionalidad, McQuaid (2010) 
destaca que el camino para concretar los alcances de las asociaciones es variable en función 
de las circunstancias y, señala, que la elección del esquema de asociacionismo es clave para el 
alcance de los objetivos esperados.

Los procesos de asociacionismo se desarrollan y manifiestan en diferentes formas y pre-
sentaciones institucionales (Greve y Hodge, 2010). Así, el asociacionismo público-privado 
ha sido usado por los gobiernos para desarrollar relaciones con el sector privado con el pro-
pósito de alcanzar objetivos y metas públicas, a través del uso de recursos y medios de natu-
raleza no pública (Greve y Hodge, 2010), y constituye una nueva y genuina forma de vin-
cular al sector público con las organizaciones del sector privado que permitirá un uso más 
sofisticado de las capacidades de este sector.

Para Vangen y Huxhen (2010), la colaboración supone una muy amplia y compleja red 
de elementos y relaciones (temas que incluyen los siguientes aspectos: poder, rendición de 
cuentas, capital social, identidad, metas comunes, aprendizaje, procesos de trabajo, estructu-
ra de sus miembros, confianza, compromiso y riesgo, entre otros elementos). Aunque se per-
cibe como natural que el trabajo conjunto se puede traducir en mejores resultados, McQuaid 
(2010) identifica algunos aspectos que pueden suponer un riesgo para la eficacia del asocia-
cionismo entre los que se encuentran los siguientes:

» Conflicto en cuanto a los fines y objetivos.
» Costo de los recursos.
» Rendición de cuentas.
» Dificultades organizacionales.
» Diferencias en la filosofía entre los participantes.
» Relaciones de poder.
» Participación de las comunidades.

En contraposición a lo anterior, el propio McQuaid (ibíd.) ha reconocido varios puntos crí-
ticos que podrían significar factores de éxito en el trabajo bajo fórmulas de asociacionismo, 
tales como:

» Un claro foco estratégico.
» Liderazgo estratégico y apoyo al esquema de asociacionismo.
» Capacidad para cooperar de los actores.
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» La importancia de la confianza en las organizaciones y en la gente.
» Los incentivos para la asociación.
» El valor de la asociación y la orientación a resultados (outcomes).

Los esquemas a través de los cuales se estructura la colaboración han evolucionado desde una 
simple relación de dos partes, hasta redes de naturaleza mundial (Vangen y Huxham, 2010). 
En el mismo texto estos autores, basados en la teoría de la colaboración, señalan que esta tie-
ne dos principios: por un lado, la tensión dentro de la ventaja colaborativa (la sinergia que 
puede ser creada a través del trabajo conjunto) y, por otra parte, la inercia colaborativa que 
es la tendencia de las actividades en que se colabora para producir resultados visibles de for-
ma muy lenta.

Finalmente, conviene recordar en cuanto al asociacionismo lo asentado por McQuaid 
(2010), quien encuentra que los esquemas de asociacionismo son de gran diversidad y com-
plejidad. Asimismo, es de destacar que las alianzas públicas y privadas son parte de un nue-
vo estilo de gobernar característico de la práctica de la nueva gobernanza pública y constitu-
yen por sí mismas una de las distintas formas de la gobernanza (Greve y Hodge, 2010).

3.3.3. Indicadores de gobernanza 

El Banco Mundial28 (2009) ha desarrollado un conjunto de variables para medir la gober-
nanza en seis dimensiones, denominándolo Indicadores de Gobernanza Mundial, a partir de 
la concepción de la gobernanza como

… las tradiciones e instituciones a través de las cuales la autoridad es ejercida en una país. Ello 
incluye el proceso por medio del cual los gobiernos son electos, monitorizados y reemplazados; 
la capacidad del gobierno para formular e implementar, efectivamente, políticas sólidas; y el 
respeto de los ciudadanos y el estado [sic] por las instituciones que gobiernan la economía y las 
interacciones sociales entre ellas.

Dichas seis dimensiones son: 

» Voz y rendición de cuentas.
» Estabilidad política y ausencia de violencia.
» Efectividad gubernamental.

28  En el sitio de Internet del Banco Mundial se da crédito por la elaboración de estos Indicadores a Daniel Kauff-
man de Brookings Institution, Aart Kraay del Grupo de Investigación del Desarrollo del Banco Mundial y a Mas-
simo Mastruzzi del Instituto del Banco Mundial. 
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» Calidad de la regulación.
» Estado de Derecho.
» Control de corrupción.

Por lo que hace al primer componente, se valoran las percepciones sobre el nivel en que las 
personas pueden participar en el proceso de elegir a sus gobiernos, así como el ejercicio de 
las libertades de expresión, de asociación y de prensa; en lo que se refiere al segundo, se mi-
den las percepciones sobre la probabilidad en que el gobierno se ha desestabilizado o derroca-
do por medio ilegales o violentos; por lo que toca al tercero se miden las percepciones sobre la 
calidad de los servicios públicos, la calidad del servicio civil y su grado de independencia de 
las presiones políticas, la calidad en la formulación e implementación de las políticas, así co-
mo la credibilidad en el compromiso gubernamental con dichas políticas.

En cuanto a la calidad de la regulación se incluyen las percepciones sobre la habilidad del 
gobierno para formular e implementar políticas y regulaciones que impulsen el desarrollo del 
sector privado. La vigencia del Estado de Derecho es valorada bajo diferentes perspectivas, 
ente las que se destaca la condición de hacer cumplir las leyes; finalmente, el control de la co-
rrupción se mide a través de las percepciones sobre el ejercicio del poder público de manera 
honesta.

En nuestra opinión, y aunque reconocemos, ampliamente, el valor de este esfuerzo de 
medición, en realidad no estamos ante lo que, propiamente, podría ser reconocido como in-
dicadores de gobernanza, pues se ignoran diversos aspectos que forman parte de la esencia de 
este concepto. Tan solo por mencionar algunos ejemplos de las limitaciones que observamos, 
mencionaríamos que no existe una medición del número y trabajo de las redes establecidas 
ni, tampoco, del nivel de inclusión y participación de la sociedad civil en cuanto parte cola-
boradora en la conducción de las sociedades. Consideramos que se trata, más bien, de indi-
cadores de gobernabilidad, lo que no es igual a indicadores de gobernanza29.

3.3.4. Otros 

Un importante prerrequisito para la colaboración exitosa es la confianza, misma que debe ser 
objeto de un proceso de gestión a guisa de un círculo virtuoso, en el que dicha confianza se 

29  Esta óptica es compartida, por cierto, por diversas fuentes del mundo hispanoparlante que ha traducido los 
governance indicators como indicadores de gobernabilidad cfr. la Revista mexicana Este país (Número 198, sep-
tiembre de 2007, http://estepais.com /inicio/historicos/198/15_indicadores_ind%20 de%20 gobernabili-
dad_fundacion.pdf ); la Fundación para el desarrollo de Guatemala (Boletín informativo, noviembre 2011,  
http://www.fundesa.org.gt/cms/content/files/publicaciones/Boletin_ Indicadores_de_Gobernabilidad.pdf ); el 
centro de estudios, investigación y formación chileno CV Gobernabilidad (http://www.gobernabilidad.cl/modu-
les.php?name=News&file=print& sid =2330).
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retroalimenta de resultados exitosos en procesos reiterativos en los que –de darse, efectiva-
mente, dichos resultados positivos y convincentes– sucesivamente se va acumulando (Van-
gen y Huxham, 2010).

La confianza es esencial en cualquier relación interorganizacional (Osborne, McLaughlin 
y Chew, 2010). Asimismo, en una relación colaborativa es prudente recordar el problema 
del agente principal que consiste en la asimetría de información que existe en una relación 
de dos o más partes (Osborne, Mchaughlin y Chew, 2010, siguiendo a Vickers y Yarrow, 
1988). Otro aspecto a destacar es la diversidad cultural que es, al mismo tiempo, una fuen-
te de ventaja y de inercia, y, en consecuencia, los resultados alcanzados en la colaboración 
pueden ser diferentes (Vangen y Huxham, 2010). Se apunta también que se debe dar un 
proceso de transferencia de conocimiento para asegurar el alcance de resultados adecuados 
(Vangen y Huxham, 2010).

Se da por sentado que el liderazgo es un asunto de la mayor importancia para alcanzar re-
sultados relevantes que puedan ser calificados de exitosos (Bryson, Crosby y Stone, 2006, 
Ansell y Gash, 2008, citados por Crosby, Brynson y Stone, 2010). Siguiendo tanto a 
Crosby y Brybson (2005) como a Crosby, Brynson y Stone (2010: 201) se reafirma y en-
fatiza «la importancia de las interconexiones entre las prácticas de liderazgo visionarias, polí-
ticas y éticas, a fin de ayudar a diversos partes interesadas a sensibilizarse de un problema pú-
blico y el compromiso para hacer algo al respecto, la obtención de las políticas y la 
implementación de decisiones necesarias y el impulso a nuevos arreglos de poder…».

Es de destacar que el éxito en la implantación de procesos y acciones a través de la gober-
nanza no solo es un fin en sí mismo, sino que, también, es un ingrediente importante en el 
proceso de colaboración y, por ende, es conveniente reconocer como es que se alcanza, citan-
do a Huxham y Hibbert (2007) y a Vangen y Huxham (2010) se identifican cinco perspec-
tivas relevantes del éxito:

» El alcance de resultados significativos.
» El proceso de colaboración.
» El surgimiento de hitos.
» El reconocimiento.
» El orgullo personal.



‹ 109 ›

capítulo 4

Elementos de la gobernanza

4.1.  Principios

4.1.1. Antecedentes

En el libro blanco de la Gobernanza Europea (Comisión de las Comunidades Europeas 
2001) se establecen cinco principios que constituyen los fundamentos de la buena gober-
nanza, a saber: apertura, participación, responsabilidad, eficacia y coherencia. Dichos prin-
cipios, se señala, no son únicamente la base de la democracia y el Estado de Derecho en los 
Estados miembros de la Unión Europea, sino que su aplicación puede darse en cualquier es-
cala de gobierno, ya sea esta mundial, europea, nacional, regional o local. En nuestra opi-
nión, estos postulados pueden ser trasladados perfectamente a cualquier otra región del 
mundo y, en principio, a cualquier destino turístico del orbe. 

A continuación se describe de manera breve la concepción esencial de dichos principios:

» Apertura. Como su nombre lo sugiere, tiene que ver tanto con una práctica de gobierno 
más abierta, como con el hecho de la adopción de una forma de comunicación más franca 
sobre las labores de la Unión Europea, realizada a través de un lenguaje más asequible para 
el público en general.

» Participación. Para el libro blanco la calidad, pertinencia y eficacia de las políticas de la 
Unión Europea están conectadas con una amplia participación de los ciudadanos, en las 
distintas etapas del proceso de formulación de dichas políticas, considerándolas desde su 
gestación hasta su aplicación, propiamente dicha. Se asume que una participación activa 
redundaría en una mayor confianza en los resultados finales y en las instituciones de las 
cuales emanan las políticas.

» Responsabilidad. En este sentido se precisa de la clarificación de los papeles en los proce-
sos ejecutivo y legislativo, de forma tal que las instituciones expliquen con claridad su ac-
ción en Europa y asuman sus particulares responsabilidades. De igual manera, se requiere 
de una mayor claridad y una mayor responsabilización (sic) de los Estados miembros y de 
los agentes participantes en el desarrollo y aplicación de las políticas en los distintos niveles.
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» Eficacia. Es indispensable que las medidas que se adopten sean eficaces y oportunas, y que 
produzcan resultados claros en el entorno de una definición precisa de objetivos; así como 
de una evaluación del impacto esperado y de la experiencia acumulada.

» Coherencia. Aunque suena evidente, se subraya el que las políticas desarrolladas y las ac-
ciones emprendidas en consecuencia, deben ser coherentes y fácilmente comprensibles. 

No deja de ser una notable contradicción que el lanzamiento de una práctica de buena go-
bernanza por parte de la Unión Europea en la primera década del siglo xxi, con la definición 
de los principios antes enunciados, sea el preludio de la mayor crisis económica y social de la 
región desde la Segunda Guerra Mundial. Nuestra impresión, probablemente limitada por 
nuestra lejanía geográfica con esta zona, es que es insuficiente la proclamación de estas ideas 
–que insistimos tienen sus méritos– sin que los ciudadanos las hayan interiorizado y, sobre 
todo, ante la incapacidad de los líderes políticos de enfrentar las crisis, con el consecuente 
desencanto de los ciudadanos.

Kooiman (2010), por su parte, encuentra tres aspectos comunes en la literatura para 
identificar lo que podría ser definido como principios de la gobernanza: 1) La gobernanza 
es un reflejo de la creciente interdependencia de lo social, económico y político; 2) La go-
bernanza tiene que ver con actores públicos y privados; y 3) En la gobernanza las fronteras 
entre lo público y lo privado se desvanecen. Por otro lado, Heinrich y Lynn (2001) señalan 
que en el marco de la gobernanza la autoridad se distribuye entre diferentes actores, aseve-
ración que, a nuestro juicio, perfectamente puede constituir uno más de los principios de la 
gobernanza.

4.1.2. Una propuesta de principios de la gobernanza

En una recapitulación que considera tanto lo anotado en el apartado anterior, como el desa-
rrollo del Capítulo 2 de este texto, hemos identificado a los siguientes como principios, o al 
menos rasgos inherentes a la práctica de la gobernanza, mismos que son presentados de ma-
nera enunciativa en virtud de que pensamos que han sido suficientemente explicados:

» Transparencia.
» Rendición de cuentas.
» Participación conjunta entre actores.
» Confianza.
» Trabajo en redes.
» Orientación a resultados.
» Liderazgo.
» Fortalecimiento de las capacidades locales.
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» Poder compartido y delegado.
» Eficacia en la gestión

En el marco de estos antecedentes de los principios de gobernanza se estima oportuno recor-
dar tanto el enfoque de las Naciones Unidas y del pnud sobre el Desarrollo a partir de 
1990, así como el punto de vista del Banco Mundial, especialmente en la era Wolfensohn. 
Así, el pnud (1997) asume una contundente posición en el sentido de que la buena gober-
nanza y el desarrollo sostenible son indivisibles y que el desarrollo de capacidades para dicha 
buen gobernanza es un camino inicial en la eliminación de la pobreza. De igual forma, esta-
blece con claridad que el desarrollo humano está centrado en la promoción de un medio am-
biente en el que todas las personas puedan tener vidas largas, saludables y creativas. En esta 
perspectiva se destaca la capacidad de la gobernanza como el camino para alcanzar estos pro-
pósitos a través del ejercicio de la autoridad económica, política administrativa para gestio-
nar los asuntos de los países en todos sus niveles. Aunque el pnud no habla de principios de 
la gobernanza sí establece los siguientes conceptos como característicos de estas prácticas: 
participación, vigencia del Estado de Derecho, transparencia, rendición de cuentas, orienta-
ción al consenso, efectividad y eficiencia, equidad y visión estratégica. Bello y Guttai (s.f.) se-
ñalan que si bien en el discurso de esta institución en los periodos en que fue dirigido por 
Wolfensohn establecía la necesidad de la adopción de prácticas y principios de la buena go-
bernanza, así como la búsqueda de un más claro apoyo a las naciones en vías de desarrollo la 
realidad, estos propósitos fueron ensombrecidos con el descubrimiento de graves actos de co-
rrupción y del fracaso de diversos proyectos derivados, ambos casos, de algunos financia-
mientos del Banco.

4.2.  Los actores de la gobernanza

Al recapitular sobre la conceptualización de la gobernanza, Aguilar Villanueva (2006) re-
frenda que en la definición del futuro de las sociedades son necesarias, pero insuficientes las 
capacidades de los gobiernos y que, por ende, se requiere del concurso de otros actores diver-
sos para tal fin. Así, un esquema concreto y de fácil comprensión de cómo funciona la gober-
nanza, que es ampliamente difundido y utilizado, es el que se presenta en este apartado y que 
incluye a los gobiernos (especialmente en la faceta de las Administraciones Públicas), las em-
presas privadas y la sociedad civil. En este sentido, es relevante comentar que Giddens 
(1999) juzga como válida la comparación entre una democracia que funciona bien con la 
figura de un taburete de tres patas, en la que cada una de ellas –gobierno, economía y socie-
dad civil– han de estar equilibradas. Si una de ellas domina sobre las otras, afirma, las conse-
cuencias son nefastas.
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En el documento del pnud (1997) se presenta un esquema de una gran simpleza para 
entender cómo se gesta la gobernanza, en el que una vez reconocidos los tres actores funda-
mentales hasta ahora señalados (figura 4.1.), estos dejan de funcionar de manera aislada y lo 
hacen como sucede en el mundo real, es decir, de manera simultánea y con una enorme mul-
tiplicidad de interacciones entre ellos (figura 4.2.).

Figura 4.1. Actores de la gobernanza sin interacción

Fuente: elaboración propia a partir de pnud (1997).

Figura 4.2. Actores de la gobernanza en interacción
 

Fuente: elaboración propia a partir de pnud (1997).

La gobernanza demanda de los gestores públicos una interacción externa y colaborativa con 
una gran diversidad de actores y públicos involucrados (O’Toole y Meier, 2010). Dicho en 
otras palabras:
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Al mismo tiempo, movernos en la economía real obliga a superar las fronteras artificiales entre 
el mundo privado y el mundo público, concebidos como espacios antagónicos. El complejo 
mundo de la interdisciplinariedad, la convergencia tecnológica, la interacción entre diferentes 
industrias, la presencia internacionalizada, la vinculación entre la estrategia empresarial y la es-
trategia social, entre otros, hacen imprescindible el partenariado público-privado, propia de 
una economía real (Azua, 2008: 118).

Sauquet y Vielajus (2009: 105) afirman que «Ahora, con la participación de actores no es-
tatales en los tres componentes de la vida social es una realidad aceptada, e incluso puede ser 
visto como un componente importante del arte de gobernar». Al respecto es adecuado recor-
dar lo anotado por Azua (2009: 111-112): «Los partenariados público-privados, que la 
propia Organización de las Naciones Unidas recomienda como fórmula idónea para abordar 
iniciativas de desarrollo». Finalmente, es conveniente tener presente la importante precisión 
realizada por Aguilar Villanueva (2006: 94) en el sentido de que «La gobernanza tampoco 
implica suponer o afirmar que es un proceso en el que los sectores sociales participan de ma-
nera igualitaria, simétrica».

No omitimos mencionar que hay visiones que plantean la existencia de actores adiciona-
les a la tríada descrita, como Díaz Abraham y Félix Arce (2010) que han estudiado de cerca 
el papel de los medios de comunicación –en la realidad mexicana–, en una aproximación de 
estos como actores independientes a los tradicionalmente incluidos en la gobernanza.

4.2.1. Gobiernos. Administraciones Públicas

En contraposición a lo que lo que los fanáticos del mercado establecen, es oportuno traer a 
colación la idea invocada por Habermas (citado por Bremer, 2006) sobre uno de los seis te-
mas esenciales de la identidad europea y que tiene que ver con el poder formativo del Estado, 
es decir la noción de la rectoría del Estado para corregir los errores del mercado.

En los tiempos actuales, Aguilar Villanueva (2006: 1-2) sugiere que los gobiernos deben 
ser capaces de «[…] dar respuesta a las condiciones contemporáneas de la vida asociada, que 
se distinguen por la creciente diferenciación de la sociedad, la mayor autonomía de personas 
y sectores, la expansión de la economía global, la conectividad informativa, la formación de 
regiones políticas y económicas, el terror y la persistencia de la pobreza y la desigualdad en 
muchos países»; asimismo, señala que «[…] son igualmente punzantes las preocupaciones 
por el futuro, las cuestiones sobre la viabilidad, cohesión y dignidad de nuestros países en el 
siglo xx». Añade que «Una buena gobernación y ap [Administración Pública] consiste jus-
tamente en la capacidad de administrar el cambio, de conducirlo y acompasarlo» (Aguilar 
Villanueva, ibíd.: 13).

Tradicionalmente se asume que la Administración Pública, en sus diferentes niveles, fun-
ciona mejor cuando es apolítica y está estructurada como jerarquías, asimismo, está basada 
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en un sistema de reclutamiento y promoción con base en el mérito. Sin embargo, estas ideas 
comúnmente expresadas han sido constantemente cuestionadas por el sector académico, 
quienes han enfatizado la naturaleza política de la burocracia política (Peters y Wright, 
1996, citados por Kjær, 2004). 

Para Jiménez Castro (1967, citado por Acerenza 1991: 239) la Administración Pública 
es «[…] la actividad que realiza el Estado para satisfacer sus fines, a través del conjunto de or-
ganismos que componen la rama ejecutiva del gobierno, y de los procedimientos que ellos 
aplican, así como las funciones administrativas que llevan a cabo los otros órganos y organis-
mos del Estado».

Es probable que una de las más importantes aportaciones para la comprensión del fun-
cionamiento de la gestión pública, sea la que realizó Max Weber, quien delineó los principios 
de la burocracia moderna. De acuerdo con lo establecido por él, los servidores públicos mo-
dernos deberían ser burócratas de carrera, reclutados bajo las bases de habilidades más que 
de filiaciones políticas.

Weber denominó Estado burocrático como aquel en que el dinero y el equipo público es-
tán divorciados de la propiedad privada. La burocracia moderna se caracteriza por reglas ge-
nerales y la Administración Pública no debe constituir un espacio de desorden, acción arbi-
traria y discrecionalidad de favores motivados en lo personal; por lo que una burocracia ideal 
es aquella en que los intereses públicos y privados están completamente separados (Weber, 
1978). Por consiguiente, la burocracia en la aproximación weberiana es el modelo de orga-
nización cuya eficacia es inherente y, por tanto, es el medio apropiado para resolver racional 
y eficientemente los problemas de la sociedad. La organización burocrática está concebida de 
manera científica para cumplir sus propósitos con precisión, buscando el cumplimiento de 
los fines para los cuales fue creada. Para ello, se hace necesario el planear de manera cuidado-
sa cómo deben llevarse a cabo las tareas.

El modelo weberiano no es una garantía para adaptarse a los vertiginosos cambios del fin 
del siglo xx; Olsen (1978, citado por Kjær, 2004) da cuenta de que en los setenta se mani-
fiesta la preocupación que la estructura del sector público estaba fuera de sincronía con las 
nuevas tareas que el Estado tenía que afrontar después de la Segunda Guerra Mundial. Se pa-
só de un Estado principalmente regulatorio que preservaba la ley y el orden, y proveía de in-
fraestructura básica, a un Estado expandido que proporcionaba servicios de salud, educa-
ción, pensiones, desempleo y otros conceptos que demandaban de un crecimiento en el 
gasto público, con el consecuente incremento en los niveles impositivos. Parece, pues, más 
que relevante insistir en la calidad de la Administración Pública que en la cantidad de las co-
sas y asuntos que se conducen por esta vía (Aguilar Villanueva, 2006). De acuerdo con el 
propio Aguilar Villanueva (ibíd.), al inicio del siglo xx había dos tendencias en torno a la 
Administración Pública; por un lado, en el sentido de reivindicar su naturaleza pública y, por 
otra parte, la que propugna por reconstruir su capacidad administrativa. Bajo esta perspecti-
va, Kjær (2004) identifica cuatro desafíos al modelo tradicional de servicio público burocrá-
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tico: por un lado, la incapacidad de atender necesidades y deseos más sofisticados de los ciu-
dadanos; en segundo término, la pérdida de contacto del gobierno con los ciudadanos al 
intermediar las negociaciones con grupos corporativos de poder; en tercer lugar, el fenóme-
no de la globalización que desequilibra los modelos tradicionales de relación entre los gobier-
nos centrales y los locales, y aún con la sociedad civil; y por último, el hecho de que la buro-
cracia autogeneró condiciones de intereses particulares que la orillan a tomar decisiones 
diferentes a las del beneficio de los ciudadanos, anteponiendo los propios.

Para los ochenta y noventa el modelo anterior hizo crisis; Osborne y Gaebler (1993), se-
ñalan que, para esa época, las escuelas públicas norteamericanas eran las peores del mundo 
desarrollado, el sistema de salud estaba fuera de control, se llegó a un estado de saturación en 
cárceles y tribunales, con criminales convictos deambulando en libertad en las calles, y un 
buen número de ciudades y estados se encontraban en bancarrota. La situación no era dife-
rente en otras partes del planeta como Gran Bretaña, Australia y Nueva Zelanda, pero tam-
bién en muchos países del Tercer Mundo (Pierre y Peters, 2000).

El panorama antes descrito trajo consigo lo que se ha denominado como la reforma de la 
nueva gestión pública. El rasgo característico que identifica a dicha reforma, es el de la trans-
ferencia de los principios de la administración privada a la práctica de la Administración Pú-
blica, dentro de los que se destacan la administración profesional, la definición de estándares 
y medidas de desempeño, la administración por resultados y el enfoque de valor por dinero; 
es decir, la eficiencia del uso de los recursos. Para la ocde (2000), la reforma de la gestión 
pública tiene como propósito hacer que los gobiernos, respondan más eficazmente a las ne-
cesidades sociales; dicho de otra manera, es un esfuerzo por satisfacer las necesidades de la 
sociedad, proveyendo el gobierno más y mejores servicios de una manera más rápida.

Algunas de las modalidades a través de las cuales se da la mencionada transferencia de 
principios de la administración privada a la Administración Pública, y que han sido identificadas 
por Kjær (2004), son presentados a continuación:

» Privatización. Como luce evidente, la privatización es la venta o transferencia de empresas 
del sector público al sector privado. La idea esencial atrás de este proceso es que el sector pri-
vado puede manejar de mejor manera, muchas funciones de lo que lo hacen los gobiernos.

  En esta lógica, la privatización busca una eficiencia incremental, además de una reduc-
ción en los precios para los consumidores y, por supuesto, una reducción del gasto del sec-
tor público.

  Estos modelos de privatización han florecido en todos los rincones del mundo e inclu-
yen desde el transporte público local, hasta la gestión de hospitales, pasando por el servicio 
postal, la minería, empresas aéreas y ferroviarias, etc. Rhodes (1997) estima que en Gran 
Bretaña, en el periodo de gobierno de la primer ministra Thatcher, se privatizó el cincuen-
ta por ciento del servicio público británico, con unos 650.000 empleados que tuvieron 
que retornar al sector privado como fuente de empleo.
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  Una modalidad usual, en la misma tesitura de la privatización, es la concesión en la que 
el gobierno sigue siendo propietario, pero la prestación del servicio se hace a través de una 
empresa privada. Dentro de estos servicios se cuentan los de generación de energía, la re-
colección de basura y algunos que podrían ser considerados como casos extremos, como la 
gestión de prisiones o la seguridad.

» Agencificación. Este esquema se refiere al establecimiento de agencias semiautónomas del 
gobierno que se encargan de tareas eminentemente operativas. Un ejemplo clásico de ello 
es el de la creación de agencias en muchas partes del mundo, lo mismo en Europa que en 
América o África, encargadas de la captación de los impuestos desde fuera de la estructura 
tradicional de un Ministerio del Tesoro, de Hacienda o de Finanzas. 

» Competición. En este caso, lo que se busca es propiciar un modelo de competencia en el 
que el ciudadano tiene la posibilidad de escoger, en relativa igualdad de condiciones eco-
nómicas, entre prestadores de servicios públicos o privados.

  Esto ha sido usado para servicios educativos, de salud o de cuidado de personas, en los 
que el gobierno entrega a las personas un bono por el costo que tendría el servicio en caso 
de ser prestado por el mismo gobierno. El bono que puede ser utilizado como pago en el 
caso de un servicio similar, prestado por una empresa privada. 

» Descentralización. La interpretación de que es frecuente que el gobierno central se en-
cuentre desconectado de las necesidades y preferencias reales de las personas, ha propiciado 
que las facultades para la provisión de ciertos servicios sean transferidas al orden local de 
gobierno a través del proceso denominado descentralización.

  Es posible distinguir dos tipos de descentralización: la desconcentración y la devolu-
ción. En la primera, se conserva una autoridad central responsable de la delineación de las 
políticas, pero se descentraliza su implementación, suponiendo que los gobiernos locales le 
rendirán cuentas al gobierno central; en la segunda, toda la autoridad y facultades son 
transferidas al orden local y este no es responsable de ningún tipo de rendición de cuentas 
ante el gobierno central.

» Empoderamiento ciudadano. En este caso, existe un reconocimiento de la posibilidad 
real de un mayor involucramiento ciudadano, no tanto en las tareas de prestación de servi-
cios, como en las que se refieren a la definición de la especificidad de las necesidades, al 
igual que de las mejores prácticas que se puedan dar para satisfacerlas.

Es importante destacar que las necesidades de los ciudadanos cambian rápidamente, en la 
medida en que las sociedades se tornan más diversas, complejas y fragmentadas. Los avances 
tecnológicos y el mayor conocimiento ciudadano crean nuevas oportunidades y expectativas. 
La velocidad de cambio es tan acelerada que los gobiernos no pueden depender de un con-
junto fijo de soluciones, sino que deben aprender a escuchar las, siempre cambiantes, de-
mandas e innovar para encontrar soluciones a ellas (ocde, 2000). Como respuesta a la con-
dición de erosión de las bases del poder público que ya ha sido señalada y que fue puesta a 
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discusión por Pierre (2000), se hace necesario para los gobiernos, recuperar la confianza pú-
blica y ser capaces de proveer más opciones, más democracia y más transparencia (ocde, 
2000). De igual manera, es conveniente desarrollar una comunicación con sus públicos de 
una manera más eficaz.

Nos parece muy pertinente la claridad con la que Yunus aborda la ineficacia, tanto de los 
mecanismos tradicionales del mercado, como también los del Estado al afirmar que «Mu-
chos asumen que si el mercado libre no puede resolver los problemas sociales, es el gobierno 
quien debe hacerlo […] Sin embargo, ni siquiera un régimen gubernamental que regulara las 
empresas de un modo excelente sería suficiente para garantizar que los problemas sociales se 
abordaran y, mucho menos, se resolvieran» (Yunus, 2007: 25-26). 

En alusión a la dependencia de la preponderancia gubernamental en algunas sociedades 
del siglo xx, Schwartz Girón (2006: 21) indica que «La idea de que la Administración Pú-
blica lo puede todo había llevado poco a poco a los ciudadanos a comportarse como los sier-
vos en una plantación caribeña bien administrada, en el que el ejercicio de la libre elección, 
acudiendo con un mercado propio a mercados competitivos, estaba desapareciendo. El Es-
tado se encargaba de todo lo importante».

¿Cuáles son las razones de la ineficiencia gubernamental? Yunus (2007) encuentra, entre 
otras, la lentitud, la proclividad a la corrupción, la burocracia y la propia política. Compar-
timos esa visión, aunque, pensamos que es posible identificar otras, como por ejemplo, la in-
suficiente capacidad de construir visiones estratégicas con los actores sociales y la apatía de 
los ciudadanos.

Como corolario a esta sección sobre gestión pública apuntamos el que «Los gobiernos 
pueden hacer mucho para solucionar los problemas sociales. Son grandes y poderosos, tienen 
acceso a casi todos los rincones de la sociedad y, con los impuestos, pueden movilizar gran-
des recursos […] Sin embargo, si esta estrategia fuera efectiva, hace ya mucho tiempo que los 
problemas se habrían resuelto» (Yunus, ibíd.: 27).

 

4.2.2. Empresas privadas

4.2.2.1. Un marco general

Las leyes del mercado se aplican aun en situaciones extremas como recuerda Bremer (2006), 
en alusión a las diferentes economías que operaban en la extinta Unión Soviética y dentro 
de las que la única que lo hacía mediante la ley de la oferta y la demanda, era la del mer cado 
negro. Asimismo, dichas leyes del mercado requieren de la confluencia de demandantes y 
oferentes, y dentro de estos últimos, ocupa un lugar privilegiado, la figura de la empresa. La 
empresa es, por decirlo de algún modo, el epítome del capitalismo. Como ha sido destaca-
do, desempeñan un papel fundamental en el funcionamiento de la economía de las socie-
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dades, tal y como apunta Laidler (1978) quien destaca su papel en el proceso de obtención 
de los factores que son generados por las familias y que luego de un proceso de transforma-
ción con el uso de la tecnología, retorna a las familias a manera de bienes y servicios para su 
consumo. 

En el drAe (2001) se le define como «Unidad de organización dedicada a actividades in-
dustriales, mercantiles o de prestación de servicios con fines lucrativos». Bajo el amparo de 
esta definición, pareciera poco justificable la existencia de empresas de titularidad pública, 
porque estas, en todo caso, no tienen fines lucrativos y persiguen la satisfacción de necesida-
des de la sociedad, sin que, necesariamente, se piense en que deben entregar resultados de 
eficacia económica y, aunque pareciera trillado, recordamos lo señalado por el Banco Mun-
dial (2012b) en el sentido de que «Los mercados privados estimulan el crecimiento econó-
mico gracias a que aprovechan la iniciativa y las inversiones para crear empleos productivos 
y aumentar los ingresos» (Banco Mundial, ibíd.). Si bien más adelante abordaremos con 
detalle lo relacionado con la gobernanza en turismo, podemos adelantar que, aunque ha si-
do frecuente a lo largo del tiempo la existencia de empresas públicas de prestación de servi-
cios turísticos directos, lo más usual es la proliferación de un tejido empresarial de confor-
mación fundamentalmente privado.

El poder empresarial no es uno de condición menor y es frecuente que sea capaz de im-
poner su agenda sobre las necesidades de la población de naciones en desarrollo. En este sen-
tido, la globalización ha contribuido a generar nuevos poderes no sujetos a los controles que 
lograron contener al poder del Estado (Bremer, 2006). No deja de ser significativo cómo las 
fortunas de los magnates del mundo de los negocios se cuentan en miles de millones de dó-
lares (Madrid Flores, 2007). En algún momento, el valor de las acciones de Microsoft se ha 
acercado al valor de la producción total de Canadá en un año (Enríquez Cabot, 2005). Este 
creciente papel preponderante del sector privado se extiende de manera amplia por, prácti-
camente, todo el mundo, incluso en espacios en donde aún se vive una importante interven-
ción estatal en las decisiones económicas, como en China, en donde se ha modificado la 
Constitución para establecer «Los negocios privados [son …] un importante componente de 
la economía de mercado socialista nacional» (Ridderstale y Nordström, 2000, citando a la 
revista Fortune del 1 de marzo de 1999).

Por otro lado, Klein y Hadjimichael (2003) han concluido que las actuaciones del em-
presariado y los mercados son claves para la reducción de la pobreza en virtud de que esto úl-
timo depende de la transmisión de los avances tecnológicos y de las mejoras organizaciona-
les en todo el mundo. En una lógica en la que el conocimiento es poder y los imperios del 
siglo xxi serán los de la mente, es de destacar que en 1998 una sola empresa –ibm– obtuvo 
más patentes que las otorgadas a 139 países (Enríquez Cabot, 2005).

Algunos de los rasgos distintivos del sector privado en Latinoamérica y el Caribe –tan só-
lo por dar un ejemplo de qué significa esta estructura económica en la región de la que so-
mos originarios–, han sido identificados por el bid (2004) y se resumen a continuación:
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» El sector privado supone cerca del noventa por ciento de la actividad económica global.
» Aunque hay variaciones de un país a otro, la mayor parte de las empresas se encuentran in-

sertas en el sector servicios (sesenta y un por ciento), la industria manufacturera explica el 
treinta y un por ciento y el sector primario la diferencia.

» Las exportaciones están muy concentradas y suelen limitarse a pocos productos basados en 
recursos naturales, con un uso intensivo de capital o en maquiladoras30, que, aunque ha-
yan aportado muchos empleos, lo hicieron generando poco valor agregado.

» La mayor parte de las empresas que componen el sector privado están dominadas por mi-
croempresas, que constituyen alrededor del noventa por ciento del total y las pequeñas y 
medianas representan el ocho por ciento, correspondiendo la diferencia a las grandes em-
presas.

» El predominio de microempresas contribuye al elevado grado de informalidad que preva-
lece en la región.

» Las pequeñas y medianas empresas representan entre el veinte y el cuarenta por ciento de 
todos los puestos de trabajo del sector privado y hasta el diez por ciento de la actividad em-
presarial, mientras que el sector informal representa más de la mitad de la actividad econó-
mica.

El mismo bid (2004) establece que el entorno en que se desenvuelven las empresas del sec-
tor privado, ha evolucionado dramáticamente desde los ochenta. Ello en virtud de las refor-
mas que se dieron para mejorar la eficiencia de los mercados; a través de procesos de apertu-
ra de las economías a la competencia internacional; con esquemas de desaparición de 
barreras al comercio; ampliando el acceso a capitales internacionales; con esquemas de pri-
vatización que trasladaron el control de múltiples empresas al sector privado; y, por supues-
to, con mecanismos de estabilización de las economías. Gracias a esos cambios de política, el 
escenario de competencia se volvió más dinámico y estimulante. Es de reconocer, sin embar-
go, que, como consecuencia de este conjunto de cambios estructurales, muchas empresas pe-
queñas y medianas fueron desplazadas y tuvieron que salir del mercado.

Las empresas, pues, constituyen un ingrediente fundamental en la aplicación de los prin-
cipios de la gobernanza y, hoy por hoy, pueden y deben ser involucradas en cualquier inicia-
tiva que se proponga para la mejora de las condiciones de vida de los habitantes de cualquier 
comunidad. Su relevancia es tal que, con frecuencia, exigen condiciones anteponiendo sus 
intereses a cualquier tipo de principios y, sin embargo, no pueden ser obviadas. 

Citando a Adam Smith el propio Bremer nos recuerda que existen extremos –como es co-
mún a la naturaleza humana– desde los que se cuestiona esta preeminencia del papel del 
mercado con expresiones como la de «[…] ante el embate neoliberal que antepone la primi-

30  En México se denomina industria maquiladora a aquella que importa mercancías sin pagar aranceles para el ar-
mado de productos que posteriormente son exportados.
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cia del mercado a los seres humanos» (Bremer, 2006: 189). Bremer (ibíd.) apunta también, 
que la economía de mercado genera injusticias y desigualdades y que dicho mercado es solo 
un mecanismo que requiere de límites y dirección.

Por otro lado, conviene tener presente que las corporaciones multinacionales son respon-
sables de la producción de más de la cuarta parte de la economía mundial (Eberly, 2008). 
Es relevante encontrar que en dichas empresas tienen participación accionaria menos del 
uno por ciento de la población mundial (Eberly, ibíd.).

Sin duda, en este análisis del sector privado no puede olvidarse que el nivel de riqueza in-
dividual no tiene paralelo desde el inicio del siglo xx y que las ganancias del sector financie-
ro han superado a las del sector real de la economía en materia de la formación de fortunas 
individuales (Judt, 2010). Emblemático ejemplo de esta situación es la fortuna personal de 
Carlos Slim, el hombre más rico del mundo según la lista de Forbes31 para 2013 (73.8 mil 
millones de dólares), cifra superior al pib de Azerbaiyan (68.5 miles de millones de dólares), 
país que ocupa el lugar sesenta y tres en la lista de todos los países en orden descendente en 
cuanto a su pib en 2012, de acuerdo con información del imf (2013). Dicha fortuna se-
ría suficiente para paliar con amplitud el hoyo financiero que se enfrenta en una nación en-
tera como Chipre, que vive una dramática crisis al inicio de 2013.

En el entorno de esta breve visión sobre el papel de las empresas tampoco puede dejar de 
mencionarse que, en la conformación de los grupos empresariales, es muy común encontrar 
la raíz de un esfuerzo personal o familiar, cuyas inversiones al paso del tiempo pueden alcan-
zar dimensiones insospechadas. Para el año 2005, un poco más de la quinta parte de la ren-
ta nacional de Estados Unidos es detentada por el uno por ciento del total de la población; 
el valor de la fortuna de los fundadores de Wal-Mart era equivalente –90 mil millones de dó-
lares– al del 40 por ciento de la población –120 millones de personas– (Judt: 2010). Abun-
dando sobre las dimensiones de la riqueza de empresarios notables en el mundo, Enríquez 
Cabot (2005) señala que la fortuna de Bill Gates cuando se retiró excedía el total de las re-
servas de oro de Estados Unidos y era igual a la producción total anual de todas las personas 
que vivían en Israel, Malasia o Chile. 

4.2.2.2. Responsabilidad social corporativa

En virtud del importante peso de las empresas en el desarrollo de las sociedades contempo-
ráneas, en las que inciden positiva y negativamente, consideramos necesario que estas instan-
cias asuman funciones que trasciendan el ámbito propio de los negocios. Dentro de la agen-
da de esta participación se ha puesto como un asunto preponderante, la contribución 
empresarial para afrontar de mejor manera los retos ambientales (Eberly, 2008). 

31  La lista puede ser consultada en http://www.forbes.com/billionaires/
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Probablemente, uno de los rasgos más distintivos de la asunción de estas nuevas tareas 
empresariales es el surgimiento del concepto de la rsc, la que ha sido definida como «[…] 
la forma de conducir los negocios de las empresas que se caracteriza por tener en cuenta los 
impactos que todos los aspectos de sus actividades generan sobre sus clientes, plantilla, ac-
cionariado, comunidades locales, medio ambiente y sobre la sociedad en genera» (Observa-
torio de Responsabilidad Social Corporativa, 2012).

Por supuesto que el de la rsc no es un concepto particularmente nuevo; en su trabajo 
seminal Carroll (1999) encuentra sus orígenes –al menos en una interpretación contempo-
ránea– en los cincuenta y las definiciones al respecto se expandieron en los sesenta y prolife-
raron en los setenta; siguiendo al propio Carroll (ibíd.) en los ochenta hubo menos defini-
ciones nuevas, aunque se produjo una mayor investigación empírica y surgieron temas 
alternativos.

Aunque parece tener sentido el que las empresas adquieran una condición de responsabi-
lidad social, coincidimos en que esto no es, necesariamente, suficiente para resolver todos los 
problemas sociales, pues como señala (Yunus, 2007: 41) «[…] las empresas siguen siendo 
incapaces de resolver muchos de los problemas sociales más acuciantes». Estimamos que la 
propia naturaleza de sus objetivos apunta, legítimamente, en otra dirección. 

4.2.3. La sociedad civil

No entendemos como acertado que se pueda pensar en que solo hay dos sectores de la socie-
dad –el Estado y el mercado, o lo público y lo privado–; adicionalmente está, claramente, la 
esfera de la sociedad civil que incluye a la familia y a otras instituciones no económicas. En 
la sociedad civil se establece el terreno en que han de desarrollarse las actitudes democráticas, 
incluida la tolerancia (Giddens, 1999).

En referencia a esta sociedad civil es común el uso de la locución tercer sector (Salamon 
y Anheier 1992, 1997); no obstante, hay quienes rechazan esta concepción y cuestionan es-
ta conformación en sectores, pues representan «[…] una clara inspiración pluralista, estruc-
turalista o neopositivista» (Montaño, 2005). En seguimiento a lo anterior, se obtiene la exis-
tencia de tres esferas: Estado –primer sector–, mercado –segundo sector– y sociedad civil 
–tercer sector– (Montaño, ibíd.).

Montaño (ibíd.) quien no acaba por compartir la idea de equiparar el tercer sector con la 
sociedad civil, identifica como organizaciones de dicho tercer sector a instituciones no lucra-
tivas y no gubernamentales; instituciones de caridad; actividades filantrópicas; actividades 
solidarias; acciones voluntarias; y actividades puntuales e informales. Más allá de esta discu-
sión conceptual compartimos tanto el punto de vista de Aguilar Villanueva (2006) sobre el 
poder de la construcción de mejores sociedades a través de la definición de una agenda social 
compartida, como el de Eberly (2008) en el sentido de que al papel de la sociedad civil le ha 
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llegado el momento de trascender fronteras como un puntal en la construcción de institu-
ciones más democráticas en el orbe. 

A final de cuentas y en virtud de que la soberanía emana del pueblo, una sociedad libre 
es capaz de autorregulación ya que está estructurada sobre fuerzas compensadoras y sobre 
mecanismos de re-equilibrio. Esto no quiere decir que no tenga gobierno, lo que hace o 
mantiene libre a la sociedad es el tener una estructura de poder apta para neutralizar todo 
poder excesivo (Sartori, 1992).

4.2.3.1. Evolución histórica del concepto de sociedad civil

Se presenta a continuación una breve descripción de la manera en que se han venido cons-
truyendo, al paso del tiempo, las diferentes interpretaciones acerca de la sociedad civil.

Los trabajos de Ehrenberg (1999) lo llevan a encontrar que la interpretación de la socie-
dad civil como un colectivo organizado políticamente se remonta a las ciudades de la antigua 
Grecia y da inicio con la visión de Platón quien, al identificar la orientación de la teoría po-
lítica hacia la vida pública de una comunidad moral, planteó las fortalezas y riesgos de una 
sociedad civil organizada en torno a un proyecto moral común; asimismo, se destaca que di-
cha sociedad civil debe su concepción de la verdad a su «poderosa aversión a los intereses pri-
vados» (Ehrenberg, ibíd.: 4). De acuerdo con el propio Ehrenberg (ibídem), en la República 
de Platón se establece que «El poder político existe para servir al bienestar de la ciudad y sus 
ciudadanos. La sociedad civil puede ser comprendida solo en relación con los principios de 
organización del Estado». También, es de destacar la identificación de una composición di-
versa de la sociedad civil en la que quienes la integran poseen habilidades distintas y ejecutan 
diferentes tareas; Platón advierte, también, que el subordinar el bien común a los intereses 
privados derivaría en el debilitamiento de la hegemonía de Atenas.

En esta misma perspectiva, los intereses privados pueden configurarse como ingredientes 
que animan la participación de diversos niveles de actores, pero también, pueden ser la cau-
sa que afecta la cohesión que mantiene a la sociedad civil junta. Así, Platón consideró que la 
ambición, la avaricia, la rivalidad y la competencia son amenazas por la dificultad de contro-
lar los límites a esos intereses privados. De acuerdo con el mismo Platón, en la sociedad civil 
se funden la verdad, la belleza y la bondad con el conocimiento, el poder y el Estado. El li-
derazgo estaba reservado para «[…] aquellos que cuando miramos al conjunto de sus vidas 
estaban fundadas con gran energía tendiente a hacer aquello que creían era para el bien de la 
comunidad» (Platón, citado por Ehrenberg, ibíd.: 7).

Por su parte, Aristóteles entendía que la división del trabajo descansaba en el corazón de 
la sociedad civil; de igual forma, en el pensamiento aristotélico se puede identificar que la so-
ciedad civil estaba compuesta de diferentes familias, clases, ocupaciones y méritos. Para Fo-
ley y Hodgkinson (2003), las raíces del debate sobre la sociedad civil se remontan al propio 
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Aristóteles y su interpretación de la polis griega como una asociación de asociaciones. En es-
tas mismas bases fundacionales de la política, la sociedad civil era «[…] una organización de 
poder político que hacía la civilización posible» (Ehrenberg, 1999: 23).

La sociedad civil propuesta por Platón estaba soportada por la división del trabajo y en la 
visión de Aristóteles estaba constituida por diferentes capacidades morales y naturales, en 
tanto que al entender de Cicerón se sustentaba en la capacidad humana universal para com-
partir las razones correctas. El mismo Cicerón declaró que los orígenes de la sociedad civil se 
encontraban en un espíritu social implantado en los humanos. La caída de Roma debilitó la 
idea de la sociedad civil como una comunidad políticamente organizada y, en el amanecer de 
la cristiandad, sustituyó la unidad social e ideológica. 

La Edad Media supuso un papel protagónico de la religión en la conducción de las socie-
dades. Un ejemplo del pensamiento de la cristiandad temprana asociado a la interpretación 
de la sociedad civil puede ser encontrado en San Agustín, quien la veía no como el espacio 
del debate público en la tradición grecorromana, sino como un instrumento que permitía el 
cumplimiento de los propósitos divinos; de esta forma, la Iglesia tenía la responsabilidad úl-
tima sobre esa sociedad civil al ser el corazón de la comunidad universal. En esta misma ló-
gica teologal, si bien la sociedad civil independiente era factible, solo la voluntad de Dios po-
dría hacer crecer a la humanidad. La noción de una comunidad cristiana universal fue el 
legado de San Agustín y otros padres fundadores de la Iglesia. El papa Gelasio I tuvo una vi-
sión en la que se hacían diferencias entre el Estado y la Iglesia, pero en la que prevalecía una 
única sociedad civil cristiana (Ehrenberg, ibíd.) 

La transición a la modernidad es el momento en el que Maquiavelo visualiza tanto a un 
poder económico secular, como una sociedad civil perfilada en torno a intereses privados. En 
el pensamiento de Maquiavelo, es posible identificar de igual modo la idea de que, al cum-
plirse determinadas condiciones, la vida civil puede permitir la libertad, la estabilidad y una 
política prudente. Por su parte, Lutero considera posible la existencia de una sociedad civil y 
un Estado no atados a la Iglesia, lo que es posible gracias a la libertad de conciencia indivi-
dual (Ehrenberg, ibíd.) 

La Ilustración es el escenario de un renovado debate sobre la sociedad civil, así, en el Le-
viatán de Hobbes es posible advertir que la sociedad civil no puede existir en ausencia del 
poder del Estado. Por su parte, Locke reducía la función del Estado a la de una sociedad ci-
vil organizada en torno a la propiedad –privada–; ambos actores clásicos describieron la so-
ciedad civil como un instrumento producido centralmente y garantizado políticamente, vin-
culado a un propósito de consciencia. «Los pensadores de la Ilustración vieron a la sociedad 
civil como una defensa contra los abusos del Estado en los nuevos derechos individuales» 
(Edwards, 2009: 7).

El propio Edwards (2009, ibíd.) apunta que Hegel identifica los conflictos existentes en-
tre los diferentes intereses políticos y económicos con la sociedad civil, que demandan la in-
tervención del Estado para asegurar la persistencia de lo civil. Por su parte, Foley y Hodgkin-
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son (2003) opinan que, si bien diversos autores abordaron aspectos relacionados con la 
sociedad civil desde la época de la Grecia clásica, es hasta el siglo xviii que se utiliza el tér-
mino en su concepción moderna, debido a que es en esta época en la que se produce un re-
pensamiento de la sociedad moderna, destacadamente, a partir del ensayo de Adam Ferguson 
Sobre la Historia de la sociedad Civil. Así, en el concepto de los tiempos de Ferguson, la locu-
ción sociedad civil se deriva del latín societatis civilis y está referida a una sociedad ordenada 
y pacífica regida por la Ley. Ferguson sugería una delimitación del poder público y del im-
pacto del interés privado por parte de una sociedad civil fundada en sentimientos morales 
innatos, y, por otro lado, no compartía la idea de basarla en un contrato. 

El primero en asumir una concepción burguesa en torno al concepto objeto de revisión 
fue Adam Smith y su obra fundamental The Wealth of Nations es el corazón de todas las teo-
rías modernas sobre la sociedad civil; Smith reconoce a la sociedad civil como un ámbito or-
ganizado en torno al mercado y aparte del Estado. 

Ortiz Leroux (2009) establece que el estudio de la sociedad civil ha evolucionado al pa-
so del tiempo, reconociéndose tres generaciones. En la primera, se rastrean las fuentes teóri-
cas y prácticas que trajeron a la discusión la idea de la sociedad civil. La segunda se enfoca en 
analizar la relación entre la sociedad civil y los nuevos movimientos sociales, y, especialmen-
te, como estos últimos actúan en la esfera pública contemporánea. Por último, en la tercera 
se identifican tres líneas de investigación: sociedad civil y globalización; sociedad civil y nue-
va gobernanza; sociedad civil y calidad democrática.

4.2.3.2. Hacia una concepción actual de la sociedad civil

Aunque, como ha sido presentado, existe una amplia historia en la construcción de una con-
cepción de la sociedad civil, no es sino en los últimos quince años en que el debate en torno 
al concepto ha ocupado un lugar en una escala internacional. Entre las razones que explican 
esta nueva situación, se tiene el derrumbe del comunismo y la apertura democrática, la sen-
sación global de inseguridad y el crecimiento acelerado de las organizaciones no guberna-
mentales (Edwards, 2009). Hoy, la sociedad civil es un concepto popular e inspirador y es 
visto como una alternativa a los dilemas políticos (Edwards, ibíd.).

Interpretaciones contemporáneas de la sociedad civil la definen como «[…] el espacio de 
asociación humana sin coacción o también como el conjunto de redes relacionadas –forma-
das para el bienestar de la familia, la fe, el interés y la ideología– que llenan este espacio» 
(Walzer, 2003: 7). La sociedad civil ha sido vista, también, con la capacidad de jugar un pa-
pel central en el desarrollo de la humanidad de la mano de otros actores, como señalaba nues-
tro compatriota Octavio Paz (1978) «Los liberales creían que, gracias al desarrollo de la libre 
empresa, florecería la sociedad civil y, simultáneamente, la función del Estado se reduciría a 
la de simple supervisión de la evolución espontánea de la humanidad» (Paz, ibíd.: 336).
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En este breve recuento de la evolución de las interpretaciones en torno a la noción de la 
sociedad civil, consideramos indispensable no olvidar que su componente primordial e inhe-
rente es el ciudadano, lo que va de la mano con lo aseverado por Aguilar Villanueva (2006: 
44) «[…] la recuperación del ciudadano ocurre cuando en los enfoques de gestión estratégi-
ca se le entiende como el agente crucial del entorno gubernamental».

Edwards (2009), por su parte, considera que la noción de lo civil depende de la fuente 
consultada y que va desde un producto de la nación-Estado y el capitalismo, hasta la de «[…] 
una expresión universal de la vida colectiva de los individuos que funciona en todos los paí-
ses y etapas del desarrollo» (Edwards, ibíd.: 3). Para las Naciones Unidas y el Banco Mun-
dial, la sociedad civil es una de las claves para una buena gobernanza; un aspecto por demás 
interesante es el señalado por el mismo Edwards (ibíd.) en el sentido de que la sinergia entre 
un Estado fuerte y una sociedad fuerte son claves para la reducción de la pobreza. 

Existen visiones actuales sobre la sociedad civil a que nuestro juicio aciertan al perfilar un 
presente y un futuro globalizados, pero, adolecen de un etnocentrismo exacerbado al afirmar 
que «El patrimonio americano [en referencia a Estados Unidos] de una sólida asociación vo-
luntaria y una sociedad civil [similar] se está expandiendo al mundo» (Eberly, 2008: 13).

Edwards (2009) identifica tres papeles interrelacionados para la sociedad civil: económi-
co, político y social. En el primero, la atención se centra en asegurar el sustento y la provi-
sión y servicios donde los mercados son débiles, así como aportar valores para el funciona-
miento de los mercados, como, por ejemplo, la confianza y la cooperación. En el 
componente social, el principal aporte es, precisamente, el capital social; es decir, el conjun-
to de normas sociales positivas que alientan la estabilidad. En el papel político, la sociedad 
civil es el contrapeso de los Estados y del poder corporativo. A tono con lo anterior se debe 
destacar que «El nuevo modelo para el desarrollo se enfoca en el poder de la sociedad civil y 
en sus múltiples funciones en la construcción de comunidades y naciones más fuertes. Reco-
noce el papel vital que los ciudadanos y las organizaciones no gubernamentales desempañan 
en la mejora de las condiciones sociales y económicas» (Eberly, 2008: 79).

El Banco Mundial (2012a) utiliza el concepto sociedad civil para referirse a «una amplia 
gama de organizaciones no gubernamentales y sin fines de lucro que están presentes en la vi-
da pública, expresan los intereses y valores de sus miembros y de otros, según consideracio-
nes éticas, culturales, políticas, científicas, religiosas o filantrópicas. Por lo tanto, el término 
[sic] organizaciones de la sociedad civil abarca una gran variedad de organizaciones: grupos 
comunitarios, organizaciones no gubernamentales, sindicatos, grupos indígenas, organiza-
ciones de caridad, organizaciones religiosas, asociaciones profesionales y fundaciones».

Parecería que los tiempos actuales son el escenario de una participación mucho más acti-
va de la sociedad civil en asuntos relacionados con temas diversos, entre los que se cuenta la 
gestión pública; así, muchos países europeos están en búsqueda de nuevos espacios y formas 
para incluir el tercer sector en la prestación y gobernanza de servicios sociales y, aunque esta 
es una tendencia contemporánea, sus orígenes pueden remontarse al siglo xix (Pestoff y 
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Brandsen, 2010). A favor del protagonismo ciudadano capaz de abandonar su inmovilismo 
–posición que compartimos ampliamente– Aguilar Villanueva (2006: 15) es, especialmen-
te lúcido, al señalar que «[…] la insurgencia de los ciudadanos con su luminosa bandera de 
la transición democrática […] tuvo también en la ap (Administración Pública) uno de sus 
blancos preferidos y más reiteradamente atacados». En el fondo, encontramos que esta viru-
lencia hacia la incapacidad recurrente de las administraciones puede ser un buen principio 
para el cambio, pues como establece Posner (2004) la sociedad civil tiene facultades enor-
mes para fortalecer y mejorar la capacidad de la gestión gubernamental. El propio Posner 
(ibíd., 2004, 237) indica, de manera adecuada, en nuestra opinión, que «La sociedad civil 
es un reservorio de organizaciones formales e informales en la sociedad fuera del control del 
Estado». A mayor abundamiento entendemos que es pertinente recordar que existe la evi-
dencia de que las relaciones en un nivel macro entre el tercer sector y el Estado –gobierno– 
benefician a ambas partes (Pestoff y Brandsen, 2010).

Es de destacar que el potencial de la sociedad civil es enorme y que, acorde con un entor-
no globalizado, es capaz de trascender fronteras. En un testimonio de la significancia de la 
sociedad civil en el nuevo orden mundial, Lipschultz (1992: 291) anticipaba que «[…] re-
presenta un proyecto en marcha de la sociedad civil el reconstituir, reimaginar o remapear la 
política mundial».

Existen dos mecanismos que explican la correlación entre una sociedad civil robusta y un 
buen desempeño de gobierno: por un lado, la sociedad civil ejerce de manera organizada una 
capacidad de vigilancia y monitoreo sobre los bienes y servicios provistos por el gobierno; y, 
por otra parte, a través de desempeñar un patrón de sustitución de aquellos bienes y servicios 
que el gobierno no ha sido capaz de proveer (Posner, 2004). El crecimiento espectacular que 
ha tenido la sociedad civil despegó de manera notable en todo el mundo durante la década 
de los noventa, tanto en lo que hace a su tamaño, como en su alcance y la capacidad de ac-
tuación; ello se debe, según el Banco Mundial (2012a), a la globalización y a la expansión de 
la democracia, así como a las telecomunicaciones y a la integración económica. Una caracte-
rística sobresaliente de la sociedad civil es la proclividad existente entre sus miembros a aso-
ciarse por diferentes causas; no obstante, este tipo de organizaciones tienen sus limitaciones y 
no puede considerarse que sean o posean una bala mágica que pueda resolver todo (Edwards, 
2009). Aunque pudieran existir posiciones en contrario la sociedad civil es reconocida de ca-
ra a esta condición de asociacionismo como el tercer sector o como el sector no lucrativo.

El trabajo de investigación más amplio sobre la existencia de organizaciones sin ánimo de 
lucro se llevó a cabo en 1997 y encontró, como un ejemplo de la normalidad de este tipo de 
conformación, más de un millón de ellas, tan solo en la India (Edwards, ibíd.). Las osc tam-
bién se han convertido en importantes actores de la asistencia para el desarrollo mundial, se-
gún reporta la ocde, pues hacia fines de los noventa las osc aportaron entre once mil y do-
ce mil millones de dólares, para el apoyo de dicha causa. Las osc desempeñan, de igual 
manera, mecanismos de prestación de servicios sociales y de ejecución de otros programas 
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para el desarrollo; esto es de destacar, de manera especial, en lugares en donde existe una pre-
sencia gubernamental débil, como en casos posteriores a conflictos, cuando la experiencia de 
la sociedad civil complementa las acciones del gobierno (Banco Mundial, 2012a). Otra 
muestra de la acelerada dinámica evolutiva en este tipo de organizaciones no gubernamenta-
les es el caso de Greenpeace, que pasó de tener doscientos cincuenta miembros en 1971 a 
registrar 1.7 millones veinticinco años después (Edwards, 2009).

Smith y Smyth (2010) encuentran un papel creciente de las organizaciones del tercer 
sector en los últimos años, tanto en Estados Unidos, como en el Reino Unido, señalando que 
esto ha modificado, también, el papel del gobierno en sus diferentes niveles. Parece evidente 
cómo, en las dos décadas pasadas, las osc han demostrado contar con un importante poder 
de influencia en el diseño y ejecución de políticas públicas en, prácticamente, todo el orbe. 
Muestra de estas capacidades lo es, sin duda, su intervención en temas vinculados con preo-
cupaciones de carácter ambiental que llegan a movilizar a miles de personas en todo el mun-
do; aunque, ciertamente, no sólo este tipo de asuntos preocupan y ocupan la vigilancia y ac-
tivismo de estas organizaciones, sino que su campo de atención se extiende, de manera 
amplia, en una miríada de cuestiones que deben ser incluidas en el ejercicio de la gestión pú-
blica, como las identificadas por Cremades (2007: 17) «Desde hace años vemos que las cau-
sas articuladas en redes sociales acaban por influir decisivamente en el conjunto: el movi-
miento antiglobalización, el lobby gay, la derecha cristiana en Estados Unidos, etc.». 

Además de convertirse en un gran protagonista mundial, la sociedad civil puede ser ca-
racterizada por la diversidad de su composición y naturaleza. Esto conduce a que su concep-
tualización varíe sensiblemente, según la óptica y la circunstancia desde la que se le mire. De 
la misma forma se debe mencionar que, aparentemente, la mayor parte de la literatura sobre 
las organizaciones del tercer sector tiende a reconocer que dichas instituciones tienen procli-
vidad a ser innovadoras por naturaleza (Pestoff y Brandsen, 2010).

El conjunto de hechos y fenómenos que han popularizado el conocimiento –de manera 
muy destacada los medios de comunicación masiva– han transformado de manera muy pro-
funda a las sociedades, lo cual puede ser fácilmente observable al analizar a las nuevas gene-
raciones que dan un gran valor en sus vidas a cuestiones tales como asuntos ecológicos, liber-
tad sexual, derechos humanos, política familiar y, en lo que respecta al nivel económico, no 
creen que los políticos sean capaces de controlar las fuerzas que mueven el mundo (Giddens, 
1999).

Citando a Dalton y Wattenberg (2000) y a Mair y Wan Biezen (2001), Peters (2010) 
recuerda de manera clara que el público –los ciudadanos– van perdiendo la fe en los partidos 
políticos y en las elecciones, añadiendo a este aserto el que los procesos burocráticos a través 
de los cuales se prestan los servicios públicos son, a menudo, ineficientes e irresponsables, lo 
que si bien no es una novedad en la óptica ciudadana, no debe dejar de mencionarse. Giddens 
(1999: 88) considera que «los viejos mecanismos del poder no funcionan en una sociedad 
en la que los ciudadanos viven en el mismo entorno que aquellos que los gobiernan».
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Asimismo, el propio Giddens (ibíd.) sugiere que, aunque algunas personas pudieran ver 
a las sociedades contemporáneas fragmentadas y desorganizadas, esto en realidad no sucede, 
sino que, por el contrario, la gente se involucra más en grupos y asociaciones. No deja de lla-
mar la atención cómo, en diferentes países, surgen importantes esfuerzos por dar voz políti-
ca a los ciudadanos de a pie que dejan de sentirse representados por su gobernante clase po-
lítica y que no desean permanecer inactivos ante los acontecimientos. Un buen ejemplo de 
lo anterior lo constituye la conformación en años recientes de Ciudadanos, nombre de un 
partido español nacido a partir de un movimiento de intelectuales y gentes de la calle, loca-
lizado en Cataluña32. Allí puede comprobarse la existencia de las raíces profundas de un fe-
nómeno que, a final de cuentas, deja atrás las ideologías para ocuparse de «[…] los proble-
mas reales de los ciudadanos y la voluntad de afrontarlos y darles solución» (Bernal, 2007: 
22). En fechas más recientes y con mayor repercusión mediática, en función de su mayor 
contenido y presencia globalizada se ha hecho presente este tipo de posturas con el movi-
miento de los indignados cuya manifiesto fundacional se recoge en la obra ¡Indignaos! escrita 
por Stephen Hessel (2010) de la que ya se han hecho algunas referencias.

Los ciudadanos han descubierto en las posibilidades que les ofrecen las nuevas tecnolo-
gías de la información, un magnífico camino para participar, de manera activa, en la confor-
mación de la opinión pública: como apunta Cremades (2007: 16) «la voz del ciudadano ha 
encontrado en las nuevas tecnologías [de la información] canales para participar activamen-
te en la configuración de la opinión pública»; de igual manera dice que, en virtud de dichas 
nuevas tecnologías, las posibilidades de Internet, los teléfonos móviles y otros novedosos me-
dios de comunicación, el individuo está recuperando espacios de poder que el Estado y las 
instituciones le habían sustraído durante siglos.

El mismo Cremades (ibíd.: 13) reconoce una situación emergente de conformación de 
poder al que denomina como micropoder y estableciendo que este es «El poder individual de 
participar en un proyecto colectivo que está cambiando la sociedad en que vivimos». De es-
ta forma estamos ante el poder del siglo xxi, poder en una era en la que el poder está cam-
biando y va a ser más compartido que nunca; poder que coexiste y actúa de manera conjun-
ta con el de los gobiernos, partidos, empresas y otros grupos. Dicho poder individual ha sido 
infravalorado a lo largo de la historia por el poder institucional y hoy, con la explosión de las 
tecnologías de la información, es conquistado por los ciudadanos de todo el mundo y las 
consecuencias de ello aún no son descifradas por completo, aunque se puede adelantar que 
aquellos que entiendan que hay, efectivamente, un cambio en las bases del poder y acepten 
compartirlo, adaptándose a una nueva realidad, encontrarán la posibilidad de construir 
alianzas con los ciudadanos empoderados y quienes no reconozcan la nueva conformación es-

32  El origen y desarrollo de esta iniciativa puede constatarse en el texto Ciudadanos: Sed realistas. Decid lo indeci-
ble, editado por la casa madrileña Triacastela (2007) y del que son autores Félix de Azúa, Albert Boadella, Fran-
cesc de Carreras, Arcadi Espada, Félix Ovejero, Xavier Pericay, Fernando Savater y otros, entre los que están José 
Lázaro y Jordi Berna.
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tarán condenados a la pérdida de su propio poder. Para los propósitos de este trabajo adquie-
re gran relevancia la visión del mismo Cremades (ibíd.), sobre la transferencia de poder que 
se está produciendo en beneficio de los ciudadanos individuales, cuando adoptan formas de 
actuación cooperativa, es decir, de redes, que, como se recordará, es un concepto sustancial 
en la gobernanza.

Por otra parte, es de reconocer que las redes de actores sociales al tomar mayores respon-
sabilidades han llevado al relevo de muchas tareas tradicionales realizadas por el gobierno 
(Peters, 2010). Incluso para algunos autores como Rhodes (2000), citado por Peters (ibíd.), 
las sociedades podrían ser gobernadas por redes autoorganizadas de actores sociales.

En contraste con lo hasta ahora comentado, es relevante mencionar que Göymen (2000) 
encuentra que en ciertos casos la representatividad de la sociedad civil puede ser cuestiona-
da, lo que en los hechos tiende a debilitar su capacidad de negociación. El propio Göymen 
(2000) hace notar, citando a Brohman (1996), Canan y Hennesy (1989), y Madrigal 
(1995), que las organizaciones de la comunidad local pueden ser invadidas por actores pri-
vados que persigan sus particulares intereses. De igual manera, se destaca el señalamiento de 
Yunus (2007: 29), en el sentido de que «[…] las organizaciones sin ánimo de lucro tampo-
co han podido resolver por sí solas los problemas sociales» Hoy, existe una clara perspectiva 
de que la sociedad civil trasciende fronteras y hay un espacio para la conformación de una 
sociedad civil global (Edwards, 2009).

Finalmente, apuntaremos la visión de Ehrenberg (1999) en el sentido de que el interés 
por la sociedad civil contemporánea está basado en la crisis del comunismo, la que es vista 
como una revuelta de la sociedad civil contra el Estado. La caída del Muro de Berlín le dio a 
la sociedad civil una preeminencia que no tenía desde la Ilustración (Edwards, 2009).
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capítulo 5

Turismo y gobernanza

5.1.  El turismo, campo fértil para la gobernanza

Es conveniente apuntar la coincidencia plena que encontramos con lo establecido por Scan-
lon y Burhenne-Guilmin (2003), en el sentido de que la gobernanza es un medio y no un 
fin por sí misma. No pensamos que la precisión del comentario salga sobrando, ante la faci-
lidad con la que el discurso político puede succionar y apropiarse de conceptos que renuevan 
y refrescan sus florituras verbales, pero que al no estar, verdaderamente, compenetrados e im-
pregnados de la esencia profunda de los porqués y los paraqués de dichas elaboraciones, aca-
ban siendo, tan solo, una aproximación ramplona, la que no es inusual desgasta, paulatina-
mente, dichos conceptos.

Hecha la anterior observación, destacaremos que, en nuestra opinión, el turismo y su ges-
tión son un campo fértil para la gobernanza en virtud de que la naturaleza del funcionamien-
to del sistema turístico –modelo de análisis que será tratado en este mismo capítulo–, supo-
ne la adopción de papeles protagónicos para los componentes de la tríada que fue presentada 
en el capítulo anterior, esto es: gobiernos, empresas privadas y sociedad civil, los que desea-
blemente deberían ser desempeñados de manera coordinada y sinérgica.

La gran mayoría de los productos y servicios que los visitantes consumen, es producida 
por empresas privadas, las que a su vez son, fundamentalmente, micro, pequeñas y medianas 
empresas turísticas1, de allí que este tejido empresarial se vuelva clave, tanto en los niveles de 
satisfacción de los turistas, como en la definición de la política pública a seguir. Los propios 
intereses de este sector privado pueden llegar a diferir de los que se tengan en el campo de las 
Administraciones Públicas y de la sociedad civil, porque, ante todo, buscan maximizar el 
rendimiento de sus inversiones, frecuentemente, con una visión de corto plazo y, a menudo, 

1  El peso de las mypymes en la actividad turística es enorme. Un estudio del año 2007, elaborado por el Dr. Fé-
lix Tomillo a partir de la Cuenta Satélite del Turismo de España, identificaba que estas representaban más del 99 
por ciento del total. En el caso mexicano la situación es básicamente similar, ya que de acuerdo con las estimacio-
nes del Inegi el porcentaje de mipymes sobre el total de las empresas, al año 2007, es también de más del 99 por 
ciento.
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con falta de sensibilidad por cuestiones sociales, culturales, y medioambientales. Por razones 
derivadas de la rivalidad empresarial, preferirán las condiciones que les permitan tener un 
mayor control de los mercados y no es inusual que busquen la adopción de medidas que se 
constituyan como barreras de entrada a nuevos competidores. Aunque las empresas privadas 
emplean, preponderantemente, la mano de obra de los residentes, no existen garantías de 
que estén especialmente preocupadas por el bienestar comunitario y pueden tender a pensar 
que la generación de empleo y el pago de impuestos son una suficiente retribución a la socie-
dad. Nos consta que esta filosofía es la adoptada por algunas empresas españolas con inver-
siones en el Caribe mexicano (Madrid Flores, 2012).

No obstante lo dicho en párrafos anteriores, se debe reconocer que existe una cierta cos-
tumbre de trabajo conjunto entre los empresarios turísticos; usualmente, el que se da en el 
seno de cámaras, asociaciones y otros organismos empresariales, como por ejemplo, con la 
finalidad de sumar esfuerzos para tener una mejor presencia en los mercados; en estas tareas 
es también normal que se utilicen, además de las propias capacidades de las empresas y los 
entes en que se agrupan, recursos públicos, tanto presupuestales como de otros tipos.

En años recientes, al menos en el caso mexicano, este tipo de colaboración se ha presen-
tado de manera regular, especialmente, por lo que hace a la promoción de los destinos turís-
ticos (Secretaría de Turismo, 2001). Este esquema de conciliación de intereses público-pri-
vados en materia de promoción, o en un sentido más amplio, de mercadotecnia, de ninguna 
manera es privativo de México, como lo demuestra la continua ampliación del número de 
destinos que disponen de una dmo; tan solo la dmai cuenta con una afiliación de seiscien-
tos destinos miembros asociados de más de veinte países (dmai, 2012). 

Estas dmo son un buen ejemplo de la aplicación de la gobernanza en la gestión de los 
destinos turísticos, de acuerdo con la dmai (2011) el 89 por ciento de ellas reciben fondos 
públicos provenientes del impuesto hotelero y prácticamente todas funcionan como meca-
nismos en que se conjugan los intereses público-privados. Sin embargo, estas estructuras, de 
acuerdo con la misma fuente, concentran, fundamentalmente, su campo de actuación en el 
marketing de los destinos turísticos, aunque algunas operan una limitada gama de servicios 
turísticos y ninguna de ellas tiene, como parte de su composición, a instancias diferentes de 
las que representan a los empresarios turísticos y a las Administraciones Públicas. 

En el Capítulo 7 y, especialmente, en el Anexo 5 de este trabajo, se hará un acercamien-
to en mayor profundidad a diferentes experiencias que se tienen documentadas en cuanto a 
la aplicación de los principios de la gobernanza en materia turística en el caso mexicano y, 
sobre todo, a cómo se va constituyendo un mayor conocimiento de la capacidad de que la 
gobernanza sea una opción viable, en la búsqueda de la competitividad y sostenibilidad de 
los destinos turísticos.

Las condiciones esenciales de la operación del sistema turístico suponen que la adopción 
de los principios de la gobernanza son un camino adecuado en la consecución de ventajas 
competitivas y en la búsqueda permanente del desarrollo sostenible; aunque, no es ocioso re-
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cordar que como establece Bremer (2006) un proceso reformista puede ser más difícil que 
uno revolucionario.

De igual manera, la adopción de estas prácticas debiera darse de manera situacional, es 
decir, reconociendo las diferencias estructurales de los destinos y en particular de su contex-
to socioeconómico y cultural. Aplica, sin duda, el juicio crítico que se realiza a la Adminis-
tración de William J. Clinton, en el sentido de que es una pretensión ingenua el tratar de re-
producir el sistema económico estadounidense, en una sociedad sin las condiciones de la 
infraestructura con que cuenta Estados Unidos (citado por Bremer, 2006). Es decir, que no 
es posible pensar que la gobernanza sea una especie de panacea que sea capaz de resolver, en 
todos y cada uno de los destinos turísticos, la absoluta totalidad de sus problemas. 

Aunque no es el objeto de este trabajo, es posible reconocer la existencia de una posible 
condición de ida y vuelta entre la gobernanza y el turismo, es decir el turismo y la gobernan-
za; de esta forma, en virtud de que la práctica del asociacionismo público-privado y la inter-
vención de la sociedad civil en el desarrollo turístico está presente con frecuencia en la acti-
vidad turística, pudiera pensarse que la adopción de la gobernanza como un esquema de una 
mejor capacidad de gobernar en una visión integral, encuentra un buen punto de partida en 
la práctica turística.

5.2.  El papel del Estado en el desarrollo turístico

En el lenguaje cotidiano es frecuente que se utilicen como sinónimos los conceptos Estado y 
gobierno; en realidad se trata, como hemos señalado con anterioridad, de dos instituciones 
diferentes, «El empleo de Gobierno (en relación con el término Estado), confunde uno de 
los elementos, sin duda, el más importante, con la totalidad de la organización» (López Por-
tillo, 1982: 64); Serra Rojas (1985: 29) comenta con gran claridad para diferenciar los dos 
conceptos que «Es necesario distinguir cuál es la doctrina del Estado mexicano y [cuál] la del 
gobierno mexicano». No obstante esta diferencia, para efectos de los conceptos que se pre-
sentan a continuación se ha considerado de manera indistinta el que sean referidos en las 
fuentes originales como papeles del Estado, del gobierno o de las Administraciones.

Para Figuerola Palomo (1985), el Estado tiene la obligación de apoyar el desarrollo tu-
rístico, en virtud de que dispone tanto de los medios económicos como de otros instrumen-
tos (jurídicos, administrativos) y de capacidad de supervisión para su ordenamiento. Así, 
propone que el papel del Estado en relación con el turismo tiene que ver con (Figuerola 85: 
377):

» Estimular e incentivar a la iniciativa privada con fines a un desarrollo más intenso y armó-
nico.
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» Prestar ayudas económicas y de orientación, en los proyectos que promueven efectos socia-
les y económicos beneficiosos.

» Defender los recursos naturales, históricos y patrimoniales y los derechos de los turistas co-
mo consumidores.

» Controlar el equilibrio estructural y el cumplimiento de la normatividad.
» Crear y actualizar el marco jurídico para el normal y perfecto desenvolvimiento y expansión.
» Corregir desajustes mediante acciones directas e indirectas. 

La omt, por su parte, ha clasificado las acciones del sector público en turismo en cuatro ca-
tegorías (wto, 1997).

» Política turística. La definición de lineamientos y definiciones de carácter estratégico que 
conforman la política o políticas públicas del turismo se lleva a cabo tomando en conside-
ración los siguientes aspectos: la consideración de los objetivos de desarrollo que establezca 
un país en función de tener características vinculadas a la dotación de recursos y servicios 
turísticos; la existencia y funcionamiento de otras actividades económicas; la situación geo-
gráfica vinculada a la posición en relación con mercados emisores; el grado de desarrollo de 
sus destinos turísticos; y la presencia de otros factores, como las orientaciones políticas de 
los gobiernos. De esta manera «La formulación de la política turística, es una responsabili-
dad crucial de un gobierno que desea desarrollar un turismo sostenible como una parte in-
tegral de su economía» (wto, 1997: 287).

  La política turística articula metas y dirección, estrategias y objetivos, con lo que per-
mite activar el liderazgo en busca del tipo de desarrollo que deseen sus ciudadanos.

» Planificación. En virtud de la capacidad que tiene el turismo para generar desarrollo, con-
sideramos que es natural que los países encuentren en este atributo, una justificación para 
el impulso de la actividad turística. Las características singulares del turismo y sus requeri-
mientos, impactos y recompensas únicas, y el hecho de que nos situamos en un ambiente 
de negocios complejo y globalizado, demandan de una cuidadosa planeación que minimi-
ce los aspectos negativos y maximice los beneficios. 

  Habida cuenta de lo anterior, los gobiernos han asumido, con frecuencia, como parte 
de sus responsabilidades la del planeamiento o planificación de la actividad turística, lo 
que, usualmente, realizan en el marco de una política turística establecida. 

» Desarrollo. A este respecto, aunque se establece que el desarrollo es una actividad que le 
corresponde al sector privado, se reconoce la necesidad de que, ante la falta de capital, por 
la dimensión misma del proyecto o por su importancia estratégica, es necesaria la interven-
ción del sector público. El gobierno puede asumir una tarea de desarrollador turístico o la 
de incursionar en algún esquema de participación con la inversión privada; además, por su-
puesto, de la posibilidad de que se erija en el líder y que asuma el control absoluto del de-
sarrollo de los proyectos específicos.



5.2. El papel del Estado en el desarrollo turístico 137

» Regulación. Por lo que hace a esta tarea, se presume que es fundamental la participación 
gubernamental porque en su mayoría las acciones relacionadas –elaboración y vigilancia 
del cumplimiento de leyes, reglamentos o normas–, tienden a la protección de los visitan-
tes y a la mejora de su experiencia de viajes, de diversas maneras.

  Dentro de ellas se pueden incluir las que le dan garantías de certeza contractual, las que 
se orientan a procurar el bienestar de los turistas y excursionistas, o las que están diseñadas 
para propiciar un sano entorno competitivo, definiendo estándares de funcionamiento y 
seguridad.

La propia omt (wto, 1993, 1996) ha establecido que la incursión del Estado en materia 
turística ha evolucionado con el paso del tiempo, constituyendo fases o etapas bien señaladas. 
En una primera etapa, el papel del Estado fue de corte promotor, en la que su intervención, 
construyendo infraestructuras públicas, por ejemplo, impulsaba a diferentes agentes econó-
micos a incursionar en el turismo –esta etapa también ha sido denominada como la del Es-
tado pionero–, al tiempo que realizaba tareas de promoción turística y, si era necesario, llega-
ba a prestar servicios turísticos que hoy se pensaría están reservados al ámbito de las empresas 
privadas; posteriormente, su tarea central fue la de proveer estímulos e incentivos, de cara es-
pecialmente a favorecer la participación empresarial en la materia; en una etapa subsecuente 
su papel evolucionaría a uno que estaría dominado por las tares de intervención para la pro-
tección de los intereses de los consumidores y de la posición competitiva internacional del 
país; y, finalmente, asumiendo una tarea coordinadora, en la que se comparten más respon-
sabilidades y funciones con el sector privado y con organizaciones no gubernamentales. 

Reconociendo la valía de estas aportaciones de la hoy agencia de las Naciones Unidas pa-
ra el turismo, es nuestro discernimiento que tienen algunas limitaciones. En primer término 
y en relación con las cuatro acciones del sector público en turismo: política, planificación, 
desarrollo y regulación, consideramos que la planificación es, en realidad, un subconjunto 
instrumental de la definición de la política turística, por lo que no podría ser identificada, 
por sí misma, como una acción independiente; al mismo tiempo percibimos la omisión de 
otras tareas importantes que hoy son parte de la normalidad de la actuación pública en ma-
teria turística, como por ejemplo, la promoción, el impulso a la generación de conocimiento 
y la medición de la incidencia económica del turismo. Por otro lado, en cuanto a las etapas 
por las que ha evolucionado el papel del Estado cuestionamos el que no se distinga la posi-
bilidad de que algunas de ellas puedan operar en simultáneo y la visión de que las etapas tie-
nen que presentarse secuencialmente, ignorando la posibilidad de aproximaciones situacio-
nales. De esta forma encontramos coincidencia con lo presentado por Cooper y Hall (2008) 
quienes distinguen que los papeles desempeñados por los gobiernos en turismo difieren de 
jurisdicción en jurisdicción y en sus diferentes niveles jerárquicos. Coincidimos, también, 
con el juicio de Mathieson y Wall (1992) quienes sostienen que aunque hay varias razones 
para justificar la intervención gubernamental –o del Estado– en turismo, en el caso de los 
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países emergentes, dicha participación se explica en la capacidad que tiene el turismo para 
contribuir al desarrollo social y económico. 

Por su parte Hall (2005) recuerda que la institución antecesora de la omt –uioot– de-
finió cinco papeles que el Estado desempeña en el contexto del turismo: coordinación, pla-
nificación, legislación y regulación, el gobierno como emprendedor y la estimulación, den-
tro de lo que se incluye a la promoción; de igual forma, identifica dos funciones adicionales 
el papel social del turismo y el compromiso del gobierno como garante del interés público. 
En Cooper y Hall (ibíd.) aunque se ratifican estos siete papeles, se da un tratamiento inde-
pendiente a la promoción, con lo que podríamos concluir que estamos ante ocho papeles en 
total.

Durante la mayor parte de estas etapas, el Estado desempeña un papel central; sin embar-
go, a partir de los ochenta, la dinámica de la gobernanza activa una transformación gradual 
de un desarrollo patrocinado y gerenciado por el Estado, hacia un proceso en el que intervie-
nen diferentes formas de asociación pública-privada. Todo ello en el marco de la cultura po-
lítica propia de cada país (Göymen, 2000).

Vogeler y Hernández (2004) determinan que la intervención de las Administraciones en 
la economía turística en países de economía mixta, se puede dar a través de cinco medios:

1.  Inversión turística directa. Este es un escenario en el que la Administración invierte en la 
creación de empresas turísticas que opera de manera directa, ya sea porque la oferta es 
inexistente o limitada –como en los orígenes de los Paradores de Turismo de España, o en 
la construcción y operación de los primeros hoteles en Cancún y otros centros integral-
mente planeados en México–, o porque se trata de servicios públicos que es preciso garan-
tizar, por ejemplo, como podría ser el caso de los ferrocarriles.

2.  Presupuesto promocional. En este componente se destina un aporte del presupuesto pú-
blico para la financiación de campañas y otras actividades del marketing turístico, tendien-
tes a promover la imagen del país y los destinos turísticos, y, también, para propiciar una 
más activa comercialización de la oferta turística disponible, sea esta pública o privada.

3.  Actuación sobre el nivel general de precios turísticos. Aunque cada vez es menos usual, el 
Estado puede intervenir en materia de precios de los servicios turísticos, ya sea a través de 
su fijación o por medio de la imposición de límites para ellos, o actuando sobre los tipos 
de cambio.

  En economías de libre mercado esta práctica es poco frecuente. En virtud de la comple-
jidad y heterogeneidad del turismo, es posible que en la fijación de ciertos precios por par-
te de las Administraciones Públicas, se incida, de manera indirecta, en la conformación de 
los precios de los servicios turísticos.

4.  Subvenciones a empresas privadas u otorgamiento de créditos de bajo interés. En el caso 
de las primeras, ha sido una práctica común en economías desarrolladas el estructurar 
programas de subsidios para las pymes, tendientes a fortalecer su capacidad competitiva. 
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5.  Inversión en infraestructuras básicas. Constituye una de las tareas sustanciales de la Admi-
nistración, ya sea esta para infraestructura de acceso o de servicios.

Sobre esta posición y concordando con una tendencia a la no intervención en la fijación de 
precios turísticos, consideramos que si bien los contenidos indicados son parte de las accio-
nes del Estado en materia turística, el planteamiento no es comprensivo del total de las tareas 
gubernamentales en materia turística, pues se dejan fuera actividades tan importantes como 
la coordinación del esfuerzo público a favor del turismo y la regulación del sector, por men-
cionar algunos ejemplos.

En la elaboración del Programa Nacional de Turismo de México 2001-2006 reconoci-
mos2 que existen diferentes ámbitos de actuación para el Estado en cuanto al turismo (Secre-
taría de Turismo, 2001). Identificamos que puede actuar como un promotor que impulsa a 
los agentes a participar de los beneficios de la actividad; hace las veces de coordinador de es-
fuerzos de los diferentes actores involucrados en la actividad, sean estos gobiernos locales, 
empresas privadas y comunidades locales; asume de igual forma un papel normativo como 
instancia reguladora del funcionamiento del sistema, especialmente en lo que se refiere a pro-
porcionar garantías y seguridades a los turistas. También establecimos que el Estado puede 
actuar en funciones de direccionador (sic) del esfuerzo colectivo y como orientador y ejecutor 
del esfuerzo de difusión de la imagen turística del país.

Estos diferentes niveles de actuaciones que pueden ser emprendidas por el Estado, o con 
mayor precisión, por los gobiernos, debieran en nuestro juicio, ser desarrollados de manera 
situacional3; es decir, que en función del nivel de desarrollo que tengan los destinos turísti-
cos o los países, los gobiernos pueden y deben adoptar uno o varios de los papeles antes men-
cionados o, incluso, asumiendo algunos otros que no se han consignado, pero que una cir-
cunstancia particular obliga a su ejecución. 

Hoy, luego de un poco más de diez años de la publicación de esta posición, pensamos que 
la mencionada idea de situacionalidad es absolutamente vigente y es congruente con un en-
foque de gobernanza, en el que las circunstancias que se presentan son las que determinan la 
estructuración de la respuesta por parte del Estado, entendiendo esta figura en su concepto 
amplio y no en el uso limitado del término en referencia únicamente al gobierno. Natural-
mente que en la formulación de la respuesta o actuación mencionada es de esperar que se in-
corporen, además de las tareas y políticas que puedan asumir e impulsar los gobiernos en su 
diferentes niveles, las responsabilidades y actividades que deben realizar el sector privado y el 

2  Durante nuestra gestión al frente de la Subsecretaría de Planeación Turística nos correspondió dirigir la elabo-
ración de este instrumento.
3  Este enfoque tiene muchos puntos de contacto con las ideas de E. Kast y James E. Rosenzweig (Administración 
en las Organizaciones. Enfoque de sistemas y de contingencias 1987. México: McGraw Hill) en el sentido de que 
las organizaciones a pesar de contar con estructuras y sistemas bien definidos, deben ser capaces de ajustarse a las 
cambiantes condiciones del entorno. 
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conjunto de la sociedad, entendiendo que la definición de todas estas intervenciones, sucede 
como consecuencia de acuerdos alcanzados con la participación activa de los tres grupos de 
actores involucrados: Administraciones Públicas, empresas privadas y sociedad civil.

Como resultado de las rápidamente cambiantes formas, procesos y estructuras de la acti-
vidad turística, producto de la globalización de la oferta y la demanda, muchos países están 
reconsiderando, entre otros componentes, el papel específico del Estado en turismo. A pesar 
de algunas deficiencias de carácter estructural y funcional, estos nuevos actores, conforman 
plataformas, hacen arreglos orientados a resultados, desarrollan redes de asociación e impul-
san procesos de cabildeo. El esfuerzo colectivo de los emprendedores privados del turismo, 
la capacidad gerencial de comunidades autóctonas –indígenas– y la plenitud de recursos 
mostrada por los nuevos jugadores están presionando al Estado a redefinir su papel en la in-
dustria turística (Göymen, 2000).

5.3.  El funcionamiento del sistema turístico tradicional

Ivars (2003) establece una función doble en la aplicación de la Teoría General de Sistemas 
en el estudio del turismo, en la que puede apreciarse este, ya sea desde una perspectiva gené-
rica, ya desde una específica. De esta manera, recupera la caracterización del turismo como 
un sistema abierto propuesta por Leiper (1981, citado por Acerenza, 1991) en el que inte-
ractúan cinco elementos; uno dinámico, el turista; tres geográficos; la región generadora, la 
ruta de tránsito y la región de destino; y un elemento económico, la industria turística. De 
igual forma destaca, citando a Liu (1994), que en el entorno turístico se distinguen: un en-
torno interno, uno operacional y un macroentorno externo. Asimismo, se subraya el dina-
mismo del turismo, en virtud de la evolución de sus componentes y de las interrelaciones 
que se producen entre ellos.

Ivars (ibíd.) cita, también, la división que hace Clary (1993) del sistema global del turis-
mo en subsistemas, dependiendo de la escala de análisis utilizada, destacando la identifica-
ción del sistema–destino con uno superior: los mercados (real y potencial). Además, distin-
gue dos enfoques sistémicos del espacio de destino: estructural y funcional «De esta manera, 
la aplicación del enfoque sistémico al turismo nos permite comparar el destino con un siste-
ma desde el punto de vista teórico y deducir principios y reglas útiles para su gestión. El en-
foque sistémico permite aprehender la complejidad de lo real y conectar la forma (estructu-
ra) con el fondo (funcionamiento)» (Ivars, ibíd.: 21). 

Para la omt (wto, 1994) el turismo funciona como un sistema interrelacionado de fac-
tores de oferta y demanda, además de elementos del medio físico e institucionales que inte-
ractúan entre sí. En esta interpretación, los factores que conforman la demanda son los mer-
cados turísticos internacionales y nacionales, así como el uso de los servicios turísticos por 



5.4. La revaloración del espacio local como factor protagónico del turismo 141

parte de los residentes. Por el lado de la oferta se incluyen: los atractivos y las actividades, el 
alojamiento, otros servicios turísticos, transporte, otras infraestructuras, y elementos institu-
cionales, los que, en conjunto, integran el producto turístico.

Aunque para el funcionamiento del sistema turístico no sea indispensable la existencia de 
un organismo nacional de turismo (Acerenza, 1991) y de que dicha instancia no sea parte 
de dicho sistema, ello no quiere decir que en la operación del mismo se pueda prescindir por 
completo de la participación gubernamental, sea esta de carácter central o local. Evidente-
mente, en esta consideración, se debe precisar que aunque no exista un ente especializado a 
cargo de las competencias en materia turística, hay una incidencia de diversas instancias gu-
bernamentales de diferentes niveles que desempeñan papeles relacionados con la operación 
del sistema turístico, fundamentalmente, aquellos relacionados con aspectos regulatorios.

En nuestra opinión, la conjunción de productos y servicios de naturaleza pública y pri-
vada que se requiere para la satisfacción de las necesidades y demandas de los visitantes, y que 
subyace en el funcionamiento del sistema turístico, además del hecho de que el consumo tu-
rístico se presente en el espacio local que las más de las veces está habitado por personas, jus-
tifican plenamente, el que la gobernanza tenga un espacio reservado si se pretende maximi-
zar los beneficios del turismo, sin degradar el entorno natural, de manera rentable para los 
agentes económicos que concurren a la actividad y, por supuesto, generando un beneficio pa-
ra los miembros de la comunidad receptora.

5.4.  La revaloración del espacio local 
como factor protagónico del turismo

Hemos mencionado ya que dentro de los subsistemas de los que está compuesto el sistema 
turístico, existe uno, vinculado a la variable territorial, que constituye el espacio de destino 
(Leiper, citado por Acerenza, 1991). Dicho sistema de acogida es, finalmente, en donde se 
materializa la mayor parte del consumo turístico y concurren en él, además de los turistas y 
excursionistas durante sus diferentes actos de consumo, los tres actores de la gobernanza: Ad-
ministraciones Públicas, empresas privadas y sociedad civil.

Existen diferentes definiciones del término destino turístico, por ejemplo Ivars (2003: 
29) citando a Middleton (1988), Cooper et ál. (1993) y Horner y Swarbrooke (1996), 
alude al concepto en una perspectiva de marketing señalando que el destino es «… un pro-
ducto que consta de diversos componentes en la línea del concepto de producto turístico 
global»; dicho concepto constituye, entonces, «un conjunto interrelacionado de bienes y ser-
vicios turísticos que determinan la satisfacción de la experiencia turística del viajero» (Ivars, 
ibíd.: 28). Es relevante para nuestro trabajo indicar que en dicha interpretación, los compo-
nentes del producto global incluyen: atractivos turísticos que definen flujos hacia determina-
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dos lugares; una variada dotación de servicios públicos y privados orientados en mayor o me-
nor medida a los turistas (sic); bienes públicos; e, incluso, intangibles como la actitud de la 
sociedad local hacia los turistas (sic). Como claramente se puede observar detrás de todos es-
tos elementos aparece la gobernanza. 

Por su parte, es apreciable la visión de Valls (1996: 225-226) ya que señala que el des-
tino turístico «[…] es el conglomerado de productos turísticos que actúan dentro de una de-
marcación geográfica determinada, a los que hay que añadir, según Neda Telisman-Kosuta, 
factores comunes tales como el clima, las infra-supraestructuras [sic], los servicios y los recur-
sos naturales y culturales». Davidsony Maitland (1997) y Hall (2000) coinciden, de igual 
forma, al determinar que los destinos están vinculados con áreas geográficas bien acotadas. 
Buhalis (2000: 97) define a los destinos como «[…] amalgamas de productos turísticos 
ofreciendo una experiencia integrada a los consumidores» y, aunque coincide en señalar la 
consideración espacial propia de la visión de los otros autores, acierta, en nuestro juicio, al 
reconocer que «un destino puede ser también un concepto perceptual, el cual puede ser in-
terpretado subjetivamente por los consumidores, dependiendo de su itinerario de viaje, sus 
antecedentes culturales, el propósito de la visita, el nivel educacional y su experiencia pasa-
da». Es conveniente agregar a los aspectos antes mencionados, que el destino puede ser con-
siderado como un «conglomerado de actores interrelacionados encarnados en una red social 
(Baggio, Scott y Cooper, 2010: 51 citando a Scott et ál., 2008). Asimismo, se debe tener 
en cuenta que «La interacción de estos actores es compleja, dinámica y sujeta a choques ex-
ternos» (Baggio, Scott y Cooper, ibíd.).

En un acertado análisis reciente Fayos-Solà, Muñoz Mazón y Fuentes Moraleda (2011) 
encuentran que las aproximaciones teóricas en relación con el tema que se analiza, identifi-
cadas en la literatura científica, pueden ser agrupadas en tres categorías conceptuales: el des-
tino turístico desde la demanda, el destino turístico desde el territorio –a lo que llaman pers-
pectiva espacial– y el destino turístico como sistema. 

De igual forma, explican que los destinos viven una dinámica constante de cambios lo 
que los decanta por considerar que la delimitación de los destinos debe ser realizada desde 
una perspectiva sistémica y holística; con ello, proponen como definición de destino turísti-
co la siguiente «[…] es un sistema formado por elementos de carácter físico o estructural 
(factores/recursos, atractivos turísticos, y sistemas e infraestructuras de apoyo) y procesos di-
námicos y relacionales, esto es los protagonizados por los agentes/actores y sus interconexio-
nes» (Fayos-Solà, Muñoz Mazón y Fuentes Moraleda, ibíd.: 33).

En nuestra opinión, en todas las contribuciones antes señaladas se pueden identificar tres 
consideraciones relevantes: por un lado, las tareas de las Administraciones Públicas se dan de 
manera implícita, sin necesidad de ser mencionadas; sistemáticamente se omite, por otra 
parte, el componente fundamental de la comunidad, con todas las implicaciones que esto 
puede suponer; y, finalmente, se establece un elemento clave al hablar de una demarcación 
geográfica determinada, lo que abre la puerta para que dicho espacio tenga un arreglo polí-
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tico-administrativo que no se limita a una relación biunívoca en donde el destino es igual al 
municipio; en este último punto coincidimos con Valls (1996) y encontramos que la pro-
puesta de Boullón (2003), que equipara la noción de municipio turístico con la de centro o 
destino turístico, es insatisfactoria.

Anotamos a este respecto que es claro que, aunque en algunos casos pueda haber una ab-
soluta coincidencia entre el espacio político y el turístico, esto no sucede como una norma 
general; ya sea porque el destino turístico comprende un espacio mayor al de un municipio 
o, en virtud de que el espacio geográfico que ocupa el municipio es de tal extensión que pue-
den asentarse en él dos o más Municipios. Como ejemplo del primero de estos supuestos te-
nemos el caso del destino turístico mexicano Veracruz, que en realidad está localizado en par-
tes de lo que corresponde a dos Municipios: Veracruz y Boca del Río, o, Guadalajara también 
en México, que está asentada en una zona de conurbación en la que coexisten cuatro Muni-
cipios e incluso llama la atención el hecho de que el aeropuerto del destino se localice en un 
quinto municipio; en relación con el segundo supuesto tenemos el pequeño destino Todos 
Santos –Pueblo Mágico–, en el municipio mexicano de La Paz, cuya cabecera municipal ho-
mónima es, por sí misma otro destino turístico. No obstante todo lo anterior, entendemos 
que el destino turístico funciona en un enclave espacial bajo la regulación administrativa de 
uno o más Municipios.

Vale la pena mencionar, por otra parte, que en años recientes la omt ha empezado a 
prestar mayor atención al espacio local y así, en el seno de su grupo de trabajo de gestión de 
destinos, se ha propuesto que «Un destino turístico local es un espacio físico en el que un vi-
sitante pasa, al menos, una noche. Incluye productos turísticos tales como servicios de apo-
yo y lugares de interés, y recursos turísticos dentro del tiempo de viaje de un día, ida y vuel-
ta. Tiene límites físicos y administrativos que definen [determinan] su gestión, e imágenes y 
percepciones que determinan su competitividad en el mercado. Los destinos locales incorpo-
ran varios participantes [los que tienen interés y están afectados por los resultados] incluyen-
do, a menudo, una comunidad receptora [anfitriona/de acogida] y pueden agruparse [inte-
grarse] y formar redes, para crear destinos más grandes» (wto, 2004: 10).

Aunque es de aplaudir la atención e interés puesta al espacio local por la agencia de Na-
ciones Unidas para el turismo, es de esperar que su propuesta de definición madure, porque 
pensamos que es inadmisible e incluso insensible, que se elimine de tajo a destinos que viven 
de los excursionistas y no de los turistas.

5.5.  El imperativo del desarrollo turístico sostenible

Es muy posible que la sostenibilidad pueda ser identificada como uno de los paradigmas ac-
tuales del desarrollo turístico. Lo anterior no puede ser una casualidad y a nuestro juicio res-
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ponde a la evidente preocupación mundial sobre los riesgos ambientales que enfrenta el pla-
neta, así como por las legítimas aspiraciones para alcanzar un desarrollo más justo y 
equilibrado. De igual manera, en esta posición, no se ignora la necesidad de reconocer la 
trascendencia de integrar a las comunidades en los beneficios del desarrollo. Evidentemente, 
en estas consideraciones subyace el reconocimiento de que el turismo es uno de los sectores 
con una mayor cercanía al uso de recursos naturales y también por su destacable incidencia 
en la vida de los habitantes de los espacios turísticos. 

Existe, de acuerdo con lo que hemos sido capaces de documentar, un amplio consenso en 
cuanto a la conceptualización sobre la sostenibilidad a partir de las condiciones incluidas en 
el imprescindible y fundacional Informe Bruntland que señala, al referirse al desarrollo soste-
nible, que este debe «Satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprome-
ter las posibilidades de las del futuro para atender sus propias necesidades» (United Nations, 
1987)4; de igual forma, consideramos que existe un amplio acuerdo en torno a las tres di-
mensiones de la sustentabilidad: ambiental, económica y social (véase, por ejemplo, iucn, 
2006).

En tiempos relativamente recientes se han producido importantes hitos en la construc-
ción de este paradigma, dentro de los que se puede destacar:

» Los trabajos del Club de Roma 1972. En 1968 a invitación de Aurelio Peccei, industrial 
italiano y Alexander King, científico escocés, se reunió en Roma un variopinto grupo de 
profesionales provenientes de la diplomacia, la industria, la academia y la sociedad civil, 
para discutir sobre varios temas entre los que se destacó el de las preocupaciones sobre la 
sostenibilidad del consumo de los recursos del planeta; como resultado de esta reunión y 
de los compromisos en ella adoptados se conformó el Club de Roma (The Club of Rome, 
2012).

  En 1972 un grupo de científicos del mit5 presentó un informe6 al Club que se con-
virtió en un referente mundial al alcanzar una gran visibilidad, en virtud de pronosticar 
que si el crecimiento de la población mundial, así como otras variables (contaminación, in-
dustrialización, explotación de los recursos naturales) no variaba en un plazo de 100 años, 
los límites del crecimiento del planeta serían alcanzados (Meadows et ál., 1972).

» El Informe Bruntland 1987. En 1972 se celebró en Estocolmo la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el medio ambiente humano que, por vez primera, abordó en un foro 

4  El título original de este Informe es el de Nuestro Futuro Común. Al paso del tiempo, se ha extendido su iden-
tificación como el Informe Brundtland en alusión a la exprimer Ministro noruega Gro Harlem Brundtland, quien 
encabezó la Comisión que lo preparó. La referencia mencionada se encuentra en el epígrafe 27 del documento.
5  Massachusetts Institute of Technology. Una de las más afamadas instituciones educativas del mundo. Cuenta 
con 76 Premios Nobel. En la elaboración del informe participaron 17 especialistas y al frente del equipo estuvo 
la Doctora Donella Meadows, biofísica, especializada en dinámica de sistemas.
6  El informe es conocido, precisamente, como Los límites del crecimiento.
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auspiciado por la comunidad internacional la problemática asociada a la frágil situación 
ambiental mundial7; derivado de ella, la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza consensuó en 1980 la Estrategia Mundial para la Conservación8 con los si-
guiente objetivos: mantenimiento de procesos ecológicos esenciales y sistemas de soporte a 
la vida; preservar la diversidad genética; y asegurar la utilización sostenible de las especies y 
los ecosistemas (oecd, 2012). 

  Con estos importantes antecedentes y en un entorno en que, por un lado, las socieda-
des avanzadas paulatinamente se fueron haciendo más sensibles a los asuntos ambientales 
y, por otra parte, las naciones menos desarrolladas veían acrecentar la distancia con el resto 
del mundo, con lo que estaban dispuestas a permitir un uso no racional de los recursos en 
busca de acelerar el crecimiento, en diciembre de 1983 el entonces Secretario General de 
la onu, Javier Pérez de Cuellar comisionó a Gro Harlem Brundtland la creación de un ór-
gano independiente para revisar los problemas ambientales y del desarrollo. Dicho órgano 
fue conocido como la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y, tam-
bién, como la Comisión Brundtland. En 1987 dicha Comisión presentó a la Asamblea 
General de la onu el Informe Brundtland en el que se aborda por vez primera el tema del 
desarrollo sostenible (onu, 2012). 

» La Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro 1992. A partir del Informe Brundtland la Asam-
blea General de la onu se convocó la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, también conocida como la Cumbre de la Tierra o la Conferencia de 
Río con el propósito de «[…] elaborar estrategias y medidas para detener o invertir los efectos 
de la degradación del medio ambiente» (onu, 2012). En la resolución de la Conferencia se 
identifican nueve áreas de «mayor importancia para mantener la calidad del medio ambiente 
de la Tierra y, sobre todo, para lograr un desarrollo sostenible y ambientalmente racional en 
todos los países» (onu, 2012); de igual manera se instituyó la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible. Asimismo, en la Conferencia se aprobaron tres acuerdos fundamentales:

«[…] el Programa 21, un programa de acción mundial para promover el desarrollo sosteni-
ble; la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, un conjunto de princi-
pios que define los derechos y deberes de los Estados, y la Declaración de principios relativos 
a los bosques, un conjunto de principios básicos para apoyar el manejo sostenible de los bos-
ques a nivel mundial. Además dos instrumentos jurídicamente vinculantes se abrieron a la fir-
ma: la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica» (onu, 2012).

7  Las conclusiones de la Conferencia, realizada en el mes de junio de dicho año, incluyen la adopción de 26 prin-
cipios y pueden ser consultadas en http://www.unep.org/Documents.Multilingual/Default.asp?documentid=97
&articleid=1503. Un resultado tangible de la Conferencia fue la creación del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (pnuma).
8  Dicha estrategia puede ser consultada en http://data.iucn.org/dbtw-wpd/edocs/WCS-004.pdf
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» La Cumbre de Johannesburgo 2002. A diez años de la celebración de la Conferencia de 
Río, se llevó a cabo la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, en Johannesburgo 
con el propósito de hacer un balance sobre los avances alcanzados en el lapso transcurrido 
entre ambos foros, en su informe final se incluyó:

[…] una Declaración política, en la cual los Estados Miembros asumieron “la responsabilidad 
colectiva de promover y fortalecer, en los planos local, nacional, regional y mundial, el desa-
rrollo económico, desarrollo social y la protección ambiental, pilares interdependientes y si-
nérgicos del desarrollo sostenible” y un Plan de aplicación, en el cual los Estados Miembros se 
comprometieron a “llevar a cabo actividades concretas y a adoptar medidas en todos los nive-
les para intensificar la cooperación internacional”. (onu, 2012).

 Es nuestra opinión que, en tanto en Río se incorpora una visión con un mayor contenido 
ambiental, en Johannesburgo aparece con mayor fuerza la conciencia de la dimensión so-
cial, aunque, esto no quiere decir que el componente ambiental no siga siendo de la mayor 
importancia y, por ende, mantenga un importante protagonismo y una gran visibilidad.

 »La reunión de Río+20 2012. Organizada por mandato de la Asamblea General de la onu, 
la Conferencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible denominada Río+20 
se llevó a cabo del 20 al 22 de junio del 2012 y tuvo dos temas principales: una economía 
verde en el contexto de la erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible, por una par-
te, y el marco institucional para el desarrollo sostenible, por otro lado. En los preparativos 
para esta importante reunión se destacaron siete áreas que necesitaban atención prioritaria: 
empleos decentes, energías, ciudades sostenibles, seguridad alimentaria y agricultura soste-
nible, agua, océanos y preparación para los desastres (Cnuds, 2012).

Por su actualidad y relevancia transcribimos a continuación los dos principios que integran 
el apartado de turismo sostenible incluidos en el documento final de esta Conferencia 
(Cnuds, 2012).

Turismo sostenible
130. Ponemos de relieve que el turismo bien concebido y bien gestionado puede hacer una 
contribución importante a las tres dimensiones del desarrollo sostenible, tiene estrechos vín-
culos con otros sectores y puede crear empleo decente y generar oportunidades comerciales. 
Reconocemos la necesidad de apoyar las actividades de turismo sostenible y la creación de ca-
pacidad conexa que permitan crear conciencia ambiental, conservar y proteger el medio am-
biente, respetar la fauna y la flora silvestres, la diversidad biológica, los ecosistemas y la diver-
sidad cultural y aumentar el bienestar y mejorar los medios de vida de las comunidades locales 
apoyando a las economías locales y el medio humano y natural en su conjunto. Pedimos que 
se preste más apoyo a las actividades de turismo sostenible y de creación de capacidad en esa 
esfera en los países en desarrollo a fin de contribuir al logro del desarrollo sostenible.
131. Alentamos el fomento de las inversiones en el turismo sostenible, incluidos el ecoturis-
mo y el turismo cultural, lo cual puede consistir en crear empresas pequeñas y medianas y fa-
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cilitar el acceso a recursos financieros, entre otras cosas mediante iniciativas de microcréditos 
para las comunidades pobres, indígenas y locales de zonas con gran potencial ecoturístico. A 
este respecto, subrayamos la importancia de establecer, en caso necesario, directrices y regla-
mentos apropiados, de conformidad con las prioridades y leyes nacionales, para promover y 
apoyar el turismo sostenible.

Por su parte, la omt (1999) define al desarrollo sostenible de la siguiente forma:

El desarrollo sostenible atiende a las necesidades de los turistas actuales y de las regiones recep-
toras y al mismo tiempo protege y fomenta las oportunidades para el futuro. Se concibe como 
una vía hacia la gestión de todos los recursos de forma que puedan satisfacerse las necesidades 
económicas, sociales y estéticas, respetando al mismo tiempo la integridad cultural, los proce-
sos ecológicos esenciales, la diversidad biológica y los sistemas que sostienen la vida.

A partir de esta definición se identifican como principios del desarrollo turístico sostenible 
los siguientes:

» Los recursos se conservan para el futuro, pero se utilizan de manera racional en el presente.
» El desarrollo turístico se planifica bajo consideraciones medioambientales.
» Se mantiene y mejora la calidad ambiental global de la zona turística.
» Se mantiene la satisfacción del visitante y se obtiene, a partir de ellos, su rentabilidad.
» Los beneficios del turismo se distribuyen en toda la sociedad.

La misma omt (ibíd.) alude a la Agenda 21 como el programa global de actuaciones deri-
vadas de la Cumbre de la Tierra de 1992, que constituye un plan para garantizar el futuro 
sostenible del planeta. De este instrumento se derivó la Agenda 21 para la Industria de los 
Viajes y del Turismo: hacia un desarrollo ambientalmente sostenible. La filosofía adoptada 
en esta iniciativa es que, tanto los actores públicos como los privados del turismo, en sus res-
pectivos campos de actuación, incorporen en su práctica cotidiana los conceptos del desarro-
llo sostenible. 

Estimamos oportuno mencionar, al menos en la experiencia mexicana, que si bien es ca-
da vez más frecuente la incorporación de la sostenibilidad como un elemento integrante del 
discurso político cotidiano, así como su inserción en cualquier programa o política de desa-
rrollo turístico, e incluso se observan acciones importantes de parte de actores empresariales, 
especialmente en lo referente al componente ambiental, aún se tienen alcances, más bien, li-
mitados en cuanto a su implementación.

Presentamos a continuación, algunos apuntes sobre la incorporación de esta concepción 
como parte de la normalidad de la política turística. En el término gubernamental 2001-
2006, se definió como uno de los cuatro ejes estratégicos de la política turística de México, 
el mantener destinos sustentables (Secretaría de Turismo, 2001), diseñándose para su pues-
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ta en práctica una adaptación de la que incluía siete líneas estratégicas (Secretaría de Turis-
mo-Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2002). Hoy, a diez años de su lan-
zamiento (la iniciativa fue presentada a finales de 2002), los resultados alcanzados son más 
bien limitados, porque si bien algunas de las acciones definidas en el marco de las siete líneas 
estratégicas fueron cumplimentadas y aún, a pesar del cambio de Administración federal, se 
sigue con los trabajos respectivos, la verdad es que no se han logrado convertir en hilo con-
ductor de la actuación de Administraciones centrales y locales, ni de las empresas y por su-
puesto tampoco de la propias comunidades residentes. En el Capítulo 7 y en el Anexo 5 
abordaremos nuevamente este iniciativa.

El único aspecto que se atendió, de manera más o menos sistemática, era el del monitoreo 
de indicadores de sustentabilidad que con recursos públicos, se elaboraba anualmente, para 
un número de entre veinte y veinticinco destinos, que, era costumbre cuando se concluya, se 
presenba en una sesión en la que se instala un comité local de Agenda 21 (Secretaría de Tu-
rismo, 2007a). A raíz de los cambios ocurridos en los últimos años en la dependencia recto-
ra de la actividad turística en el país –2010-2012–, que incluyen un cambio del titular y 
ocho relevos de subsecretarios, los trabajos de la Agenda 21 para el turismo mexicano han 
sido, prácticamente, abandonados, y, por cierto, en virtud de no haberse construido con una 
verdadera participación local, esta ausencia no ha sido relevante. No deja de ser emblemáti-
co que en la misma fuente antes citada, no se consigne ninguna acción, ni se dé cuenta de la 
asignación de algún presupuesto, para atender las deficiencias identificadas, como producto 
de la aplicación de los indicadores.

Parece evidente que la sostenibilidad en turismo será el resultado del compromiso de los 
actores públicos y privados que están involucrados en el funcionamiento del sistema turísti-
co. De acuerdo con el perfil de estos actores se deberían delimitar sus responsabilidades a es-
tos propósitos. Así, el sector privado, no sólo debiera acatar las diferentes disposiciones acor-
dadas en favor de la sostenibilidad, sino que incluso podría dar muestras de un importante 
sentido de responsabilidad empresarial. Por cierto, esta condición, con frecuencia, no se 
cumple en nuestros días. También en el caso mexicano, por ejemplo, existe la impresión de 
que en múltiples ocasiones los inversionistas privados adoptan conductas contrarias a la sos-
tenibilidad, que están prohibidas en los países de origen de las inversiones y que por limita-
ciones en la legislación y en la normatividad locales, no están consideradas como restriccio-
nes. Es decir, en vez de mantener la misma línea de conducta de responsabilidad empresarial, 
se toma ventaja de las deficiencias legislativas a costa del medio ambiente natural.

En el impulso al desarrollo sostenible está claro que los actores públicos tienen un papel 
protagónico, pues a final de cuentas el pacto social tiene como propósito el bien común y la 
sostenibilidad necesariamente se enmarca en esta lógica. Sin embargo, luce como un reto di-
fícil de alcanzar en los países latinoamericanos, por lo menos en el corto plazo, cumplir con 
la recomendación de la omt (1999), en el sentido de que el sector público sea el garante de 
la selección más conveniente de las inversiones turísticas. En economías de libre mercado se 
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pueden poner condiciones al ejercicio de las prácticas empresariales, pero resulta difícil de 
concretar que el gobierno garantice que un hotel de cierta cadena es mejor que el de otra, lo 
por ende supondría una inversión más conveniente. Lo que sí se percibe como adecuado es 
seguir el camino recomendado en la misma fuente, en el sentido de abrir un espacio perma-
nente de negociación con cierto grado de flexibilidad –bajo ciertos mínimos y en condicio-
nes de absoluta transparencia–, con los actores privados y sociales, a fin de propiciar el cum-
plimiento de las premisas de la sostenibilidad. Debería, del mismo modo, trasladarse estos 
espacios de negociación, hacia otros importantes actores que pueden sabotear o potenciar el 
desarrollo turístico, con causas justificadas o inventadas. Nos referimos, por supuesto, a las 
organizaciones no gubernamentales, que, como es sabido, y hemos señalado, cada vez tienen 
un mayor protagonismo e importancia en el ámbito de la gestión turística.

No reconocer con claridad esta situación, sería pecar de ingenuidad y desconocimiento 
de las realidades en el terreno. Hoy no es imaginable la planificación y gestión del desarrollo 
turístico local, partiendo de la única premisa de construir una relación cordial y responsable 
entre los sectores público y privado, al margen de la participación de los grupos sociales que 
tienen la capacidad de echar abajo proyectos viables y sostenibles, por diversas razones, mu-
chas de ellas, seguramente, legítimas, pero también incluso las de servir a ocultos intereses 
privados.

Sin duda, a final de cuentas, el gran protagonista de la sostenibilidad es la comunidad re-
ceptora y para que esta pueda convertirse en una impulsora de las iniciativas propuestas, de-
berá tener el absoluto convencimiento de que el turismo es una alternativa de desarrollo via-
ble y sostenible. Es decir, el turismo tendrá la oportunidad de ser sostenible en el momento 
en que deje de ser una prioridad de gobierno y se convierta en una prioridad del conjunto 
del Estado. 

Las definiciones e interpretaciones del turismo sostenible son diversas y se incluyen en 
una amplia gama, en la que se va, desde aquellas en las que se asume un alto nivel de respon-
sabilidad humana por afectaciones al medio ambiente, hasta aquellas que tienen como orien-
tación fundamental un concepto instrumental de mercadotecnia (Orams, citado por Vernon 
et ál., 2005). Se señala también, que la visión del desarrollo turístico sostenible debe ser ho-
lística, de forma tal, que se cree un compromiso común en el que se reconozca la participa-
ción de todos los actores (Bramwell y Lane, 2000, y Halme, 2001, citados por Vernon et 
ál., ibíd.). 

Es oportuno recordar, especialmente luego de la crítica a la adopción real del enfoque de 
sostenibilidad en el modelo turístico mexicano, que aunque la idea del desarrollo turístico 
sostenible se haya convertido en una doctrina fundamental, persiste un amplio y creciente 
hueco entre el imperativo de la sostenibilidad y los resultados reales hasta ahora alcanzado en 
la materia, al menos en lo que al mundo en desarrollo se refiere (Trousdale, 1999); Richter 
(1989, citado por Trousdale, 1999) señala que la acción –o falta de acción, agregaríamos no-
sotros–, política y administrativa, es un factor determinante del éxito o fracaso del turismo.
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Además de lo ya asentado, es preciso aislar un componente crítico implícito en una vi-
sión de sostenibilidad, más allá de los aspectos vinculados con la rentabilidad económica, la 
inclusión de las comunidades en los beneficios del desarrollo y la responsabilidad ecológica; 
es necesario no olvidar el horizonte temporal, es decir que el desarrollo se consolide de ma-
nera permanente, lo que conlleva a estar preparados para las condiciones que el futuro pue-
da deparar, sean estas favorables o desfavorables.

A este respecto Giddens (1999), sostiene que un factor característico del mundo desbo-
cado es la conformación de un escenario que incluye al riesgo como denominador común de 
las sociedades en evolución y dentro de las cuales se presenta un nuevo tipo de riesgo: el ries-
go manufacturado, que consiste en aquel creado por el impacto creciente de la mano del 
hombre sobre el mundo. El riesgo creado se refiere a situaciones en las que tenemos muy po-
ca experiencia histórica en afrontar. Es común que en las situaciones de riesgo manufactura-
do, no se sepa la configuración ni el nivel real de riesgo.

No se trata, ciertamente, de decir que nuestra época sea más peligrosa que las anteriores, 
pero sí pareciera que el balance de riesgos ha cambiado y, en esta perspectiva, nuevamente, 
la gobernanza surge como un arreglo de la sociedad que permite estar mejor preparados an-
te los riesgos manufacturados y en consecuencia afrontarlos de mejor manera. Este escenario 
es perfectamente aplicable al turismo, como en los casos que los destinos turísticos han en-
frentado el embate de fenómenos naturales, tales como huracanes de proporciones descomu-
nales, que no sólo ponen en riesgo las condiciones actuales del destino, sino que suponen 
una real amenaza para su existencia futura y, por consiguiente, para sus habitantes.

La capacidad de respuesta de la sociedad civil, los diferentes órdenes de gobierno y los 
empresarios, en una condición que podemos denominar de gobernanza espontánea, ha da-
do muestras de efectividad para afrontar de manera eficaz, situaciones como las descritas en 
el párrafo anterior, es el caso del huracán Wilma (Madrid Flores, 2007) que azotó las playas 
y los destinos del Caribe mexicano en el mes de octubre de 2005.

5.6.  Las dimensiones del éxito en los destinos turísticos

Como ya se adelantaba en la primera parte de este trabajo, es posible identificar diversas re-
ferencias en la literatura científica sobre el turismo en cuanto a la calificación de los destinos 
turísticos como exitosos y las dimensiones que esto implica.

Otto y Ritchie (1996) lo explican en términos de la competitividad y sustentabilidad en 
una perspectiva determinada por la experiencia de los visitantes. Hall (2005, citando a Kot-
ler et ál., 1993:135) recuerda que «Un lugar alcanza el éxito cuando los ciudadanos y los 
empresarios están satisfechos con su comunidad y cuando la “localidad” en cuestión está a la 
altura de las expectativas de sus visitantes y de los inversores»; por su parte, Buhalis (2000), 
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al ponderar el trabajo de las organizaciones de marketing de los destinos turísticos enfatiza 
que la condición de éxito no depende del volumen de visitantes recibidos, sino de los niveles 
de satisfacción de los turistas y, por ello, este componente debe monitorizarse meticulosa-
mente. Al mismo tiempo, el mismo Buhalis (ibíd.) menciona que otra característica del éxi-
to de los destinos, especialmente en una visión de largo plazo, es un compromiso que equi-
libra todos los intereses –turistas, empresarios, inversionistas, integrantes de la comunidad– lo 
que, señala, es muy difícil de lograr, pero no imposible.

Otros autores tienden a identificar un factor único que explica el éxito; así, Keane 
(1997), Dwyer, Forsyth y Rao (2000a y 2000b) y Mangion, Durbarry y Sinclair (2005), 
lo hacen en términos del precio; Judd (1995), Faulkner, Oppermann y Fredline (1999) y 
Murphy, Pritchard y Smith (2000), desde la oferta de productos; y Go y Govers (2000) por 
la calidad. Se puede señalar que Laurens (2007) ha explorado también los factores del éxito, 
pero, en su caso, de las rutas turísticas.

Ritchie y Crouch (2000, 2003) han elaborado una formulación más detallada en la que 
sugieren que la evaluación del éxito de los destinos debe ser realizada a la luz, tanto de varia-
bles de entrada y de salida, como de ventajas comparativas y competitivas, y deben ser mo-
nitorizadas desde las diferentes perspectivas de los sujetos del turismo. Por considerarse de 
interés se reproduce, a continuación, una figura en la que se detallan las complejidades del 
modelo anteriormente mencionado.

 

Figura 5.1. Elementos para la evaluación del éxito de los destinos 

Fuente: Ritchie y Crouch (2003).
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Bornhorst, Ritchie y Sheehan (2009), a través de un estudio sobre la realidad canadiense, los 
determinantes del éxito turístico y las oficinas de gestión de los destinos, concluyeron que los 
factores singulares que explican el éxito en turismo son la localización y accesibilidad del des-
tino, productos y propuestas de servicios atractivas, calidad de la experiencia de los visitantes 
y el apoyo de la comunidad. 

En virtud de que se mencionan reiteradamente en las fuentes consultadas y, por ende, se 
han seleccionado para el proceso comprobatorio de esta obra se han seleccionado las siguien-
tes cuatro variables, sobre las que –con excepción de la última– se dan más detalles a conti-
nuación: satisfacción de los visitantes; satisfacción de los habitantes; satisfacción de los inver-
sores; y sustentabilidad ambiental.

5.6.1. La satisfacción de los visitantes

Existen diversas aproximaciones para medir la satisfacción de los consumidores en relación 
con los productos y servicios en general, tales como el Barómetro Sueco de Satisfacción, el 
Índice Americano de Satisfacción y el Índice Europeo de Satisfacción. En ellos es posible 
identificar aspectos cognitivos en cuanto a la calidad y la satisfacción en relación con los pro-
ductos como un proceso total, tanto en antecedentes como en consecuentes de la satisfacción 
(Palacios Blanco y Vargas Chanes, 2009). 

En el caso del turismo, aunque a lo largo de cuatro décadas se han probado diversos mo-
delos para explicar la satisfacción de los visitantes, no pareciera existir uno completamente 
satisfactorio (Wang et ál., 2009). No obstante hay propuestas que comparten el rumbo de 
los modelos antes comentados, como la de Wang et ál. (ibíd.) que reconoce los antecedentes 
–en términos de las expectativas de los turistas, la imagen del destino, la calidad percibida y 
el valor percibido– y los consecuentes –quejas y lealtad de los turistas–. Citando a Alegre y 
Garau (2010) y a Yoon y Uysal (2005) Kim y Brown (2012), recuerdan que la satisfacción 
de los turistas ha sido abordada, recurrentemente, en la literatura científica, observándose di-
ferencias conceptuales en las dimensiones de dicha satisfacción desde distintas perspectivas y 
teorías. Independientemente de esas diferencias –que a su vez, conducen a interpretaciones 
con diferentes valoraciones sobre la explicación de la satisfacción–, existe un acuerdo en que 
hay una relación de causalidad entre el desempeño de cada atributo que conforma la expe-
riencia de los visitantes y la satisfacción en su conjunto (Kim y Brown, ibíd.). Es evidente 
que dada la complejidad de los elementos que conforman el destino turístico, existe una 
multiplicidad de factores que contribuyen a la construcción de la satisfacción de los turistas 
durante su visita, reconociéndose que en este proceso contribuyen –de manera positiva o ne-
gativa– tanto los servicios como los atributos del destino que incluyen, entre otros elemen-
tos, a los atractivos, los productos y las experiencias emocionales (Kim y Brown, ibíd.). Aun-
que existen avances significativos en la calidad de los servicios individuales (Kim y Brown, 
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ibíd.) se aprecia en diferentes momentos la necesidad de profundizar en la comprensión de 
cómo los visitantes evalúan su experiencia en relación con los distintos ingredientes del des-
tino y el grado en que estos generan beneficios (Bramwell, 1998; Chhetri et ál., 2004; 
Meng et ál., 2008, citados por Kim y Brown, ibíd.).

Es necesario agregar que existe una alta heterogeneidad en los mercados turísticos, lo que 
hace que las personas tengan diferentes niveles y estándares de satisfacción, motivaciones di-
versas y, por ende, respondan de manera diferente, también, a los atributos del destino (Yoon 
y Uysal, 2005).

5.6.2. La satisfacción de los habitantes

En nuestra opinión, este es uno de los conceptos más notable vinculado al éxito de los des-
tinos. A final de cuentas, en la visión teleológica que perseguimos en la presente obra, el tu-
rismo es relevante en cuanto puede ser incorporado como una estrategia para la mejora de 
las condiciones de vida de las personas. Por ello, lo que consideramos significativo es, además 
de la opinión de las personas que forman parte de la comunidad, la evidencia con datos du-
ros de que, efectivamente, existe la certidumbre de que la apuesta por el desarrollo turístico 
tiene una repercusión positiva en quienes habitan y se desenvuelven en una comunidad.

A fin de encontrar la evidencia de que lo anteriormente se ha señalado es cierto, existen 
algunos derroteros que pueden ser analizados, mismos que se presentan a continuación.

5.6.2.1. Pobreza

Giddens (2009) al revisar las distintas aproximaciones para definir la pobreza reconoce dos 
orientaciones, por un lado, la de pobreza absoluta y, por otro, el de la pobreza relativa. La 
primera de ellas está referida a la condición de carencia de los elementos para subsistir –por 
ello se le llama, también, pobreza de subsistencia, tales como alimento y cobijo– misma que 
es ampliamente usada, pero que al considerar primordialmente un nivel de ingreso, suele es-
tar limitada por varias razones, entre las que se cuentan las diferentes condiciones de un país 
que conllevan a que en una zona sea mayor o menor el costo de la vida y, por otra parte, el 
no considerar la evolución de las condiciones económicas en el tiempo. En el segundo con-
cepto, la diferencia estriba en que se toman en cuenta una multiplicidad de factores, espe-
cialmente, las diferentes condiciones prevalecientes en función del grado de desarrollo de ca-
da sociedad.

En la actualidad existe una tendencia clara para reconocer la condición de pobreza bajo 
una aproximación de varias dimensiones y, en consecuencia, debe ser analizada a la luz de 
puntos de vista multidisciplinarios, en los que se incluyan ópticas económicas, sociológicas, 
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psicológicas, antropológicas, entre otras (Kakwani y Silber, 2008). Siguiendo lo planteado 
por Alkire y Foster (2007), se pueden reconocer tres enfoques para la identificación de los 
pobres en un contexto multidimensional: en primer término el denominado unidimensio-
nal, pues a pesar de considerar la situación en relación en cuanto a distintos indicadores de 
bienestar, estos se combinan en una sola variable agregada y la condición de pobre es el resul-
tado de estar por debajo de una determinada línea de corte; el segundo enfoque es denomi-
nado de unión en el que se «[…] considera a una persona que sufre privaciones en una sola 
dimensión como pobre en el sentido multidimensional. Generalmente se reconoce que este 
enfoque es excesivamente inclusivo y puede llegar a generar estimaciones exageradas de la 
pobreza» (Alkire y Foster, ibíd.: 2). Por último, en la tercera posibilidad, se recurre al méto-
do de la intersección en el que la persona objeto de la clasificación debería sufrir privaciones 
en todas las dimensiones consideradas para ser señalado como pobre. Pareciera ser que este 
último modelo de medición es extremadamente restrictivo y conduce a una subestimación 
del fenómeno.

A fin de superar las limitaciones de los enfoques anteriores se ha avanzado en el desarro-
llo de metodologías como las de líneas de corte dual en la que se utilizan dos tipos de líneas 
de corte; por un lado, las tradicionales basadas en dimensiones específicas en las que se iden-
tifican las privaciones en relación con dichas dimensiones y, en la otra, se hace alusión a «(…) 
cuán amplias deben ser las privaciones que sufre una persona para ser considerada pobre» 
(Alkire y Foster, ibíd.: 2).

Nos parece significativo que en el caso mexicano la medición de la pobreza, en un afán 
de alcanzar una objetividad que blinde la metodología de cálculo, se ha establecido en un do-
cumento formal, de pleno derecho, identificado como los Lineamientos y criterios generales 
para la definición, identificación y medición de la pobreza9. Por considerarlo relevante se trans-
cribe a continuación el texto en el apartado referido a la definición de la pobreza.

TITULO SEGUNDO
DE LA DEFINICION DE LA POBREZA
Capítulo Único
CUARTO.- La definición de pobreza considera las condiciones de vida de la población a partir 
de tres espacios: el del bienestar económico, el de los derechos sociales y el del contexto terri-
torial.
QUINTO.- El espacio del bienestar económico comprenderá las necesidades asociadas a los bie-
nes y servicios que puede adquirir la población mediante el ingreso.
SEXTO.- El espacio de los derechos sociales se integrará a partir de las carencias de la población 
en el ejercicio de sus derechos para el desarrollo social, en específico aquellos asociados a los in-
dicadores mencionados en el artículo 36, fracciones ii a la vii, de la Ley.
SEPTIMO.- El espacio del contexto territorial incorporará aspectos que trascienden al ámbito 
individual (que pueden referirse a características geográficas, sociales y culturales, entre otras); 

9  Los Lineamientos se desprenden de la Ley de Desarrollo Social. 
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en específico, aquellos asociados al grado de cohesión social, así como otros considerados rele-
vantes para el desarrollo social.
OCTAVO.- La población en situación de pobreza multidimensional será aquella cuyos ingresos 
sean insuficientes para adquirir los bienes y los servicios que requiere para satisfacer sus nece-
sidades y presente carencia en al menos uno de los siguientes seis indicadores: rezago educati-
vo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivien-
da, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación.
Los criterios específicos para instrumentar esta definición se encuentran establecidos en el do-
cumento “Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México”, el cual 
se agrega al presente documento como Anexo Único» (Secretaría de Gobernación, 2010: 12 
-Segunda sección-).

Con lo anterior se ha establecido oficialmente que «Una persona se encuentra en situación de 
pobreza multidimensional cuando no tiene garantizado el ejercicio de al menos uno de sus 
derechos para el desarrollo social, y si sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes 
y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades» (Coneval, 2010).

Así, para la medición de la pobreza en México se consideran dos grupos de dimensio-
nes: en primer lugar aquellas asociadas al espacio de bienestar económico que se mide con 
el indicador de ingreso corriente per cápita, y, por otro lado, las que se encuentran vincu-
ladas a derechos sociales, es decir, salud, educación, seguridad social, alimentación, vivien-
da y sus servicios, mismas que se miden a través de indicadores de carencia social (Coneval, 
2010).

5.6.2.2. Desarrollo humano

El idh es un instrumento utilizado en el ámbito del pnud y tiene como propósito medir el 
desarrollo, de tal forma que funcione como un marco de referencia para la medición tanto 
del desarrollo social como del económico. Para su cálculo se combinan tres variables: indica-
dores de esperanza de vida, logros educacionales e ingresos, alcanzándose un indicador com-
puesto. El idh fue presentado por vez primera en 1990 y su objetivo es evaluar el bienestar 
de las personas con una medida que trascienda la cuantificación de los ingresos. «El punto 
central que aborda el Informe es cómo el crecimiento económico se traduce, o no logra tra-
ducirse, en desarrollo humano. El enfoque central está puesto en las personas y en cómo el 
desarrollo amplía su espectro de elecciones» (pnud, 2012).

En el idh se definen valores mínimos y máximos para cada dimensión (a las que se de-
nomina objetivos) y, posteriormente, se clasifican las posiciones de los países en relación con 
dichos valores que comprenden una escala de cero a uno. Para la medición de las tres dimen-
siones se utilizan los siguientes criterios que son normalizados a través de la misma escala 
entre cero y uno (pnud, 2010):
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» Para la educación se utiliza por un lado, los años de escolaridad de los mayores de veinti-
cinco años y, por otra parte, los que se prevé para los niños en edad escolar. 

» En cuanto a la utilización del dato de esperanza de vida, este se calcula utilizando un valor 
mínimo de veinte años y el máximo valor registrado en los países en el periodo 1980-
2010, es decir 83,4 años. 

» Para los ingresos los límites mínimo y máximo son cien dólares (ppa10) y 107.721 dóla-
res (ppa), respectivamente, que son los extremos observados. 

5.6.2.3. Marginación

Aunque puede existir una estrecha relación entre pobreza y marginación, se considera que la 
pobreza está vinculada con características endógenas al interior de los hogares, la segunda 
apunta a condiciones exógenas, con lo que esta última puede ser estudiada de manera inde-
pendiente de los habitantes de las localidades (Conapo, 2011). En México la marginación 
ha sido definida de manera oficial como el «Fenómeno estructural múltiple que valora di-
mensiones, formas e intensidades de exclusión en el proceso de desarrollo y disfrute de sus 
beneficios» (Conapo, íbdi.: 14).

De esta forma, se han desarrollado para su medición, Índices de Marginación que permi-
tan «[…] ser una medida que dé cuenta de las carencias que padece la población. Se 
construyen indicadores de déficit capaces de describir la situación en que se encuentran las 
personas que residen en las entidades y municipios que componen el territorio nacional» 
(Conapo, ibíd.:11).

En dichos Índices se consideran tres condiciones de marginación de las localidades: edu-
cación, vivienda e ingreso y son medidos en forma privativa, es decir como déficits. A conti-
nuación se relacionan las tres dimensiones señalando los diferentes indicadores que los con-
forman (Conapo, ibíd.): 

1.  Educación
  a)  Porcentaje de población de quince años o más analfabeta. 
  b)  Porcentaje de población de quince años o más sin primaria completa. 
2.  Vivienda
  c)  Porcentaje de viviendas particulares habitadas sin excusado.
  d)  Porcentaje de viviendas particulares habitadas sin energía eléctrica.
  e)  Porcentaje de viviendas particulares habitadas sin agua entubada.
  f )  Promedio de ocupantes por cuarto en viviendas particulares habitadas.
  g)  Porcentaje de viviendas particulares habitadas con piso de tierra

10  Paridad de poder adquisitivo.
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3.  Disponibilidad de bienes
  h)  Porcentaje de viviendas particulares habitadas que no disponen de refrigerador.

5.6.2.4. Rezago social

De manera adicional a los tres dimensiones anteriormente presentadas –pobreza, desarrollo 
humano, marginación–, vale la pena adicionar una cuarta que, para efectos de análisis, tiene 
algunas cualidades destacadas. Nos referimos al rezago social que incorpora indicadores de 
educación, de acceso a servicios de salud, de servicios básicos, de calidad y espacios en la vi-
vienda, y activos en el hogar (Coneval, 2012). Así, el Índice de Rezago Social «es una medi-
da ponderada que resume cuatro indicadores de carencias sociales (educación, salud, servi-
cios básicos y espacios en la vivienda) en un solo índice que tiene como finalidad ordenar a 
las unidades de observación según sus carencias sociales» (Coneval, ibíd.).

Vale la pena señalar que los resultados de este indicador se presentan en cinco estratos ba-
jo el lineamiento de «que dentro de cada estrato las unidades sean lo más homogéneas posi-
bles y entre los estratos lo más distintos posibles. Los cinco estratos en que se distribuye el 
índice son: muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto rezago social» (Coneval, ibíd.); adicional-
mente, es de destacar que este indicador está accesible al nivel de localidad y que se dispone 
de las series correspondientes a 2000, 2005 y 2010.

5.6.3. Rentabilidad y satisfacción de los inversores

Poco habría que agregar en este tema, pues la rentabilidad de la inversión se estima como una 
condición indispensable para alcanzar la satisfacción y reinversión de parte del núcleo de 
personas físicas y morales con capacidad para invertir.

Más allá de lo apreciable que sería que las inversiones fueran locales, las realidades que 
impone vivir en un mundo globalizado, hacen del flujo de capitales en pequeña y gran esca-
la una realidad. 

En todo caso, es deseable que aquellos que tienen la capacidad de invertir participen tam-
bién en los procesos de toma de decisión en el ámbito local y, por otro lado, es imposterga-
ble la construcción de capacidades locales para monitorizar la evolución de la inversión en el 
destino, tratando de identificar el origen de los capitales para poder entender la dinámica que 
se presente.
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capítulo 6

La gobernanza turística: un marco de referencia

En los capítulos de la segunda sección de este trabajo hemos revisado lo que podría significar 
una aproximación a la gobernanza en el mundo, identificando diferentes propuestas que ex-
plican su significado y utilización, como una alternativa a la solución de los enormes retos 
que enfrentan las sociedades del mundo contemporáneo. De igual manera, abordamos las 
características distintivas de la tríada en la que descansa la gobernanza y efectuamos una re-
visión de las razones que perfilan el potencial para la utilización de los principios de dicha 
gobernanza, en la búsqueda permanente por generar ventajas competitivas en el terreno de 
los destinos turísticos, cumpliendo, en consecuencia, con una visión de desarrollo turístico 
sostenible. 

Corresponde ahora, la revisión de la literatura sobre la utilización de la gobernanza en tu-
rismo, destacándose que cuando realizamos el trabajo para la obtención de nuestro dea la 
calificamos como de relativamente limitada, a pesar de que algunos de los conceptos que se 
considera conforman el cuerpo de conocimientos de la gobernanza turística, sí habían sido 
abordados con mayor regularidad, especialmente por lo que hace a los esquemas de colabo-
ración o de asociacionismo; en esta visión coinciden con nosotros Ruhanen et ál. (2010). 
Hoy día, al profundizar en el cuerpo teórico en construcción en cuanto a la gobernanza del 
turismo, hemos identificado un claro interés de la comunidad académica en el tema y, así, 
reconocemos una importante producción teórica –alrededor de un centenar de artículos 
científicos fueron revisados– aunque, seguimos pensando, existe un amplio territorio aún 
por explorar. Vale la pena mencionar que trabajos recientes concuerdan, también, con esta 
apreciación del creciente interés por este tema, como el de Ruhanen et ál. (ibíd.), quienes 
identificaron cincuenta y tres estudios publicados sobre la gobernanza en turismo, y la posi-
ción de Fayos-Solà et ál. (2012). En un trabajo de finales de 2011 (Barbini, et ál., 2011)  
–incompleto a nuestro juicio– ubicaron, para aquel entonces, un total de cuarenta y un do-
cumentos publicados sobre la gobernanza turística.

La complejidad inherente al turismo y la actualidad propia de la gobernanza han sido do-
cumentadas, de manera reciente, por varios autores (Bramwell y Pomfret, 2007, Bramwell 
y Cox, 2009, Dredge y Thomas, 2009, Beaumont y Dredge, 2010, Dredge, 2010, citados 
por Dredge y Whitford, 2011). Se debe reconocer que tanto en lo que se refiere a la activi-
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dad turística, como en general en cualquier actividad humana, y si bien se pueden encontrar 
diferencias entre el éxito en la ejecución de proyectos en función de diferencias en su plani-
ficación e implementación, coincidimos con la visión de Hausser, Weber y Meyer (2009), 
quienes sostienen que existen otras factores tales como el contexto histórico y contemporá-
neo en términos de la gobernanza de los recursos (naturales, para ellos) y de manera más ge-
neral de las relaciones de poder entre los gobiernos, el sector privado y las comunidades. 
Creemos que es relevante mencionar el argumento del Departamento de Asuntos Económi-
cos y Sociales de la onu que establece que «[…] un entorno saludable de gobernanza parece 
ser el más importante factor en la conformación del turismo como una actividad exitosa pa-
ra el desarrollo sostenible» (citado por de Bruyn y Fernández Alonso, 2012: 223). Como 
señala Velasco González (2007: 137) «La gobernanza turística supondría avanzar un paso 
más en el gobierno del turismo«

Vale la pena señalar, por otra parte, que existen también aproximaciones a la gobernanza 
en el turismo que reconociendo componentes tradicionales de la propia gobernanza –que ya 
han sido abordados en capítulos precedentes como las estructuras sociales, la colaboración, 
la confianza, las redes y la existencia de instituciones que contribuyen al desarrollo–, consi-
deran que el turismo se inserta en procesos políticos más complejos y de mayor envergadura 
como la expansión del capitalismo y la existencia de una sociedad en transición (Hall, 
2004). 

Hemos encontrado en este proceso de revisión de textos diferentes ángulos en los que 
puede abordarse una agregación de las prácticas de gobernanza en turismo, habiendo defini-
do el que se presenta, sin embargo, es evidente que la propia naturaleza de la gobernanza ha-
ría posible la inclusión de los temas documentados en diferentes categorías. Así, por ejemplo, 
en los hallazgos del trabajo de Erkus-Öztürk y Eraydin (2010), reconocen, entre otros, tres 
aspectos: que la colaboración y el asociacionismo como prácticas de la gobernanza en turis-
mo se vienen generalizando; que lo anterior tiene entre otros propósitos la búsqueda de la 
sustentabilidad; y que estos procesos se suelen desarrollar a través de la conformación de re-
des. En este capítulo se tratan en apartados separados, estas tres aproximaciones.

6.1.  Conceptualizando la gobernanza turística

Hall (2011a) ha reconocido que siendo la gobernanza un concepto clave de la política y de 
las políticas públicas, su utilización es creciente en el ámbito del turismo. Este mismo autor 
identifica que ha habido una evolución global en la literatura pasando de la noción de go-
bierno a la de gobernanza (Hall, ibíd.), lo que ya se reconocía en Cooper y Hall (2008) en 
donde se encuentra que en turismo, como en otros campos de la vida humana, se transita en 
dicha visión de gobierno a una de gobernanza, indicando, asimismo, que «[…] las ideas de 
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asociación y colaboración son extremadamente importantes para entender las relaciones en-
tre los individuos y las organizaciones que existen en las redes turísticas» (Cooper y Hall, 
ibíd.: 136,137). Beaumont y Dredge (2010) especifican que cada tipo de estructuras inter-
preta los patrones de éxito de manera diferente y que diferentes estructuras pueden coincidir 
en tiempo y espacio, dando pie a sinergias positivas –un rasgo inherente de la gobernanza, 
sin duda– o, por el contrario, a confrontaciones. 

Cuando tratamos, en el Capítulo 2, los conceptos fundamentales de gobernanza hablá-
bamos que de acuerdo con lo establecido por Rhodes (2000: 55) existe un «desafortunada-
mente largo número de significados del término Gobernanza», identificándose al menos sie-
te diferentes usos del concepto que se encuentran relevantes en la óptica de la Administración 
Pública; dijimos, también, que Hirst (2000) reconoce que el término gobernanza es usado 
en cinco áreas principales; el detalle de ambas visiones fue descrito en el apartado 2.2.

No es una sorpresa encontrar, entonces, que los diferentes tratamientos de la gobernanza 
turística sigan los caminos de esos usos diversos. Así, Griffin (2005) la ubica en el terreno de 
la gobernanza internacional; Scott, Cooper y Baggio (2008) lo hacen en la visión de la go-
bernanza como redes; para Trousdale (1999) es deseable la buena gobernanza en el turismo; 
Palmer (1998), Göymen (2000), Yüksel, Bramwell y Yüksel (2005) y Connelly (2007), 
apuntan a su utilización en la perspectiva de la nueva gestión pública; y tanto Vernon et ál. 
(2005) como Simpson (2008), orientan su atención, también, como parte de la nueva ges-
tión pública, aunque incorporando, de igual manera, un tratamiento en el sentido de la go-
bernanza como redes. En todo caso debemos manifestar nuestra coincidencia con Fayos-So-
lá et ál. (2012) al señalar que la gobernanza del turismo implica una compleja coordinación 
entre los papeles de la multicitada tríada compuesta por los sectores público y privado, y la 
sociedad civil.

Velasco González (2010: sin página) anota que la idea de gobernanza turística implica 
cuatro vertientes:

(1) el desarrollo de espacios de relación no sometidos siempre, ni en todo momento, a los prin-
cipios de jerarquía o mercado (Denters y Rose: 2005); (2) la mejora de la toma de decisiones 
colectivas; (3) el establecimiento de cauces que permitan un trabajo conjunto entre una plura-
lidad de actores y (4) el diseño de nuevos procesos de gestión y desarrollo de lo público y lo 
colectivo. 

Hay quienes sostienen una presunción en cuanto a que la gobernanza del turismo es débil en 
virtud de la fragmentación inherente a la actividad turística que conlleva bajos niveles de re-
presentatividad –y participación, agregaríamos– de los actores (Williams y Shaw, 2009). Los 
mismos autores señalan, también, que «[…] existe una tensión considerable entre la natura-
leza compuesta de la experiencia del consumidor y la importancia de los bienes públicos, la 
amplitud por irse por la libre entre competidores y la naturaleza fragmentada de la propie-
dad. Esto ha hecho que el asociacionismo sea particularmente importante en la gobernanza 
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del turismo y la recreación» (Williams y Shaw, ibíd.: S330, citando a Bramwell y Lane, 
2000). Al explicar la tendencia hacia la adopción de prácticas de gobernanza en turismo, 
Plummer y Fennel (2009) lo hacen en función de las capacidades limitadas y los presupues-
tos reducidos de los gobiernos y por los beneficios potenciales que ofrece.

En la literatura de origen francófono la gobernanza turística ha sido ampliamente 
abordada, por ejemplo, como un camino para analizar la gestión territorial insular (Gui-
llemot, Plante y Boisjoly, 2008); la gestión de las estaciones de montaña (Gerbaux y Mar-
celpoil, 2006, Marcelpoil y Boudières, 2006, Gerbaux, Boudières y Marcelpoil, 2004, 
Gerbaux y Marcelpoil, 2003); la gestión ambiental del entorno costero (Alban y Lewis, 
2005); y el ecoturismo y la gobernanza participativa (Lequin, 2001), por mencionar al-
gunos ejemplos.

Por otra parte, es posible identificar en algunos de los trabajos académicos sobre la gober-
nanza en turismo, una tendencia a equiparar gobernanza con gestión gubernamental, como 
se puede reconocer en Pforr (2006) y Eaton (2008); este último, estudiando proyectos sos-
tenibles alimentarios en los que puede participar el turismo, alude a un periodo guberna-
mental diciendo «En el segundo periodo de gobernanza» (Eaton, 2008: 994).

Ciertamente, algunos de estos trabajos presentan una óptica, a nuestro juicio, que no es 
consistente con los conceptos esenciales de la gobernanza, como en el caso de Bantimaroun-
dis, Zyglidopoulos y Symeou (2010) quienes equiparan la responsabilidad pública o priva-
da de la gestión de los museos en Grecia con la gobernanza, señalando, por ejemplo que 
«[…] el tipo de gobernanza de la organización» (Bartimaroudis, Zyglidopoulos y Symeou, 
ibíd.: 743), o haciendo afirmaciones como la siguiente, en la que independientemente de su 
validez, discernimos que es un uso equivocado de nuestro tema central de estudio «[…] la 
gobernanza privada per se tiene un impacto negativo en la afluencia» (Bartimaroudis, Zygli-
dopoulos y Symeou 2010: 754).

Con frecuencia se observan ya aproximaciones a la gobernanza turística, referidas, de 
forma específica, a los destinos turísticos y para Jamal y Watt (2011), esta es una tarea de 
creación continua «[…] permitiendo una esfera pública floreciente de actores informados 
participando en un diálogo conjunto y en acción en favor de la sostenibilidad y la gestión 
del cambio climático» (Jamal y Watt, ibíd.: 576). A este respecto es conveniente apuntar 
que la naturaleza de los destinos, en tanto sistemas, les da una condición de complejidad y 
también de incertidumbre sobre su evolución futura (Strickland-Munro, Allison y Moore, 
2009), lo que sugiere que la incorporación de las prácticas y visión de gobernanza le per-
mitirían estar mejor preparados para afrontar los sucesos venideros. Velasco González 
(2008) explica que la gobernanza es aplicable en el nivel del destino, en virtud de que es 
posible observar en ese ámbito la existencia de espacios de relación no sometidos a jerar-
quías ni a mercados. La gobernanza del destino está relacionado con el fortalecimiento de 
los vínculos entre las empresas turísticas y las organizaciones de gestión de los destinos (Pe-
chlaner y Volgger, 2013). 
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El tipo de prácticas de gobernanza está en función de los antecedentes del destino turís-
tico y de otros de los cuatro tipos de gobernanza urbana que han sido propuestas por Pierre11 
–de bienestar, gerencial, pro-crecimiento y corporatista (sic)–; solo el primero no es relevan-
te para los destinos turísticos (Gill y Williams 2011). Al mismo tiempo, la globalización y 
las manifestaciones de movilidad transnacional de personas y recursos han contribuido a 
hacer más compleja la gobernanza de los destinos turísticos (Jamal y Watt, 2011).

Bramwell (2011: 459-460, citando a Baggio et ál., 2010) recuerda que «En el contex-
to específico de los destinos turísticos […] el sistema de gobernanza puede ser considerado 
como la herramienta a través de la cual los destinos se adaptan al cambio». Beritelli, Bieger y 
Laesser (2007) han identificado y examinado seis dimensiones de gobernanza a nivel del 
destino turístico: costos transaccionales; asimetrías de poder; interdependencia; confianza/
control; conocimiento; y correlaciones personales informales. Strobl y Peters (2013) señalan 
que un importante factor que influye en la gobernanza del destino es la reputación de em-
prendimiento, añadiendo que los vínculos entre las empresas son más importantes que los 
que se establecen en simples negocios tradicionales.

Weiss (2005, citado por Zahra, 2011: 540) establece que «[…] una condición de la 
buena gobernanza es el retorno de los recursos y los procesos de decisión a los niveles locales 
y la facilitación de la participación significativa de los ciudadanos en la política pública». Por 
otro lado, y aunque no lo refiere directamente con un concepto de gobernanza turística, es 
muy interesante la visión que indica que «La Gobernanza es la habilidad para coordinar la 
agregación de intereses divergentes para promover políticas, proyectos y programas que re-
presentan de manera creíble los intereses públicos» (Trousdale, 1999: 847), lo que, a nues-
tro juicio, es perfectamente aplicable en el tema de nuestro interés.

Para Gill y Williams (2011) el rápido crecimiento de los destinos resort ha sido una de 
las causas que ha creado interés en los modelos de gobernanza que faciliten su desarrollo. Ci-
tando a Guia, Prats y Comas (2006), los mismos autores subrayan la percepción de que 
«[…] política y prácticas de gobernanza innovadora son necesarias para incrementar la com-
petitividad y sustentabilidad de muchos destinos» (Gill y Williams, 2011: 629).

En un, relativamente, reciente, sencillo y atractivo trabajo d’Angella, De Carlo y Sai-
naghi (2010) encuentran la conformación de cuatro arquetipos de destinos turísticos utili-
zando la combinación de dos niveles de funciones de gobernanza –concentrada y aislada– y 
dos niveles de mecanismos de coordinación –fuerte y débil–, llegando a las siguientes cate-
gorías:

» Arquetipo de destino normativo: funciones de gobernanza concentrada y mecanismos de 
coordinación fuertes.

11  Los modelos de gobernanza urbana fueron caracterizados por Jon Pierre (1999) en: Models of urban gover-
nance: The institutional dimensión of urban politics. Urban Affairs Review, 34 (3), 372-396.
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» Arquetipo de destino de emprendimiento: funciones de gobernanza aislada y mecanismos 
de coordinación fuertes.

» Arquetipo de destino de liderazgo de firma: funciones de gobernanza concentrada y meca-
nismos de coordinación débiles.

» Arquetipo de destinos fragmentado: funciones de gobernanza aislada y mecanismos de 
coordinación débiles.

Consideramos que esta propuesta, y las que de ella se pudieran derivar, abre la puerta para 
identificar los modelos de gobernanza a seguir en función de la situacionalidad de cada ar-
quetipo.

Pensamos que es conveniente agregar a estas consideraciones sobre la gobernanza turística 
en el nivel de los destinos, nuestro pleno acuerdo con lo asentado por Fayos-Solà et ál. (2012) 
en el sentido de que la gobernanza puede aplicarse, independientemente del nivel de madurez 
que tengan los destinos, aunque en función de ello pueden emplearse diferencias situacionales.

Aunque se realiza la caracterización de la gobernanza como gobernanza turística (Yüksel, 
Bramwell y Yüksel, 2005 y Connely, 2007), de la gobernanza en turismo (Vernon et ál., 
2005, Fayos-Solà, 2006), de la gobernanza relacionada con el turismo (Göymen 2000, 
Connely 2007), en ninguna de esas fuentes es posible encontrar una definición específica de 
gobernanza turística. Mazón12 y Fuentes Moraleda proponen un primer esbozo de defini-
ción de gobernanza turística, aparentemente a partir del concepto ya presentado de Hydén 
(1999) señalando que la gobernanza en turismo es «[…] un sistema de reglas formales e in-
formales (normas, procedimientos, costumbres, etc.) que establecen las pautas de relaciones 
entre actores turísticos (considerando actores relevantes tanto a los poderes públicos como a 
la iniciativa privada y a los actores sociales)» (Mazón y Fuentes Moraleda: 106). Esta defini-
ción que si bien es un buen primer acercamiento, nos parece tiene algunas limitaciones, en-
tre las que se cuenta el que no se establece, con precisión, que es una gobernanza privativa 
del turismo y deja un espacio demasiado abierto al enunciar actores turísticos, pues si bien 
todos los incluidos pueden recibir los efectos de la actividad turística, no necesariamente se 
puede catalogar que sean todos turísticos o que tengan todos la capacidad de incidir sobre la 
actividad turística. En el apartado 3.2.3. introdujimos el concepto de gobernanza sectorial 
que abre la puerta a la consideración de la posible existencia de una gobernanza turística. 

Hemos dicho con anterioridad que se estima hay indicios de la utilización de los princi-
pios de la gobernanza, en la solución de los desafíos que enfrenta el desarrollo sostenible del 
turismo (Madrid Flores, 2007). Ello, incluso aun cuando los actores que participan en el di-
seño y puesta en práctica de programas, iniciativas y acciones, no hayan incorporado en su 
discurso la noción de gobernanza. Sin embargo, el reto que supone el que hasta ahora, insis-

12  Presumimos que se trata de la Doctora Ana Isabel Muñoz Mazón, aunque en la Revista en que se publica este 
artículo aparece como Ana María Mazón, habiendo una llamada en la que se le cita como la Lic. Muñoz. 
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timos, al menos aparentemente, no se haya planteado un definición del concepto de gober-
nanza turística, nos invita a hacer una propuesta preliminar que pretende propiciar la discu-
sión para llenar este vacío teórico y que emplearemos de manera operativa.

Así, entendemos por gobernanza turística el proceso de conducción de los destinos turís-
ticos a través de los esfuerzos sinérgicos y coordinados de los gobiernos en sus diferentes ni-
veles y atribuciones, de la sociedad civil que habita en las comunidades receptoras y del teji-
do empresarial relacionado con la operación del sistema turístico.

Por otra parte, es de destacarse, que Palmer (1998) ha identificado la existencia de esti-
los de la gobernanza aplicada a cuestiones turísticas. Así, se ha sugerido que aquellos sistemas 
de gobernanza que son más formales y por ende, de alguna manera, rígidos, tienden a ser in-
apropiados cuando las tareas a emprender demandan de mayor creatividad. En contraposi-
ción, cuanto más definidas sean las tareas a realizar, los métodos más formales de gobernan-
za serán más adecuados para el alcance de los objetivos.

Un sistema de gobernanza dúctil se caracteriza por acuerdos informales entre los partici-
pantes basados en algún tipo de normas (Bonoma, 1976; Macneil, 1981; citados por Pal-
mer, ibíd.). En esta modalidad, las relaciones entre los miembros pueden ser reguladas por tres 
tipos de control informales: autocontrol, control social y control cultural (Jaworski, 1988, 
citado por Palmer, ibíd.). Los esquemas más formales de gobernanza descansan en un sistema 
prescrito de reglas con algún tipo de intervención legal (Gundlach y Murphy, 1993, citados 
por Palmer, ibíd.). Existe una correlación entre un estilo más formal de gobernanza y su efec-
tividad percibida, así que mientras mayor grado de reglas formales exista, hay una mayor pro-
clividad a la eficacia en el cumplimiento de los propósitos encomendados (Palmer, ibíd.).

En línea con lo anterior, se ha encontrado que hay un efecto de correlación significativo 
entre la financiación y el estilo de gobernanza, en el que mientras más solvente es el modelo 
de asociación, existe una mayor formalidad en sus trabajos (Palmer, ibíd.). Aunque Bramwell 
(2011) reconoce la existencia e intervención de diferentes partes en la gobernanza del turis-
mo, se inclina por reconocer como decisiva la intervención gubernamental, en virtud de su 
capacidad para ofrecer incentivos, porque no todos los actores responderán positivamente y 
porque no es suficiente la autorregulación, entre otras razones. 

Para concluir con esta sección, anotaríamos que coincidimos, ampliamente, con el hallaz-
go de Hausser, Weber y Meyer (2009), quienes apuntan en la conveniencia de que los pro-
yectos deben contar con un sistemático enfoque de fortalecimiento de las capacidades locales.

6.2.  Política y planificación turística

En nuestra opinión, una de las cualidades de la política turística, es que la naturaleza propia 
del turismo, obliga a incluir en ella una visión de transversalidad; además de que su ejecu-
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ción, no necesariamente está puesta en su totalidad bajo la competencia de la administración 
nacional de turismo.

Dentro del espectro de políticas públicas que pueden ser diseñadas y puestas en marcha 
para el fortalecimiento de la actividad turística, se encuentra un amplio conjunto de posibi-
lidades temáticas, ya sea para el impulso a la infraestructura de acceso, para la recuperación 
de los bienes parte del patrimonio cultural, para la mejora en la formación de recursos hu-
manos del sector, para el fortalecimiento de los sistemas de medición de la incidencia econó-
mica del turismo o para hacer accesibles mejores esquemas financieros dirigidos a las peque-
ñas y medianas empresas turísticas, tan sólo por mencionar algunos ejemplos. De manera 
creciente las administraciones nacionales de turismo han tenido que construir esquemas de 
coordinación con otros ministerios dentro de sus estrategias, en particular por lo que hace al 
transporte, empleo, medio ambiente, cultura e industria13 (ocde 1996, citada por Göy-
men, 2000).

Es oportuno mencionar que desde algunas perspectivas, la política turística está subordi-
nada o incluida dentro de otras políticas, en las que se podría desdibujar la participación del 
conjunto de actores que intervienen en el sistema turístico (Cheong y Miller 2000, citados 
por Connely, 2007). El proceso de búsqueda de una nueva división del trabajo entre los di-
ferentes niveles del Estado, el sector privado, las organizaciones gubernamentales, los profe-
sionales y las organizaciones voluntarias, ha derivado en el surgimiento de nuevos tipos de 
cooperación, nuevos actores en el turismo y los sectores relacionados, nuevos arreglos y es-
tructuras, nuevas formas de participación, comunicación y rendición de cuentas. Todas estas 
características coinciden en la perspectiva de la gobernanza (Göymen, 2000) y son especial-
mente relevantes en el proceso de articulación de la política turística en general, o de aspec-
tos específicos dentro de ella. Hsu, Inbakaran, y George (2013) han buscado la manera de 
acotar los conceptos y aproximaciones para el entendimiento de la gobernanza en el diseño 
de la política turística proponiendo un Modelo definicional de gobernanza a partir de tres for-
mas de gobernanza: jerarquías, mercados y redes.

En el caso concreto de la evolución de la política turística de un destino turístico –Liver-
pool– se identifican tres etapas consecutivas en el periodo comprendido entre 1980 al 2000, 
lo que es significativo porque la tercera y más reciente es la de la consolidación de la gober-
nanza turística –explícitamente denominada así–. Las otras dos son el principio de una nue-
va industria del turismo del destino y el reposicionamiento de la política turística en la agen-

13  En la España de los sesenta, se institucionalizó la Comisión Interministerial de Turismo, que, aunque suprimi-
da en la democracia por su origen franquista, siguió funcionando de facto y recientemente se ha creado un órgano 
idéntico, pero con nombre distinto. En casi todas las Autonomías, suele haber una comisión coordinadora de las 
consejerías relacionadas con el turismo. Y en algunas diputaciones y ayuntamientos, lo mismo. En el caso mexica-
no, dentro de la Ley Federal de Turismo existe la Comisión Ejecutiva de Turismo y adicionalmente se ha estable-
cido el Consejo Consultivo de Turismo, con carácter de Comisión Intersecretarial. La misma Ley establece la crea-
ción de consejos consultivos estatales.
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da urbana (Connely, 2007). Dredge y Thomas (2009) consideran, por otro lado, que la, 
cada vez más frecuente, observación de arreglos propios de la gobernanza en turismo ha pro-
vocado la disminución de las consideraciones explícitas sobre el concepto de interés público, 
subyacentes en la definición de la política turística. 

Moscardo (2011) encuentra, acertadamente pensamos, que los modelos de planificación 
empleados en turismo tienden a sobredimensionar los intereses públicos y privados ajenos al 
destino, en relación con los del papel menor que juegan los actores locales, lo que debería ser 
revisado y, eventualmente, subsanado incluyendo acciones como el fortalecimiento de las ca-
pacidades locales. 

El surgimiento de un proceso de elaboración de políticas públicas de manera colaborati-
va, es producto de una transformación profunda en la que el papel del Estado ha migrado de 
ser un proveedor de soluciones, a convertirse en un propiciador de ellas. El enfoque tradicio-
nal del sector público de arriba hacia abajo, centralizado y con una aproximación eficientista, 
se presentaba en turismo, asumiendo responsabilidades por la provisión de infraestructura, 
la planificación, el control, la mercadotecnia y la promoción, y el desarrollo proactivo de lo 
que se percibe como el bien público. Hoy, esta perspectiva ha sido parcialmente sustituida 
por una que va de abajo hacia arriba, es descentralizada e incluyente y en la que las comuni-
dades locales han sido impulsadas a tomar más responsabilidades en la gestión (Hall 2000, 
citado por Vernon et ál. 2005). Paulauskiene (2013) al analizar los principios y funciones 
de la gobernanza turística en el ámbito local en Lituania, encuentra diferencias entre las prio-
ridades nacionales y las locales.

Un aspecto fundamental en el debate de la evolución de la política turística en un entor-
no de impulso al desarrollo de emprendedores y su conexión con las estructuras económicas, 
es el de que tan proclives son las agencias gubernamentales a la inclusión y ofrecimiento de 
incentivos reales (Connelly, 2007). Mención especial merece la óptica de Fayos-Solà (2012) 
quien ve a la gobernanza como el instrumento a través del cual se puede asegurar un adecua-
do aterrizaje de la política turística. De igual forma, Muñoz Mazón, Fuentes Morales y Fa-
yos-Solà (2012) se refieren a una gobernanza de la política turística.

También es relevante la idea de Trousdale (1999) de que la buena gobernanza es reque-
rida para identificar y priorizar los valores de la comunidad y combinarlos con las respuestas 
técnicas más apropiadas, así como el hecho de que se requiera un liderazgo fuerte, como una 
condición para coordinar el amplio rango de intereses divergentes, los balances distorsiona-
dos de poder y para orientar las futuras decisiones estratégicas. En este sentido fueron pione-
ros las propuestas de Murphy (1985, citado por Simpson, 2008), quien hizo énfasis en la 
importancia de los puntos de vista de la iniciativa local, así como de la conveniencia de un 
producto turístico acorde con la comunidad, además de la importancia de que los beneficios 
locales fueran integrados dentro de los principios de la planificación y gestión turística. 
Dredge y Jamal (2013) plantean que la movilidad en diferentes expresiones –personas, re-
cursos, experiencia, capital e imágenes– implica desafíos para la gobernanza de los destinos 



168 La gobernanza turística: un marco de referencia

sustentables, lo que debería ser resuelto a través del aterrizaje de la gobernanza en el diálogo 
y valores de la comunidad.

En el nivel más fundamental, la gobernanza involucra la creación y operación de institucio-
nes sociales y estas se ocupan de un amplio abanico de asuntos que van de lo social, a lo econó-
mico y a lo político. De esta forma y ante el desafío que supone la criminalidad en el Caribe, 
espacio geográfico que encuentra su subsistencia en el turismo, Griffin (2005), considera que 
la gobernanza regional –en un enfoque de la gobernanza en el plano de las relaciones interna-
cionales– es la única alternativa para la construcción de una solución en materia de seguridad.

En este orden de ideas, la seguridad humana de los países miembros de la Caricom14, es-
tá estrechamente vinculada a la certeza económica, la que, a su vez, depende de la sostenibi-
lidad del sector turístico. En virtud de la pretensión de crear un espacio económico común 
en el Caribe, dicha seguridad humana se vuelve un asunto de seguridad regional y, por tan-
to, está en función de la calidad de la gobernanza regional ejercida a través de esta y otras ins-
tituciones (Griffin, ibíd.). Por ello, y aunque se piensa que las capacidades de este tipo de or-
ganizaciones son más efectivas en políticas de bajo perfil –como comercio, viajes y salud–, 
que en las de alto nivel –como la seguridad nacional–, la exigencia de las demandas por la 
compleja problemática en el tema de la seguridad, requiere de esfuerzos de coordinación, 
cooperación y colaboración sin precedentes (Griffin, ibíd.). 

Este conjunto de elementos pone en evidencia, cómo las condiciones emergentes de la 
conformación de un nuevo orden mundial, son causales de la utilización de la gobernanza en 
turismo. Con la reflexión inicial de este apartado, sobre la adopción de una visión de transver-
salidad en la definición e implementación de las políticas turísticas, los desafíos que conlleva 
este caso de la seguridad , o, más bien, de la falta de esta en el Caribe, pueden ser atendidos 
en un ejercicio de aplicación de la gobernanza en la faceta internacional de este concepto15. 

Merece la pena mencionar, adicionalmente, la óptica de Trousdale (1999) quien apoya 
la idea de que la gobernanza es un asunto crucial en el alcance del desarrollo a través de la 
sostenibilidad; aunque, el mismo autor sugiere que una consideración fundamental en el im-
pulso del turismo sostenible a través de la gobernanza, es el del contexto del desarrollo que 
incluye factores como: las experiencias históricas, las fuerzas del mercado, las influencias so-
cioculturales, la política y la legislación. Así, si se tiene en cuenta el contexto, es más difícil 
caer en generalizaciones que pecan de imprecisas.

Al estudiar los procesos de gobernanza en la Unión Europea y ante la, prácticamente au-
sencia de competencias en la materia, Anastasiadou (2011) identifica un sistema colabora-

14  La Caricom surgió en 1958 como un esfuerzo de integración regional de los países no hispanoparlantes loca-
lizados en el entorno del Caribe. A la fecha sigue siendo un importante protagonista político de la región.
15  En el varias veces referido artículo de Clifford E. Griffin se hace mención de una cifra –cada minuto hay un 
crimen o acto violento contra un turista en algún destino del mundo–, sobre los retos que conforma garantizar la 
seguridad a los turistas, que debe ser examinada con gran detenimiento por el panorama, absolutamente retador, 
que conlleva.
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tivo de abajo hacia arriba –en referencia al concepto de gobernanza multinivel mencionado 
en el Capítulo 2– en el que se destaca la participación de los actores en todas las diferentes 
etapas de la formulación de políticas y en el que se reconoce el desempeño de un papel del 
ente coordinador –en este caso la Comisión Europea– que reúne condiciones de facilitador 
y estimulador del desarrollo de asociaciones y redes de parte de los diferentes actores involu-
crados (Anastasiadou, ibíd.); la misma autora considera, al menos de manera inicial, que ese 
enfoque de abajo hacia arriba es más adecuado en Estados de mayor nivel de madurez. 

Una de las tareas inherentes a la definición de las políticas en materia de turismo es la de 
la planificación y este es, a nuestro juicio, uno de los espacios privilegiados para el acompa-
ñamiento bajo una óptica de gobernanza. Como asienta Hall (2011a: 451) «La gobernanza 
claramente será un concepto significativo en la planificación de los destinos turísticos en el 
futuro próximo».

Para Tribe (2008: 250) la gobernanza en turismo se refiere «[…] al complejo conjunto 
de agencias que están involucradas en la planificación, regulación y control del turismo en sí 
mismo y del ambiente político en que se desenvuelve». No obstante el prestigio de este autor 
y lo reciente de la contribución, lo entendemos como una visión limitada, pues pareciera ig-
norar al conjunto de los actores de la tríada de la gobernanza. Esto no quiere decir, por su-
puesto, que situacionalmente no pueda haber un mayor protagonismo de alguno de los ac-
tores de la tríada de la gobernanza, como lo identifican Evans y Hutchins (2002) en el caso 
del transporte que demanda de una política central, o en la reflexión que hace Bramwell 
(2011: 461) en el sentido de orientar el esfuerzo colectivo «[…] en la práctica, el gobierno 
o el Estado es a menudo una influencia primaria en la gobernanza».

Por otra parte, se debe mencionar que al estudiar los conflictos entre intereses divergen-
tes (pesquería y turismo) Salmi y Salmi (2010) proponen el diálogo como mecanismo para 
la búsqueda de acuerdos y la reducción de la tensión entre actores. En este sentido es relevan-
te apuntar que Dredge (2010) a partir del concepto de episodios de gobernanza desarrolla-
do por Healy16 sugiere el uso de las prácticas de la gobernanza para avanzar en la solución de 
estos conflictos.

En el Capítulo 3 abordamos los principios de la gobernanza en general. De manera más 
o menos consistente con ellos, Beaumont y Dredge (2010) han propuesto los siguientes co-
mo parámetros de una buena gobernanza turística: 

» Culturas positivas, comunicación constructiva y comunidades engarzadas.
» Transparencia y rendición de cuentas.
» Visión y liderazgo.
» Aceptación de la diversidad y búsqueda de la equidad y la inclusión.

16  El concepto de episodios de gobernanza está referido a la mediación ante la ocurrencia de conflictos en relación 
con el uso de los bienes que involucren el interés público. Healy, P. (2006). Transforming governance: challenges 
of institutional adaptation and a new politics of space. European Palnning Studies, 14(3), 299-320.
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» Desarrollo del conocimiento, aprendizaje y experiencias compartidas.
» Papeles y responsabilidades de los participantes claros y estructuras operacionales y proce-

sos de la red claros.

Hacia el año 2003 el pnud y la wcpa establecieron diez criterios incluidos en cinco cate-
gorías de cara a la gobernanza en parques y áreas protegidas –que con frecuencia se convier-
ten en atracciones turísticas–. La primera categoría es denominada legitimidad y voz e inclu-
ye dos principios: participación pública y orientación al consenso; la segunda se refiere a la 
dirección y considera el criterio de visión estratégica; la tercera categoría, desempeño, inclu-
ye tres principios: responsabilidad ante los diferentes actores, efectividad y eficiencia; rendi-
ción de cuentas es la cuarta categoría y considera dos principios: rendición de cuentas al pú-
blico y a los actores, y transparencia; y la quinta categoría se refiere a la Justicia y tiene dos 
componentes: equidad y vigencia de las leyes (Eagles et ál., 2010).

Ruhanen et ál. (2010) concluyeron que en las cincuenta y tres publicaciones por ellos 
identificadas que abordaban conceptos vinculados con la gobernanza del turismo, las cinco 
dimensiones mayormente recurrentes eran, en orden de prioridad: rendición de cuentas, 
transparencia, involucramiento, estructura y efectividad.

6.3.  Marketing turístico

Los aspectos relacionados con el marketing podrían haber sido tratados como un caso pun-
tual dentro de la política turística y, por tanto, podrían haber sido abordados en el apartado 
anterior. También podrían haber sido revisadas en los esquemas de colaboración y asociacio-
nismo, pero, por el hecho de ser «El ámbito principal en que se ha desarrollado hasta ahora 
la cooperación y la asociación entre los sectores público y privado en materia de turismo» 
(wto, 2001) suena razonable darle un tratamiento individual a su análisis y consideración, 
y, por tanto, lo hemos incluido como una sección separada. En tiempos recientes empieza a 
darse un interés por reconocer el papel de la gobernanza en el branding de los destinos seña-
lándose que los esquemas propios de dicha gobernanza –colaboración e implicación de los 
actores, distribución de responsabilidades, etc.–, son de utilidad en la construcción de las 
marcas (Go y Trunfio, 2013).

6.3.1. Promoción

Atrás de la condición de ser el espacio privilegiado en el que se ha desarrollado la coopera-
ción y la asociación entre los sectores público y privado, se encuentra el hecho de las frecuen-
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tes limitaciones presupuestarias que enfrentan los gobiernos para financiar el esfuerzo comer-
cial en materia turística del país y de los destinos, y también, la percepción de la falta de 
eficacia de los departamentos encargados de estas tareas, dentro de las Administraciones Pú-
blicas (wto, 2001). Existen muchos ejemplos de colaboración en el marketing de los desti-
nos turísticos a lo largo del mundo (Palmer, 1998).

Un amplio rango de organizaciones públicas y privadas, tienen responsabilidades en la 
entrega de componentes tangibles e intangibles que conforman la oferta del destino. Dicha 
interdependencia es la fuente del desarrollo de un marketing colaborativo. Una asociación de 
marketing colaborativo logra concretarse como producto del reconocimiento de que cada 
proveedor del producto turístico, depende, en parte, de otras organizaciones y que dos o más 
de ellas pueden alcanzar más, que la suma de los esfuerzos individuales (Hamel et ál. 1989; 
Kanter, 1994; citados por Palmer 1998).

Un sistema informal de gobernanza en una asociación para fines de marketing, puede im-
plicar fallas en la definición de sus objetivos y la estructuración de sus actividades, con la 
consecuente pérdida de efectividad en la consecución de resultados (Palmer, ibíd.). La com-
patibilidad puede tener dos efectos principales en asociaciones para el marketing de destinos 
turísticos: por un lado, su existencia puede facilitar el desarrollo de normas sociales y, en con-
secuencia, lograr una comunicación efectiva entre los actores; sin embargo, y por otra parte, 
un exceso de compatibilidad puede ocasionar la pérdida de presencia de una razonable com-
petencia Palmer (ibíd.).

6.3.2. Desarrollo de producto

En el marketing contemporáneo la variable producto es de la mayor relevancia y es incluida 
como parte de la mezcla comercial, denominada de diferentes maneras entre las que sobre-
sale la de las cuatro P (Kotler, 2010). A últimas fechas parece apreciarse si no un desplaza-
miento de este concepto, sí una incorporación del desarrollo de experiencias (Pine y Gilmo-
re, 2011) como parte de la formulación de la propuesta de valor de los destinos y, en general, 
de los servicios turísticos.

En turismo la creación de esos productos y experiencias es crucial y, pensamos, que la go-
bernanza es un camino adecuado para llevar a cabo este proceso en el nivel del destino de una 
manera por demás adecuada. A lo largo del desarrollo de este capítulo y en referencia a otros 
aspectos de la gobernanza se citan ejemplos que bien podrían incorporarse en este apartado. 
Sin embargo, conviene recordar lo que ya señalábamos en la parte inicial del mismo capítu-
lo, en el sentido de que es posible incluir las aproximaciones a la gobernanza turística iden-
tificadas en diferentes clasificaciones pues estas no son, necesariamente, excluyentes.

Tan solo para dejar constancia de un par de ejemplos de cómo la gobernanza incide en el 
desarrollo de productos y experiencias turísticas se hace alusión, por un lado, al caso de los 
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festivales como parte de la oferta turística, proceso en el que Andersson y Getz (2009) iden-
tifican una situación de competencia, pero al mismo tiempo de colaboración entre diferen-
tes intereses público, privados y no lucrativos, que pueden ser estudiados para observar las 
diferencias en su desempeño en función de múltiples características, una de las cuales es, pre-
cisamente, la de su gobernanza; por otra parte y en cuanto al desarrollo de procutos y expe-
riencias de turismo de naturaleza es relevante tener en cuenta el punto de vista de Munthali 
(2007: 51), quien apunta que «las instituciones de la gobernanza de los recursos naturales 
en una comunidad funcional pueden ser establecidas y empoderadas para representar a los 
actores para asegurar una justa equidad en los beneficios del uso sostenible de los activos de 
la biodiversidad conservada y de los negocios turísticos».

En este contexto del desarrollo del turismo de naturaleza y en particular del de vida sil-
vestre, Moore y Rodger (2010) consideran que este último presenta elementos que lo carac-
terizan como un recurso de propiedad común17, ello hace que este sea, en nuestra opinión, 
un campo propicio para la aplicación de los principios de la gobernanza. Eagles et ál. (2010: 
1244) son categóricos al afirmar que «La Buena gobernanza es de primordial importancia 
en el éxito de parques y áreas protegidas». 

6.3.3. Distribución (comercialización)

Lessmeister (2008) encuentra, a partir de los conceptos formulados por Gary Gereffi, que 
existen diferentes tipos de organizaciones y gobernanza en la cadena turística; de igual mane-
ra, cita al propio Gereffi diciendo que «[…] la gobernanza es ejecutada por una poderosa em-
presa líder en la cadena y en ese contexto distingue entre cadenas dirigidas por el productor 
y cadenas dirigidas por el comprador» (Lessmeister, ibíd. con base en Gereffi, 1994, 1996). 
Así, utilizando el modelo del ciclo de vida de los destinos de Butler (1980) reconoce una 
evolución de la gobernanza en la que en la fase inicial (exploración) adopta una configura-
ción de cadena dirigida por el productor y en la fase final (declinación) pasa a la de una ca-
dena dirigida por el comprador.

Clancy (1998) adelantaba que, independientemente de las estructuras de organización 
o gobernanza, las cadenas de distribución del producto turístico no cumplen, ni con las 
características distintivas de una cadena orientada por el productor, ni con las de com-
pradores. 

17  Los recursos de propiedad común tienen dos características: no pueden excluir a nadie que se beneficie de ellos 
y el aprovechamiento del recurso por una parte reduce su disponibilidad para los otros. 



‹ 173 ›

6.4.  Redes interorganizacionales

Scott y Laws (2010) recuerdan que el estudio de las redes desde la óptica social inició con 
los trabajos de Simmel a principios del siglo pasado; de igual manera, señalan que las redes 
son una característica fundamental de los servicios por diversas razones, como la naturaleza 
intangible inherente a estos, lo que se manifiesta en virtud de la necesidad de recomendacio-
nes de otros y las dificultades para adquirir conocimiento sobre los clientes y competidores; 
todo ello a menudo conlleva a participar en redes de conocimiento para obtenerlo; de igual 
forma, la condición de que los servicios son perecederos dificulta la gestión de la estaciona-
lidad, lo que, se sugiere, pueda ser de utilidad el contar con redes de referencia para atender 
la demanda. También encuentran que el uso de personas como condición indispensable pa-
ra la prestación de los servicios propicia el desarrollo de muchas empresas de tamaño peque-
ño (Scott y Law, ibíd.).

En relación con los avances en la investigación de redes en los servicios, Scott y Lewis 
(ibíd.) concluyen que, en general, los conceptos sobre las redes en los servicios son similares 
a las utilidades en la perspectiva genérica de las redes y, por otro lado, se precisa de mayor in-
vestigación cuantitativa sobre estos temas. Para Scott, Cooper y Baggio (2008) un atributo 
central del turismo es el que involucra a un conjunto de redes que interactúan para producir 
un servicio. Dichas redes están compuestas por diversas organizaciones que actúan en el uni-
verso del destino. Las redes interorganizacionales se conforman en destinos que pueden ser 
vistos con una vaga articulación de proveedores independientes, vinculados de alguna mane-
ra para entregar un producto integrado (Scott, Cooper y Baggio, ibíd.). De esta forma, los 
destinos representan patrones de cooperación y competencia vinculados y que están configu-
rados, tanto por sus capacidades internas, como por aquellas de los que se encuentran en su 
medio ambiente (Tremblay, 1999, citado por Scott, Cooper y Baggio, ibíd.).

Para una mejor comprensión del tema, es posible la utilización del análisis de redes que 
es un área de estudio de diferentes disciplinas y que tiene su origen en trabajos matemáticos 
de Euler (Scott, Cooper y Baggio, ibíd.). Dicha aproximación se basa en que los destinos 
pueden ser estudiados como redes colaborativas y organizaciones complementarias (Gunn, 
1997). La eficacia del caso de redes en la gestión turística ha sido destacada por Henriksen 
y Halkier (2009) identificando tres características distintivas en la red: en primer término, 
los actores involucrados son mutuamente dependientes de las capacidades de sus socios; pre-
valece la toma de decisiones de manera consensuada; y existe una clara división del trabajo. 
Es de interés reconocer en Ilbery y Saxena (2009, 2011) que al abordar el estudio del turis-
mo rural en Inglaterra dan por sentado que el desarrollo de esta actividad opera a través de 
redes y que estas pueden ser formales e informales.

Se pueden identificar tres elementos básicos de interés en el destino como red: actores, 
relaciones y recursos (Knoke y Kuklinski, 1991, citados por Scott, Cooper y Baggio, 2008). 
Los actores, a quienes se denomina nodos en la teoría formal de redes, desempeñan acciones 
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en relación con otros jugadores y controlan los recursos, intercambiando información. En 
un destino turístico los actores son heterogéneos en tamaño y funciones. Cooperan para 
competir como una respuesta directa a un ambiente externo turbulento (Trembley, 1999; 
Wilkinson et ál. 2000, citados por Scott, Cooper y Baggio, ibíd.). Es de esperar que el aná-
lisis de la estructura de la red de actores proporcione información útil sobre la competitivi-
dad del destino.

Haugland et ál. (2010: 269) ven al destino como «[…] complejas redes de coproduc-
ción» y consideran que su desarrollo está vinculado a aspectos que ocurren en diferentes ni-
veles por lo que, por un lado, se refieren a él como un fenómeno multinivel y, por otra par-
te, al rebasar las fronteras de actuación de los actores lo califican como integrado. Estos 
mismos autores identifican tres características a ser consideradas en el estudio de los destinos: 
capacidades, coordinación en el nivel del destino y lazos existentes entre destinos (Haugland 
et ál., ibíd.). Los recursos que se intercambian entre los actores de la red incluyen conoci-
miento y dinero. Las relaciones pueden ser consideradas como transacciones entre los acto-
res involucrando la transformación de los recursos.

En el marco de una propuesta de un «Código Profesional para la excelencia en la Gober-
nanza turística», que incluye ocho puntos, Fayos-Solá (2006) recomienda, como una de 
ellas, el involucramiento de los actores en el sector turismo –quienes integran las redes– en 
dos dimensiones: por un lado la promoción de la participación de los distintos protagonistas 
–diferentes niveles de gobierno, sector privado y sociedad civil– en la formulación e imple-
mentación de la política turística; y, por otra parte, incentivar la coordinación de todos los 
procesos de toma de decisiones para la implementación de la política turística. Es decir, no 
sólo se debe procurar la participación de los diferentes agentes, sino que dicha participación, 
es recomendable, sea llevada a cabo, a través de una acción coordinada. Entendemos que es 
muy interesante y, por supuesto, absolutamente apropiado, el que pueda reconocerse que el 
turismo involucra un mayor desarrollo de redes, asociaciones y colaboraciones que la mayor 
parte de los sectores económicos (Scott, Coopers y Baggio, 2008).

Vernon et ál. (2005, citando a Chalton y Essex, 1996) establecen que un rasgo distin-
tivo del turismo contemporáneo es la riqueza de las iniciativas colaborativas entre los órde-
nes locales, las agencias gubernamentales del turismo, los negocios y las comunidades recep-
toras, lo que confirma lo adecuado de la incorporación de las prácticas de la gobernanza en 
la gestión de destinos turísticos. Los mismos autores al identificar la dominancia de las pe-
queñas y medianas empresas dentro de la industria, y el hecho de que estas entidades cuen-
tan con limitadas capacidades de adquisición de conocimientos y con recursos financieros 
modestos, apuntan que la cooperación horizontal y el establecimiento de redes se vuelven 
esenciales (Vernon et ál., ibíd., citando a Halme y Fadeeva, 2001). 

Es por demás relevante y sugerente la conclusión propuesta por Scott, Coopers y Baggio 
(2008), producto de su investigación en regiones turísticas de Australia, en el sentido de que 
la industrialización de un destino crea una red interorganizacional cohesiva, necesaria para la 
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producción de experiencias turísticas integradas. Si, efectivamente, se confirmara este su-
puesto, el campo de acción de la gobernanza, especialmente en este enfoque de redes, encon-
traría una veta de gran interés como una herramienta de amplia utilización en la gestión de 
destinos turísticos consolidados de gran escala.

Al impulsar la conformación de redes en el destino es conveniente recordar que, de acuer-
do con la experiencia de algunas redes europeas, cuando la cooperación para promover el de-
sarrollo sostenible es dominada por agencias del sector público, a menudo adopta un enfoque 
didáctico de diseminación de información; asimismo, los resultados -outcomes- transforma-
cionales al nivel de la red, pueden ser más eficaces con actividades de gran pragmatismo en la 
esfera de los negocios individuales y a través de eventos que incorporen comunicación bidi-
reccional e impulsen una cooperación real (Halme 2001, citado por Vernon et ál. 2005).

Beaumont y Dredge (2010) a partir de los trabajos de Provan y Kenis (2007) y el estu-
dio de las redes en turismo en el ámbito local han identificado la existencia de tres modelos 
de estructuración de las redes de gobernanza, a saber:

1. Redes lideradas por la autoridad local.
2. Redes lideradas por una estructura de participación comunitaria.
3. Redes lideradas por la industria.

La primera de ellas responde a una conformación formal, es centralizada, la comunicación 
fluye de arriba hacia abajo. Además de coordinar los esfuerzos cumple con tareas de facilita-
ción e impulso a la colaboración. La segunda propicia un escenario de colaboración para al-
canzar las metas comunes, tiende a ser más informal, la comunicación es horizontal, consi-
deramos que tienden a ser auto organizadas y su éxito depende del capital humano y social 
que existe entre sus integrantes. Por naturaleza es descentralizada. La tercera constituye una 
entidad administrativa independiente y funciona como un nodo central de la red. Pareciera 
que las organizaciones de gestión de destinos abordadas en el Capítulo 5 responden, usual-
mente, a esta estructura.

El análisis de redes contribuye a comprender la estructura y cohesión de las mismas y es 
particularmente útil, porque es una aproximación al destino como un todo y no se focaliza en 
los elementos individuales. De esta forma se subrayan las debilidades de las estructuras del des-
tino que pueden ser afrontadas por acciones de política y de gestión (Scott, Coopers y Baggio, 
2008). Debe entenderse, también, que las deficiencias del conocimiento base y las del proceso 
de toma de decisiones de algunos de los actores socios de un esquema público-privado, en re-
des de desarrollo sostenible, a menudo actúa como una barrera para la implementación exitosa 
(Halme 2001, citado por Vernon et ál. 2005). Dredge (2006) al examinar la experiencia del 
funcionamiento de redes en turismo en Nueva Gales del Sur, Australia, encuentra que para 
propiciar un entorno en el que puedan florecer alianzas innovadoras se requiere de una cuida-
dosa gestión entre las redes activas del turismo y la comunidad, a la que califica de pasiva. 
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Un punto adicional sobre el tema de las redes es que, aquellas que son flexibles con rela-
ciones interorganizacionales, tienen el potencial para responder con rapidez a los cambios en 
el entorno, especialmente cuando existe un coordinador hábil (Cravens y Piercy 1994, cita-
dos por Palmer, 1998). En contrapartida una flexibilidad excesiva en la red puede conducir 
a una mala interpretación de las metas, lo que conlleva limitaciones en la medición del des-
empeño y en el ejercicio de controles (Anthony, 1988, citado por Palmer, ibíd.). La práctica 
en la conformación y operación de las redes y la definición de la política local puede estar 
alejada de los escenarios ideales, por lo que conviene tener presente que con frecuencia es 
más el resultado de «[…] una feliz yuxtaposición de la gente correcta y las habilidades correc-
tas en un simpático comité» que el producto de estructuras y procesos claros (Beaumont y 
Dredge, 2010, citando a Pearce, 2001:351).

Velasco González (2010) apunta, correctamente en nuestra opinión, que las redes no 
sustituyen (o al menos no deberían hacerlo, pensamos) a las organizaciones tradicionales; asi-
mismo, señala que existen dos conjuntos de actividades de gestión de redes: por un lado, 
aquellas cuyo fin es la construcción de un pensamiento compartido en la red y, por otra par-
te, las que tienen como finalidad mejorar la interacción entres sus integrantes.

Finalmente, sobre este particular, señalaremos que es muy importante reiterar que uno de 
los elementos esenciales en las relaciones entre los miembros de la red y, por ende, en el fun-
cionamiento mismo de este tipo de estructuras, es el de la confianza (Palmer, 1998).

6.5.  Gobernanza multinivel

Existen diferentes aproximaciones en el tratamiento de la gobernanza vinculada con el turis-
mo que perfilan la operación y aplicación de sus principios en diferentes escalas espaciales y, 
sobre todo, geopolíticas. Destaca los casos del enfoque de descentralización de la gobernan-
za, aunque hay, también otras lecturas de la gobernanza multinivel. En los próximos aparta-
dos se abordan estos tratamientos. Conviene tener presente lo planteado por Fayos-Solà et ál. 
(2006) al respecto, en el sentido de las dificultades para alcanzar una adecuada coordinación 
en los diferentes niveles de gobierno que garanticen los resultados óptimos; señalando, de 
igual forma, que debe tenerse en cuenta que las agendas políticas de los diferentes actores in-
volucrados podrían ser disímiles e incluso, anotamos, contrapuestas. 

6.5.1. Descentralización de la gobernanza

Como ya fue comentado en el Capítulo 5, el espacio local es, por decirlo de alguna manera, 
el campo de batalla de la competitividad turística. Si bien, no dejan de ser relevantes otros 
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frentes en los que se tiene contacto con los futuros consumidores de servicios turísticos, la 
naturaleza misma del turismo conlleva que el consumo turístico se suele materializar, en su 
mayoría, en el destino turístico.

De esta manera, el papel de la autoridad local se vuelve fundamental como el gran facili-
tador o inhibidor de diversos procesos que tienen que ver con la satisfacción de los turistas, 
por un lado, pero también con la de otros actores relevantes del sistema turístico. No estima-
mos sea una sorpresa que en el estudio de la gobernanza del turismo aparezca una vertiente 
de descentralización, pues la gobernanza multinivel está operando en diversos aspectos de la 
vida de las sociedades y de la política, incluso en temas álgidos y de gran envergadura como 
el cambio climático y la adopción de prácticas para su mitigación en el nivel local en países 
como China y Estados Unidos que se han resistido a la adopción del protocolo de Kyoto pa-
ra la reducción de la emisión de los gases de efecto invernadero (Koehn, 2008).

Henriksen y Halkier (2009: 1445) al proponer la existencia de un giro en la articulación 
de la política turística local, considerando que está desplazándose del ámbito de la promo-
ción a nivel local –destino–, hacia la definición de políticas de carácter regional, lo hacen a 
pesar de «[…] las potenciales dificultades involucradas en el cambio de las escalas geográficas 
de la gobernanza».

En general, es posible apreciar un avance en los esquemas de fortalecimiento de las ca-
pacidades de los órdenes locales y la adopción de una creciente relevancia y protagonismo 
por parte de las autoridades regionales o locales. No obstante, en los países en desarrollo se 
tiende a notar una mayor concentración de poder en el gobierno central y, en muchos de 
ellos, la concentración de autoridad y la toma de decisiones por parte del Estado (sic) cen-
tral representa un obstáculo mayor para alcanzar una efectiva gobernanza (Yüksel, Bra-
mwell y Yüksel, 2005). Además de producirse la creciente adopción de un esquema de en-
foque de la política turística de manera transversal, la cooperación con las autoridades 
regionales y locales ha ganado terreno también, y varios países han establecido comités in-
tegrados por todos los socios para el impulso a iniciativas regionales y locales (ocde 1996, 
citada por Göymen, 2000). Así, se considera que un proceso de descentralización mejora 
la eficiencia de los servicios ofrecidos y lleva a un espacio más cercano a la gente la toma de 
decisiones, con lo que, en la perspectiva de la nueva gobernanza, se esperaría que un mayor 
número de servicios que antes eran proporcionados por el gobierno nacional, sean proveí-
dos ahora de una manera más descentralizada y fragmentada, con arreglos que involucran a 
diversas organizaciones públicas, privadas y de carácter voluntario (Yüksel, Bramwell y Yük-
sel, ibíd.).

Aunque los actores locales no contaran con un empaque de base, suficientemente sólido 
para asumir un papel más protagónico en relación con el desarrollo de la actividad turística, 
una vez que se superan las etapas iniciales en las que un ente externo –usualmente el gobier-
no central–, provee la infraestructura básica y algunas otras capacidades fundamentales, con 
el paso del tiempo, aquellos actores –organizaciones locales, cuerpos voluntarios y autorida-
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des locales– adquieren capacidades que los ponen en mejores condiciones de adquirir mayo-
res responsabilidades, en línea con una tendencia general de descentralización (Göymen, 
2000).

En contraparte, parecería válida la idea de que la centralización es una característica de 
muchos países en desarrollo (Tosun y Timothy, 2001, citados por Yüksel, Bramwell y Yük-
sel, 2005) y también del desarrollo temprano del turismo de litoral masivo en ciertas partes 
del Mediterráneo (Bramwell, 2004, citado por Yüksel, Bramwell y Yüksel, ibíd.). Ivars 
(2003) señala que el mayor periodo de crecimiento del turismo español fue de 1959 a 
1974, que estuvo marcado por una política centralista y que, por su parte, la política turís-
tica autonómica de los ochenta, sufre las inercias de su pasado y no desempeña más que una 
función residual.

La tendencia mundial hacia una descentralización refleja cambios en la gobernanza, y, 
aunque existen presiones para realizar transformaciones en las Administraciones Públicas, 
hay, de la misma manera, restricciones importantes para realizarlas. Yüksel, Bramwell y Yük-
sel (2005) aprecian al menos tres vías en las que discurren estas limitantes: por una parte, las 
burocracias centrales pueden rechazar la cesión de poder hacia los órdenes locales; también 
puede darse el caso de que la carencia de recursos sea un factor para que la autoridad local no 
asuma más responsabilidades; y, por otro lado, grupos sociales en estado de pobreza pueden 
estar desinteresados en involucrarse en política porque están atados a una tradición de exclu-
sión de los procesos de toma de decisión.

Además de las restricciones mencionadas, hay potenciales daños de descentralización co-
mo el que se puede alcanzar una idealización romántica del proceso (Yüksel, Bramwell y 
Yüksel, ibíd., citando a Smith 1985); o, por otra parte, que se han asumido cualidades esen-
cialistas –que producirían resultados efectivos por sus características inherentes– en tanto 
que su aplicación práctica puede demostrar otra cosa (Yüksel, Bramwell y Yüksel, ibíd., ci-
tando a Paddison, 1999). Mientras que la descentralización apunta en un proceso más in-
cluyente y democrático de toma de decisiones, quienes la impulsan suelen olvidarse de que 
existen restricciones y peligros derivados, como los que se han mencionado, los que de ser 
mejor entendidos, permitirían mejoras sensibles en la implementación; por ello, debería pa-
sarse de propuestas normativas acerca de la transferencia de autoridad hacia evaluaciones crí-
ticas de los beneficios y problemas potenciales basados en el debate teórico y el análisis de la 
práctica (Yüksel, Bramwell y Yüksel, ibíd.).

La descentralización tiene efectos positivos entre los que se cuentan procedimientos más 
democráticos, la creación de nuevos espacios para el debate y la construcción de consensos; 
se está más cerca de la gente y se puede impulsar la reformulación de los paradigmas domi-
nantes, conduciendo a cambios positivos (Wearing y Huyskens, 2001, citados por Yüksel, 
Bramwell y Yüksel, ibíd.). Sin embargo, la descentralización en un contexto desfavorable, 
puede conducir a problemas, entre los que Yüksel, Bramwell y Yüksel (ibíd.) identifican los 
siguientes:
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» Puede proporcionar los medios para que las élites económicas y políticas incorporen gru-
pos de disenso, manejando los conflictos potenciales en función de su agenda.

» Una dispersión amplia de la autoridad en arreglos difusos, puede conducir a una rendición 
de cuentas menos clara y puede provocar espacios no democráticos de exclusión.

» Hay amenazas debido a las fuertes tendencias corporativistas en muchos países y, también, 
por la presencia de grupos locales privilegiados.

» La descentralización puede ser difícil de concretar, en la práctica, por falta de recursos en 
el ámbito de los gobiernos locales.

 
No es ocioso apuntar que aunque existan condiciones para un mayor protagonismo local, 
pueden existir actores que prefieran un mayor grado de intervención estatal, como señala 
Göymen (2000), aludiendo a que muchos cuerpos profesionales prefieren este tipo de inter-
vención, en especial en lo que se refiere a asuntos financieros. 

Gurran, Blakely y Squires (2007) encuentran que en la gestión costera –que con fre-
cuencia tiene vínculos con el turismo– existen importantes oportunidades para fortalecer la 
gobernanza local dentro de los que se destaca el reconocimiento del papel protagónico del 
ámbito gubernamental local en estas tareas y, por otro lado, la oportunidad de los niveles su-
periores de gobierno para apoyar y reforzar las tareas de los gobiernos locales a través del su-
ministro de información y la asistencia técnica en diferentes tareas, principios que, pensa-
mos, pueden ser extrapolados a la gestión turística local

6.5.2. Aproximaciones adicionales a la gobernanza multinivel

De Bruyn y Fernández Alonso (2012) concluyen que las autoridades de turismo en el ni-
vel nacional, deben implementar el sistema de gobernanza en dos vertientes: por un lado 
a través del aseguramiento de la adecuada coordinación entre las diferentes agencias guber-
namentales con competencias en materia turística, en una perspectiva transversal y, por 
otra parte, en un esquema público-privado-comunidad, desarrollando un marco de coope-
ración para asegurar el mayor nivel de participación y consenso a favor de la industria tu-
rística. De igual forma hacen una valiosa aportación al proponer la creación de las Orga-
nizaciones de Gobernanza Turística –tgo’s18– que, cuando corresponden al nivel local, 
pueden estar lideradas por la autoridad municipal; independientemente del ámbito de 
competencia en el que se constituyan, el papel de estas instancias de gestión turística «[…] 
está esencialmente vinculado con la determinación, priorización y monitorización de alto 
nivel de la implementación de metas y programas estratégicos» (De Bruyn y Fernández 
Alonso, ibíd.:233).

18  Tourism Governance Organization en inglés.
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Para Zahra (2011) existe un importante ámbito de actuación para la gobernanza en el 
nivel regional, aunque este, a menudo, no tiene una posición legal o de poder y no tiene fi-
nanciamiento, aunque pareciera atender las expectativas de los intereses públicos y privados. 
Cooper y Hall (2008), por su lado, al identificar las características de la conducción del pro-
ducto turístico en la actualidad se refieren a una gobernanza multinivel, señalando, entre 
otras razones para ello, la existencia de regulaciones internacionales que inciden en el turis-
mo en el campo de la aviación y del medio ambiente, por ejemplo

En este ámbito regional, Zahra (2011) reconoce funciones relevantes para la gobernan-
za regional tales como: desarrollo de infraestructura, branding, cabildeo, formación profesio-
nal, desarrollo de asociaciones e implementación en el nivel del territorio de las políticas na-
cionales. Un rasgo distintivo en la gobernanza regional es que debe responder al principio de 
subsidiaridad, entendiendo como tal el que solo cuando los más bajos elementos de la orga-
nización social no puedan acometer una tarea, el nivel superior puede intervenir para reali-
zarla (Zahra, ibíd., citando a Melé, 2005).

Uno de los mejores ejemplos de gobernanza internacional –supranacional– es el que ha 
determinado el derrotero de la Antártida, en donde de manera, tal vez, paradójica, la auto-
rregulación de las partes involucradas en el turismo antártico es de una gran robustez, inclu-
so más allá de la legislación formal (Haase, Lamers y Amelung, 2009).

6.6.  Asociacionismo y colaboracionismo

Hall (1999: 277) reconoció a fines del siglo pasado que la necesidad de coordinación «[…] 
se ha convertido en una de las grandes perogrulladas de la planificación y política turística». 
Beritelli (2011, citando a Bramwell y Lane, 2000) apunta que la cooperación es una con-
dición indispensable en la planificación y desarrollo sostenible de los destinos. Según Vernon 
et ál. (2005) la razón para la colaboración pública-privada en turismo, tiene que ver con que 
esta industria es diversa y fragmentada y, al menos en teoría, la colaboración de esta natura-
leza debe proveer de una democratización y de un conjunto de procesos más equitativo e in-
cluyente que las aproximaciones convencionales de planificación, gestión y gobierno. En 
consecuencia, para Plummer y Fennel (2009), la colaboración es de la mayor importancia 
en la gestión del turismo sostenible. Muñoz Mazón (2007) citando a Jamal y Getz (1995) 
nos recuerda que, aunque los términos colaboración y cooperación son empleados frecuen-
temente como sinónimos, en realidad, no necesariamente suponen lo mismo, pues la coope-
ración significa el trabajo realizado de manera conjunta con alguna finalidad, en tanto que la 
colaboración es un proceso dinámico de generación de soluciones de los problemas que se 
derivan de los esquemas de planificación turística y de coordinación local. De igual forma, 
es relevante mencionar que la propia Muñoz Mazón (ibíd.) concluye que la planificación ba-
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sada en la colaboración no asegura outputs para el desarrollo, aserto con el que estamos de 
acuerdo, pues es evidente que existen muchas otras condiciones requeridas para que el éxito 
sea alcanzado, lo que sin embargo, no debe desestimar el potencial de aportaciones de un 
adecuado esfuerzo colaborativo en el ámbito de los destinos turísticos.

Conforme a la visión de Palmer (1998) la cooperación entre organizaciones responde, 
parcialmente, a la cultura dominante en el ambiente de negocios y, entonces, la cultura 
oriental es más proclive a la cooperación, en términos de estatus social, que la cultura occi-
dental. Al estudiar la evolución reciente en la gestión de las áreas naturales protegidas en Chi-
na se ha podido identificar una tendencia para la adopción de prácticas de asociación públi-
co-privada que funcionan de manera eficaz bajo diferentes modalidades (Su, Wall y Eagles, 
2007). Las colaboraciones y asociaciones no son una forma homogénea de gobernanza, sino 
que están constituidas por un complejo conjunto de instituciones con diferencias en sus in-
tereses, escalas de operación, antecedentes históricos, patrones de representación sectorial y 
fondeo (Edwards et ál., 2000, citados por Vernon et ál., 2005).

Jamal y Watt (2011) señalan que en la Declaración sobre el Turismo Responsable, alcan-
zada en un evento en el marco de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible en Johannes-
burgo en 2002, se destacaba la importancia del ámbito local y de la gobernanza colaborati-
va19. Acordes con las teorías de Hannah Arendt sobre la condición humana, estos mismos 
autores encuentran que la gobernanza colaborativa es «[…] un espacio plural de dialogo, 
donde el interés público es gobernado por múltiples participantes cívicos (actores que acu-
den libremente de manera conjunta» (Jamal y Watt, 2011, 583).

Los proyectos pueden ser ejecutados entre el sector público y el sector privado, entre agen-
cias gubernamentales y en diferentes niveles de gobierno (Timothy, 2000 citado por Vernon 
et ál., 2005). En ellos pueden participar también, el sector voluntario y la comunidad20. De 
acuerdo con Selin (1999, 2000 citado por Vernon et ál., 2005) la diversidad de los arreglos 
de colaboración puede ser estructurada en cinco dimensiones primordiales: escala geográfica, 
base legal, locus de control21, tamaño y diversidad organizacional, y escala temporal.

Göymen (2000) concluye que a través de la cooperación y asociacionismo público-pri-
vado, no solamente mucha de la infraestructura que se requiere es obtenida, sino que tam-
bién se logra una mejor valoración del ambiente histórico, cultural y natural. Vernon et ál., 

19  La declaración puede ser consultada en http://www.icrtourism.org/Capetown.shtml 
20  No hemos encontrado referencia alguna a la inclusión del papel del sujeto activo del turismo –el visitante- en 
los procesos de gobernanza de la actividad. Parece natural imaginar que éste existe y que en caso de confirmarse su 
presencia, bien pudiera darse esta por la vía del colaboracionismo. Aquí hau claramente un tema para profundizar 
desde una perspectiva teórica.
21  La expresión locus de control es utilizada para identificar una rasgo de personalidad en el contexto de la teoría 
del aprendizaje social propuesta por Rotter y Murly en 1965, y reformulada por Rotter un año después. El locus 
de control tiene que ver con la posición que asumen las personas en cuanto a la responsabilidad que aceptan sobre 
las cosas que les ocurren.
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(2005) señalan, de la misma forma, que las iniciativas a favor del desarrollo turístico soste-
nible en los últimos tiempos han estado dominadas por asociaciones y proyectos conjuntos, 
lo que debería permitir el avance en el estudio del entendimiento teórico y empírico de las 
formas colaborativas de la gobernanza.

En relación con los esquemas de asociacionismo en turismo Bramwell y Cox (2009) han 
estudiado dos diferentes esquemas de funcionamiento: el primero de ellos es el que opera por 
etapas y en el que se identifican claramente, los distintas fases de la asociación que van desde el 
establecimiento hasta su disolución y, el segundo, combina patrones de dependencia y de crea-
ción, que destacan continuidades temporales y cambios en los arreglos organizacionales. Asi-
mismo, se establecen dos tipos de tendencias vinculadas con el asociacionismo en turismo: ten-
dencias internas y tendencias en las relaciones con el entorno externo (Bramwell y Cox, ibíd.).

Si bien las evidencias empíricas inducen a pensar que la colaboración y el asociacionismo 
son caminos irreversibles en el desarrollo turístico, es conveniente siempre entender que este 
tipo de iniciativas pueden ser menos exitosas en determinados lugares. Thomas y Thomas 
(1996 citados por Göymen, 2000) han reportado que a pesar de lo revolucionario de la 
transformación de la gobernanza británica desde 1980, la industria turística no ha sido be-
neficiada. También es importante tener presente que, con frecuencia, dos o más organizacio-
nes del esquema de asociación pueden cooperar en algún subsistema de la red, pero persisten 
como competidores en otros escenarios (Palmer, 1998).

Vernon et ál. (2005) sostienen que la implementación exitosa del turismo sostenible re-
quiere de la cooperación de un amplio conjunto de participantes (sector público, negocios 
de alojamiento, operadores de transporte, atracciones, restaurantes, proveedores de comida, 
comunidades receptoras e incluso de los turistas). Sin embargo, encontraron que en el pro-
ceso colaborativo se enfatiza la importancia del papel del sector público –sin aclarar a qué ni-
vel de gobierno se refieren–, en proporcionar las direcciones estratégicas y facilitar innovacio-
nes dentro de una industria fragmentada que, de otra manera, sería incapaz de responder a 
las presiones del medio externo.

Adicionalmente a lo anterior, estos mismos autores encontraron otros tres hallazgos de 
importancia: por un lado el hecho de que la tarea de asegurar niveles equitativos de ingreso 
y participación es difícil; por otra parte, demostraron que el papel que desempeñan los so-
cios no permanece estático a lo largo del tiempo, sino que aumenta y disminuye en relación 
con la habilidad de los participantes para influenciar las tareas que están siendo realizadas; fi-
nalmente, a pesar de algunas imperfecciones en el proceso colaborativo, es razonable que el 
sector público desarrolle enfoques y aproximaciones valiosas para avanzar en el desarrollo 
sostenible del turismo (Vernon et al., ibíd.).

Las desigualdades de poder que pueden tener los participantes en algún esquema de aso-
ciación, al igual que la tradición impuesta por la cultura política prevaleciente en los países, 
son también factores importantes que pueden limitar el éxito de una iniciativa de asociacio-
nismo a favor del desarrollo turístico sostenible (Göymen, 2000). A este respecto es adecua-
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do recordar que Strickland-Munro, Allison y Moore (2010) consideran que el poder y sus 
inequidades están estrechamente relacionados con la gobernanza. De igual forma, es oportu-
no tener en cuenta que la condición de conflictos presentes en el desarrollo turístico en dife-
rentes espacios pareciera ser parte de una normalidad (Strickland-Munro, Allison y Moore 
2010; Plummer y Fennel, 2009); asimismo, se ha señalado que el poder contribuye a di-
chos conflictos entre la gente local y los gobiernos (Plummer y Fennel, 2009).

Con frecuencia es común que la colaboración –normalmente a través de formas de coo-
peración– provenga desde fuera del entorno del destino y por ende de la comunidad; en es-
tos casos, es posible, que las opiniones externas se sobreestimen como ha mencionado Trous-
dale (1999) en relación con la opinión de los expertos de que Boracy, en Filipinas era sucio. 
Dicha posición, en la perspectiva de la comunidad, podría ser más relevante del hecho real 
de que, dicha localidad, efectivamente, estuviera sucia.

El mismo Trousdale (ibíd.) sostiene que buena parte de las ideas y de la asistencia técnica 
para alcanzar el desarrollo sostenible provienen de fuera, en el caso de países en vías de desa-
rrollo; pero reconoce, de igual manera, la conveniencia de abrir espacios amplios de consulta 
para incorporar las visiones y valores de las comunidades locales. Lo anterior, añade, puede 
conducir a que los procesos de implementación de los principios de la gobernanza en situa-
ciones concretas, afronten diversos desafíos, como la inconformidad de miembros de la co-
munidad marginados de la participación en las decisiones; el desconocimiento de factores 
negativos que se desprendan de las iniciativas; los conflictos entre los diversos participantes; 
deficientes mecanismos de obtención y diseminación de información; así como confusión en 
las relaciones con los diferentes órdenes de gobierno.

Vernon et ál. (2005) concluyeron que las expectativas conceptuales de cómo debe ope-
rar la colaboración, no son siempre una guía útil del modo de proceder en la práctica. Pal-
mer (1998) recomienda, conforme a sus trabajos de investigación, que se debe procurar un 
estilo lo más formal posible si en realidad se busca alcanzar resultados significativos. En con-
traparte, Beritelli (2011) considera que la raíz de la cooperación exitosa en los destinos está 
más vinculada a arreglos de carácter informal, derivados del conocimiento a través del tiem-
po de los actores involucrados. Un liderazgo sólido es más importante que lo anterior, por lo 
que es deseable que la autoridad local identifique a un campeón de la colaboración para 
avanzar en la creación de esquemas productivos de asociacionismo.

En el año 2000, el entonces denominado Consejo Empresarial de la omt22 lleva a cabo 
un estudio paradigmático sobre la cooperación entre los sectores público y privado en mate-

22  Una de las características distintivas de la omt, como un organismo multilateral perteneciente a la onu, es 
que dentro de su membresía se incorporan, no solo Estados soberanos o territorios con poderes subordinados a al-
gún Estado, sino que también está abierta la posibilidad de incorporación a empresas privadas, organizaciones de 
la sociedad civil, intituciones académicas y otros entes no gubernamentales, conformándose para ello la categoría 
de Miembros Afiliados. Durante algunos años a finales de los noventa y parte de la primera década del siglo xxi, 
las empresas privadas agrupadas dentro de esta categoría se constituyeron como el Consejo Empresarial de la omt.
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ria de turismo, que tuvo dos objetivos principales: «Determinar mediante una investigación 
mundial si la cooperación entre los sectores público y privado se consideraba importante y si 
había estimulado la competitividad del turismo haciendo que ciertos destinos adquiriesen 
una ventaja competitiva y, si así había sido, estudiar en qué grado […] y ofrecer una perspec-
tiva de cómo sería en el futuro la colaboración entre los sectores público y privado si los des-
tinos quisieran asegurarse un desarrollo turístico sostenible» (wto, 2001: 5)23.

Algunos de los hallazgos más destacados encontrados en este trabajo, se mencionan a 
continuación:

1. «[…] la experiencia en cooperación entre los sectores público y privado en el mundo es 
muy limitada, excepto en algunas áreas específicas como el marketing y la promoción, 
ciertos aspectos del desarrollo de productos o la enseñanza y la formación profesional» 
(wto, 2001: 22).

2. Las actividades de participación conjunta en áreas en las que existe una mayor experien-
cia de colaboración –marketing y promoción– son la participación en ferias internaciona-
les y las campañas promocionales para potenciar la imagen de los destinos.

3. Los programas conjuntos de enseñanza y formación profesional son relevantes en la diná-
mica de cooperación y son las asociaciones industriales (sic) quienes son los primeros be-
neficiarios de dichas iniciativas.

4. En lo que se refiere al desarrollo de productos, los esquemas o programas más empleados 
son: variedad de opciones de financiación, facilitación de la inversión y subcontratación 
de la gestión de instalaciones de propiedad pública.

5. «Es de esperar que todas las áreas, sin excepción, del desarrollo y mejora de productos, el 
desarrollo de infraestructuras y recursos humanos, y el marketing y las promociones, sean 
objeto en el futuro de una cooperación entre los sectores público y privado más intensa y 
eficaz» (wto, 2001: 24).

6. Conforme a la opinión de los entrevistados, el orden de prevalencia de las herramientas 
más eficaces de cooperación entre los sectores público y privado en el futuro será: desarro-
llo de programas de enseñanza y formación profesional sobre turismo; potenciación de la 
imagen o de la conciencia en relación con iniciativas turísticas; apoyo a la participación de 
la industria en ferias turísticas; participación en programas de marketing cooperativo; y fi-
nanciamiento en etapas iniciales.

En otro orden de ideas, Fenclova y Coles (2011) al estudiar el caso de las líneas aéreas de ba-
jo costo indican que la colaboración de estas con otros actores también puede ser vista en el 

23  El estudio de referencia fue desarrollado entre abril y septiembre de 2000, destacando en su elaboración la apli-
cación de una encuesta de la que se enviaron 3,000 ejemplares a gobiernos, organizaciones internacionales, aso-
ciaciones empresariales, instituciones académicas y empresas de prácticamente todo el mundo.
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marco de las acciones de la responsabilidad social corporativa –lo que, a nuestro juicio, es vá-
lido para otro tipo de organizaciones turística y no turísticas– y consideran que dicha respon-
sabilidad es fundamental para la gestión y gobernanza de los destinos turísticos sostenibles.

Es significativa la propuesta de Linde y Grab (2008) en el sentido de que pareciera me-
jor opción para algunos destinos más que buscar competir con otros más grandes y mejor es-
tablecidos, la búsqueda de colaboración entre ambos. Asimismo, señalan la conveniencia de 
conformar redes de sostenibilidad, incorporando actores más experimentados.

6.7.  Gobernanza turística y sostenibilidad

Una de las áreas en las que ha habido, al menos aparentemente, una mayor discusión teórica 
reciente es la que relaciona a la gobernanza con la sostenibilidad y aunque, estimamos que es-
ta es una de las líneas de mayor interés en términos de investigación académica hacemos notar 
que «[…] pocos investigadores abordan este desafío y poco es sabido acerca de las formas en 
las cuales la gobernanza facilita o impide el turismo sostenible» (Dredge y Whitford, 2011).

Consideramos que un marco introductorio para abordar este vínculo en la dimensión 
ambiental de la sostenibilidad, lo propicia lo que a este respecto, con un pragmatismo a 
nuestro juicio lúcido, proponen Fitzgerald y Stronza (2009), al señalar que un camino ade-
cuado para contrarrestar la pérdida de biodiversidad debe combinar la ciencia con la prácti-
ca, construyendo enlaces más sólidos entre la gobernanza, la ecología y la cultura; sólo con 
la colaboración entre científicos sociales y de la naturaleza se podrá alcanzar una conserva-
ción efectiva. En el mismo sentido y con una visión que explícitamente incorpora al turismo 
Kirkby et ál. (2011) habiendo estudiado ejemplos de la amazonia peruana encuentran que 
una adecuada acción de gobernanza ha demostrado ser eficaz impulsando al ecoturismo co-
mo un instrumento para la conservación. Estos autores destacan que la demanda ecoturística 
genera incentivos para que el sector privado invierta en la adquisición de áreas naturales al 
amparo de acciones adecuadas de gobierno.

Yitbarek et ál. (2013) consideran que si bien el valor de la conservación de la vida silves-
tre ha sido reconocido como un mecanismo para el desarrollo sostenible y, en consecuencia, 
investigada con gran detalle, no se ha puesto suficiente atención para estudiar los procesos de 
gobernanza subyacentes al alcance de dichos beneficios.

También creemos que es relevante destacar la mención de Draper (2000: 408, citando 
a Manning, 1998) «Si el desafío de la gobernanza puede ser cubierto y los impactos econó-
micos, sociales, y medioambientales del turismo pueden ser abordados a través de estrategias 
apropiadas, más que por ocurrencias indiscriminadas, entonces el turismo puede servir como 
un motor para el desarrollo comunitario sostenible». De igual forma, se puede mencionar 
que aunque el principio de conservacionismo asociado a la condición intrínseca de los par-
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ques naturales está, prácticamente, fuera de discusión, la limitación de recursos económicos 
para estas tareas y la presencia de intereses diversos de cara a estos entornos naturales deman-
dan la incorporación de prácticas de gobernanza en su gestión (Tremblay, 2008) lo que es 
relevante dado el frecuente uso turístico de estas áreas.

Existen visiones más pesimistas que consideran que a pesar de que pudiera haber una 
adecuada gestión como en el caso de proyectos ecoturísticos24 en los que se incorporen prác-
ticas de gobernanza, el desarrollo turístico sostenible está en entredicho pues a final de cuen-
tas siempre habrá afectaciones ambientales (Higgins-Desbiolles, 2011). Esta es, a nuestro 
juicio, una posición extremista, pues como el efecto mariposa sugiere, el solo hecho de res-
pirar podría llevar aparejado consecuencias que podrían perturbar el medio ambiente. Por su 
parte, Anastasiadou (2011: 28) apunta, citando a la European Comission (2004: 6) que el 
desarrollo sostenible «[…] está estrechamente conectado con el asunto de la gobernanza» y, 
agrega, que «Cambios en la gobernanza son a menudo necesario para alcanzar el desarrollo 
sostenible» (Anastasiadou, ibíd.: 28).

Smith y Ley (2010) han encontrado que la organización social y el establecimiento de 
reglas y normas debe ser una prioridad para asegurar la sostenibilidad de las iniciativas. Hall 
(2011b) subraya la necesidad de contar con una gobernanza del turismo sostenible, contex-
to en que es posible identificar aprendizajes y fallas en la política. Douglas (2006: 79) es, es-
pecialmente contundente al afirmar que «El éxito de los programas de desarrollo sostenible, 
las políticas de protección ambiental y las estrategias de gestión de recursos requieren de una 
buena gobernanza, transparencia, rendición de cuentas y acatamiento de los acuerdos, direc-
tivas y regulaciones». Conviene recordar que la crítica a los programas de conservación am-
biental que excluían a las personas data de principios de los setenta y contribuyó al debate 
sobre la necesidad de incorporar una aproximación que incluyera la participación comunita-
ria (Marie et ál., 2009).

Presenza, Del Chiappa y Sheehan (2013) al analizar las condiciones de integración de la 
comunidad al desarrollo turístico en Termoli, destino costero maduro del Sur de Italia, reco-
nocen cuatro conglomerados en los que pueden clasificarse los residentes de este perfil de 
destino, en función de su postura ante el turismo: activistas, desencantados, opositores y 
promotores. De igual forma, encuentran un bajo nivel de integración de la comunidad en la 
dinámica turística e identifican un sistema de gobernanza turística más enfocado en el día a 
día que en la coordinación de una estrategia de largo plazo.

No es una consideración menor, por otro lado, el que los actores locales solo puedan as-
pirar a obtener beneficios del turismo cuando existe una verdadera gobernanza cooperativa 
y dichos actores han sido provistos de capacidades (Marie et ál., 2009). Siguiendo a los mis-

24  No compartimos la visión de esta autora, en el sentido de subsumir el ecoturismo como una subcategoría del 
turismo sostenible, pues este no es un segmento/producto, sino que la sostenibilidad es una condición deseable 
para cualquier segmento. 
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mos autores conviene recordar que los diferentes programas e iniciativas para el desarrollo y 
la conservación ambiental deberían tomar en cuenta la sabiduría local (Marie et ál., 2009).

Por su parte, Della Lucia y Martini (2012) encuentran que la implementación de los 
principios de la sustentabilidad demanda del establecimiento de un adecuado sistema de go-
bernanza que promueva una adecuada colaboración entre los diferentes actores involucrados. 
Bramwell y Lane (2011) subrayan que la gobernanza eficaz y a la medida es un requisito pa-
ra alcanzar el turismo sostenible, en al menos dos orientaciones: por un lado, en cuanto al in-
volucramiento de actores diversos en la toma de decisiones y, por otra parte, por la necesidad 
de tener procesos de gobernanza ajustados a contextos y propósitos específicos. Pensamos que 
es adecuado subrayar que «[…] la planificación del turismo sostenible no puede ser imple-
mentado a menos que las instituciones reestructuren sus conductas […] en una cercana coo-
peración con los actores de la industria» (Alipour, Kayaman y Ligay, 2011). «Idealmente, las 
asociaciones deberían contribuir al turismo sostenible» (Moore y Weiler, 2009). Bramwell 
(2011) sostiene que la acción colectiva es la base de la gobernanza para el turismo sostenible.

Teoh (2013) ha avanzado en el estudio de la política turística de Bután, focalizada en el 
negocio del turismo sustentable y que está articulada bajo el paraguas de la filosofía de la Fe-
licidad Bruta Nacional25 uno de cuyos pilares es la buena gobernanza. Una gobernanza efec-
tiva ofrece la posibilidad de que los destinos alcancen un turismo sostenible, aunque existen 
obstáculos en la práctica para llevar a cabo estas prácticas, como por ejemplo, la misma falta 
de investigación sobre estos temas (Bramwell, ibíd.). Siguiendo a Bramwell y Lane (2000), 
el mismo Bramwell (ibíd.) considera que una dificultad adicional de la gobernanza para el 
turismo sostenible está relacionada con la transversalidad –ya mencionada– propia de la ac-
tividad turística. Muñoz Mazón, Fuentes Moraleda y Fayos-Solà (2012) establecen que la 
gobernanza y la cooperación pública y privada son factores esenciales en el proceso para que 
el turismo se consolide como una herramienta en la reducción de la pobreza y en la mejora 
de la calidad de vida de las personas. 

6.8.  Conceptos complementarios

Un enfoque por demás interesante es el propuesto por Plummer y Fennel (2009) quienes 
sugieren que una co-gestión con tendencia a la adaptación26 vincula a la gobernanza y a los 

25  El concepto de la Felicidad Bruta Nacional es una propuesta alternativa ante las limitaciones del uso del PIB 
como indicador de la riqueza de las naciones en una aproximación más holística y psicológica. El término fue acu-
ñado en 1972 por Jigme Singye Wangchuck rey de Bután. Actualmente los cuatro pilares de esta filosofía son: la 
promoción del desarrollo socioeconómico sostenible e igualitario, la preservación y promoción de valores cultura-
les, la conservación del medio ambiente y la buena gobernanza.
26  La co-gestión con tendencia a la adaptación ha sido definida como «(…) el proceso a través del cual los arreglos 
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sistemas complejos, condición esta última, característica de los destinos turísticos. Se ha en-
contrado, también, que los sistemas de gobernanza auto-organizada, pueden crecer en la me-
dida que el turismo crece al privilegiar los intereses de la industria turística en detrimento de 
los de la comunidad (Plummer y Fennel, ibíd.). 

Problemas inherentes a la gobernanza global en el caso del turismo son abordados por 
Duffy y Moore (2011) quienes concluyen que las características prevalecientes en el entor-
no local –sociales y culturales, por ejemplo- son una limitación real a la adopción de prácti-
cas globalmente generalizadas de gobernanza. Para Vail y Heldt (2004) las prácticas de go-
bernanzas en turismo, han sido un mecanismo apropiado en la resolución de conflictos entre 
los actores involucrados.

Revisando la evolución del concepto de la esfera pública Dredge y Whitford (2011) han 
abordado cómo se aplica la gobernanza en la gestión de eventos turísticos, señalando que a 
menos que haya una convicción profunda de parte de los gobiernos facilitando una esfera 
pública discursiva27, la gobernanza será solo un concepto retórico (Dredge y Whitford, 
ibíd.). Al proponer un enfoque de turismo como un negocio crítico Tribe (2008), aboga por-
que esta aproximación puede contribuir a la buena gestión y gobernanza del turismo.

Pareskevas et ál. (2013) proponen un marco de gobernanza para la gestión del conoci-
miento de las crisis en turismo en el que incluyen la identificación de que hay cuatro tipos 
de conocimiento específico sobre las crisis –procedimental, conductual, gestión de tercera 
parte y de ignorancia aprendida– y dos flujos del conocimiento sobre las crisis en las organi-
zaciones –institucional y emergente–; asimismo señalan la existencia de cuatro factores que 
inciden en la capacidad de las organizaciones para gestionar las crisis: estructura, liderazgo, 
cultura de crisis y sistemas de comunicación. Adicionalmente, reconocen cuatro estrategias 
y procesos para la gestión de la crisis: creación o adquisición; compartir vía la codificación; 
compartir vía la personalización; e integración.

Así como reconocimos la existencia de la gobernanza sectorial, es posible identificar lo 
que podría ser calificado como gobernanza subsectorial del turismo, como el tratamiento que 
hacen Wesley y Pforr (2010) de la gobernanza del turismo costero, en el que identifican co-
mo cruciales las interacciones de poder y política, y el que estos componentes interactúan 
con la aceptación de la comunidad. En esta lógica subsectorial se inscribe, también, el traba-
jo de Guilding et ál. (2005) sobre la gobernanza en la relación de los condominios basados 
en el turismo. La gobernanza ha sido abordada, incluso, desde la óptica de su incidencia so-
bre la investigación sobre el turismo en la educación superior del Reino Unido (Coles, 
2009).

institucionales y el conocimiento ecológico son puestos a prueba y revisados en un proceso dinámico y en marcha 
de prueba y error». Ollson P, Folke, C. y Berkes, F. Adaptive co-management: for building resilience in social-eco-
logical systems, (2004:75) Environmental Management 34 (1), 75-99.
27  Entenderíamos como esfera pública discursiva el espacio de diálogo que da voz a todos los actores y que no so-
lo depende del gobierno. 
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En estas aproximaciones a la gobernanza turística se hacen propuestas que pueden traer vi-
sos de interés para explorar línea de investigación y trabajo como la idea de una macrogober-
nanza empleada por Sofield y Li, (2011), aunque al mismo tiempo parecen dar a la gobernan-
za una visión de gobierno al decir que «[…] la gobernanza, política, planificación y desarrollo 
del turismo desde 1978 han jugado un papel significativo en China» (Sofield y Li, ibíd.: 
528). De igual forma es relevante la alternativa propuesta por Baggio, Scott y Cooper (2010) 
quienes sostienen que es posible mejorar la gobernanza de los destinos turísticos, adoptando 
un enfoque en que estos deben ser analizados y reconocidos como sistemas complejos, de esta 
forma sostienen que el sistema de gobernanza es un mecanismo que permite la adaptabilidad 
a los cambios del entorno, conservando la integralidad y funcionalidad del destino.

Al analizar la realidad de la gobernanza en turismo en Holanda, Dinica (2009) revisa las 
recomendaciones internacionales de diversos organismos en materia de sostenibilidad turís-
tica y concluye que los actores gubernamentales con competencias nacionales no están ha-
ciendo lo adecuado para su seguimiento y atribuye esta discrepancia a razones de orden ideo-
lógico invocando que la gobernanza sigue el curso de principios neoliberales en oposición al 
desempeño sostenible del sector turístico, consideración que, en nuestra opinión, es al me-
nos muy discutible porque como ella misma concluye «[…] los cambios en la gobernanza 
´pueden ocurrir a través de mecanismos de la democracia» (Dinica, 2009: 601) y, en nues-
tra opinión, una verdadera democracia, incluso, refundada es parte de la razón de ser de la 
nueva gobernanza.

Una interesantísima y por demás sui generis consideración es la que refieren De Groot y 
Bush (2010), pues al investigar las operaciones de turismo de buceo en Curacao encuentran 
prácticas, aparentemente, eficaces de auto-regulación de los participantes sin intervención 
gubernamental. Klocker Larsen et ál. (2011) encuentran que la gobernanza es de especial 
utilidad en la gestión de situaciones de emergencia, incluidas aquellas que involucran intere-
ses turísticos y que su aplicación se da en sistemas socio-ecológicos.

Para Hultman y Hall (2012) la gobernanza se aplica, de igual forma, en términos de la 
hechura del lugar28, proceso en el que estudian cuatro modelos de desarrollo económico del 
destino: 

» Ecorregión. Enfoque de branding de la región como un destino turístico.
» Buenavida29. Turismo campestre especializado en experiencias gastronómicas en un mar-

co de ecoturismo.
» Literaturismo30. Basado en el folklore local con influencias del patrimonio literario en un 

ensamblaje de experiencias comercializables, nacional e internacionalmente.

28  Place-making en el original en inglés.
29  Goodlife en el original en inglés.
30  Litourism en el original en inglés.
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» Ecoexperiencia. Experiencia de naturaleza como un bosque protegido en esquemas de 
asociación público-no lucrativos.

Como producto de nuestro acercamiento a la comprensión conceptual de la gobernanza tu-
rística, también hemos identificado la posible aplicación de sus principios como un mecanis-
mo útil para la recolección y diseminación de información estadística de la compleja red de 
actores de la industria, la que, sin duda, es de utilidad para la adecuada toma de decisiones 
(Madrid Flores, 2009). 

Yeh (2013) ha abordado la gobernanza corporativa en las empresas hoteleras de Taiwan, 
encontrando que existe una relación positiva entre el desempeño y la independencia del 
Consejo de Administración.

Mencionaremos como corolario a esta apartado el que Hollinshead (1999) aborda una 
problematización de corte filosófico –en nuestro entendimiento– al revisitar el trabajo fun-
dacional de Urry, señalando que quienes trabajan en turismo (e incluso los turistas) asumen 
un papel de vigilancia –que equipara, explícitamente, con el de juicio y gobernanza– que re-
gula el mundo y, en consecuencia, la conformación de los paradigmas –nuevamente, a nues-
tro entender– de los viajes y los viajeros.
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‹ 193 ›

capítulo 7

Definición del ámbito de estudio  
para el caso de análisis

 

Una vez que determinamos los objetivos para la presente obra y habiendo establecido nues-
tro marco teórico, vamos a proceder a exponer cómo definimos el ámbito de estudio que se-
guimos a efecto de realizar el trabajo de campo, apuntando que, en razón de nuestro cono-
cimiento y experiencia, y por conveniencia personal y profesional, nos inclinamos a 
identificar como objeto de estudio, una experiencia mexicana en la que se apliquen, con cla-
ridad, los rasgos distintivos de la gobernanza turística. 

El espectro de destinos existentes en México es bastante amplio, por lo que el proceso de 
discernir cuáles serían adecuados para investigar lo que nos hemos propuesto, demanda una 
cuidadosa reflexión, a efecto de que las conclusiones del proceso, además de ser relevantes, 
arrojen luz sobre el conocimiento del tema investigado y, deseablemente, permitan un avan-
ce en la comprensión de lo adecuado o no de la utilización de los principios de la gobernan-
za en la gestión de los destinos turísticos. En este orden de ideas, es muy importante recor-
dar que conforme al Censo Económico1 levantado en 2004 (Inegi, 2008) existen en 
México 233 Municipios que pueden ser caracterizados como turísticos, y si bien, ya hemos 
señalado que no consideramos sea necesariamente lo mismo un municipio que un destino 
turístico, el dato nos permite tener una idea de lo amplitud del objeto de estudio y, por en-
de, de la dificultad para seleccionar destinos turísticos, con un cierto nivel de representativi-
dad. La caracterización de municipio turístico se otorgó a través de una definición basada en 
la importancia de la actividad turística en la economía local, realizada a juicio de los funcio-
narios del Inegi y de la Secretaría de Turismo.

1  En México, los Censos Económicos se levantan cada cinco años, en aquellos que terminan en cuatro y nue-
ve, siempre recabando información sobre el periodo anual inmediato anterior y están a cargo del Inegi. En 
2004, por vez primera, se realizó en este marco un ejercicio destinado a recopilar información sobre las empre-
sas turísticas. 
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7.1.  Definición del ámbito de estudio

7.1.1. La gobernanza en la política turística mexicana 

Es indispensable subrayar que, hasta ahora, no hay evidencia de que, en la política turística 
mexicana, se haya empleado de manera deliberada el concepto de gobernanza; no obstante, 
el conjunto de los instrumentos de dicha política es amplio y, por la naturaleza inherente a 
la actividad turística, algunas de esas herramientas trascienden a las instituciones públicas de 
lo que usualmente se denomina Sector Turismo2. Por otro lado, es razonable afirmar que el 
corazón de la multicitada política turística lo constituyen los programas sectoriales estableci-
dos por mandato de ley3. Ni el Programa Nacional de Turismo 2001-2006, ni el Programa 
Sectorial de Turismo 2007-2012 mencionan explícitamente el concepto objeto de nuestro 
estudio.

No obstante lo anterior, en nuestra experiencia directa hemos podido identificar en el 
transcurso de la primera década del siglo xxi, cómo es cada vez más común que diversas ini-
ciativas y programas impulsadas desde la plataforma de las instituciones públicas con com-
petencias en el turismo mexicano, incluyen rasgos y componentes dentro de la lógica de lo 
que hemos descrito como gobernanza. La prudencia recomienda acotar el alcance de la in-
vestigación a un espacio territorial que, teniendo las condiciones esenciales para ser recono-
cido como un destino turístico, pueda ser objeto de estudio con una razonable representati-
vidad que, eventualmente, permita que los hallazgos del trabajo puedan ser sujetos de 
extrapolaciones. De esta manera y a fin de tener una aproximación inicial sobre la aplicación 
de dicha gobernanza en el turismo mexicano, que nos permitiera identificar el ámbito de es-
tudio del caso de estudio, se analizaron diez casos relativamente recientes de proyectos o ini-
ciativas que, a primera vista y en nuestra consideración, incorporan en su ejecución elemen-
tos suficientes para ser reconocidos como experiencias de la aplicación de la gobernanza 
dentro de la normalidad del funcionamiento del turismo en México en los últimos años.

Para cada caso, se elaboró una cédula de identificación en la que se incluyeron los siguien-
tes conceptos:

» Nombre de la iniciativa.
» Actores.
» Financiamiento.
» Descripción del proyecto o iniciativa.
» Resultados alcanzados.

2  En el Programa Nacional de Turismo 2001-2006, usamos como una convención el referirnos al Sector Turis-
mo cuando se hablaba del correspondiente a las instituciones de la Administración Pública Federal y de sector tu-
rístico cuando la referencia era al conjunto de empresas e instituciones privadas de la industria turística. 
3  Artículo 22 de la Ley de Planeación.
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» Problemas encontrados.
» Lecciones aprendidas.
» Recomendaciones.
» Potencial de transferencia del proyecto o iniciativa.
» Evaluación.

En el Anexo 5 se presentan las cédulas de identificación de los proyectos o iniciativas, agru-
padas temáticamente de acuerdo con la siguiente lista de categorías, consistentes con lo abor-
dado en el capítulo anterior:

» Área de política turística.
 ◆ Planificación.
 ◆ Competitividad.
 ◆ Gestión de crisis.
 ◆ Sustentabilidad.
 ◆ Generación de estadísticas.

» Área de marketing y promoción.
 ◆ Desarrollo de productos.

» Área de redes interorganizacionales.
» Área de descentralización.
 ◆ Gestión de destinos.

» Área de asociacionismo y colaboracionismo.
 ◆ Área de formación profesional.

Debemos mencionar que, si bien están identificadas las fuentes consultadas, el análisis que 
se realiza refleja el resultado de nuestra experiencia personal, ya antes, mencionada en el tra-
bajo a lo largo de veintitrés años en la Secretaría de Turismo del Gobierno mexicano. 

7.1.2. Evaluación de iniciativas y selección del ámbito de estudio 

A fin de procurar la selección objetiva de una iniciativa que tuviera el potencial que nos per-
mitiera llevar a cabo nuestra investigación en aras de comprobar o disprobar nuestras ideas, 
elaboramos un conjunto de seis indicadores que, en nuestra consideración, son relevantes, 
pues incluyen rasgos esenciales de la gobernanza y también características deseables en un 
proyecto de desarrollo turístico. Para cada indicador, definimos una escala de valoración 
comprendida entre uno y tres.

Los indicadores seleccionados y los criterios para otorgar la valoración numérica fueron 
los siguientes:
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1. Actores. En la medida en que participara con claridad cada uno de los integrantes de la 
tríada de la gobernanza se obtiene un punto. Si la participación existe, pero no es suficien-
temente claro su involucramiento, decidimos la asignación de solo medio punto.

2. Financiamiento. De manera similar al criterio anterior, decidimos dar un punto por una 
participación financiera clara de cada uno de los tres actores, valorado en función de una 
percepción subjetiva de sus posibilidades; con ello, ponderamos no en proporción del 
monto aportado, sino del compromiso de participación expresado a través de una aporta-
ción económica. En este rubro, se decidió la posibilidad de realizar valoraciones a la mi-
tad o por la cuarta parte de un punto, en función del compromiso observable por cada 
posible aportante.

3. Proyecto de bandera. Siguiendo lo sugerido por Fukuyama (2004) en el sentido de que 
las iniciativas pueden ser capaces de articular un esfuerzo colectivo de mejor manera, en 
la medida en que se percibe una claridad del resultado a obtener, asignamos hasta tres 
puntos si el proyecto cumple plenamente con esta condición, dos puntos si lo realiza de 
manera mediana y un punto si no aporta con precisión una visión de hacia dónde se pre-
tende conducir el esfuerzo colectivo.

4. Resultados. En este ítem, la valoración fue muy sencilla, ponderando con tres puntos 
aquellos proyectos o iniciativas que hubieran cumplido con creces sus propósitos, dos 
puntos para aquellos que lo hubieran realizado medianamente y un punto si no es eviden-
te que se haya avanzado en los propósitos. 

5. Trascendencia en el tiempo. Resultó de especial interés el reconocer que con frecuencia al-
gunas de las iniciativas tuvieron un ciclo de vida corto, en tanto otras prevalecen en el 
tiempo. En la medida en que esto último se observó, le dimos una valoración de tres pun-
tos, asignando valores menores en la medida en que el ciclo de vida observable fue más 
corto.

6. Potencial de transferencia. En este rubro, se ponderó el que la experiencia observable pu-
diese ser replicada, asignándose tres puntos si ese fuera el caso, dos puntos si se pudiera 
realizar la transferencia parcialmente y un punto si no pareciera probable el replicar la ini-
ciativa.

Finalmente, se procedió a sumar la puntuación alcanzada para cada una de las iniciativas y 
dicho resultado se muestra en la columna de Total.

Con lo anterior, se presentan a continuación las valoraciones para los diferentes proyec-
tos o iniciativas:
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Tabla 7.1. Valoración de iniciativas con rasgos de gobernanza

Actores Financia-
miento Bandera Resultados

Trascen-
dencia en 
el tiempo

Potencial 
de transfe-

rencia
Total

1. Programa Nacional de 
Turismo 2001-2006 3 1.75 2 3 1 2 10.75

2. Programa de Fortaleci-
miento de la Competitividad 
de Cancún

3 1.75 2 2 1 3 12.75

3. Agenda para un destino 
modelo en Los Cabos, Baja 
California Sur

2.5 1.5 2 2 1 3 12

4. Gestión de crisis huracán 
Wilma 3 3 3 3 1 3 16

5. Agenda 21 3 1 3 1 1 3 12

6. Datatur 2 1.25 1 2 2 3 11.25

7. Pueblos Mágicos 3 3 3 3 3 3 18

8. Tesoros de México 2 1.5 3 3 3 3 15.5

9. ovc 2 2 3 3 3 3 16

10. Apadrinamiento 2 1.5 2 1 1 3 10.5

Fuente: elaboración propia a partir de la valoración de los argumentos presentados en las fuentes consultadas.

De acuerdo con este ejercicio y en virtud de haber alcanzado la valoración con una mayor 
puntuación, la iniciativa seleccionada como caso de estudio la denominada como Programa 
Pueblos Mágicos. 

Independientemente de lo anterior, el análisis de los diez proyectos o iniciativas presen-
tados arroja luces sobre la confirmación clara, en nuestro discernimiento, de una tendencia 
de adopción paulatina de prácticas vinculadas con la gobernanza, en el quehacer cotidiano 
del turismo mexicano. Esto, aunque hasta ahora no haya un uso explícito de la palabra go-
bernanza en la política turística mexicana, asumiendo que dicha política se conceptualiza a 
través del programa sectorial que se elabora de manera sexenal.

Consideramos que la realización de estos proyectos o iniciativas trata de procesos produc-
to de la inquietud colectiva de los actores en el entorno del funcionamiento del sistema tu-
rístico, quienes, sin que deliberadamente se lo hayan propuesto, están aplicando en la solu-
ción de su problemática cotidiana procedimientos en estrecho contacto con la gobernanza.

Los rasgos distintivos de estas actuaciones tienen que ver, en mayor o menor medida, con 
la conformación de alianzas público-privadas, la estructuración de redes, el involucramiento 
de la sociedad civil, la medición de resultados y una nueva forma de desempeño gubernamen-
tal en la que se cede poder y se está dispuesto a una colaboración menos rígida y, por supues-
to, una mucho mayor participación de las instancias gubernamentales locales. En el centro de 
estas iniciativas, se identifica siempre una clara intención de cercanía con el cliente final.
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Las fuentes de financiamiento son de naturaleza variada, aunque usualmente es una cons-
tante el que se cuenta con participaciones adicionales a los presupuestos públicos. Práctica-
mente, en todos los casos, se trata de experiencias claramente repetibles y cuya documenta-
ción debe ser mejorada para su posible traslado a otros escenarios y destinos turísticos.

7.2.  El Programa Pueblos Mágicos de México

7.2.1. Antecedentes

7.2.1.1. Programa de Remodelación Integral  
de Pueblos del Estado de México

Se estima como normal que al paso del tiempo, en un país como México con una larga cos-
tumbre de intervención gubernamental en el turismo4, se hayan impulsado diversas iniciati-
vas que guardan puntos de contacto con el Programa Pueblos Mágicos.

En todo caso, en nuestra opinión, el antecedente más relevante en este sentido, lo ubica-
mos en un programa impulsado desde un Gobierno Estatal –del Estado de México– en el 
periodo comprendido entre 1969 y 1975, denominado Programa de Remodelación Inte-
gral de Pueblos5, que buscaba la generación de alternativas productivas para los habitantes 
de las distintas comunidades que formaban parte de esta entidad; con la que pensamos era 
una visión adelantada para su época, pues su objetivo final era evitar la migración de los po-
bladores de estas comunidades hacia las urbes.

El citado programa consideraba actuaciones diversas entre las que se cuentan las de intro-
ducción de redes de agua potable, tomas domiciliarias, drenaje y alcantarillado; aceras y pa-
vimentación; remodelación de plazas públicas; alumbrado; y un muy importante trabajo de 
remodelación de fachadas que, consideramos, se volvió la parte de mayor visibilidad de este 
esfuerzo al representar el trece por ciento del total invertido en aquel periodo sexenal. En to-
tal, se atendieron 116 cabeceras municipales y 10 poblados (Hank González, 1975).

En cuanto al componente turístico se destaca lo siguiente: «Al terminar el Programa 
Echeverría se multiplicó el potencial turístico, los viejos pueblos mineros del sur y las villas 
coloniales del norte, son una enorme reserva de hermosura y gallarda tradición para nuestra 
patria» (Hank González, 1975: 60).

4  La primera estructura gubernamental formal para la atención e impulso a la actividad turística fue creada me-
diante un decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de julio de 1929 y se llamó 
Comisión Mixta Pro Turismo.
5  Acorde con las formas de la época el programa fue rebautizado agregando al nombre señalado, luego de la pa-
labra Programa, el apellido Echeverría que era, precisamente, el del Presidente de la República en aquel tiempo.
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7.2.1.2. Programa de Desarrollo del Sector Turismo: 1995-2000

De conformidad con el marco legal vigente en aquel momento en México –y que permane-
ce como tal, al inicio de 2013–, la planeación es una atribución del Estado: «El Estado pla-
neará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional» (Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 25, 2.o párrafo). De igual manera, en la Car-
ta Magna se prevé la participación del conjunto de los actores de la sociedad en los trabajos 
de planeación: 

Artículo 266 
«A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que im-
prima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la inde-
pendencia y la democratización política, social y cultural de la Nación».

En este orden de ideas, el Programa Nacional de Turismo, Programa Sectorial de Turismo o 
como en este caso Programa de Desarrollo del Sector Turismo7 es un producto de este esfuer-
zo y su elaboración se inscribe en el sistema de planeación democrática antes mencionado; 
su formulación se realiza con fundamento en lo dispuesto de la Ley de Planeación8 que, en-
tre otros lineamientos, señala, en su artículo 16:

«A las dependencias de la administración pública federal les corresponde:
i.- Intervenir respecto de las materias que les competan, en la elaboración del Plan Nacional 
de Desarrollo, observando siempre las variables ambientales, económicas, sociales y culturales 
que incidan en el desarrollo de sus facultades9; […]
iii. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que presenten las enti-
dades del sector y los gobiernos de los estados, así como las opiniones de los grupos sociales y 
de los pueblos y comunidades indígenas interesados10;
iv.- Asegurar la congruencia de los programas sectoriales con el Plan y los programas regiona-
les y especiales que determine el Presidente de la República; […]».

Después de revisar los instrumentos de planificación surgidos al amparo de las disposiciones 
legales antes comentadas, encontramos que, al menos conceptualmente, existen elementos 
en la visión estratégica contenida en el Programa de Desarrollo del Sector Turismo 1995-

  6  Este texto estuvo vigente desde el 3 de febrero de 1983, aunque no tenía identificado su pertenencia a una 
fracción, lo que se modificó en la Reforma del 7 de abril de 2006, quedando como se muestra.
  7  En otra época, este instrumento era denominado Plan; sin embargo, la Ley de Planeación reserva la categoría 
de Plan tan sólo para el Plan Nacional de Desarrollo.
  8  Promulgada el 5 de enero de 1983.
  9  Este texto se aprobó en la reforma de 23 de mayo de 2002.
10  La redacción del apartado III es el resultado de las reformas de 23 de mayo de 2002 y de 13 de junio de 2003.
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200011, en los que ya se anticipaban los fundamentos de lo que con el tiempo habría de 
constituirse como el Programa Pueblos Mágicos.

En particular, es de destacar cómo se fijaron las prioridades para la política turística del 
país en aquellos tiempos:

(…) la política turística de México, en el momento actual, se orienta a recuperar e incremen-
tar la competitividad de nuestros centros y regiones turísticas más importantes, redefiniendo 
su producto básico, mejorándolos en su calidad ambiental, sumándoles valor mediante la di-
versificación de actividades, incrementando las posibilidades de acceso de los consumidores, 
reorientando esta renovada oferta hacia los mercados de mayor potencial de respuesta, diversi-
ficando los canales de distribución. 

Este esfuerzo de revaloración se dirigirá en primer término a los destinos turísticos de pla-
ya, a las principales ciudades de la frontera norte del país y a las grandes ciudades, [a las] ciu-
dades coloniales y al desarrollo sustentable de una oferta turística de nuevo tipo […] (Progra-
ma de Desarrollo del Sector Turismo: 1995-2000, Introducción).

De esta forma, se identificaron cinco estrategias en dicho Programa de Desarrollo del Sector 
Turismo 1995-2000 que eran:

» Consolidar la oferta y la demanda turística. 
» Diversificar la oferta y la demanda. 
» Promover. 
» Estrategia para el turismo sustentable. 
» Estrategia por tipo de producto.

Para efectos de nuestro trabajo, entendemos que es relevante lo que se mencionaba en cuan-
to a la estrategia de diversificación, sobre la que se planteaba lo siguiente:

(…) la Secretaría de Turismo tiene como propósito promover que el sector turístico desarrolle 
nuevos productos turísticos, promoviendo regiones cuyos principales atractivos sean: la natu-
raleza, la historia y la cultura local.

La estrategia principal comprende la diversificación de la oferta turística nacional y la crea-
ción de una oferta turística con nuevos giros de negocios, a partir del desarrollo de corredores 
y regiones turísticas tomando como base a los principales centros turísticos actuales, mediante 
un ordenamiento espacial coherente, articulando regiones y corredores que conformen una es-
trategia para impulsar las corrientes turísticas, las inversiones y las facilidades, estimulando las 
conexiones entre diferentes regiones. Requiere estimular la participación de la población na-
cional en actividades turísticas y recreativas de acuerdo a sus condiciones económicas, sociales 
y culturales.

11  Aprobado el 7 de junio de 1996.
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Establece la necesidad de ampliar la oferta, rebasando el simple agregado de productos 
que produzcan [sic] un inventario que contenga más de lo mismo.

La diversificación se relaciona entonces, con el agregado de valor a los productos existen-
tes, con la creación de nuevos productos y tiene, en consecuencia dos referentes: la demanda 
real y potencial, y las características y atributos de los productos de los competidores (Pro-
grama de Desarrollo del Sector Turismo 1995-2000, apartado 6.2.). 

7.2.1.3. Programa Nacional de Turismo 2001-2006

En el Programa Nacional de Turismo 2001-2006 (Secretaría de Turismo, 2001), se encon-
tró, como uno de los hallazgos sobresalientes en el diagnóstico sobre la situación del turismo 
mexicano al inicio de la primera década del siglo xxi, un profundo problema en lo que se re-
fería a la concentración, es decir, había un limitado número de destinos en el mapa turístico 
internacional, la demanda por ellos se localizaba, fundamentalmente, en un solo mercado –el 
norteamericano–. Asimismo, estos destinos, en su mayoría, correspondían al segmento de sol 
y playa y la base de su oferta era soportada por hoteles de cadena de 4 estrellas y superiores.

Como antídoto al fenómeno de concentración y, al mismo tiempo, con el propósito de po-
ner en valor la vasta disponibilidad de atractivos turísticos que conforman el inventario tu-
rístico mexicano, el Programa proponía la ejecución de una estrategia que operaría en una 
doble vía, coincidente con algunas de las estrategias planteadas en el Programa de Desarrollo 
del Sector Turismo 1995-2000: consolidación y diversificación. Es decir, por un lado, se 
proponía la búsqueda y ejecución de acciones tendientes a asegurar la vigencia de la amplia 
oferta ya disponible y, efectivamente, puesta a disposición del mercado y, por otra parte, la 
conveniencia de avanzar en la diversificación paulatina de segmentos, productos y destinos. 

Por otro lado, en el Programa Nacional de Turismo 2001-2006, establecimos cuatro 
ejes estratégicos:

1. Hacer del turismo una prioridad nacional.
2. Tener turistas totalmente satisfechos.
3. Mantener destinos sustentables.
4. Contar con empresas competitivas.

Es posible identificar en el tercer y cuarto eje las bases del Programa Pueblos Mágicos, pues 
en ellos se asentaban conceptos relacionados como la identificación de los siguientes objeti-
vos sectoriales para el tercero:

1. Apoyar el desarrollo turístico municipal, estatal y regional.
2. Propiciar el desarrollo sustentable. 
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3. Fomentar la oferta turística.
4. Favorecer la dotación de infraestructura en apoyo al turismo.

Para el cuarto eje estratégico, se definieron dos objetivos sectoriales:

1. Fortalecer la modernización de las pymes turísticas.
2. Desarrollar productos turísticos competitivos.

Aunque en los objetivos trazados en el tercer eje estratégico se reconoce la importancia del 
ámbito local y de la operación a nivel del destino turístico que, finalmente, corresponde con 
la lógica de los Pueblos Mágicos, es en el último objetivo del cuarto eje estratégico en donde 
es posible identificar de manera explícita los primeros trazos de lo que sería el programa ob-
jeto de nuestro estudio, entre los que se destacan los siguientes:

«Pueblos Mágicos
Programa de apoyo a poblados típicos con atractivos histórico culturales de gran singularidad 
que requieren de conservación y mejoramiento de su imagen urbana e identidad.
Dirigido a: pueblos con potencial turístico que requieran de inversión para imagen urbana y 
mejoramiento de servicios turísticos.

Criterios:
» Cercanía a sitios turísticos.
» Accesibilidad carretera.
» Valor o motivo histórico y/o [sic] religioso.
» Voluntad de la sociedad y del gobierno.

Recursos.
» Mezcla de fondeo con recursos del gobierno federal, estados, municipios y sector privado.

Segmentos.
» Cultural, ecoturismo, turismo de aventura y turismo rural.

Apoyos:
» Imagen urbana.
» Cableado subterráneo
» Reglamento para protección de imagen.
» Mobiliario urbano.
» Arbolamiento.
» Pavimentación.
» Cableado.
» Reutilización de inmuebles.
» Definición de paleta cromática.
» Pintura de las fachadas.
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Servicios.
» Alumbrado.
» Vialidad y transporte.
» Estacionamientos.
» Luz y sonido.
» Sanitarios.
» Vivienda.
» Tratamiento de aguas y desechos sólidos.
» Atención al turista.
» Señalización.
» Información.
» Capacitación y certificación laboral.
» Asistencia técnica. 
» Modernización de pymes turísticas.
» Financiamiento.

Suma de esfuerzos y recursos para impulsar el programa con la participación de las siguientes 
dependencias federales: Secretaria de Turismo. Sedesol12, se13. styps14, Semamat15, sep16, 
Conaculta17, inah,18 Fonart19, Banobras20, Conagua21, cfe22, Fonaes23, entre otras».

7.2.2. Caracterización de los Pueblos Mágicos

Como se ha adelantado, Pueblos Mágicos es un Programa de la Secretaría de Turismo inicia-
do en 2001, que busca aprovechar la existencia de poblaciones de dimensión relativamente 
pequeña, que cuentan con atractivos culturales y que poseen atributos que conforman una 
personalidad –magia– distintiva, susceptible de ser promovida en una perspectiva turística y 
que pretende, como resultado final, una mejora de las condiciones de vida de los habitantes 
de estas comunidades. 

7.2.2.1. Objetivos del Programa

De acuerdo con las definiciones realizadas por la Secretaría de Turismo, en las Reglas de Ope-
ración, los objetivos del Programa Pueblos Mágicos son los siguientes: 

12  Secretaría de Desarrollo Social. 13  Secretaría de Economía.
14  Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 15  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
16  Secretaría de Educación Pública.

17  Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.
18  Instituto Nacional de Antropología e Historia.

19  Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías.
20  Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos.

21  Comisión Nacional del Agua.

22  Comisión Federal de Electricidad.
23  Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas  
     en Solidaridad.
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» Estructurar una oferta turística complementaria y diversificada hacia el interior del país, basada fun-
damentalmente en los atributos histórico-culturales de localidades singulares.

» Aprovechar la singularidad de las localidades para la generación de productos turísticos basados en 
las diferentes expresiones de la cultura local; artesanías, festividades, gastronomía, y tradiciones, en-
tre otras.

 Aprovechar la singularidad de las localidades para la generación de otros productos turísticos tales 
como la aventura y el deporte extremo, el ecoturismo, la pesca deportiva, y otros que signifiquen un 
alto grado de atractividad dentro del territorio de la localidad participante.

 Poner en valor, consolidar y/o reforzar los atractivos de las localidades con potencial y atractividad 
turística, fomentando así flujos turísticos que generen:

 ◆ Mayor gasto en beneficio de la comunidad receptora (artesanías, gastronomía, amenidades y el co-
mercio en general), así como,

 ◆ La creación y/o modernización de los negocios turísticos locales.
» Que el turismo local se constituya como una herramienta del desarrollo sustentable de las localida-

des incorporadas al programa, así como en un programa de apoyo a la gestión municipal.
» Que las comunidades receptoras de las localidades participantes aprovechen y se beneficie[n] del tu-

rismo como actividad redituable como opción de negocio, de trabajo y de forma de vida.

7.2.2.2. Definición de Pueblo Mágico

La Secretaría de Turismo ha instituido la definición, tanto del Programa, como de lo qué 
es para dichos efectos, un Pueblo Mágico. Así, en cuanto al concepto programático se es-
tablece:

El Programa Pueblos Mágicos, desarrollado por la Secretaría de Turismo en colaboración con 
diversas instancias gubernamentales y gobiernos estatales y municipales, contribuye a revalorar 
a un conjunto de poblaciones del país que siempre han estado en el imaginario colectivo de la 
nación en su conjunto y que representan alternativas frescas y diferentes para los visitantes na-
cionales y extranjeros. Más que un rescate, es un reconocimiento a quienes habitan esos her-
mosos lugares de la geografía mexicana y han sabido guardar para todos, la riqueza cultural e 
histórica que encierran.

Los objetivos del Programa Pueblos Mágicos tienen alcances muy amplios, entre otros, 
resaltar el valor turístico de localidades en el interior del país, para estructurar una oferta tu-
rística innovadora y original, que atienda una demanda naciente de cultura, tradiciones, 
aventura y deporte extremo en escenarios naturales, o la simple, pero única cotidianidad de 
la vida rural.

En cuanto a la definición de lo que es un Pueblo Mágico, se consagra lo siguiente:

Un Pueblo Mágico es una localidad que tiene atributos simbólicos, leyendas, historia, hechos 
trascendentes, cotidianidad, en fin magia que emana en cada una de sus manifestaciones socio-
culturales, y que significan hoy día una gran oportunidad para el aprovechamiento turístico.
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Es claro que sus repercusiones rebasan con mucho la idea de mejorar la imagen urbana y se 
inscriben en la necesidad de conjuntar esfuerzos para convertir estos destinos en detonado-
res de la economía local y regional. El turismo y el flujo de visitantes, produce resultados sor-
prendentes en comunidades de gran fuerza cultural y entornos urbanos y naturales de gran 
impacto».

7.2.2.3. Requisitos para obtener el reconocimiento como Pueblo Mágico

En las Reglas de Operación se mencionan, bajo el título Criterios de incorporación al Pro-
grama Pueblos Mágicos, los requisitos y trámites que se deben cumplir para la inclusión de 
una localidad. Identificamos que el proceso consta de las siguientes etapas:

1.o  Solicitud de incorporación.
2.o  Visita de valoración inicial.
3.o  Integración de expediente.
4.o  Evaluación de pre-factibilidad [sic]. 
5.o  Nombramiento.
6.o  Certificación y recertificación anual.

Abordamos a continuación los elementos relevantes de cada una de estas etapas, siempre si-
guiendo las prescripciones de las Reglas de Operación del Programa:

1.o  Solicitud de incorporación. Este paso consiste en la solicitud que, a tal efecto, realice 
la autoridad estatal o municipal ante la Secretaría de Turismo.

2.o  Visita de valoración inicial. Realizada la formalización de la solicitud de incorpora-
ción, representantes de la Secretaría de Turismo llevan a cabo una primera visita para 
evaluar la potencialidad de la localidad de cara a su eventual incorporación al Programa.

3.o  Constitución de expediente. Una vez que se ha dictaminado que existe el citado po-
tencial, los representantes de las localidades solicitantes procederán a la aperetura del ex-
pediente respectivo, que deberá incluir los siguientes puntos:

 3.1.  Involucramiento de la sociedad y de las autoridades locales.
   A reserva de que un poco más adelante se retome el punto, es posible afirmar que 

uno de los rasgos sobresalientes de la iniciativa objeto de nuestro estudio es este, en 
virtud de que, como se señala en las Reglas de Operación, el involucramiento de la 
sociedad es un componente esencial del Programa y uno de los más claros rasgos 
de gobernanza que en él identificamos.
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3.1.1. Compromiso con la sociedad local.
3.1.2. Compromiso de las autoridades estatales y municipales. 

3.2. Instrumentos de Planeación y Regulación. 
Se ha estipulado la necesidad de que la localidad que aspira a la obtención del 
nombramiento elabore un documento que avale un trabajo de planificación en el 
que se defina que la actividad turística es estratégica para su desarrollo. 
3.2.1. Planes de desarrollo estatal y municipal. 
3.2.2. Programa de desarrollo turístico municipal. 
3.2.3. Reglamento de imagen urbana y plan de manejo en función del Programa 

Pueblos Mágicos. 
3.2.4. Programa de reordenamiento del comercio semifijo y/o ambulante.

3.3. Impulso al desarrollo municipal. 
Aunque no necesariamente un Pueblo Mágico es una cabecera municipal, sí es ne-
cesaria la incorporación y compromiso de la autoridad municipal para asegurar 
una congruencia en las acciones a emprender.
3.3.1. Programas diversos de apoyo al desarrollo municipal. 
3.3.2. Continuación y consolidación de programas y/o acciones de desarrollo tu-

rístico.
3.4. Oferta de atractivos y servicios. 

La búsqueda de la denominación de una localidad como Pueblo Mágico debe es-
tar sustentada en una vocación turística de origen en la que se cuente con mínimos 
para aspirar a convertirse en un destino turístico importante, por lo que habrá de 
disponerse de una base de recursos y servicios turísticos. 
3.4.1. Contar con un atractivo turístico simbólico. 
3.4.2. Poseer atractivos turísticos diferenciados. 
3.4.3. Tener servicios turísticos que garanticen su potencial comercialización. 
3.4.4. Disponer de servicios de asistencia y seguridad.

3.5. Valor singular ‘La magia de la localidad’. 
Este punto tiene una valoración especial y se refiere a la demostración de la exis-
tencia de elementos que demuestren que el adjetivo de Mágico está bien empleado, 
por lo que se hace hincapié en la necesidad de demostrar la posesión de cualidades 
simbólicas que le permitan contar con un carácter diferenciador.
3.5.1. Sustentar una tesis sobre la magia de la localidad. 
3.5.2. Declaratoria de ‘Zona de Monumentos Históricos’. 
3.5.3. Acciones de conservación del patrimonio tangible e intangible. 

3.6. Condiciones y espacios territoriales. 
De inicio suena relevante y apropiado el marco sugerido por el título de este apar-
tado, en el sentido de una revisión del contexto territorial de los potenciales Pue-
blos Mágicos; no obstante, sentimos que este se diluye en la simple observación de 
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sus componentes, que si bien son relevantes, no necesariamente se refieren a los es-
pacios territoriales. En todo caso, si bien modificando el nombre del epígrafe este 
pudieran tener mayor coherencia, los aspectos a revisar son, al menos de primera 
instancia, apropiados, aunque una mención especial debería realizare de cara al 
concepto de producto turístico que es, en nuestra opinión, uno de los conceptos 
más socorridos y, probablemente, menos entendidos a cabalidad.
3.6.1. Accesibilidad terrestre. 
3.6.2. Factibilidad para la comercialización turística.
3.6.3. Producto turístico. 

3.7. Impacto del turismo en la localidad y área de influencia.
Parece justo realizar esta valoración, aunque tal vez por la misma naturaleza de un 
desarrollo turístico incipiente de las localidades que buscan la denominación de 
Pueblos Mágicos, sea difícil que exista un verdadero efecto atribuible a la actividad 
turística, en etapas tempranas del ciclo de vida de los destinos.
3.7.1. Sistema de información turística estatal. 
3.7.2. Valoración del impacto turístico a nivel regional y/o municipal. 

3.8. Desarrollo de capacidades locales. 
A primera vista, luce como loable que se le dé un peso importante en la calificación 
de la potencialidad para ser Pueblo Mágico, al proceso de preparación de los par-
ticipantes en el eventual desarrollo turístico local. 
3.8.1. Taller de inducción Programa Pueblos Mágicos. 
3.8.2 Taller de planeación y gestión del turismo cultural.
Es conveniente mencionar que en las Reglas de Operación se hace referencia a dos 
requisitos adicionales que, presumimos, deben quedar demostrados en el expe-
diente: el que las localidades candidatas cuenten con una población base de 20.000 
habitantes, pudiendo exceptuarse a las que no satisfaciendo este parámetro cuen-
ten con los atributos suficientes a juicio del cies y, por otra parte, que sean locali-
dades situadas a una distancia inferior a 200 km o dos horas de distancia vía te-
rrestre de un mercado emisor significativo o de un destino consolidado. 

4°.  Evaluación de pre-factibilidad. Una vez que el expediente es recibido en la Secretaría 
de Turismo, se revisa y, en su caso, se presenta para evaluación de su pre-factibilidad an-
te el cies, integrado por diferentes dependencias y entidades del Gobierno Federal. Si 
este Comité valida la suficiencia del expediente al estimar que cumple con los criterios 
de incorporación al Programa, la localidad contará con una definición de pre-factibili-
dad y podrá hacerse acreedora al nombramiento de Pueblo Mágico en un plazo no ma-
yor a tres años. La determinación de este plazo pretende el fortalecimiento de la condi-
ción de la localidad como destino turístico a través de la canalización de inversiones 
públicas provenientes de los diferentes niveles de gobierno, en aspectos como el mejo-
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ramiento de la infraestructura y de la imagen urbana, equipamiento turístico y otras ac-
tuaciones.

5°.  Nombramiento. El cies, después de revisar los avances que la localidad presente, de-
terminará el momento adecuado para otorgar el nombramiento como Pueblo Mágico.

6°.  Certificación y recertificación anual. Aunque, de acuerdo con las consultas hechas an-
te funcionarios de la Secretaría de Turismo24, no se ha puesto en práctica el mecanismo 
formal de recertificación anual, este procedimiento está recogido en las Reglas de Ope-
ración del Programa, con lo que los Pueblos Mágicos deberían renovar su nombramien-
to con la temporalidad indicada, para lo que es exigible que hayan cumplido, tanto con 
una serie de Indicadores de Evaluación de Desempeño, como con los Criterios de Cer-
tificación del Programa.

En cuanto a los primeros, estos están constituidos de la siguiente forma: 

1. Institucional y gobierno (sic).
Involucramiento con la sociedad.
Seguridad en el destino.
Fomento de nuevas empresas.
Desarrollo cultural e histórico.
Planificación del desarrollo turístico.

2. Patrimonio y sustentabilidad (sic).
Integridad y autenticidad del patrimonio.
Sustentabilidad.

3. Económico y social (sic).
Eficiencia en la coordinación institucional.
Inversión pública generada a partir del programa.
Impacto económico del desarrollo turístico.

4. Turismo (sic).
Oferta de atractivos turísticos.
Promoción turística.
Por lo que hace a los Criterios de Certificación del Programa, estos se integran en tres 
ejes: planeación, competitividad y fortalecimiento; constituidos como se muestra en 
la siguiente tabla:

24  Consulta realizada de manera personal al Lic. Salvador Nito Bastida, Director General de Programas Regiona-
les de la Secretaria de Turismo el 27 de septiembre de 2012. 
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Tabla 7.2. Ejes de los Criterios de Certificación del Programa Pueblos Mágicos

Eje: Planeación Eje: Competitividad Eje: Fortalecimiento 

1. Planes de Desarrollo Estatal 
y Municipal

1. Programas diversos de apoyo  
al desarrollo municipal

1. Cumplimiento ejercicio de conve-
nios de coordinación1

2. Programa de Desarrollo  
Turístico Municipal

2. Servicios turísticos que garanti-
zan su comercialización

2. Continuación de acciones para la 
consolidación del desarrollo turístico

3. Reglamento de imagen  
urbana y plan de manejo  
del Pueblo Mágico

3. Servicios de asistencia  
y seguridad

3. Monitoreo del impacto económico 
y turístico del nombramiento

4. Acciones de conservación del 
patrimonio tangible e intangible

5. Comercialización turística y ac-
ciones de desarrollo del producto 
turístico

6. Difusión y promoción turística 
del destino

7. Contar con un sistema de infor-
mación turística municipal

Fuente: elaboración propia con base en las Reglas de Operación del Manual de Pueblos Mágicos de la Secretaría de 
Turismo.

El valor del primer eje es del diez por ciento; el del segundo, cuarenta por ciento; y el del terce-
ro, cincuenta por ciento. Para la obtención de las recertificaciones, además de alcanzarse al me-
nos el noventa por ciento de cumplimiento de los ejes anteriores, se deberá cumplir con tres cri-
terios definidos como no negociables: Comité de Pueblo Mágico, compromiso de las autoridades 
estatales y municipales hacia el Programa, y aplicación del programa del comercio ambulante.

Por último, en lo que respecta a este conjunto de requisitos es conveniente mencionar la 
previsión existente en cuanto a que su incumplimiento puede llegar a ser sancionado con la 
pérdida del nombramiento. Cuando esto ocurra, la localidad cuenta con un periodo de un 
año para remediar los elementos que hayan ocasionado la revocación del nombramiento, 
previo dictamen del cies. La reincorporación solo podrá realizarse en una ocasión.

7.2.2.4. Beneficios del Programa Pueblos Mágicos

Basados en nuestra experiencia personal, observamos que el principal beneficio que ofrece a 
un destino la pertenencia a esta iniciativa es, precisamente, la posibilidad de adquirir un ele-
mento de distinción, pues la marca Pueblos Mágicos es ampliamente reconocida en el plano 
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nacional, muestra de ello es que una búsqueda realizada en Google25 arrojó más de 1.5 mi-
llones de resultados, dentro de los que se incluyen desde vínculos a páginas de líneas aéreas 
–aunque estas–, en general, no operen rutas a los Pueblos Mágicos, sitios de Internet para la 
gestión de reservas hoteleras, aplicaciones para dispositivos con acceso móvil a Internet, etc.

Así, con el nombramiento de una localidad como Pueblo Mágico, los mercados turísti-
cos reciben una señal sobre el atractivo de una localidad y, presumiblemente, aumentan su 
interés, lo que, de manera eventual, puede traducirse en un aumento de los visitantes. Por el 
lado de los inversores, este mensaje también puede ser recibido, de forma tal que pueda des-
pertar su apetito para canalizar inversiones a un sitio que, es muy probable, verá incremen-
tados los flujos turísticos en plazos relativamente cortos. 

Adicionalmente, la inclusión en este programa supondría el acceso a la inversión pública 
de origen federal y estatal, lo que por sí mismo es un importante mecanismo para el acceso 
a estos recursos que se dirigirán a la realización de obras que, además de mejorar el atractivo 
de la localidad, pueden ser de beneficio amplio de los propios habitantes del sitio.

Valdría la pena señalar que se esperaría fuera factible suponer que la condición de ser par-
te de este programa representa, de igual forma, un beneficio en cuanto a la autoestima de los 
habitantes, pues es un reconocimiento a la trascendencia del lugar que habitan, lo que bien 
puede ser un importante motivo de orgullo.

7.2.3. La situación actual de los Pueblos Mágicos

Conviene precisar que no es el ángulo de nuestra investigación el del funcionamiento y ope-
ración per se del Programa Pueblos Mágicos, sino el de esta propuesta a la luz de su confor-
mación como un programa que, a nuestro juicio, cuenta con las características suficientes pa-
ra ser considerada como una iniciativa conformada bajo los principios de la gobernanza 
turística. No obstante, de acuerdo con nuestra experiencia personal y con la observación co-
tidiana de la evolución del Programa, nos permitimos, en este apartado hacer, además de la 
descripción de la situación en que se encuentra, una breve valoración, acaso subjetiva, de su 
utilización política que podría poner en peligro su posible devenir.

7.2.3.1. Los Pueblos Mágicos hoy

A la fecha de elaboración del presente trabajo26, cincuenta y siete poblaciones cuentan con 
el nombramiento de Pueblo Mágico, como se aprecia en la página de Internet de la Secreta-

25  Búsqueda realizada el 7 de octubre de 2012.
26  Para el cierre de 2012 el número de Pueblos Mágicos era de 83. En la parte final de este trabajo se hacen co-
mentarios sobre el crecimiento observado en el número de Pueblos Mágicos en los últimos tiempos.
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ría de Turismo (2012)27. Se presenta a continuación el listado correspondiente, así como un 
resumen de las denominaciones otorgadas por año.

Tabla 7.3. Localidades con denominación como Pueblo Mágico

 
Población

Año de  
declaratoria

 
Población

Año de  
declaratoria

 
Población

Año de  
declaratoria

Álamos 2005 Jalpan de Serra 2010 Santa Clara  
del Cobre 2010

Angangueo 2012 Jerez de García 
Salinas 2007 Santiago 2006

Bacalar 2006 Loreto 2012 Sombrerete 2012

Bernal 2005 Magdalena  
de Kino 2012 Tapalpa 2002

Cadereyta  
de Montes 2011 Malinalco 2010 Tapijulapa 2010

Capulálpam  
de Méndez 2007 Mazamitla 2005 Taxco 2002

Cuetzalan 2002 Metepec 2012 Tepotzotlán 2002

Comala 2002 Mier 2007 Tepoztlán* 2010

Coatepec 2006 Mineral  
del Chico 2011 Tequila 2003

Cosalá 2005 Mineral de Pozos 2012 Teúl González  
Ortega 2011

Creel 2007 Pahutlán 2012 Tlalpujahua 2005

Cuatro Ciénegas 2012 Palizada 2011 Tlayacapan 2011

Cuitzeo 2006 Parras  
de la Fuente 2004 Todos Santos 2006

Dolores Hidalgo 2002 Pátzcuaro 2002 Tula 2011

El Fuerte 2009 Real de Asientos 2006 Valladolid 2012

El Oro 2011 Real de Catorce 2001 Valle de Bravo 2005

Huamantla 2007 Real del Monte 2004 Xico 2011

Huasca  
de Ocampo 2001 San Cristóbal  

de las Casas 2003 Xilitla 2011

Izamal 2002 San Sebastián  
del Oeste 2011 Zacatlán  

de las Manzanas 2011

* Tepoztlán fue originalmente declarado Pueblo Mágico en 2002 y le fue retirada la denominación en 2009. En este úl-
timo año, también le fue retirado el nombramiento a dos localidades más: Mexcaltitán (2001) y Papantla (2006).

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Turismo.

27  Información al 30 de septiembre de 2012.
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Tabla 7.4. Número de denominaciones de Pueblo Mágico por año 

 
Año

Número de poblados declarados 
Pueblo Mágico

2001 3
2002 9
2003 2
2004 2
2005 6
2006 7
2007 5
2008 –

2009 1
2010 5
2011 11
2012 9

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Turismo. Se incluyen 
todas las designaciones, incluso aquella que han sido retiradas y también la de 
Tepoztlán que es el único caso en que se reintegró una población al Programa

Con el propósito de proporcionar una referencia gráfica presentamos un mapa de localiza-
ción de los destinos turísticos incluidos en el Programa.

7.2.3.2. Valoración sobre la utilización política del Programa

Como se apunta en el Capítulo 5, la intervención del Estado en turismo evoluciona al paso 
del tiempo; de la mano de lo anterior, evidentemente, el papel de los gobiernos se adapta a 
dicha evolución. En esa lógica, conviene mencionar que apreciamos que, en el caso mexica-
no, la intervención gubernamental ha dejado atrás las etapas de mayor intervención y regu-
lación, al menos en el ámbito federal, para dar paso a otros procesos en los que se aspira a di-
reccionar y a estimular el desarrollo de la actividad. A este respecto, se destaca que con la 
promulgación de la Ley Federal de Turismo de 1992 que estuvo vigente hasta el 2009, se 
descentralizaron la mayor parte de las competencias regulatorias y –como parte de un proce-
so de aproximaciones sucesivas en que se fueron perfeccionando los mecanismos de coordi-
nación y orientación de la política turística con las entidades federativas– apreciamos que 
empezó a darse un mecanismo de asignación de recursos económicos –en montos relativa-
mente pequeños– para la ejecución de obras de infraestructura y equipamiento en los Esta-
dos. Esto en adición a los esquemas de coparticipación para la financiación de campañas de 
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promoción que se habían iniciado a fines de la década de los ochenta y que en su momento 
dieron lugar a los Fondos Mixtos de Promoción Turística, mismos que, luego de algunas di-
ficultades legales en 1997, serían reorientados de diversas formas para el mantenimiento de 
los esfuerzos de comunicación.

De esta forma, a finales de los noventa, surgieron en el marco de la política turística mexi-
cana los Convenios de Coordinación con los Estados que después habrían de convertirse en 
los ya mencionados Convenios de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos28, 
que hoy siguen siendo el principal instrumento del que se dispone en la Secretaría de Turis-
mo para orientar la actuación de las entidades en materia turística. Dicho instrumento tiene 
como propósito el compartir recursos económicos para la realización de obras, fundamental-
mente de infraestructura y equipamiento, destinadas al fortalecimiento de la competitividad 
de los destinos turísticos. El acceso a estos presupuestos supone un aliciente a los Estados pa-
ra distribuir recursos bajo una propuesta estratégica definida de manera genérica en los pro-
gramas sectoriales de turismo, con periodicidad sexenal, susceptible de ciertos ajustes de ca-
rácter anual, pues este último es el plazo de vigencia de dichos convenios.

Acotadas las tareas regulatorias y del ejercicio de actos de autoridad; con la creación de 
importantes instrumentos a cargo de las funciones de promoción turística, como el Consejo 
de Promoción Turística de México y las ovc29 observamos que las actuaciones de la Secre-
taría de Turismo han derivado, preponderantemente, hacia el cabildeo con diferentes instan-
cias de gobierno para eliminar los obstáculos al desarrollo turístico, a la definición de linea-
mientos estratégicos para el impulso al sector, a la creación y operación de algunos 
mecanismos tendientes al fortalecimiento de las capacidades de las empresas turísticas, y ha-
cia la relación con las entidades federativas y destinos para la ejecución coordinada de la po-
lítica turística.

Este último punto, tiende a convertirse en un eje central de las tareas cotidianas de la De-
pendencia30 en tanto le permite ejercer un liderazgo y le da visibilidad. La posibilidad de dis-
tribuir recursos a las entidades para la ejecución de proyectos de apoyo al desarrollo turístico, 
brinda a la Secretaría de Turismo la oportunidad de realizar un trabajo de legitimación polí-
tica, ante la insuficiente disponibilidad de otros incentivos, ya sean de coerción o de estímu-
lo positivo, por lo que los Convenios de Coordinación en Materia de Reasignación de Re-

28  Para el año 2013 este instrumento se ha transformado en los Convenios de Coordinación en Materia de Otor-
gamiento de Subsidios
29  En el año 1995, se realizaron modificaciones legislativas que dieron pie a que las entidades federativas pudie-
ran crear un impuesto al hospedaje, canalizándose la mayor parte de estos recursos al desarrollo de acciones de pro-
moción turística y creándose diferentes modelos locales de gestión para la realización de estas tareas con estos re-
cursos. Asimismo, en el año 1999, se creó el Consejo de Promoción Turística de México, cuya principal actividad 
es la de «planear, diseñar y coordinar en coadyuvancia con la Secretaría, las políticas y estrategias de promoción tu-
rística a nivel nacional e internacional» (Artículo 5 del Estatuto Orgánico del Consejo de Promoción Turística de 
México, S.A. de C.V.).
30  En México es común llamar a las Secretarías de Estado con este vocablo.
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cursos se han vuelto de una gran importancia, incrementándose, significativamente, los 
recursos canalizados a través de ellos en los años recientes.

Habría que añadir a este juicio, producto de nuestra experiencia personal, que la posibi-
lidad de otorgar un reconocimiento como Pueblo Mágico le da a la Secretaría de Turismo 
una herramienta que permite una capitalización política y de justificación, ante las limitadas 
atribuciones de las que hoy dispone.

De acuerdo con información proporcionado por funcionarios de la Dependencia, en es-
te mismo año de 2012, es factible que se llegue a setenta programas31, por lo que en los dos 
últimos años de la gestión gubernamental que concluye en ese año se habrían otorgado trein-
ta y tres denominaciones de Pueblo Mágico.

Figura 7.2. Número anual de poblaciones declaradas Pueblo Mágico, 2001-2012

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Turismo. Se asume que además de los datos contenidos en la Ta-
bla 8.3. se llegaría para finales de 2012 a setenta denominaciones efectivas.

Adicionalmente a lo anterior, consideramos que este crecimiento desmedido, además de res-
tar credibilidad ante los ojos de los potenciales turistas, dificulta una adecuada supervisión 
del funcionamiento del Programa, en virtud de que los recursos humanos de que dispone la 
Secretaría para este fin son muy limitados.

7.2.4. Los Pueblos Mágicos en la literatura técnica y científica

No deja de ser muy interesante encontrar que la implementación del Programa Pueblos Má-
gicos ha despertado el interés de diversos investigadores, quienes, en los años recientes, lo 

31  Consulta realizada de manera personal a Heriberto Hermosillo Goytortua, Coordinador del Programa Ciuda-
des Coloniales de la Secretaria de Turismo, el 28 de septiembre de 2012. 
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han analizado y valorado desde diferentes perspectivas. De esta forma, fuimos capaces de 
identificar hasta un total de veintitrés trabajos publicados que reportan hallazgos o externan 
opiniones en torno al Programa. Creemos que es necesario apuntar que estos esfuerzos refle-
jan aproximaciones con diferentes niveles de profundidad, que van desde ensayos elementa-
les que atrás de un lenguaje estructurado en torno a un discurso elocuente ocultan severas 
deficiencias metodológicas y de una acusada falta de rigor científico, hasta trabajos con sus-
tancia y solvencia académica. 

Sorprende que estos trabajos publicados o presentados dos en 2008, cinco en 2009, tres 
en 2010, cinco en 2012 y ocho en 2013, en su amplia mayoría y con la excepción de dos ca-
sos (Rodríguez Herrera y Pulido Fernández, 2010 y Rodríguez Herrera, 2012), comparten 
un rasgo notable que en nuestra opinión es entendible en los primeros e inaceptable en los más 
recientes: no hay un reconocimiento de las aportaciones de otros investigadores sobre el tema.

Hoyos Castillo y Hernández Lara (2008) visitan el Programa Pueblos Mágicos a la luz 
del concepto de la nueva ruralidad y opinan que –en una postura en la que no por tener ideas 
meritorias deja de observarse un marcado sesgo– «[…] la política neoliberal del turismo en 
México plantea el ppm [Programa Pueblos Mágicos] de aprovechamiento y desarrollo, de 
uso, mercantilización y comercialización de tradiciones, sujetos y objetos rurales» (Hoyos 
Castillo y Hernández Lara, ibíd., 112). Su conclusión es que los efectos del Programa son 
internos o directos y externos e indirectos. En los primeros reconocen como favorable la in-
versión pública en infraestructura y obras (sic), aunque cuestionan su alcance geográfico, lo 
que en nuestra opinión no es una debilidad real pues en los objetivos del Programa no se bus-
ca, directamente, beneficiar espacios más allá de la localidad reconocida como Pueblo Mági-
co; por lo que hace a los segundos, de igual forma son calificados de positivos en cuanto al 
beneficio de comunidades y familias. Por otro lado establecen, también, como conclusión 
que «[…] el cambio social positivo por el avance de los pm [Pueblos Mágicos] todavía no es 
significativo» (Hoyos Castillo y Hernández Lara, ibíd.: 128), aserto que no compartimos en 
virtud de los hallazgos que presentaremos en el Capítulo 8.

Amerlinck (2008) cuestiona acertadamente, en nuestra opinión, lo que la Secretaría de Tu-
rismo considera como Pueblo Mágico, pues la definición como tal está establecida en términos 
de adjetivos esencialistas, sin una explicación de la delimitación de cuáles pueblos pueden ca-
lificar como mágicos y cuáles no. De igual forma, subraya el que el objetivo de la conservación 
del patrimonio no debe ser, solamente, la atracción de turistas, sino también, «[…] para que 
sus constructores y usuarios recuperen el orgullo de haberlo creado» Amerlinck (ibíd.: 387).

Como resultado de un sencillo trabajo de investigación de campo, Covarrubias Ramírez 
y Conde Pérez (2009) encuentran que los pobladores del Pueblo Mágico de Comala en Co-
lima, en su mayoría, están de acuerdo con la actividad turística que se desarrolla en el desti-
no y están satisfechos de que su localidad esté incluida en esta iniciativa. Estos hallazgos son 
confirmados por Covarrubias Ramírez, Vargas Vázquez y Rodríguez Herrera (2010) quienes 
los hacen extensivos, además de dicha localidad a Real de Asientos en Aguascalientes.
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Velarde Valdez, Maldonado Alcudia y Maldonado Alcudia (2009) investigando sobre la 
implementación del Programa en otra región de México –el estado de Sinaloa– concluyen 
que los habitantes de estas localidades muestran interés en que los recursos culturales y na-
turales, sean aprovechados desde una perspectiva turística, habiendo encontrado evidencias 
de la reactivación de las actividades productivas y de la satisfacción de los turistas.

Rojas Quintero y Llanes Gutiérrez (2009) en un trabajo sobre el tema que nos ocupa pla-
gado de imprecisiones, como señalar que inició su operación en el año 2000 o que se des-
prende de la Agenda 21 para el Turismo Mexicano –iniciativa que principia en 2002–, y des-
afortunados pronunciamientos sujetivos que no se sostienen con argumentos científicos, v. 
gr. «[…] evitar el acaparamiento de las grandes compañías turísticas muchas de ellas incluso 
internacionales» Rojas Quintero y Llanes Gutiérrez (2009: 15), encuentran riesgos de que 
las poblaciones se conviertan en mercancías, pero también reconocen oportunidades de reac-
tivación económica; aspectos con los que estamos de acuerdo. Tal vez la más importante apor-
tación de este trabajo sea la propuesta de tener un plan de manejo de las localidades partici-
pantes en el Programa, a fin de asegurar su adecuado funcionamiento; coincidiendo 
plenamente con esta posición, no deja de llamar la atención de que en el desarrollo de este 
trabajo no hay elementos que establezcan que la iniciativa no funcione en virtud de la caren-
cia de un plan o de lineamientos estratégicos o programáticos.

Hernández López (2009: sin página) hablando sobre el caso de Tequila, critica, de ma-
nera errónea a nuestro juicio, el «que la inversión pública es desviada hacia la promoción tu-
rística», aunque reconocemos que tiene razón al afirmar –sin evidencias claras– que el bene-
ficio de dicha promoción puede favorecer a unos cuantos particulares. Asimismo, este 
investigador señala que es posible que el uso de los recursos culturales con fines turísticos, 
como sucede con el Programa Pueblos Mágicos conlleve a un proceso negativo de turistifica-
ción32. En el mismo tono crítico, Clausen y Velázquez García (2012) hacen una lúcida crí-
tica en un ensayo que revisa la situación de Álamos en Sonora, pronunciándose porque este 
tipo de propuestas turísticas tiende a convertir a las poblaciones en mercancías. 

Rodríguez Herrera y Pulido Fernández (2010) llevan a cabo un primer esfuerzo por co-
nocer los resultados estructurales derivados de la implementación de este Programa, proban-
do una metodología para determinar el grado de desarrollo turístico alcanzado por las loca-
lidades que integraban el Programa a la fecha de realización del estudio. Reconociendo que 
este es un ejercicio ejecutado con rigor académico, interpretamos que presenta dos limitacio-
nes: en primer término, aplicar la misma metodología a todas las poblaciones, lo que si bien 
parece sensato y objetivo, desconoce los efectos del tiempo acumulado que llevan a diferen-
tes niveles de maduración de la iniciativa y como suponen condiciones diferenciadas de in-

32  La turistificación es el proceso de trasnformación de aspectos culturales en productos turísticos, existiendo dos 
visiones sobre ella: la que lo considera positivamente, como el aprovechamiento de los recursos y la que, en con-
trario, lo califica de negativo al propiciar una escenificaciones falsas. El término es atribuido al economista brasi-
leño Stephen Kanitz, que lo habría utilizado en un artículo publicado en la revista Veja.
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versión –ciertamente, este último factor, no solo depende del tiempo– y, por otro lado, un 
desconocimiento de la realidad objetiva de las poblaciones, pues el estudio está basado en in-
formación secundaria, validado por expertos que tampoco aseguran el conocimiento de la si-
tuación real de las poblaciones, lo que lleva a ubicar a Tlalpujahua en Michoacán, como una 
localidad con un alto grado de desarrollo turístico, condición absolutamente discutible pues 
esta población con dificultad alcanza una cifra de ciento cincuenta habitaciones33, distribui-
das en nueve pequeños establecimientos. De igual forma se concluye que «[…] la verdad es 
que la mejora de las condiciones de vida de la población local no ha sido significativa» (Ro-
dríguez Herrera y Pulido Fernández, ibíd.: 811) lo que se contrapone a los hallazgos que se 
presentan en el apartado 8.3.2.

Gris Legorreta (2010) estudiando la operación del Programa en dos localidades del esta-
do de Guanajuato, acierta, en nuestra opinión, al señalar que los resultados de la implemen-
tación del Programa pueden ser diferentes en virtud de la disparidad en el nivel de participa-
ción de los integrantes de la comunidad.

Loredo López (2012) realiza una furiosa crítica a la iniciativa de Pueblos Mágicos, con 
poco sustento en nuestra opinión; señala que atrás de los requisitos para formar parte del 
Programa se esconde el que «[…] lo que realmente establece la diferencia es que el poblado 
por su condición geográfica: sea susceptible de ser explotado comercialmente]» (Loredo López, 
ibíd.: 3) y que existe una contradicción ya que «[…] se trata de fabricar un producto que de-
berá venderse fuera del sitio» (Loredo López, ibídem), ambas objeciones negarían esencial-
mente la posibilidad de cualquier actividad turística. Los cuestionamientos de Loredo López 
encajan dentro de la proclividad del Programa a la turistificación, lo que es entendible, sin 
embargo, al mostrar en su artículo fallas formales como faltas de ortografía «Real del monte 
[sic] […] El pueblo obtuvo su membrecía [sic]» (Loredo López, ibíd.: 4) o de rigor académico, 
pues en una muestra de liviandad introduce en su artículo publicado en una revista que se 
precia de ser de ámbito internacional y dedicada a la difusión de la ciencia34, el siguiente tex-
to relativo a sus recuerdos infantiles de este Pueblo Mágico: «[…] me percaté de mi prima 
Esther, dos años mayor que yo y una mirada niña que derretía piedras. Yo secretamente me 
enamoré de ella» (Loredo López, ibíd.: 5). No deja ser paradójico que luego de la diatriba en 
su reflexión final el citado autor señala «Son muchas las acciones que aún faltan por hacer, el 
programa pueblos mágicos [sic] es en todo caso una declaración de principios que re-

33  En virtud de que durante un largo periodo –1992-2009– el Registro Nacional de Turismo dejo de ser obliga-
torio, no hay una fuente oficial que asegure la veracidad sobre el total de la oferta turística en México. La informa-
ción se encontró en el sitio de Internet Hoteles México: http://www.hotelesmexico.com.mx/hoteles/306/tlalpu-
jahua-michoacan.html . Ni en la página oficial de promoción la Secretaría de Turismo de Michoacán http://www.
visitmichoacan.com.mx/ , ni en la del Consejo de Promoción Turística de México http://www.visitmexico.com/ , 
fue posible encontrar información de hoteles en Tlalpujahua.
34  En el sitio de Internet de dicha publicación se menciona que «Topofilia es una revista de arquitectura, urbanismo 
y ciencias sociales publicada por el Centro de Estudios de América del Norte (cean) de El Colegio de Sonora»
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quiere complementarse con proyectos de equilibrio y acciones de contingencia que moderen 
las presiones turísticas sobre los pueblos» (Loredo López, ibíd.: 16), aspectos que son, cier-
tamente, compatibles con nuestro pensamiento.

En un camino que podría considerarse planteado en términos hermenéuticos, Guillén 
Lugigo, Valenzuela y Jaime Rodríguez (2012) analizan los referentes de legibilidad de los 
Pueblos Mágicos y encuentran que este «se implanta en un entorno socio espacial [sic] mul-
tiforme y contradictorio que tiene implicaciones –igualmente contradictorias– en la confi-
guración de las ciudades turísticas de nuestro tiempo» (Guillén Lugigo, Valenzuela y Jaime 
Rodríguez, ibíd., 3); de igual forma introducen el concepto de sentidos del lugar35 para expli-
car las implicaciones de la construcción social del espacio urbano. Reconocemos que la pro-
puesta ofrece una perspectiva interesante, aunque tal vez contradictoria al espíritu teleológi-
co de nuestro acercamiento al tema; desafortunadamente, los propios autores advierten que 
no llegan a conclusión alguna. Por su parte, Romero Samaniego (2012), en un trabajo me-
ramente descriptivo y sin mayor profundidad, plantea la definición de itinerarios turísticos 
basados en relatos de fantasmas, como alternativa para proveer el interés de los turistas po-
tenciales hacia Álamos, Sonora.

En un estudio sobre el control del espacio social en el caso de Tepoztlán, Morelos, Valen-
zuela Aguilera, Saldaña Fernández y Velez Castillo (2012: 1), concluyen que el Programa 
objeto de nuestro estudio no ha logrado permear en dicha población porque «Tepoztlán se 
resiste a ser banalizado y uniformizado». Coincidimos en que esta localidad no es el mejor 
ejemplo del éxito de la iniciativa; de hecho, ya una vez fue dado de baja del Programa. Sin 
embargo, en nuestra opinión fundad en nuestra experiencia personal, es muy probable que 
los legítimos intereses de la población han sido usurpados por grupos de interés que se han 
apropiado de la voz de la comunidad.

Mención especial merece el trabajo de tesis doctoral de Rodríguez Herrera (2012), pues 
con el mayor rigor al estudiar los efectos y relaciones del capital social en el desarrollo turís-
tico sostenible de los destinos, encuentra como un acierto la obligatoriedad de la existencia 
de los Comités de Pueblos Mágicos, porque este instrumento garantiza el vínculo con la co-
munidad local. De igual manera reconoce que se ha cumplido el objetivo de diversificación 
de la oferta turística. También identifica la creación de una marca, aunque considera que es-
ta no es homogénea. En todos estos aspectos coincidimos con las apreciaciones. Por otro la-
do, establece que la mejora en las condiciones de vida de los pobladores no ha sido significa-
tiva; este punto es contrario a nuestra apreciación, como ya hemos señalado y habremos de 
demostrar en el apartado 8.3.2.

Al inicio de 2013 se han publicado ocho artículos en torno a los Pueblos Mágicos. Dos 
de ellos son autoría de Rodríguez González (2013a y 2013b) quien, por un lado, tipifica el 

35  De acuerdo con los mismo autores el concepto de sentidos del lugar está relacionado con los significados que los 
agentes sociales atribuyen al lugar y a la experiencia en él desplegada.
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Programa como una expresión de la oferta del turismo cultural y, por otra parte habla de un 
proceso de estas poblaciones fungiendo como escenarios en los que discurre el imaginario tu-
rístico, concepto que si bien puede ser cierto, no limita las bondades de esta actuación pú-
blica. Méndez y Sandoval (2013) coinciden en catalogar el Programa dentro del turismo 
cultural y, reconociendo su aportación para la valoración del patrimonio cultural, dan cuen-
ta de las disputas que por el uso del espacio genera, planteando la necesidad de instrumentos 
adicionales para su mejor operación. 

Rojas Quintero y Castañeda (2013) insisten en la conveniencia de que el Programa discu-
rra al amparo de los postulados de la Agenda 21 y, aceptando sus bondades, proponen evitar 
la disneyzación (sic). En un trabajo fundamentalmente descriptivo Martínez (2013) propone 
la inclusión de los espacios en el entorno cercano a las localidades a fin de ampliar los benefi-
cios a un mayor número de pobladores. Guillén Lúgigo (sic), Valenzuela y Jaime Rodríguez 
(2013) han empezado a explorar dos consecuencias negativas de los procesos de turistificación: 
la exclusión de grupos locales de la toma de decisiones y la limitada integración de grupos vul-
nerables al proceso de turistificación, aunque no se dispone aún de conclusiones al respecto.

Como se ha podido observar una buena parte de estas publicaciones tiene su origen geo-
gráfico en el Estado de Sonora, habiéndose establecido en El Colegio que lleva el nombre de 
dicha entidad, un proyecto de investigación sobre el Programa Pueblos Mágicos. Sin duda, 
esto es un avance importante en el estudio de cómo optimizar los beneficios y sería deseable 
el que otras regiones del país pudieran disponer de trabajos similares.

Independientemente de lo anterior, dos de los trabajos recientemente publicados corres-
ponden al estudio de Pueblos Mágicos localizados en el Estado de Jalisco. Uno de ellos (Cha-
voya Gama, Rodríguez Ávalos y Muñoz Macías, 2013) centra su atención en las poblaciones 
de Talpa, San Sebastián del Oeste y Mascota, identificando que producto de la implantación 
del Programa se han producido efectos negativos como la especulación del suelo, el aumen-
to de vehículos y la contaminación resultante, y un desorden paisajístico. El otro (Cruz Ma-
yorga, Rodríguez Barraza y Zamora Macías, 2013) analiza a Tapalpa y Mazamitla, expresan-
do resultados que combinan aspectos positivos y negativos derivados del Programa, algunos 
de los cuales son presentados con grandes limitaciones verbales, como por ejemplo «Satura-
ción de turismo desmedida en festividades las cuales ahuyentan al poblador, acaparando el 
espacio público el turista» (sic). 

7.2.5. La gobernanza y los Pueblos Mágicos

En el Capítulo 4 hicimos una presentación de los principios de la gobernanza en general, mis-
ma que fue complementada en el Capítulo 6, con una revisión de los principios identificados, 
de manera específica, en cuanto a la gobernanza turística. En relación con los primeros, se iden-
tificaron los siguientes: transparencia, rendición de cuentas, participación conjunta entre acto-
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res, confianza, trabajo en redes, orientación a resultados, liderazgo, fortalecimiento de las capa-
cidades locales, poder compartido y delegado y eficacia en la gestión. Por lo que hace a los 
segundos, se cuenta con los siguientes: culturas positivas, comunicación constructiva y comu-
nidades engarzadas, transparencia y rendición de cuentas, visión estratégica y liderazgo, acepta-
ción de la diversidad y búsqueda de la equidad y la inclusión, desarrollo del conocimiento, 
aprendizaje y experiencias compartidas, papeles y responsabilidades de los participantes claros 
y estructuras operacionales y procesos de la red claros, participación pública, orientación al con-
senso, efectividad y eficiencia, responsabilidad ante los diferentes actores y vigencia de las leyes.

Ciertamente, nos parece difícil concluir en definitiva que esta definición de principios es-
té completamente acabada y que, al mismo tiempo, pudiera implicar que, por el incumpli-
miento de alguno de estos principios, una iniciativa no pudiera ser calificada como una ac-
tuación en el marco de la gobernanza.

En nuestra consideración y a priori, el programa de los Pueblos Mágicos es una iniciativa 
que puede inscribirse en la lógica de la gobernanza, en buena medida porque se reconocen 
en ella todos los principios y rasgos que han sido aludidos anteriormente.

Apuntamos que, en el desarrollo de estos temas, le damos un tratamiento especial al ras-
go de participación local que, es nuestra consideración, se constituye como parte esencial del 
programa, tal y como se establece en las Reglas de Operación, en las que a la letra se señala: 
«El Programa Pueblos Mágicos basa su estrategia en la participación comunitaria, su inclu-
sión y permanencia, sus avances y logros serán resultado del nivel de trabajo que la propia 
comunidad realice.

Al menos en el papel, la participación ciudadana perfilada bajo la figura del denominado 
Comité de Pueblo Mágico es uno de los ingredientes determinantes para considerar que el 
programa de referencia se inscribe en la lógica de una iniciativa de gobernanza, lo que, sin 
duda, se confirma al definir que este es, como ya ha sido señalado, un requisito indispensa-
ble para que una localidad aspire a ser merecedora de esta distinción.

De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación para los Comités de Pue-
blos Mágicos: «El Comité Pueblo Mágico tendrá la función de ser interlocutor entre los ni-
veles de gobierno y la población de [la] localidad; como instancia de consulta y análisis de los 
proyectos turísticos que serán sometidos ante la Secretaría de Turismo Federal como parte de 
apoyo al Programa Pueblos Mágicos. Asimismo, deberá de contar con un plan de trabajo 
anual que contemple acciones […]. El objetivo del Comité Pueblo Mágico es el seguimien-
to permanente a través de reuniones periódicas de trabajo para coadyuvar en el desempeño 
de la localidad dentro del Programa Pueblos Mágicos».

Otros aspectos de dichas Reglas son los siguientes:

» Integración. Los participantes con voz y voto en el Comité no deberán ser más de diez e 
incluyen un representante de la Dependencia estatal de turismo, uno de la autoridad Mu-
nicipal, uno del Instituto Nacional de Antropología e Historia y hasta siete de representan-
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tes sociales, quienes pueden tener diferentes extracciones, citándose como ejemplo asocia-
ciones y cámaras empresariales, colegios, artesanos y líderes de opinión. La Secretaría de 
Turismo se reserva la posibilidad de participar con un representante con voz y voto. Habrá 
un Presidente del Comité que deberá pertenecer a las representaciones sociales y también se 
designará a un secretario, proveniente del ámbito gubernamental estatal o municipal.

» Sesiones. El Comité deberá sesionar al menos tres veces al año y se deberán elaborar actas 
de dichas sesiones.
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capítulo 8

Análisis de la información documental de los pueblos  
mágicos y resultados del trabajo de campo

En el capítulo anterior, reconocimos que, si bien en el discurso oficial el Programa Pueblos 
Mágicos, impulsado por la Secretaría de Turismo de México, no ha sido reputado, ni fue di-
señado de manera explícita como una iniciativa de gobernanza, es bastante claro que cuenta 
con elementos suficientes para ser considerado como tal; particularmente, como un ejemplo 
de gobernanza de arriba hacia abajo, en el que se destaca, la participación conjunta de los ac-
tores públicos, privados y sociales, en el espacio local.

De esta manera y alineados con las bases planteadas al inicio de este trabajo, se presentan 
en este capítulo los resultados tanto del trabajo de campo, como del aprovechamiento de 
fuentes documentales. Asimismo cuando se estima pertinente, desarrollamos un apunte me-
todológico complementario a lo presentado en el Capítulo 1.

8.1.  Las variables de análisis

Habiendo establecido que el Programa Pueblos Mágicos cuenta con los rasgos suficientes pa-
ra ser calificado como una iniciativa de gobernanza, recordamos que hemos presentado en el 
Capítulo 5 las dimensiones que definen el éxito de los destinos turísticos, mismas que son:

1. Satisfacción de los visitantes.
2. Satisfacción de los habitantes.
3. Rentabilidad y satisfacción de los inversores.

De igual forma, en el mismo Capítulo 5, planteamos la idea de El imperativo del desarrollo 
turístico sostenible; en virtud de que dos de las tres dimensiones antes mencionadas están im-
plícitas en la sostenibilidad –la dos y la tres–, adicionaremos a la consideración de éxito de 
los destinos turísticos el componente ambiental.
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8.2.  Método para la selección de la muestra de los Pueblos Mágicos

No siendo factible, por razones obvias, el análisis de la situación prevaleciente en todos y ca-
da uno de los Pueblos Mágicos, se determinó la obtención de una muestra a través de un di-
seño factorial1, cuyo objetivo consiste en obtener la mayor información a través de factores 
con el menor número de experimentos y casos posibles, toda vez que el realizar un experi-
mento concreto puede ser sumamente costoso, tanto en tiempo como en recursos. En este ca-
so específico, los experimentos se refieren a los Pueblos Mágicos, para los cuales se valoraron 
diferentes factores buscando la adecuada representatividad de las localidades seleccionadas. 

Con el fin de ejemplificar las ideas, considérese el caso en que se tienen tres factores, cada 
uno con dos niveles. Un diseño factorial completo consiste en tomar observaciones en cada 
uno de las 23 posibles combinaciones de niveles. Esto puede verse gráficamente como sigue: 

Figura 8.1. Representación de las bases del diseño  
factorial con 23 posibles combinaciones de niveles

Fuente: elaboración propia.

En este tipo de diseño, con tres factores de dos niveles cada uno, existen ocho combinacio-
nes que permiten estimar tanto los efectos principales de cada uno de los factores, X1, X2 y 
X3, como de las interacciones entre los pares de factores y de la interacción entre las tres va-
riables (es decir, el efecto de modificar simultáneamente dos o tres variables). Si se tienen 
cuatro factores de dos niveles, un diseño factorial completo consiste en 24=16 casos diferen-
tes y si se dispone cinco factores, se tendrían 25=32. Cuando no es posible realizar este nú-
mero de combinaciones (por cuestiones presupuestales o de logística, por ejemplo), es posi-
ble buscar una fracción del diseño completo, por lo que una combinación adecuada de 
niveles de los factores será aquella que permita medir el efecto de los factores principales y, 

1  Un panorama general de la utilización de estas herramientas se encuentra en el artículo “The Use of Factorial 
Surveys in Leisure Research”, Shooter W. y Galloway S., (2010), Journal of Leisure Research Vol. 42 No. 4  
pp. 641-652, en donde se presentan algunos elementos del diseño factorial como método para determinar el or-
den y distribución de las preguntas que se realizan a los diferentes sujetos que participan en un estudio.
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en la medida de lo posible, buscar que no se confunda el efecto de estos factores con el de las 
interacciones entre pares de variables.

A diferencia de las aplicaciones típicas de esta metodología, en donde el investigador tie-
ne control sobre los niveles de los diferentes factores, en nuestro caso se cuenta con un nú-
mero limitado de posibilidades, por lo que será necesario encontrar un subconjunto que pro-
vea un diseño apropiado, buscando un balance y una representatividad apropiada. Para ello, 
en la determinación de los experimentos a elegir, se considerará también la proporción de 
Pueblos Mágicos en los que se presentan los niveles de las características determinadas.

Los factores que se tomaron en cuenta para la selección del muestreo son: el geográfico, la 
antigüedad de la declaratoria, el tamaño de la población y la situación de la localidad de acuer-
do con el ciclo de vida del destino turístico de Butler (1980). Es importante señalar que, al no 
existir un registro sistemático de los visitantes en estas poblaciones, no fue posible utilizar co-
mo factor la distribución de visitantes en cada una de ellas; de igual forma, se asume a priori 
que la consecución de resultados al interior de los Pueblos Mágicos es un proceso que requie-
re una cierta maduración, por lo que se excluyen las localidades cuyo nombramiento se pro-
dujo después del 2010. Es importante recordar que, en este trabajo de campo, se utilizaron 
recursos proporcionados por el Fondo Sectorial mencionado en el Capítulo 1 y por ello, se pu-
do realizar una cobertura relativamente amplia; para los efectos de este trabajo, definimos, a 
priori, una muestra correspondiente a la tercera parte de los Pueblos Mágicos que cumplen con 
lo señalado en el párrafo anterior, es decir, once poblaciones de un total de treinta y tres.

A. Factor geográfico. Este factor (utilizado en la página promocional de Pueblos Mágicos2) 
considera cinco regiones: Norte, Pacífico, Centro, Golfo y Sur, como se indica a continuación:

Tabla 8.1. Pueblos Mágicos en orden alfabético  
de Estados con indicación de región de pertenencia

Pueblos Mágicos Estado Región

1 Real de Asientos Aguascalientes Centro

2 Todos Santos Baja California Sur Norte

3 Parras de la Fuente Coahuila Norte

4 Comala Colima Pacífico

5 San Cristóbal de las Casas Chiapas Sur

6 Creel Chihuahua Norte

7 Dolores Hidalgo Guanajuato Centro

  8 Taxco Guerrero Pacífico

2  http://pueblosmagicos.visitmexico.com/wb2/
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Pueblos Mágicos Estado Región

  9 Huasca de Ocampo Hidalgo Centro

10 Real del Monte Hidalgo Centro

11 Mazamitla Jalisco Pacífico

12 Tapalpa Jalisco Pacífico

13 Tequila Jalisco Pacífico

14 Tepotzotlán Estado de México Centro

15 Valle de Bravo Estado de México Centro

16 Pátzcuaro Michoacán Pacífico

17 Tlalpujahua Michoacán Pacífico

18 Cuitzeo Michoacán Pacífico

19 Tepoztlán Morelos Centro

20 Santiago Nuevo León Norte

21 Capulálpam de Méndez Oaxaca Pacífico

22 Cuetzalan Puebla Centro

23 Bernal Querétaro Centro

24 Bacalar Quintana Roo Sur

25 Real del Catorce San Luis Potosí Norte

26 Cosalá Sinaloa Norte

27 El Fuerte Sinaloa Norte

28 Álamos Sonora Norte

29 Mier Tamaulipas Golfo

30 Huamantla Tlaxcala Centro

31 Coatepec Veracruz Golfo

32 Izamal Yucatán Sur

33 Jerez Zacatecas Centro

Fuente: elaboración propia, con información del cptm.

A primera vista, el factor geográfico es muy atractivo; sin embargo, habría que valorar si la 
distribución geográfica que se realiza en la fuente consultada es adecuada, pues la realidad tu-
rística de los Pueblos Mágicos de Aguascalientes y Zacatecas es, tal vez, más parecida a la de 
otras localidades del norte de México, o porque los pueblos de Michoacán son más similares 
a otros del centro del país, más que del Pacífico. Se presenta a continuación una regionaliza-
ción ajustada, en la que se procura una mayor representatividad en función de las condicio-
nes turísticas de la región.
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Tabla 8.2. Pueblos Mágicos en orden alfabético  
de Estados con indicación de región de pertenencia, primer ajuste

Pueblos Mágicos Estado Región

1 Real de Asientos Aguascalientes Norte

2 Todos Santos Baja California Sur Pacífico

3 Parras de la Fuente Coahuila Norte

4 Comala Colima Pacífico

5 San Cristóbal de las Casas Chiapas Sur

6 Creel Chihuahua Norte

7 Dolores Hidalgo Guanajuato Centro

8 Taxco Guerrero Centro

9 Huasca de Ocampo Hidalgo Centro

10 Real del Monte Hidalgo Centro

11 Mazamitla Jalisco Pacífico

12 Tapalpa Jalisco Pacífico

13 Tequila Jalisco Pacífico

14 Tepotzotlán Estado de México Centro

15 Valle de Bravo Estado de México Centro

16 Pátzcuaro Michoacán Centro

17 Tlalpujahua Michoacán Centro

18 Cuitzeo Michoacán Centro

19 Tepoztlán Morelos Centro

20 Santiago Nuevo León Norte

21 Capulálpam de Méndez Oaxaca Pacífico

22 Cuetzalan Puebla Golfo

23 Bernal Querétaro Centro

24 Bacalar Quintana Roo Sur

25 Real del Catorce San Luis Potosí Norte

26 Cosalá Sinaloa Pacífico

27 El Fuerte Sinaloa Norte

28 Álamos Sonora Norte

29 Mier Tamaulipas Golfo

30 Huamantla Tlaxcala Centro

31 Coatepec Veracruz Golfo
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Pueblos Mágicos Estado Región

32 Izamal Yucatán Sur

33 Jerez Zacatecas Centro

Fuente: elaboración propia.

Aunque este criterio es muy sugerente, pareciera haber, todavía, disparidades prevalecientes 
en la distribución regional, por lo que se hizo un ejercicio reduciendo a tres las regiones bajo 
el siguiente esquema de agrupación por Estados:

» Norte: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, 
Sinaloa, Sonora y Tamaulipas.

» Centro: Aguascalientes, Colima, D.F., Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, 
Zacatecas.

» Sur: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán.

Tabla 8.3. Pueblos Mágicos en orden alfabético  
de Estados con indicación de región de pertenencia, segundo ajuste

Pueblos Mágicos Estado Región

1 Real de Asientos Aguascalientes Centro

2 Todos Santos Baja California Sur Norte

3 Parras de la Fuente Coahuila Norte

4 Comala Colima Centro

5 San Cristóbal de las Casas Chiapas Sur

6 Creel Chihuahua Norte

7 Dolores Hidalgo Guanajuato Centro

8 Taxco Guerrero Sur

9 Huasca de Ocampo Hidalgo Centro

10 Real del Monte Hidalgo Centro

11 Mazamitla Jalisco Centro

12 Tapalpa Jalisco Centro

13 Tequila Jalisco Centro

14 Tepotzotlán Estado de México Centro
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Pueblos Mágicos Estado Región

15 Valle de Bravo Estado de México Centro

16 Pátzcuaro Michoacán Centro

17 Tlalpujahua Michoacán Centro

18 Cuitzeo Michoacán Centro

19 Tepoztlán Morelos Centro

20 Santiago Nuevo León Norte

21 Capulálpam de Méndez Oaxaca Sur

22 Cuetzalan Puebla Centro

23 Bernal Querétaro Centro

24 Bacalar Quintana Roo Sur

25 Real del Catorce San Luis Potosí Centro

26 Cosalá Sinaloa Norte

27 El Fuerte Sinaloa Norte

28 Álamos Sonora Norte

29 Mier Tamaulipas Norte

30 Huamantla Tlaxcala Centro

31 Coatepec Veracruz Centro

32 Izamal Yucatán Sur

33 Jerez Zacatecas Centro

Fuente: elaboración propia.

De esta forma, tenemos que existen un total de ocho localidades en la región norte, veinte 
en la centro y cinco en la sur. En función de lo anterior, se decidió incluir en la muestra, a 
fin de guardar cierta proporcionalidad, dos poblaciones de la región norte, siete de la región 
centro y dos de la región sur.

B. Factor antigüedad de la declaratoria. Un elemento importante a considerar es la anti-
güedad de la declaratoria, bajo una lógica en la que los efectos positivos de la inclusión en 
el Programa Pueblos Mágicos se hacen más evidentes en la medida que han pasado más 
años desde la declaratoria. A continuación, se presentan la relación de localidades de acuer-
do con el nuevo criterio de regionalización –segundo ajuste– y con el año de incorporación 
al programa. 
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Tabla 8.4. Pueblos Mágicos en orden alfabético de Estados, con año de declaratoria

Pueblos Mágicos Estado Año de declaratoria

1 Real de Asientos Aguascalientes 2006

2 Todos Santos Baja California Sur 2006

3 Parras de la Fuente Coahuila 2004

4 Comala Colima 2002

5 San Cristóbal de las Casas Chiapas 2003

6 Creel Chihuahua 2007

7 Dolores Hidalgo Guanajuato 2002

8 Taxco Guerrero 2002

9 Huasca de Ocampo Hidalgo 2001

10 Real del Monte Hidalgo 2004

11 Mazamitla Jalisco 2005

12 Tapalpa Jalisco 2002

13 Tequila Jalisco 2003

14 Tepotzotlán Estado de México 2002

15 Valle de Bravo Estado de México 2005

16 Pátzcuaro Michoacán 2002

17 Tlalpujahua Michoacán 2005

18 Cuitzeo Michoacán 2006

19 Tepoztlán Morelos 2002*

20 Santiago Nuevo León 2006

21 Capulálpam de Méndez Oaxaca 2007

22 Cuetzalan Puebla 2002

23 Bernal Querétaro 2005

24 Bacalar Quintana Roo 2006

25 Real del Catorce San Luis Potosí 2001

26 Cosalá Sinaloa 2005

27 El Fuerte Sinaloa 2009

28 Álamos Sonora 2005

29 Mier Tamaulipas 2007
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Pueblos Mágicos Estado Año de declaratoria

30 Huamantla Tlaxcala 2007

31 Coatepec Veracruz 2006

32 Izamal Yucatán 2002

33 Jerez Zacatecas 2007

* Tepoztlán originalmente fue designado como Pueblo Mágico en 2002, en 2009 se le retiró su declaratoria y en 2010 fue 
nuevamente incluido en el programa.

Fuente: elaboración propia, con datos de la Secretaría de Turismo.

El resto de los Pueblos Mágicos obtuvo su declaratoria entre enero de 2010 y agosto de 
2012. Por otro lado, San Miguel de Allende, Guanajuato (nombramiento en 2002) fue 
Pueblo Mágico hasta que alcanzó su designación como Patrimonio de la Humanidad y, adi-
cionalmente, habría que recordar que a Mexcaltitán, Nayarit (2001) y a Papantla, Veracruz 
(2006) les fue retirada su designación en 2009, por no cumplir con las condiciones del Pro-
grama.

De esta forma, del total de poblaciones incluidas presentadas en las tablas anteriores, 
veintiuna obtuvieron su nombramiento en 2005 o antes y doce lo hicieron después de di-
cho año; en función de lo anterior, y con el objeto de guardar la proporcionalidad, decidi-
mos que las localidades a ser seleccionadas en la muestra fuesen siete y cuatro, respectiva-
mente.

C. Factor tamaño de la población. Un criterio adicional lo constituye el número de habi-
tantes de las localidades, especialmente en la consideración de que en el nombre del Progra-
ma se utiliza la palabra pueblo3.

Con lo anterior, se estableció la siguiente clasificación tomando en cuenta dividir a las lo-
calidades en dos grupos, para ello, utilizamos un valor de 10.000 habitantes que, habiéndo-
se determinado de manera arbitraria, es cercano a la mediana del tamaño de la población en 
dichas localidades, con lo que los grupos quedaron como se presenta a continuación:

» Pueblos Mágicos con niveles de población altos (superiores a 10.000 habitantes).
» Pueblos Mágicos con niveles de población bajos (inferiores a 10.000 habitantes).

3 El Inegi no dispone de un criterio para distinguir la diferencia en la denominación de las localidades en función del 
tamaño de sus poblaciones: El único criterio que utiliza es el de considerar como urbanas a las localidades con más 
de 2.500 habitantes y el resto son consideradas rurales.
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Tabla 8.5. Pueblos Mágicos en orden alfabético  
de Estados, según tamaño de población

Pueblos Mágicos Estado Población

1 Real de Asientos Aguascalientes 3.928

2 Todos Santos Baja California Sur 4.078

3 Parras de la Fuente Coahuila 33.115

4 Comala Colima 8.927

5 San Cristóbal de las Casas Chiapas 142.346

6 Creel Chihuahua 5.338

7 Dolores Hidalgo Guanajuato 54.843

8 Taxco Guerrero 50.415

9 Huasca de Ocampo Hidalgo 543

10 Real del Monte Hidalgo 9.685

11 Mazamitla Jalisco 7.096

12 Tapalpa Jalisco 5.301

13 Tequila Jalisco 26.809

14 Tepotzotlán Estado de México 39.374

15 Valle de Bravo Estado de México 22.166

16 Pátzcuaro Michoacán 51.124

17 Tlalpujahua Michoacán 3.704

18 Cuitzeo Michoacán 9.633

19 Tepoztlán Morelos 15.245

20 Santiago Nuevo León 34.261

21 Capulálpam de Méndez Oaxaca 1.210

22 Cuetzalan Puebla 5.513

23 Bernal Querétaro 3.750

24 Bacalar Quintana Roo 9.833



8.2.	Método	para	la	selección	de	la	muestra	de	los	Pueblos	Mágicos 235

Pueblos Mágicos Estado Población

25 Real del Catorce San Luis Potosí 1.105

26 Cosalá Sinaloa 6.822

27 El Fuerte Sinaloa 11.917

28 Álamos Sonora 8.201

29 Mier Tamaulipas 6.487

30 Huamantla Tlaxcala 47.286

31 Coatepec Veracruz 49.608

32 Izamal Yucatán 15.101

33 Jerez Zacatecas 38.624

Fuente: elaboración propia con datos del Censo de Población 2010 del Inegi. Elnúmero de habitantes indicado es el de 
la localidad y no el del municipio.

Hay un total de quince localidades con niveles de población superiores a 10.000 habitantes 
y diez y ocho con menos de 10.000. Originalmente, y de acuerdo con una cierta proporcio-
nalidad, correspondería incluir en la muestra a cinco localidades con nivel de población ma-
yor y seis con nivel de población menor; sin embargo, preferimos derivar el trabajo atención 
especial hacia comunidades relativamente menos pobladas, por lo que elevamos este grupo a 
siete.

D. Situación de la localidad de acuerdo con el ciclo de vida del destino turístico de But-
ler. En este criterio, se valora el nivel de madurez del desarrollo de los destinos turísticos co-
mo tales y se observan las siguientes fases:

» Desarrollo.
» Consolidación.
» Estancamiento.
» Declinación.

En una valoración empírica preliminar, producto tanto de su inclusión en el sistema estadís-
tico Datatur, como de nuestra experiencia personal habiendo visitado, prácticamente todas 
las poblaciones –treinta y una de las treinta y tres–, se construyó la siguiente tabla:
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Tabla 8.6. Pueblos Mágicos en orden alfabético  
de Estados, según etapa en el ciclo de vida de Butler

Pueblos Mágicos Estado Etapa del ciclo de vida

1 Real de Asientos Aguascalientes Desarrollo

2 Todos Santos Baja California Sur Desarrollo

3 Parras de la Fuente Coahuila Desarrollo

4 Comala Colima Desarrollo 

5 San Cristóbal de las Casas Chiapas Consolidación

6 Creel Chihuahua Desarrollo

7 Dolores Hidalgo Guanajuato Desarrollo

8 Taxco Guerrero Consolidación

9 Huasca de Ocampo Hidalgo Desarrollo

10 Real del Monte Hidalgo Desarrollo

11 Mazamitla Jalisco Consolidación

12 Tapalpa Jalisco Desarrollo

13 Tequila Jalisco Desarrollo

14 Tepotzotlán Estado de México Consolidación

15 Valle de Bravo Estado de México Consolidación

16 Pátzcuaro Michoacán Consolidación

17 Tlalpujahua Michoacán Desarrollo

18 Cuitzeo Michoacán Desarrollo

19 Tepoztlán Morelos Consolidación

20 Santiago Nuevo León Consolidación

21 Capulálpam de Méndez Oaxaca Desarrollo

22 Cuetzalan Puebla Desarrollo

23 Bernal Querétaro Desarrollo

24 Bacalar Quintana Roo Desarrollo

25 Real del Catorce San Luis Potosí Desarrollo

26 Cosalá Sinaloa Desarrollo

27 El Fuerte Sinaloa Desarrollo

28 Álamos Sonora Desarrollo

29 Mier Tamaulipas Desarrollo

30 Huamantla Tlaxcala Desarrollo

31 Coatepec Veracruz Desarrollo

32 Izamal Yucatán Desarrollo

33 Jerez Zacatecas Desarrollo

Fuente: elaboración propia.

Hay un total de veinticinco localidades en etapa de desarrollo y ocho en la fase de consolida-
ción. Con ello, se determinó incluir en la muestra nueve localidades en la fase de desarrollo 
y dos en la de consolidación.
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E. Integración con los cuatro factores. Con base en el conjunto de los factores antes men-
cionados, se presenta a continuación la Tabla 8.7., en la que se integran los resultados de la 
aplicación de todos los factores referidos, resaltándose los once Pueblos Mágicos elegidos 
para la muestra. Dicha selección incluye los cuatro factores deseados y con los niveles co-
rrespondientes de cada factor. Para conocer el número de casos correspondiente a cada ni-
vel de factor, se realizó una selección aleatoria con el comando sample del programa Stata 
12.0, el cual garantiza que la muestra sea estadísticamente significativa. En este caso, la se-
lección es del 30 por ciento de los Pueblos Mágicos que cumplen con los factores y niveles 
correspondientes.

Tabla 8.7. Once Pueblos Mágicos seleccionados –destacados en letra blanca y fondo negro–  
luego de la aplicación de criterios para el muestreo factorial 

Pueblos Mágicos Estado
Factor 1 . 

Geográfico

Factor 2 . 
Año de  

declaratoria

Factor 3 .  
Tamaño de  
la población

Factor 4 . Etapa  
del ciclo de vida  

de Butler

1 Real de Asientos Aguascalientes Centro 2006 3.928 Desarrollo

2 Todos Santos Baja California 
Sur Norte 2006 4,078 Desarrollo

3 Parras de  
la Fuente Coahuila Norte 2004 33.115 Desarrollo

4 Comala Colima Centro 2002 8.927 Desarrollo 

5 San Cristóbal  
de las Casas Chiapas Sur 2003 142.346 Consolidación

6 Creel Chihuahua Norte 2007 5.338 Desarrollo

7 Dolores Hidalgo Guanajuato Centro 2002 54.843 Desarrollo

8 Taxco Guerrero Sur 2002 50.415 Consolidación

9 Huasca de 
Ocampo Hidalgo Centro 2001 543 Desarrollo

10 Real del Monte Hidalgo Centro 2004 9.685 Desarrollo

11 Mazamitla Jalisco Centro 2005 7.096 Consolidación

12 Tapalpa Jalisco Centro 2002 5.301 Desarrollo

13 Tequila Jalisco Centro 2003 26.809 Desarrollo

14 Tepotzotlán Estado  
de México Centro 2002 39.374 Consolidación
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Pueblos Mágicos Estado
Factor 1 . 

Geográfico

Factor 2 . 
Año de  

declaratoria

Factor 3 .  
Tamaño de  
la población

Factor 4 . Etapa  
del ciclo de vida  

de Butler

15 Valle de Bravo Estado  
de México Centro 2005 22.166 Consolidación

16 Pátzcuaro Michoacán Centro 2002 51.124 Consolidación

17 Tlalpujahua Michoacán Centro 2005 3.704 Desarrollo

18 Cuitzeo Michoacán Centro 2006 9.633 Desarrollo

19 Tepoztlán Morelos Centro 2002* 15.245 Consolidación

20 Santiago Nuevo León Norte 2006 34.261 Consolidación

21 Capulálpam  
de Méndez Oaxaca Sur 2007 1.210 Desarrollo

22 Cuetzalan Puebla Centro 2002 5.513 Desarrollo

23 Bernal Querétaro Centro 2005 3.750 Desarrollo

24 Bacalar Quintana Roo Sur 2006 9.833 Desarrollo

25 Real  
del Catorce

San Luis  
Potosí Centro 2001 1.105 Desarrollo

26 Cosalá Sinaloa Norte 2005 6,822 Desarrollo

27 El Fuerte Sinaloa Norte 2009 11,917 Desarrollo

28 Álamos Sonora Norte 2005 8,201 Desarrollo

29 Mier Tamaulipas Norte 2007 6.487 Desarrollo

30 Huamantla Tlaxcala Centro 2007 47.286 Desarrollo

31 Coatepec Veracruz Centro 2006 49.608 Desarrollo

32 Izamal Yucatán Sur 2002 15.101 Desarrollo

33 Jerez Zacatecas Centro 2007 38.624 Desarrollo

Fuente: elaboración propia.

8.3.  El tratamiento de las variables de análisis

8.3.1. Satisfacción de los visitantes

Para la valoración de este atributo se requiere la selección de la muestra de los visitantes en 
cada Pueblo Mágico, para lo que es necesario, a su vez, conocer el número de estos viajeros 
que se reciben en cada uno de ellos; sin embargo, como se mencionó anteriormente, no exis-
te un registro sistemático de este indicador. Por tanto, se levantó una encuesta a visitantes en 
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las once poblaciones utilizando un esquema de cuotas, determinando, para ello, un tamaño 
de muestra de setenta cuestionarios por localidad, seleccionados aleatoriamente, asegurando 
que sumaran el número suficiente de cuestionarios que fuesen representativos para el con-
junto de todos los Pueblos Mágicos. Los cuestionarios fueron aplicadas cara a cara en fines 
de semana, procurando que el levantamiento se realizara a las personas al final de su estancia, 
en lugares de concentración de visitantes como aparcaderos o a la salida de hoteles y estable-
cimientos de servicios de restauración. El periodo de levantamiento fue de junio a septiem-
bre de 2012.

Si bien por la naturaleza misma de este muestreo de cuotas no es posible asegurar la ab-
soluta representatividad estadística, los 748 cuestionarios reales aplicados4 para el conjunto 
de los Pueblos Mágicos son equivalentes a un muestreo con el noventa y cinco por ciento de 
confiabilidad y un margen de error del 3,6 por ciento, habiendo utilizando la fórmula de 
muestreo aleatorio simple para poblaciones infinitas: 

n =
 pq 

Z 2

e 2

Despejando e, encontramos que n = 748, p = 0,5, q = 0,5 y Z = 1,96 (para un nivel de con-
fianza del 95 por ciento), es decir:

(e2) (748) = (0,5) (0,5) (1,962)
       e2 = √0,9604/748
        e = 0,036

En el Anexo 4, se muestra la batería de preguntas aplicada en torno a la satisfacción de los 
visitantes. Este conjunto forma parte de un cuestionario más extenso utilizado en el proyec-
to del Fondo Sectorial ya mencionado.

Es posible apreciar un elevado grado de satisfacción de los visitantes a los Pueblos Mági-
cos. En respuesta a la cuestión ¿En general qué tan satisfecho quedó usted con su viaje a (desti-
no turístico)? [sic] en una escala de 1 a 10, en donde 1 revela la menor satisfacción y 10 la 
máxima, la calificación media obtenida para los 748 cuestionarios fue de 9,41 con una va-
rianza de 0,75. Para nuestros efectos esta es la variable crítica.

Presentamos a continuación –conscientes de sus limitaciones estadísticas– la réplica 
a esta misma interrogante para cada uno de los Pueblos Mágicos seleccionados en la 
muestra.

4 Hubo algunas variaciones en relación con la meta de 70 cuestionarios por población. La más importante fue la 
de Calpulálpam de Méndez en donde, por la limitada afluencia, solo fue posible aplicar 40 cuestionarios. Sin em-
bargo, si se considera un error del 5 por ciento el número de encuestas sería de 384 cuestionarios, con lo cual se 
garantiza la representatividad de la muestra para el total de los once Pueblos Mágicos.
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Tabla 8.8. Promedio de calificación en respuesta a la pregunta:  
¿En general qué tan sAtisfecho quedó usted con su viAje A (destino turístico)? [sic]

Pueblo Mágico Tamaño de muestra Media Varianza

Bernal 71 9,53 0,40

Capulálpam 40 9,33 0,28

Coatepec 70 8,91 1,17

Cuetzalan 76 9,77 0,29

Cuitzeo 70 8,96 1,72

Huasca 70 9,70 0,27

Izamal 71 9,42 0,59

Parras 70 9,50 0,43

Pátzcuaro 69 9,39 0,95

Real del Monte 70 9,52 0,55

Santiago 71 9,21 0,87

Total 747 9,41 0,75

Nota: la media y varianza de los totales fueron calculados sobre el conjunto de los datos.

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los 
convenios de coordinación en materia de asignación de recursos

En la siguiente figura, se ilustra el comparativo del nivel de satisfacción por Pueblo Mágico.

Figura 8.2. Promedio de calificación en respuesta a la pregunta:  
¿En general qué tAn sAtisfecho quedó usted con su viAje A (destino turístico)? [sic]

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los 
convenios de coordinación en materia de asignación de recursos.
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A pesar de la aparente falta de un marco de comparación, consideramos que los resultados 
obtenidos muestran, con claridad, elevados niveles de satisfacción de los visitantes en estos 
destinos turísticos. A continuación, se presentan las respuestas a las cuatro preguntas restan-
tes de la batería para el conjunto de los Pueblos Mágicos:

Tabla 8.9. Promedio de calificación en respuesta a cuatro preguntas 

Preguntas Calificación media Varianza

¿De acuerdo a sus expectativas qué tan satisfecho quedó con su 
visita? [sic] 9,33 0,83

Olvídese de este destino turístico actual y piense en uno mejor que 
haya conocido ¿Qué tan lejos está este (destino turístico) del ideal? 
[sic]

7,08 5,51

Califique usted su disposición a visitar de nueva cuenta a este 
destino turístico en el futuro 9,25 1,67

Califique si usted recomendaría a sus amigos o familiares, visitar 
este destino turístico 9,50 1,04

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los 
convenios de coordinación en materia de asignación de recursos.

Notamos en general que las respuestas son consistentes con niveles altos de satisfacción y con 
varianzas relativamente bajas, con excepción de la que compara al Pueblo Mágico visitado 
con algún destino ideal, la que, teniendo una varianza muy elevada, muestra una respuesta 
de 7,08 que, si bien no es calificable como una nota extraordinaria, no deja de ser interesan-
te, pues el punto de referencia pareciera ser muy demandante.

En el ánimo de contar con un punto de comparación de los resultados obtenidos y en 
virtud de que el proyecto del Fondo Sectorial comprendió, también, el análisis del desempe-
ño de las ciudades mexicanas con declaratoria de Patrimonio de la Humanidad5 y en ellas se 
levantó una encuesta de satisfacción que incluyó la misma batería diseñada para este efecto 
en los Pueblos Mágicos6, procedimos a realizar una comparación de medias a fin de identi-
ficar si, entre ambos conjuntos, existían diferencias significativas. 

5  Las ciudades mexicanas con esta declaratoria son, en orden alfabético: Campeche, Ciudad de México, Guana-
juato, Morelia, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Miguel de Allende, Tlacotalpan y Zacatecas.
6  El tamaño de la muestra para estos destinos fue de 1,526 cuestionarios, resultando una media de 9.29 y una 
varianza de 1.16.
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La prueba de medias de los grupos de comparación 0 (Pueblos Mágicos) y 1 (Ciudades 
Patrimonio) se calcula a través de la diferencia entre ambas medias. Si la diferencia fuera ce-
ro o se aproximara a cero, esto indica que las medias son iguales; en caso contrario si la dife-
rencia no se aproximara a cero, entonces las medias no serían iguales. Para realizar esta ope-
ración, se utiliza el estadístico t de Student, para la cual se definen las hipótesis nula y 
alternativa, así como los estadísticos de prueba:

1. Hipótesis nula (H0): la diferencia de las medias (µ) de ambas poblaciones (grupos 0 y 1) 
es 0. 

H0: µ0 – µ1 = 0

2.  Hipótesis alternativa (H1): la diferencia de las medias (µ) de ambas poblaciones (grupos 0 
y 1) es diferente de 0.

H1: µ0 – µ1 ≠ 0

3. Se definen los estadísticos de prueba t de tablas, que determinan la región crítica y que de-
limita la región de aceptación y de rechazo.

 De acuerdo con los valores de t de tablas:

Pr (|t| > 2,086) = 0,05

 Esto indica que el valor de t de tablas genera una región de rechazo con 2.5 por ciento de 
probabilidad en ambas regiones. Por lo tanto, si el valor de t calculado cae en esta región, 
se aceptará la hipótesis alternativa con una probabilidad menor a 5 por ciento.

 Se calcula el valor de t de la siguiente manera:

 Donde:

	  
S
µ0−µ1

=
(n

0
−1) S

0
2 + (n

1
−1) S

1
2

n
0
+ n

1
− 2

1
n
0

+
1
n
1

"

#
$
$

%

&
'
'

µ0 y µ1: son las medias de los grupos 0 y 1

	  
S
0
2  y S

1
2  : son las varianzas de los grupos 0 y 1

n0 y n1 : son el tamaño de las muestras de los grupos 0 y 1

Tratamos la información anterior con el programa Stata 12.0 y obtuvimos los siguientes re-
sultados:
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Figura 8.3. Resultado del análisis utilizando el programa stAtA 12.0

 

Fuente: elaboración propia utilizando el programa Stata 12.0.

Como se puede observar, el valor calculado de t es 2,4284. En la siguiente figura, se presen-
tan los resultados de la prueba de manera gráfica.

Figura 8.4. Regiones de aceptación y rechazo de la prueba t

Fuente: elaboración propia.

De esta manera, tenemos que el valor de t calculado cae en la zona de rechazo; por lo tanto se 
refuta la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa. Así, la prueba establece que es váli-
da la hipótesis alternativa, que consiste en que la diferencia de la media de los grupos 0 (Pue-



244	 Análisis	de	la	información	documental	de	los	pueblos	mágicos	y	resultados	del	trabajo	de	campo	

blos Mágicos) y 1 (Ciudades Patrimonio) es distinto de 0 significativa a menos del 5% (1,5%). 
Esto demuestra que la media de la satisfacción en los Pueblos Mágicos es mayor y estadística-
mente diferente a la media de la satisfacción de las Ciudades Patrimonio de la Humanidad.

8.3.2. Satisfacción de los habitantes

Para poder determinar el nivel de satisfacción de la comunidad receptora, abordamos dos ca-
minos: elaboración de una encuesta dirigida a los propios habitantes de cada localidad y el 
análisis de los datos derivados del Índice de Rezago Social de Coneval. Se presentan a conti-
nuación los resultados para ambos ejercicios:

A. Encuesta a Comunidades Receptoras. La encuesta fue levantada bajo un sistema de cuo-
tas, estableciéndose un número de cuarenta cuestionarios para cada Pueblo Mágico, los que 
se recopilaron en forma paralela a los de satisfacción de los visitantes, seleccionando de ma-
nera aleatoria y por conveniencia a los encuestados. Señalamos que no se tiene representati-
vidad muestral por cada localidad y el tamaño de la muestra final (440 cuestionarios) es 
equivalente a obtener un nivel de confianza del 95 por ciento, con un margen de error del 
4,7 por ciento, para el conjunto de los Pueblos Mágicos, de acuerdo con la siguiente fórmu-
la para muestras finitas:

	  n=Zα2
N . p .q

e 2(N −1)+Zα2 . p .q

La población total (N) de los once Pueblos Mágicos seleccionados es = 183.210 n = 440, p 
= 0,5, q = 0,5 y Z = 1,96 (para un nivel de confianza del 95 por ciento). Despejando e ob-
tenemos:

	  

e =
Z 2 . p .q .N

n
−Z 2 . p .q

N −1

Es decir:

(e2) (440) = (0,5) (0,5) (1,962)
              e2 = √398,93/183.209

                                                            e = 0,0466

Para los efectos de nuestro trabajo, seleccionamos las preguntas cuyas respuestas, en nuestra 
opinión, reflejan más acertadamente la satisfacción o insatisfacción de los habitantes de estos 
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destinos, mismas que son analizadas de manera descriptiva a continuación. El resto del cues-
tionario fue utilizado en el multicitado proyecto del Fondo Sectorial. El cuestionario com-
pleto puede ser consultado en el Anexo 4.

En la cuestión 2, ¿Usted cree que dicha designación como Pueblo Mágico ha traído beneficios 
a los habitantes de la comunidad?, las respuestas obtenidas son presentadas a continuación 
gráficamente:

Figura 8.5. Promedio de calificación en la pregunta ¿Usted cree que dichA designAción  
como Pueblo mágico hA trAído beneficios A los hAbitAntes de lA comunidAd?

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los 
convenios de coordinación en materia de asignación de recursos.

En la pregunta 2 bis, ¿Y a usted en particular?, las respuestas obtenidas fueron como se ob-
serva en la siguiente gráfica:

Figura 8.6. Promedio de calificación en respuesta a la pregunta ¿Y a usted en particular?

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los 
convenios de coordinación en materia de asignación de recursos.
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1.8%	  
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La contestación a las dos interrogantes antes presentadas nos parece que constituye un sóli-
do indicio de la satisfacción de las comunidades de acogida, pues una amplia mayoría de sus 
habitantes (78%) encuentra que la iniciativa de Pueblos Mágicos ha sido benéfica y más de 
la mitad (54,1%) ha recibido de manera directa dicho beneficio.

Insistiendo que al interior de cada comunidad la muestra no es representativa estadística-
mente, sí se puede asumir que existe un alto nivel de beneficio observado en cada uno de los 
Pueblos Mágicos, como se muestra en la siguiente tabla:

Tabla 8.10. Porcentaje de las respuestas que consideran que el Programa  
Pueblos Mágicos ha traído beneficio a la población y en lo particular

Pueblo Mágico
Tamaño de la 

muestra

Porcentaje que considera 
que hay beneficios para la 

población

Porcentaje que considera 
que hay beneficios  

en lo personal

Huasca de Ocampo 40 90,0 42,5

Real del Monte 40 87,5 52,5

Capulálpam de Méndez 39 84,6 69,2

Bernal 41 82,9 58,5

Coatepec 40 80,0 45,0

Pátzcuaro 44 79,5 65,9

Cuetzalan 41 78,0 65,9

Izamal 39 71,8 46,2

Santiago 40 70,0 65,0

Parras 40 70,0 35,0

Cuitzeo 40 65,0 40,0

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los con-
venios de coordinación en materia de asignación de recursos.

Ciertamente, el éxito turístico no puede ser medido únicamente en términos de incremento 
en las llegadas de visitantes. Sin embargo, pareciera razonable pensar que la visibilidad de es-
te indicador es ilustrativa, por lo que, cuando se percibe un aumento en el volumen de visi-
tantes, esta es una señal clara de avance en términos de despegue turístico.

Por ello, resulta destacado el análisis de las respuestas recogidas en la pregunta 3, ¿Como 
consecuencia de la designación como Pueblo Mágico están llegando más visitantes a (mencionar 
nombre del destino)? [sic], mismas que reflejan una amplia mayoría de opinión en el sentido de 
un aumento en la llegadas de visitantes al destino, como se muestra en la siguiente gráfica:
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Figura 8.7: porcentaje de respuestas a la pregunta ¿Como consecuencia de lA designAción  
como Pueblo mágico están llegAndo más visitAntes A (mencionar nombre del destino)? [sic]

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los con-
venios de coordinación en materia de asignación de recursos.

 
Por último, en cuanto a esta encuesta a comunidades de acogida, presentamos los resulta-
dos de las respuestas a la cuestión En su opinión, ¿el desarrollo del turismo tiene mayores im-
pactos positivos que negativos en la localidad? Consideramos que la posición ante ella deno-
ta, en buena medida, la satisfacción de los habitantes de la comunidad en relación con el 
desarrollo turístico. Como se puede notar en la siguiente figura, la respuesta es notable-
mente alta en el sentido de que son mayores los beneficios del turismo que sus efectos ne-
gativos, con lo que colegimos que hay un elevado nivel de satisfacción de la comunidad 
hacia el turismo.

Figura 8.8: distribución de respuestas a la pregunta en su oPinión  
¿El desarrollo del turismo tiene mayores impactos positivos que negativos en la localidad?

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los con-
venios de coordinación en materia de asignación de recursos.
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B. Índice de Rezago Social. Como se presentó en el Capítulo 5, el Índice de Rezago Social 
«es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de carencias sociales (educación, 
salud, servicios básicos y espacios en la vivienda) en un solo índice que tiene como finalidad 
ordenar a las unidades de observación según sus carencias sociales» (Coneval, 2012). Asi-
mismo, señalamos que los resultados de este indicador se presentan en cinco estratos y «que 
dentro de cada estrato las unidades [han de ser] lo más homogéneas posibles y entre los es-
tratos lo más distintos posibles. Los cinco estratos en que se distribuye el índice son: muy ba-
jo, bajo, medio, alto y muy alto rezago social» (Coneval, 2012).

En México, los datos correspondientes al Índice de Rezago Social están disponibles para 
2000, 2005 y 2010, tanto a nivel municipal, como a nivel localidad. En virtud de que los 
nombramientos para Pueblo Mágico se otorgan a localidades y no necesariamente a Muni-
cipios, decidimos que, en el análisis que se presenta a continuación, el tratamiento de este 
indicador fuera a nivel localidad.

Así, encontramos que al paso del tiempo existe una movilidad en algunas de las localida-
des que evolucionaron hacia un estrato en el que el rezago social es menos acusado como se 
puede observar en la tabla siguiente: 

Tabla 8.11. Evolución del Índice de Rezago Social  
en once Pueblos Mágicos en 2000, 2005 y 2010

Pueblo Mágico 2000 2005 2010

Bernal Bajo Muy bajo Muy bajo

Capulálpam de Méndez Muy bajo Muy bajo Muy bajo

Coatepec Muy bajo Muy bajo Muy bajo

Cuetzalan Bajo Muy bajo Muy bajo

Cuitzeo Bajo Muy bajo Muy bajo

Huasca de Ocampo Muy bajo Muy bajo Muy bajo

Izamal Bajo Bajo Muy bajo

Parras Muy bajo Muy bajo Muy bajo

Pátzcuaro Muy bajo Muy bajo Muy bajo

Real del Monte Muy bajo Muy bajo Muy bajo

Santiago Muy bajo Muy bajo Muy bajo

Fuente: elaboración propia con datos de Coneval.

Consideramos que es notable que cuatro de las once localidades (36,4 por ciento) hayan me-
jorado el estrato en el que se encontraban en tan solo una década –en algunos casos, en un 
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solo lustro–. Aunque es evidente, no omitimos mencionar que ninguna de las localidades 
empeoró su posición.

No hemos podido comparar el comportamiento antes descrito con el del total de locali-
dades del país, por tratarse de una base de datos de varios cientos de miles de registros; sin 
embargo, en el entendido de que son conjuntos diferentes, si es posible, para tener al menos 
un parámetro de comparación, el contrastar estos resultados con la evolución del Índice de 
Rezago Social de los 2.456 Municipios existentes en México, en el periodo 2000-2010. En 
dicho lapso, el 31,1 por ciento de estas unidades mejoró su condición, cifra por debajo de la 
de los Pueblos Mágicos, aunque, como ya se ha dicho, esto no necesariamente tiene un ca-
rácter de validez estadística; por otra parte, el 2,2 por ciento de los Municipios empeoró el 
estrato en el que se ubicaba. En trece Municipios no es posible hacer comparaciones, básica-
mente, porque se trata de nuevos Municipios (0,05 por ciento).

Si bien se reconoce que no disponemos de la evidencia estadística para asegurar –absolu-
tamente– que los Pueblos Mágicos han abatido el rezago social a un ritmo mayor que el res-
to de las localidades del país; pensamos que los resultados obtenidos son indicativos, con cla-
ridad, de un avance en las condiciones de vida en dichas localidades, lo que, interpretamos, 
está alineado con la satisfacción de sus habitantes.

En el ánimo de fortalecer esta argumentación anotamos que en relación con la pregunta 
¿Usted diría que el turismo es la actividad económica más importante de (mencionar nombre 
del destino)? –incluida en el mismo cuestionario dirigido a los habitantes de las comunida-
des receptoras–, la respuesta que reconoce esta condición es muy alta, superando el setenta 
por ciento de los encuestados.

Figura 8.9. Distribución de respuestas a la pregunta ¿usted diríA que el turismo  
es lA ActividAd económicA más imPortAnte de (mencionar nombre del destino)?

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los con-
venios de coordinación en materia de asignación de recursos.

Sí,	  70.2%	  

No,	  26.1%	  

No	  sabe/No	  
contestó,	  
3.7%	  
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8.3.3. Rentabilidad y satisfacción de los inversores

Con el fin de tener elementos para llevar a cabo esta valoración y ante la limitada disponibi-
lidad de información secundaria que documente la evolución de la rentabilidad del sector 
privado y, en consecuencia, la satisfacción de los inversores, utilizamos dos caminos que po-
drían ser calificados de indirectos, pero no por ello la información recabada a través de ellos 
deja de tener méritos: por un lado, aprovechamos el mismo cuestionario a comunidades se-
ñalado en el epígrafe anterior y, por otra parte, usamos un par de preguntas dirigidas a infor-
mantes clave que forman parte de un guión de entrevista a este tipo de actores en las locali-
dades del análisis utilizado en el proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en 
el marco de los convenios de coordinación en materia de asignación de recursos. Conviene desta-
car que dicha entrevista, como se manifiesta en la Introducción de esta obra, se realiza, fun-
damentalmente, a integrantes del sector privado de estas comunidades. En el Anexo 6 se pre-
senta la lista de informantes clave no gubernamentales que fueron entrevistados y que, en la 
mayor parte de los casos, fueron tres por localidad.

Figura 8.10. Distribución de respuestas sobresalientes a las preguntas 
 ¿En cuáles de los siguientes aspectos ha mejorado la localidad como resultado de ser  

un Pueblo mágico?, y ¿cuál es en su opinión el mayor beneficio del turismo en la localidad?

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los con-
venios de coordinación en materia de asignación de recursos.

En el primer caso, nos referimos a las preguntas siete y diez del cuestionario presentado en el 
Anexo 3 que dicen ¿En cuáles de los siguientes aspectos ha mejorado la localidad como resul-
tado de ser un Pueblo Mágico?, y ¿cuál es en su opinión el mayor beneficio del turismo en la 
localidad?, respectivamente. En la primera de estas preguntas, nos concentramos en el análi-
sis de la opinión sobre el beneficio descrito como Más oportunidades de empleo, consideran-

53.9 

55.2 

40 42 44 46 48 50 52 54 56 

Factores económicos positivos 

Incremento en empleos 
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do que la creación de fuentes de trabajo está asociada, al menos en parte, a un incremento en 
la inversión privada, lo que se relaciona con la rentabilidad y satisfacción de los inversores. 
Apreciamos que es por demás interesante que más de la mitad de los encuestados –55,2%– 
consignen que, efectivamente, perciben un incremento en el empleo. Por lo que hace a la se-
gunda de estas preguntas, también nos focalizamos en las respuestas vinculadas a factores 
económicos positivos encontrando, nuevamente, una mayoría –53,9%– que identifica estos 
como los principales beneficios, en un fraseo que enuncia palabras como: economía, econó-
micos, mayores ventas, etc., en los que no está incluida la generación de empleos, opción que 
por sí sola es mencionada en el 17% de los casos.

Por lo que hace a las entrevistas a informantes clave (Anexo 2), las cuestiones utilizadas 
fueron la treinta y cinco y la treinta y ocho que, respectivamente, señalan lo siguiente: ¿Se ha 
registrado aumento en la inversión turística privada en el destino a partir de que recibe 
recursos federales para el desarrollo de proyectos turísticos?, y ¿en qué porcentaje ha 
aumentado la creación de empleos en la actividad turística desde que se reciben recursos 
federales para el desarrollo de proyectos turísticos? Las respuestas a la primera de estas pre-
guntas indican que, en todos los casos, se identificaron proyectos privados propiciados por la 
financiación pública asociada al nombramiento de Pueblo Mágico, correspondiendo el 
34,8% a un máximo de diez proyectos, el 43,5% a entre diez y veinte proyectos y el 21,7% 
restante a más de veinte proyectos. En cuanto a la segunda pregunta, también en todos los 
casos se reconoció un aumento en el empleo por la aplicación de estos recursos federales, co-
rrespondiendo el 26,9% de las respuestas a un incremento de entre el 10 y el 30%, el 
38,5% a un aumento entre el 40 y el 70% y el 34,6% de los entrevistados consideró que 
el empleo aumentó en más de el 80 %. 

Figura 8.11. Distribución de respuestas a la interrogante ¿Se ha registrado  
aumento en la inversión turística privada en el destino a partir de que recibe recursos federAles  

PArA el desArrollo de Proyectos turísticos?

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los con-
venios de coordinación en materia de asignación de recursos.

De 0 a 10 
proyectos, 

34.8% 
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proyectos, 

43.5% 

 Más de 20 
proyectos, 
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Figura 8.12. Distribución de respuestas a la pregunta ¿En qué porcentaje ha aumentado  
la creAción de emPleos en lA ActividAd turísticA desde que se reciben recursos federAles  

PArA el desArrollo de Proyectos turísticos?

Fuente: elaboración propia con datos del proyecto Evaluación de desempeño de los destinos turísticos en el marco de los con-
venios de coordinación en materia de asignación de recursos.

Con todo ello y aunque no se tiene un indicador directo que así lo demuestre, consideramos 
que las respuestas apuntan de manera bastante clara, en el sentido de que hay un nivel de satis-
facción de los inversionistas en virtud de que se encuentra el razonable retorno de sus capitales.

8.3.4. Componente ambiental

En principio, toda vez que los Pueblos Mágicos son localidades relativamente pequeñas, pu-
diera pensarse que en ellos, el componente ambiental tendría condiciones más o menos fa-
vorables. Independientemente de la valoración de esta situación, se debe señalar que no ha 
sido, sino hasta hace unos pocos años, que se ha prestado atención a este importante aspecto 
y no existe la suficiente sistematización de la información del desempeño de las poblaciones 
y destinos turísticos al respecto. De esta manera, parece evidente reconocer que tampoco hay 
una medición de la evolución de las condiciones ambientales de los Pueblos Mágicos.

Sin embargo, en el contexto de la Agenda 21 para el Turismo Mexicano citada tanto en 
el Capítulo 5 como en el Capítulo 7, se ha llevado a cabo el seguimiento de indicadores de 
sustentabilidad en un amplio conjunto de destinos turísticos mexicanos, aunque este no es 
un proceso que se realice sistemáticamente. En el caso de los Pueblos Mágicos que son obje-
to de estudio en este trabao, se han efectuado los monitoreos para las once localidades selec-
cionadas en nuestra muestra.

Aunque en estos monitoreos se incluyen diversos grupos de indicadores, nos referiremos 
exclusivamente a los de carácter ambiental que son veintiuno, de acuerdo con la siguiente re-
lación:

 De 10 a 
30% , 26.9% 

De 40 a 
70%, 38.5% 

 Más de 
80%, 34.6% 
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» Grado de presión sobre el recurso hídrico.

» Consumo de agua per cápita.

» Consumo de agua por cuarto.

» Niveles de tratamiento de aguas residuales.

» Calidad de la descarga de agua tratada dbo57.

» Calidad de la descarga de agua. Sólidos sedimentados.

» Percepción de las descargas.

» Re-uso de agua tratada.

» Consumo de energía per cápita.

» Consumo de energía por cuarto.

» Emisiones de bióxido de azufre.

» Emisiones de monóxido de carbono.

» Generación de basura per cápita.

» Generación de basura por turista.

» Eficiencia sistema de recolección de desechos.

» Existencia de relleno sanitario conforme a la norma.

» Volumen reciclado de desechos.

» Programas para el manejo de residuos peligrosos.

» Planes y programas en materia de educación ambiental  
(Sector Educativo).

» Planes y programas en materia de educación ambiental  
(Sector Social).

» Planes y programas en materia de educación ambiental  
(Sector Privado).

Para cada una de estas variables y en función de la definición de rangos objetivos o percep-
tuales para los valores alcanzados, se estableció una escala que se representa como un sistema 
de semáforos, en donde el verde es igual a la prevalencia de una condición favorable, el ama-
rillo señala atención preventiva y el rojo indica una atención prioritaria. De acuerdo con es-
ta clasificación, la situación de los veintiún indicadores ambientales en los Pueblos Mágicos 
es como se muestra en la siguiente tabla:

7  La cantidad de oxígeno disuelto consumido en cinco días por las bacterias que realizan la degradación biológi-
ca de la materia orgánica.
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Tabla 8.12. Situación de los veintiún indicadores ambientales incluidos  
en la Agenda 21 para el Turismo Mexicano en los once Pueblos Mágicos  

Pueblo Mágico
Año  

de medición
Condición  
favorable

Atención  
preventiva

Atención  
prioritaria

Indicador  
no disponible

Bernal 2007 4 4 6 7

Capulálpam de Méndez 2008 6 1  7 7

Coatepec 2007 9 2 5 5

Cuetzalan 2003 6 0 6 9

Cuitzeo 2007 7 1 5 8

Huasca de Ocampo 2005 5 1 6 9

Izamal 2007 1 0 6 14

Parras 2005 7 1 6 7

Pátzcuaro 2009 6 3 7 5

Real del Monte 2005 6 4 5 5

Santiago 2007 4 1 7 9

Totales 61 18 66 85

Distribución relativa 26,5% 7,8% 28,7% 37,0%

Fuente: elaboración propia con datos del sistema de indicadores de la Agenda 21 para el Turismo Mexicano.

Independientemente de que el no tener puntos de comparación en el tiempo supone una 
muy seria limitación. Al igual que en el caso de la satisfacción de los visitantes, utilizamos los 
indicadores de las Ciudades Patrimonio de la Humanidad8 para tener algunos elementos de 
comparabilidad, como se muestra en la siguiente tabla:

8  Se exceptúa la Ciudad de México sobre la que no se dispone de información.
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Tabla 8.13. Comparación de la distribución de la condición en que se encuentran los indicadores 
ambientales de sustentabilidad en los Pueblos Mágicos y las Ciudades Patrimonio de la Humanidad  

Tipo de destino
Condición  
favorable

Atención  
preventiva

Atención  
prioritaria

Indicador  
no disponible

Ciudades Patrimonio 40.7% 6,9% 27,5% 24,9%

Pueblos Mágicos 26,5% 7,8% 28,7% 37,0%

Fuente: elaboración propia con datos del sistema de indicadores de la Agenda 21 para el Turismo Mexicano.

A partir de esta información, podemos realizar algunas inferencias, aunque estas tengan un 
carácter preliminar. En principio, se observa una mayor disponibilidad de información en las 
Ciudades patrimoniales, probablemente, porque en general tienden a ser destinos turísticos 
con mayor madurez. Por lo que respecta a los indicadores de condición favorable, nos incli-
namos a pensar que los destinos que cuentan con el reconocimiento de Patrimonio de la Hu-
manidad están en mejor condición que los Pueblos Mágicos.

Tanto en lo que concierne a los indicadores con atención preventiva, como a aquellos que 
requieren atención prioritaria, si bien el porcentaje de ambos es menor en el caso de las Ciu-
dades Patrimonio de la Humanidad, no se estima, a simple vista que esto sea una diferencia 
significativa.
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capítulo 9

Conclusiones y recomendaciones

a) Conclusiones

a.1. Derivadas del trabajo de gabinete

a.1.1. Los desafíos emanados de gobiernos insuficientemente capaces

La evolución de las sociedades es un proceso que, a simple vista, encierra una gran comple-
jidad y conlleva, de manera inherente, una permanente búsqueda de actuaciones eficaces pa-
ra alcanzar el objetivo último de que los seres humanos obtengan y disfruten el bienestar de 
manera regular, en un escenario en el que la subsistencia del planeta no sea puesta en riesgo. 
Los años recientes son, sin duda, un ejemplo claro de que, a pesar de los importantes avan-
ces provistos por la tecnología, así como de la acumulación de experiencia e innovación en 
la Administración Pública, hace falta el surgimiento de renovados acomodos institucionales 
para afrontar los cambiantes desafíos que enfrentan países y sus regiones, pues a veces pare-
ciera que la incapacidad de la clase política no tiene límites, como tampoco pareciera tenerlo 
la voracidad de algunas grandes empresas multinacionales, al tiempo que la sociedad civil, 
aunque reconocemos que existen ejemplos que demuestran lo contrario, con frecuencia sub-
siste en una modorra, cargada de apatía.

La inequidad, marginación social, depauperación y un estado de desazón de amplios sec-
tores de la sociedad, se perciben como parte de una nueva normalidad que ha dejado de ser 
privativa de las economías emergentes y a la que se han incorporado países catalogados como 
desarrollados. Es en este orden de ideas que vemos a la gobernanza como un camino posible 
ante los dramáticos desafíos de la conducción de los Estados contemporáneos.

 

a.1.2. El turismo, opción para impulsar el desarrollo,  
susceptible de gestionarse bajo principios de gobernanza 

La naturaleza del fenómeno turístico nos parece un terreno propicio para las prácticas de la 
gobernanza, pues, como se ha dicho, la articulación del producto turístico es un proceso 
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que demanda de la conjunción de bienes y servicios, tanto de naturaleza pública como pri-
vada. Al mismo tiempo, aunque el consumo de dicho producto o productos se concreta en 
el espacio local, demanda de una amplia coordinación entre los gobiernos de diferente ni-
vel. Estas condiciones, aparentemente, han sido plenamente identificadas y, por ello, es po-
sible reconocer una mayor riqueza en la producción técnica y científica en tiempos recien-
tes en los que se aborda, con diversas orientaciones, la caracterización de una gobernanza 
turística.

a.1.3. La gobernanza en el turismo mexicano

En nuestra opinión, hemos encontrado en el cotidiano devenir del turismo mexicano un 
número significativo de iniciativas en las que es posible reconocer elementos distintivos de 
la gobernanza –incluidas, detalladamente, en el Anexo 5–, impulsadas, en su mayoría, des-
de el Gobierno Federal, existiendo algunas otras que provienen tanto del sector privado, co-
mo de la propia sociedad civil. No obstante, no hemos sido capaces de encontrar evidencia 
alguna que sugiera que estas actuaciones han sido promovidas como parte de una estrategia 
meditada que reconozca que se trata de prácticas de gobernanza, por ello, las calificamos de 
gobernanza no deliberada. Creemos que si se reconociera, plenamente, que se ha ingresado 
en un escenario opuesto, es decir, de prácticas de gobernanza deliberada, sería posible que 
se obtuvieran mejores resultados en la ejecución de estos programas e iniciativas, pues su 
puesta en marcha incorporaría el conjunto de consideraciones probadas en circunstancias 
más o menos similares. No obstante lo anterior, vale la pena señalar que dado el relativa-
mente elevado número de proyectos identificados, estamos en el amanecer de un momento 
crucial para la actividad turística mexicana, en el que se percibe el reconocimiento de la in-
dispensable necesidad de un modelo alternativo para el desarrollo turístico sostenible, en el 
que la participación conjunta de los distintos actores de la sociedad será un requisito indis-
pensable.

a.1.4.  Pueblos Mágicos, una iniciativa de gobernanza turística

Luego del análisis de las iniciativas mencionadas, seleccionamos como objeto del trabajo em-
pírico al Programa Pueblos Mágicos, al que calificamos de ser una iniciativa de gobernanza 
no deliberada, impulsada, de manera fundamental, de arriba hacia abajo, siendo susceptible 
de ser calificado como un ejemplo de gobernanza turística, dado que, además de ser una ini-
ciativa para impulsar el desarrollo turístico de localidades que cumplen con ciertas caracte-
rísticas, es posible observar en él rasgos tales como la conformación de redes, el cumplimien-
to de las características propias del asociacionismo, un claro foco y liderazgo estratégico, 
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apoyo al esquema de colaboración, capacidad para cooperar de los actores, confianza en las 
organizaciones y personas que participan del programa, incentivos para la asociación y hay 
una orientación a resultados –outcomes–, entre otros aspectos, además de que concurren en 
él los gobiernos, las empresas y la sociedad civil. El Programa Pueblos Mágicos es de igual 
manera un buen ejemplo de una práctica de gobernanza multinivel, en virtud de la partici-
pación de los niveles de Gobierno Federal, Estatal y Municipal.

Subrayamos el hecho de que el tratamiento que hacemos en el sentido de que esta ini-
ciativa sea considerada como una de gobernanza no deliberada, no implica que, por ello, 
pueda ser descalificada y, por ende, no se le reconozca el que sea una práctica de gobernan-
za. Estamos convencidos que la esencia de las cosas no depende del nombre, sino de lo que 
las hace ser lo que son y, por otra parte, no encontramos en la revisión de la literatura algún 
elemento que pudiera justificar dicha descalificación al amparo de que no es un ejercicio de-
liberado. 

a.2 . Derivadas del trabajo de campo y del análisis de variables

A partir de nuestro planteamiento metodológico, del trabajo de gabinete y como resultado 
de la investigación de campo, obtuvimos un conjunto de elementos que nos permiten reco-
nocer que existe una correlación positiva entre la práctica de la gobernanza y el mejor des-
empeño de los destinos turísticos, recordando que este último concepto es planteado en fun-
ción de la satisfacción de los visitantes, habitantes e inversores, así como de la prevención y 
mitigación del eventual deterioro ambiental. Estos resultados fueron debidamente detallados 
en el Capítulo 8.

La evidencia empírica nos hace reconocer de manera muy contundente en cuanto a las 
diferentes dimensiones de la satisfacción, particularmente aquella que tiene que ver con los 
visitantes y los habitantes –nos gustaría subrayar que este último es uno de nuestros princi-
pales intereses–; encontramos, también, datos que parecen soportar la satisfacción de los in-
versionistas, aunque, en general, no se cuenta con fuentes secundarias que den cuenta de un 
registro sistemático de indicadores que pudieran proporcionar mayor información al respec-
to. Agregaríamos que, habiendo hallado indicios de que los destinos participantes en el Pro-
grama Pueblos Mágicos han visto una mejora en el abatimiento del rezago social, quedaría 
pendiente un trabajo profundo de investigación para conocer si este tipo de evolución se pre-
senta con mayor eficacia –por llamarla de algún modo– cuando es producto de actuaciones 
públicas y privadas de naturaleza turística o, de lo contrario, en aquellos casos en que hay in-
tervenciones orientadas de manera prioritaria al estímulo de otros sectores de la actividad 
económica. Consideramos que este último resultado es un magnífico ejemplo de un outco-
me, lo que a nuestro juicio debe privilegiar sobre outputs, tales como la incorporación de un 
número determinado de localidades al Programa en un determinado periodo, la canalización 



260 Conclusiones y recomendaciones

de un presupuesto fijo para cada población o, incluso, sobre la entrega del premio al Pueblo 
Mágico que tenga el mejor producto turístico9.

Es necesario apuntar que esta comprobación parcial no supone que este sea el único ca-
mino para la obtención del éxito de los destinos y reconocemos, por otra parte, que no en-
contramos evidencia suficiente en los datos secundarios para comprobar, aunque tampoco 
para disprobar, avances en los aspectos medioambientales. Estos importantes asuntos debe-
rían ser parte de ulteriores trabajos de investigación. Valoramos, de igual forma, que se hace 
necesaria la construcción de mejores sistemas de información al respecto que permitan mo-
nitorizar en el tiempo la evolución de los indicadores relevantes. Con todo ello, pensamos 
que hay suficientes elementos para encontrar que la hipótesis propuesta se comprueba, al 
menos, de manera parcial, y, en cualquier caso, no queda refutada.

a.3. Hallazgos adicionales

a.3.1.  Los destinos como espacio privilegiado del desarrollo turístico

En nuestra aproximación al tema de la gobernanza y de su aplicación en turismo, hemos po-
dido confirmar el papel estratégico que desempeñan los destinos en el funcionamiento del 
sistema turístico, al constituirse como el sitio de acogida en donde el visitante no solo en-
cuentra la mayor parte de los satisfactores a las necesidades y deseos, producto del desplaza-
miento desde su lugar de residencia habitual, sino que es el punto único en donde coincide 
en tiempo y espacio con la población local, de tal suerte que se ve beneficiado o afectado por 
la provisión de servicios públicos y privados prevalecientes en dicha comunidad. De igual 
modo, y en congruencia con la esencia misma del turismo, esos residentes de los destinos son 
los receptores directos de los efectos, positivos y negativos, derivados del flujo de visitantes 
hacia la localidad.

En este orden de ideas y en esta visión del destino turístico como el ámbito de acogida de 
los visitantes, consideramos que es, precisamente, en este espacio territorial donde deben ci-
mentarse las acciones de gobernanza, contando con la adecuada coordinación entre las dife-
rentes competencias gubernamentales que, a final de cuentas –en nuestra opinión–, deben 
apuntar en el sentido del fortalecimiento del gobierno Municipal, por la proximidad de este 
con la cotidiana operativa turística. Asimismo, es en esta esfera de actuación en la que se ar-
ticula la participación ciudadana, fundamental para asegurar la permanencia en el tiempo de 
cualquier tipo de intervención pública y privada y, también, en donde se observa la norma-
lidad de la participación del sector privado responsable en buena medida del armado y co-

9  El 27 de mayo de 2011 la Secretaría de Turismo anunció las bases para un concurso en este sentido, de acuer-
do con el boletín de prensa que puede ser consultado en http://www.sectur.gob.mx/es/sectur/Boletin_92
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mercialización del producto turístico integral o en aquellos componentes asociados con la 
prestación de servicios.

a.3.2. Debilidad de los destinos mexicanos

Al hablar de este tema, no podemos dejar de mencionar que percibimos que las capacidades 
de gestión del orden municipal son un talón de Aquiles de los destinos turísticos mexicanos 
en general –y, presumiblemente, de otras partes del mundo–, pero de igual forma son, en 
nuestra experiencia y por decirlo de alguna forma amable, una de las principales áreas de 
oportunidad para el Programa de Pueblos Mágicos. Aunque existe un amplio conjunto de 
factores que deberían ser analizados para explicar esta limitación, sin duda, un elemento fun-
damental de ello es la debilidad hacendaria de los Municipios, pues conforme al marco legal 
de coordinación fiscal vigente en México10, del total de las participaciones federales –por im-
puestos y otras prerrogativas fiscales–, solo el veinte por ciento se redistribuye a las entidades 
federativas, las que a su vez aplican las más de las veces el límite inferior –veinte por ciento 
de lo que reciben– al momento de entregar recursos al orden local, lo que de manera conjun-
ta con las amplias restricciones a la aplicación de impuestos locales que, en general, se limi-
tan a las tasas a la propiedad, redunda en una frágil posición financiera municipal.

a.3.3. Algunos obstáculos a la puesta en práctica de iniciativas de gobernanza

Retomando la línea de argumentación en torno a la aplicación de la gobernanza en turismo, 
habremos de admitir que no podemos ser ingenuos y pensar que todos los agentes involucra-
dos en el desarrollo y operación del turismo tienen el mismo grado de responsabilidad y 
compromiso social, y que por tal –supuesta– razón, tendrán un enorme interés de sumarse a 
las tareas que se deriven de la adopción de un modelo de gobernanza. Verlo de esa manera 
sería ignorar la condición de búsqueda de beneficios individuales, antes de los de carácter ge-
neral; no obstante, creemos firmemente en la capacidad de funcionar como efecto demostra-
ción que posee la idea de construir historias de éxito que puedan ser trasladadas para la solu-
ción de otros problemas y circunstancias. Por ello, entendemos como de gran valor la puesta 
en marcha de iniciativas de gobernanza en el ámbito turístico, pues encontramos que esta ac-
tividad puede ser un campo propicio para la implantación de prácticas de esta naturaleza –
de gobernanza–, en las que puedan observarse resultados concretos en plazos relativamente 
breves. Coincidiendo con lo establecido por Trousdale (1999), entendemos que una mejor 
gobernanza es la clave para sortear los muchos desafíos del turismo sostenible.

10  Ley de Coordinación Fiscal. Disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31.pdf
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Por supuesto que no existen seguridades de que la adopción de prácticas de gobernanza 
sea una garantía de beneficios para todos los actores, este juicio es coincidente con lo que se-
ñala Göymen (2000), en el sentido de que las prácticas de la gobernanza en el desarrollo tu-
rístico han producido resultados mixtos. De igual forma, tendemos a considerar que un as-
pecto que condiciona, al menos preliminarmente, la capacidad real de la gobernanza para 
generar procesos de cambio es la circunstancia presente en el destino, es decir, el conjunto de 
valores y prácticas de carácter social, cultural, económico y político de una localidad deter-
minada.

No debemos dejar de mencionar que es claro que existen otros obstáculos para la pues-
ta en práctica de los principios de la gobernanza, entre los que se tienen: la relativa debili-
dad de la sociedad civil, la falta de una cultura política sólida, la apropiación de los meca-
nismos de participación por parte de grupos minoritarios y la falta de comprensión cabal 
sobre las bases para el funcionamiento de iniciativas dentro de los parámetros de la gober-
nanza.

Querríamos decir, de manera enfática, que no puede exagerarse la capacidad real de la go-
bernanza para proveer soluciones a los actuales desafíos de la competencia turística y debe re-
conocerse, de igual forma, que el concepto puede sufrir un desgaste producto de su incorpo-
ración en el lenguaje político. Sin embargo, la búsqueda insoslayable para impulsar el 
desarrollo turístico sostenible en el espacio local alberga –en nuestro juicio– en los principios 
de la gobernanza, una posibilidad real que merece la pena incorporar como alternativa para 
una mejor gestión de los destinos turísticos.

a.3.4.  La gobernanza como una alternativa a la gestión  
de las sociedades contemporáneas

Producto de este trabajo, hemos podido encontrar que la existencia de la gobernanza como 
concepto se remonta a tiempos lejanos; no obstante, no es sino hasta épocas recientes en que 
se ha constituido como una alternativa viable para una conducción compartida de las socie-
dades, en donde el gobierno deja de ser un factótum, abriéndose un espacio para una parti-
cipación social más amplia, en la que los elementos que conforman el trípode que sustenta a 
la gobernanza suman sus capacidades de forma sinérgica con lo que se hace posible la obten-
ción de mejores resultados.

Hemos podido constatar también que es imposible hablar de una gobernanza con senti-
do de unicidad y, por el contrario, se identifica una amplia variedad de interpretaciones y 
aproximaciones a la noción de gobernanza que llega a ser tan diversa que nos hace coincidir 
con el señalamiento de que existe un «desafortunadamente largo número de significados de 
la palabra gobernanza» (Rhodes, 2000: 55). Como sucede en otros casos, es posible recono-
cer un cierto desgaste y abuso en el uso del concepto de la gobernanza, confundiéndosele, 
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por una parte, con una simple modalidad de estilo de dirección gubernamental o, por otro 
lado, adjudicando su uso y aplicación para cualquier campo de la actividad humana, llegán-
dose a extremos –algunos de los cuales fueron recogidos en este trabajo– como el de la go-
bernanza de la gobernanza, lo que en nuestra opinión raya en el exceso. 

En todo caso, en la esencia misma de la gobernanza se encuentra la participación conjun-
ta de tres partes implicadas: gobiernos, empresas y sociedad civil, los que participan de ma-
nera conjunta –deseablemente coordinada– en los procesos de conducción de las sociedades, 
redefiniendo sus papeles tradicionales, los que suelen ser rebasados, y asumiéndose nuevas 
actitudes protagónicas, como, por ejemplo, cuando la sociedad civil vela por la buena mar-
cha de la tarea gubernamental o cuando esa misma instancia genera soluciones a problemas 
en los que el gobierno es incapaz de lidiar de manera eficaz.

De manera adicional al trabajo conjunto y a la responsabilidad compartida de los actores 
hemos revisado diversos principios o rasgos de la gobernanza, dentro de los que se pueden 
mencionar los siguientes: transparencia, rendición de cuentas, confianza, trabajo en redes, 
orientación a resultados, fortalecimiento de las capacidades locales, poder compartido y de-
legado, y eficacia en la gestión. Ciertamente, conviene destacar que los principios de la go-
bernanza no debieran tomarse como una fórmula mágica, ni como un atajo; ni son, de nin-
guna manera, una panacea. Si bien es muy posible que permitan ir por un sendero correcto, 
produciendo resultados efectivos, no puede aceptarse, de manera indefectible, que dicho 
sendero sea el más corto. Como señala Bremer (2006: 83), «En la maduración de una so-
ciedad no pueden saltarse etapas, de la misma forma que en los proceso orgánicos, como en 
un embarazo, los tiempos y los ritmos no se pueden acortar. Cuando esto se intenta de ma-
nera abrupta o artificial, el producto resultante no será el esperado».

Gobernanza, nos parece muy importante señalar, no quiere, ni puede significar abdica-
ción de los gobiernos; por el contrario, el simple reconocimiento de las limitaciones de la ca-
pacidad ejecutora de este conjunto de organizaciones, supone un importante avance e im-
pulsa la búsqueda de caminos alternos en la construcción de la solución a las demandas 
sociales. «Nuestro mundo desbocado no necesita menos autoridad, sino más y esto sólo pue-
den proveerlo las instituciones democráticas»; así concluye el libro Un mundo desbocado 
(Giddens, 1999: 95) que propone ese nuevo arreglo institucional, que, pensamos, es el mis-
mo en que se orienta la gobernanza.

En este marco coincidimos con la visión de que las denominadas nuevas tecnologías de 
información son una herramienta de gran valía en la implantación de la gobernanza, espe-
cialmente, en lo que se refiere a las posibilidades que ofrece Internet y, muy particularmente, 
en lo que corresponde al poder inherente a las redes sociales. No obstante, hoy la redocracia 
no es una constante en el mundo, o al menos en lo que corresponde a los países emergentes, 
pues como se ha dicho en el numeral 2.2.5., siete de cada ocho seres humanos no tienen ac-
ceso, en la actualidad, a estas redes sociales a través de Facebook.
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a.3.5. La posibilidad de actores adicionales  
a los reconocidos en la gobernanza turística

Como se ha visto y entendemos como plenamente aceptado, los protagonistas de la gober-
nanza son de tres tipos: las Administraciones Públicas, las empresas privadas y la sociedad ci-
vil. No obstante la existencia de esta convención, parece necesario profundizar en el análisis 
de este modelo, tanto de manera genérica, como derivado de su aplicación en turismo, por-
que es claro que existen otros agentes implicados que desempeñan papeles de gran relevancia 
en la vida cotidiana y que pueden afectar, para bien o para mal, un esfuerzo de impulso a la 
actividad turística con base en los principios de la gobernanza.

En este grupo, ubicamos a actores que, si bien podría pensarse que están comprendidos 
en la sociedad civil o constituir parte del sector privado, es nuestra opinión que tienen una 
trascendencia tal que deben ser aislados, al menos para su análisis. Dentro de ellos, tenemos 
a los medios de comunicación que pueden generar influencias decisivas en las sociedades, de-
rivadas de su inherente poder. No es ocioso recordar lo que se suele decir: los medios no tie-
nen principios, tienen intereses. Aún en el orden internacional, se perfila un sistema de res-
ponsabilidad compartida, por lo que, como ya sucede, hay un papel en la gobernanza para 
las organizaciones internacionales de derecho público o privado. Un aspecto que entende-
mos debería ser examinado con mayor detenimiento, es el que tiene que ver con la determi-
nación del papel del sujeto activo del turismo –turista o excursionista–, en el escenario de la 
aparición de las prácticas de la gobernanza en la gestión de los destinos turísticos. Aunque, 
aparentemente, no lo hacen de manera deliberada, Jamal y Watt (2011) ya perfilan la exis-
tencia de un cuarto actor en la gobernanza turística: el visitante.

No obstante que hemos reconocido importantes logros en el Programa de los Pueblos 
Mágicos, estamos seguros que estos podrían ser potenciados de manera significativa si se 
adoptaran otras características propias de la gobernanza, como por ejemplo, un más claro es-
quema de transparencia y rendición de cuentas, un esfuerzo de acompañamiento de la im-
plantación de la iniciativa y una regularidad en los esquemas de sistematización de la infor-
mación estadística que posibilitaría la implantación de procesos sistemáticos de evaluación. 
En el mismo orden de ideas, entendemos que la implementación de prácticas de buena go-
bernanza sugiere el requerimiento de demandar liderazgos destacados que sepan, además de 
mostrar el rumbo, incorporar a los actores en el entorno turístico de los destinos, no impor-
tando cuán diferentes puedan ser sus intereses y sus dimensiones. Adicionalmente, deben ser 
capaces de dotar de capacidades técnicas y legales a los integrantes del ámbito local, sin mie-
do de renovar las condiciones de la normalidad política de los destinos.
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a.3.6. Una propuesta de definición de gobernanza turística

Ante la aparente inexistencia del acuerdo en torno a una definición del concepto de gober-
nanza turística, proponemos una, de manera preliminar, pensando en el cumplimiento de 
dos propósitos: por una parte, realizar una contribución a la discusión de carácter teórico y, 
por otro lado, en el ánimo de llamar la atención sobre la existencia de una alternativa posi-
ble a la gestión turística. Pensamos que en los próximos años el tema objeto de nuestra aten-
ción será materia de debates que permitirán una mejor comprensión de sus alcances y limi-
taciones y, entre otros resultados, habrán de perfilar las características distintivas de una 
gobernanza turística, muchas de las cuales han sido ya abordadas con cierta prolijidad en es-
te trabajo. Creemos firmemente que hay evidencia de la utilización de los principios de la go-
bernanza en la solución de los retos que enfrenta la gestión sostenible de los destinos turísti-
cos. Esto ocurre, incluso, sin que las acciones emprendidas sean reputadas como parte de la 
práctica de la gobernanza. 

Adicionalmente, habría que mencionar que la iniciativa pública que seleccionamos como 
campo de estudio parece muy sensible a ser presa de caprichos políticos que el tiempo se en-
cargará de juzgar. Por lo pronto, es conveniente subrayar que una consideración definida ex 
ante es que, para que se puedan observar resultados sobre la puesta en marcha de este tipo de 
actuaciones, se requiere de una maduración en el tiempo para una adecuada implantación 
del Programa y para poder observar, entonces, los resultados concretos.

a.3.7. El impulso a una iniciativa de gobernanza y los riesgos de su desgaste político

Nuestro trabajo discurrió siguiendo los lineamientos y objetivos descritos en el Capítulo 1 y 
complementados en el Capítulo 9. Sin embargo, luego de que en la etapa final de la Admi-
nistración Gubernamental Federal 2006-2012, coincidente en el tiempo en que la mayor 
parte de este trabajo fue elaborado, el Programa Pueblos Mágicos pareciera, en nuestra opi-
nión, haberse convertido en un instrumento de justificación política de la Secretaría de Tu-
rismo ante la falta de otros outcomes que entregar a Estados y Municipios, y a la propia socie-
dad, nos sentimos obligados a elaborar algunos apuntes a este respecto.

Al final del mes de septiembre de 2012, había cincuenta y siete poblaciones que tenían 
un nombramiento vigente como Pueblo Mágico. De manera por demás sorprendente y, en 
nuestro juicio, sin una justificación acorde con los propósitos del Programa, en los últimos 
dos meses del Gobierno encabezado por el Presidente Felipe Calderón11, se otorgaron otros 
veinticuatro nombramientos oficiales –nueve de los cuales se entregaron el último día de di-

11  El periodo de dicho gobierno comprende del 1 de diciembre de 2006 al 30 de noviembre de 2012.
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cha gestión gubernamental12–; un número mayor al concedido en cualquier otro año com-
pleto de vigencia del Programa, con lo que el total de localidades incorporadas en el 2012 
fue de treinta y cinco, cifra, prácticamente, similar a todas y cada una de las declaratorias rea-
lizadas en el periodo 2001-2008.

Si bien reconocemos que muchas poblaciones mexicanas podrían contar con condiciones 
propicias para ser incorporadas en esta iniciativa, pensamos que las justificaciones para ace-
lerar de manera inusual estas designaciones obedecen a una lógica ajena por completo a la 
naturaleza de impulso al desarrollo subyacente en el Programa y son, más bien, una suerte de 
favores políticos que, lamentablemente, pueden poner en riesgo el funcionamiento óptimo 
de esta iniciativa.

De esta forma, este comportamiento, consideramos, genera graves amenazas al futuro del 
Programa Pueblos Mágicos habiendo reconocido, entre otras, las siguientes: un muy posible 
desgaste de la marca13 –Pueblos Mágicos–, la previsible generación de expectativas que pue-
den no ser cumplidas tanto por parte de los visitantes, como de los propios habitantes de las 
comunidades y, de manera sobresaliente, el que conforme se observa en el proyecto del Pre-
supuesto de Egresos 2013 del Gobierno Federal14, no se aprecia un incremento sustantivo 
o al menos proporcional al número de nuevas declaratorias en la partida presupuestal de la 
Secretaría de Turismo Apoyos para el Desarrollo de la Oferta Turística, a través de la cual se 
transfieren recursos a las entidades federativas para el desarrollo de diversos proyectos, entre 
los que se cuenta el programa objeto de nuestro estudio. Así, suena lógico pensar que los 
recursos presupuestales asignados a los Pueblos Mágicos deberán ser repartidos entre un 
mayor número de localidades, correspondiendo, necesariamente, decrementos o 
disminuciones en las asignaciones promedio por localidad. De igual manera, la atención por 
parte de los funcionarios de las dependencias federales y estatales involucradas en la iniciativa 
será dividida entre un mayor número de poblaciones.

Finalmente, señalamos como un grave motivo de preocupación el que no hemos encon-
trado evidencia de que se estén cumpliendo las Reglas de Operación del Programa en lo que 
se refiere a los procesos de recertificación, lo que estimamos puede traducirse en una baja en 
el cumplimiento de los requisitos de pertenencia a esta importante categoría de destinos tu-
rísticos.

12  Ha sido tal el impacto de esta decisión en la que las declaratorias de Pueblo Mágico parecen haberse abaratado 
que algún periodista ha calificado a ese último día de la gestión gubernamental en alusión a este tema como un 
Black Friday recordando el uso de esta expresión para calificar el día en que empieza la temporada de compras na-
videñas, con grandes rebajas, en Estados Unidos. Velázquez Mayoral (2012).
13  Hasta ahora y a lo largo de todo el trabajo cuando hablamos de Pueblos Mágicos, nos referimos a este concep-
to como un programa o iniciativa; sin embargo, reconocemos que uno de sus grandes valores es haberse confor-
mado como una poderosa marca, en los términos con los que esta noción es usada en la mercadotecnia moderna. 
14  Disponible en http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/ppef/2013/temas/tomos/21/r21_
afpe.pdf . Consultada el 17 de diciembre de 2012.
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a.4. Limitaciones del trabajo

Es importante mencionar que no desconocemos que el trabajo aquí presentado tiene limita-
ciones. Dentro de ellas y por lo que hace a la segunda y tercera partes –que conforman el 
marco teórico y que incluye de los Capítulos 2 al Capítulo 6– se destaca la amplitud de la 
bibliografía ideal y su permanente actualización, lo que demanda necesariamente una acota-
da inclusión de referencias; de la mano de lo anterior está la natural evolución del conoci-
miento globalizado, con la consecuente incapacidad de consultar fuentes más allá de aquellas 
que se publican en inglés, francés y español; y, por supuesto, las insuficiencias personales pa-
ra abordar temas tan complejos como la evolución del Estado y la crisis que esta institución 
enfrenta, por mencionar solo uno de los campos de conocimiento más desafiantes. Por lo 
que se refiere a la investigación de campo, debemos mencionar el hecho de que, aunque la 
ejecución del proyecto del Fondo Sectorial de Turismo permitió llevar la investigación a un 
número mayor de localidades y, en general, le dio una mayor amplitud a los alcances del tra-
bajo del que nuestros propios recursos hubieran permitido, por su propia naturaleza, deman-
dó la participación de otras personas en el proceso de levantamiento de entrevistas y encues-
tas, lo que podría no asegurar la misma profundidad en algunos aspectos. 

B) Recomendaciones 

b.1. Futuras investigaciones

A lo largo de este trabajo hemos reiterado nuestro convencimiento de las bondades de la go-
bernanza turística por lo que consideramos, en consecuencia, que es necesario profundizar 
en el conocimiento de los modelos que permitan una implantación de sus prácticas de ma-
nera correcta. Evidentemente, al asegurar lo anterior pensamos en la conveniencia de llevar 
a cabo este acercamiento a la gobernanza turística a través de estudios de carácter teórico y 
experimental, para diferentes tipologías de destinos turísticos. 

Los temas y áreas a explorar son diversos e involucran la búsqueda de respuestas a múlti-
ples interrogantes, dentro de las que podemos mencionar, a guisa de ejemplo, las siguientes: 
¿Cuáles son los nuevos papeles que debe asumir el sector privado en un modelo de gobernan-
za turística? ¿Estamos en un proceso en que el destino turístico debe encontrar nuevos mode-
los de liderazgo a fin de articular esfuerzos de gobernanza para impulsar su desarrollo sosteni-
ble? ¿Incide de manera directa el visitante en la gestión de los destinos? ¿Tiene la gobernanza 
turística como característica privativa, la intervención de un cuarto actor: el visitante? Si así lo 
fuera ¿cómo se puede potenciar la incidencia del visitante en la gestión eficaz de los destinos 
turísticos? Estas y otras preguntas quedan, a nuestro juicio, como detonadores para empren-
der nuevas aproximaciones al conocimiento de la gobernanza turística.
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Por otro lado, tal y como se perfila en las conclusiones, queda pendiente un importante 
área de investigación que profundice en contrastar los resultados obtenidos en el abatimien-
to del rezago social derivados de la implementación de actuaciones públicas basadas en el tu-
rismo, comparativamente con otras en las que se priorizan otra clase de intervenciones; de 
igual forma hay un amplio campo de exploración para evaluar el impacto ambiental de ini-
ciativas como la de los Pueblos Mágicos en localidades situadas en entorno más o menos ru-
rales. De la misma manera, pensamos que en los procesos de evaluación de las políticas pú-
blicas del turismo emprendidas en México, se hace imprescindible un acercamiento que vaya 
más allá del que tradicionalmente se sigue –reportes e informes descriptivos–, ahondado en 
la búsqueda de los verdaderos efectos finales –outcomes–, los que, en todo caso habrían de 
justificar la intervención pública en la materia turística.

Creemos, por otra parte, que hemos avanzado en la presentación del estado del arte de la 
gobernanza, desarrollado en el Capítulo 6; sin embargo, apuntamos la necesidad de hacer un 
trabajo de abstracción al respecto y no solo, como lo hemos realizado, descriptivo y de análisis.

b.2. El Programa Pueblos Mágicos: iniciativa de gobernanza  
turística potente, pero con riesgos en su operación

Por último, al admitir que yendo, tal vez, un poco más allá de lo que se esperaría en un tra-
bajo de corte académico, sentimos la necesidad de manifestar unos comentarios finales de ca-
ra al futuro de la iniciativa Pueblos Mágicos, a la luz de nuestra personal experiencia, pero, 
sobre todo, como resultado del proceso de acercamiento a la realidad del Programa en la que 
nos hemos visto inmersos en los meses recientes. Lo hacemos con la absoluta convicción de 
que este ejercicio de gobernanza turística tiene un enorme potencial para la conformación 
de productos turísticos atractivos que fortalezcan la competitividad de los destinos turísticos, 
lo que sentará las bases para la atracción de los visitantes, quienes, a través de sus consumos 
en esos espacios, contribuyen a la mejora de la calidad de vida de los habitantes de aquellas 
localidades. Con ello, reafirmamos, en suma, el carácter teleológico que queremos conforme 
un elemento distintivo de este trabajo doctoral. Así, visualizamos como un elemento de la 
mayor importancia, la realización de un trabajo de preparación previo al nombramiento co-
mo Pueblo Mágico para que las comunidades se interioricen de las bondades de la iniciativa. 
Sería un elemento de gran valor que este proceso se diera como resultado de un reclamo de 
la propia comunidad.

Pensamos que es urgente, por otra parte, la revisión de las Reglas de Operación, pues, in-
dependientemente de las debilidades de su redacción, es inaplazable su redefinición de cara 
a las dimensiones que ha alcanzado el Programa. Evidentemente, para que este proceso pue-
da realizarse con éxito, nos parece necesaria la redefinición estratégica de las características y 
alcances de la pertenencia a Pueblos Mágicos, tarea que no deberá dejar de lado la definición 
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deliberada de la condición de que esta es una iniciativa de gobernanza turística y en la que 
no puede omitirse una clara determinación de las dimensiones que debe reunir una localidad 
para ser parte del Programa en cuanto al tamaño de la población. En este mismo orden de 
ideas y en congruencia con la definición propuesta en el párrafo anterior, se deberá revisar la 
conformación del Comité de Pueblos Mágicos incluyéndose en él, además de la participa-
ción de representantes de la sociedad civil, los mecanismos que garanticen la transparencia 
en la operación del Programa y la adecuada rendición de cuentas.

Por lo que hace a lo que podríamos denominar como la operación cotidiana del Progra-
ma desde la perspectiva del destino turístico, y reconociendo la debilidad institucional de la 
mayor parte de los Municipios en que se ubican las localidades que cuentan con un nombra-
miento, consideramos que se debe poner el énfasis en tres aspectos: la dotación de recursos 
públicos del presupuesto federal bajo un mecanismo con criterios transparentes; el desarro-
llo de tecnología para la gestión de destinos que deberá ser implantada a través de un proce-
sos de acompañamiento y de fortalecimiento de las capacidades locales; y la urgencia de la 
definición de planes de gestión del destino catalogado como Pueblo Mágico.

Ciertamente, la temática aquí abordada podría incluir una larga lista adicional de consi-
deraciones para el mejoramiento de la iniciativa objeto de nuestro estudio. Sin embargo, en 
nuestro entendimiento las que hemos señalado pueden catalogarse como condiciones sine 
qua non para garantizar el mejor futuro del Programa.
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chapter 9

Conclusions and recommendations

c) Conclusions

c.1. Derived from the secondary research 

c.1.1. The challenges of governments  
with insufficient capacities

The evolution of societies is a process that, at first glance, encloses great complexity and en-
tails, inherently, a permanent search for effective actions to reach the ultimate goal of human 
beings: achieve and enjoy welfare on regular basis, in a scenario in which the survival of the 
planet is not at risk. Recent years are, without a doubt, a clear example that, despite technol-
ogy’s great advances and the accumulation of experience and innovation in Public Adminis-
tration, renewed institutional accommodations that meet the evolving challenges that coun-
tries and its regions are facing are needed, because sometimes it seems that the inability of 
the political class has no limits and neither the voracity of a few large multinational corpo-
rations; while civil society, although we recognize that there are examples that prove other-
wise, often remains in a drowsiness condition, full of apathy. 

Inequality, social marginalization, impoverishment and anxiety from broad sectors of so-
ciety, are seen as part of a new normality that is no longer unique to emerging economies but 
also to countries classified as developed. It’s under this sequence of ideas that we see gover-
nance as a possible way to conduct the dramatic challenges of contemporary States. 

c.1.2. Tourism, an option to boost the development,  
feasable to be managed under the principles of governance

The nature of the tourism phenomenon seems appropriate for governance practices, then, as 
mentioned, the integration of the tourist product is a process that demands a combination 
of goods and services, both public and private. At the same time, although the consumption 
of a product or products is specified in a local place, it demands extensive coordination be-
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tween governments at different levels. These conditions appear to have been fully identified 
and therefore, it’s possible to recognize greater wealth in the technical and scientific produc-
tion in recent times in which it addresses, with different orientations, the portrayal of a tour-
ism governance

c.1.3. Governance in the Mexican tourism

In our opinion, we have found on a daily basis of Mexican tourism a significant number of 
initiatives in which it’s possible to recognize distinctive governance elements –included, in 
detail, in Appendix 4–, driven mostly from the federal government, but also from the pri-
vate sector and the civil society. However, we have not been able to find any evidence that 
suggests that these actions have been promoted as part of a thoughtful strategy that recog-
nizes them as governance practices; therefore, they qualify as fortuitous or circumstantial 
governance. We believe that if it’s fully accepted that an oppossite scenario, i.e., of deliber-
ate governance practices, it would be possible to reach better results in the execution of 
these programs and initiatives, as its implementation would incorporate all considerations 
proven under similar circumstances. Nevertheless, it is worth noting that given the relative-
ly high number of projects identified, we are at the dawn of a turning point for the Mexi-
can tourism industry, which recognizes the essential need for an alternative model for sus-
tainable tourism development, in which the joint participation of the different actors in 
society is necessary.

 

c.1.4. Magic Towns a tourism governance initiative

After the analysis of the initiatives mentioned above, Pueblos Mágicos Program was selected 
as the object of empirical work of this work, and was classified as non-deliberate governance 
initiative, driven, mostly, from the top down, being able to be an example of tourism gover-
nance, since, a side of being an initiative to boost tourism of localities that meet certain cri-
teria, it’s possible to observe features such as the creation of networks, accomplishment of 
characteristics of association, a clear focus and strategic leadership, back up of cooperation, 
cooperation with stakeholders, confidence in organizations and individuals participating in 
the program, incentives to make associations and there are results-oriented outcomes, among 
other things. Besides, governments, companies and society come together. Pueblos Mágicos 
is a good example of multilevel governance practice, under the participation of levels such as 
federal, state and municipal.

We emphasize that the treatment we do in the sense that this initiative could be consid-
ered an non-deliberate governance does not imply that this may be disqualified and, there-
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fore, not be recognized as a practice of governance. We believe that the essence of things does 
not depend on the name but in what makes them what they really are and, on the other 
hand, we did not find in the literature review some elements which would justify such dis-
qualification. under this non-deliberate exercise.

c.2. Derived from the primary research

From the methodological approach the secondary research and field work we conclude thar 
there are set of elements that allow the recognition of a positive correlation between gover-
nance practice and the better performance of tourist destinations, recalling that the last con-
cept is proposed based on the satisfaction of visitors, residents and investors, as well as the 
prevention and mitigation of potential environmental damage. These results were duly de-
tailed in chapter eight.

Empirical evidence seems very strong in terms of the different dimensions of satisfac-
tion, in particular the one that has to do with visitors and residents –we would like to 
point out that the last one is one of our main interests–; data that seems to support/back 
up the satisfaction of investors was also found, although, there are no secondary sources 
that account for systematic recording of indicators that could provide further information. 
It should be add that, once there has been found evidence that destinations that are part 
of Pueblos Mágicos Program have shown an improvement in the reduction of the social 
gap, an in-depth investigation should be conducted to determine, weather or not, this type 
of development/evolution is more efficient when it’s the result of both, public and private 
tourism actions or; otherwise, in cases where there is a priority to interfere in order to 
stimulate other sectors of economic activities. The former result is an excellent example of 
an outcome, which in our view should privileged over outputs such as the incorporation 
of a number of locations to the Program in a given period, the channeling of a fixed bud-
get for each population or even the award to the Pueblos Mágicos that has the best tourism 
product15.

On the other hand, we acknowledge that there is not sufficient evidence in the second-
ary data to prove or dismiss advances in environmental topics. Issues so important that 
should be part of further researches. It is also necessary the construction and development of 
better information systems that allow, the proper examination over time, of the evolution of 
relevant indicators. 

 

15  On May 27th 2011, the Secretariat of Tourism announced the requirements for a contest in this manner, ac-
cording with the press newsletter that can be consulted at http://www.sectur.gob.mx/es/sectur/Boletin_92. 
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c.3.  Aditional findings

c.3.1. Destinations as a privileged arena  
for tourism development

 
In our approach to governance and its application in tourism, we were able to confirm the 
strategic role of destinations in the functioning of the tourism system, performing as the 
welcoming place where visitors not only satisfy most of their desires and needs, product of 
the travel from their usual residence, but also is the only place where they can come across 
face to face with the local population, in a way that can be favored or affected by the provi-
sion of public and private services prevalent in that community. Similarly, and consistent 
with the essence of tourism, the residents from these destinations are the most affected by 
the positive or negative effects resulting from the flow of visitors to the town.

Following this sequence of ideas and the view of tourism destination as host of visitors, 
we believe that is precisely under these circumstances where governance actions should take 
place with the coordination of the different government powers/branches, that in the end –
in our opinion– should point to the strengthening of the local government capacities to its 
proximity with the tourism operations and activities. It is also in this area where citizen par-
ticipation takes place, essential to ensure that any public or private intervention will last over 
time; besides, it’s also where the private sector participates the most, primary responsible on 
the build and marketing of the tourism product and the deliver of services. 

c.3.2. Weakness of Mexican destinations

When discussing this issue, we cannot fail to mention that the capacities to manage the tou-
rist destinations are the Achilles’ heel of the municipal governments in most Mexican desti-
nations –and, presumably, elsewhere– but in our experience they are also; in a friendly way, 
one of the main areas of opportunity for the Pueblos Mágicos Program. Although there is a 
wide range of factors that should be analyzed to explain this limitation; undoubtedly, a key 
element is the fiscal weakness of municipalities, because, according to Mexican legal fra-
mework of fiscal coordination in force16, from the total of federal contributions –from taxes 
or other prerrogativas fiscales– only 20% is given to states, which in most cases is more than 
the lower twenty percent of what they receive, when delivering resources to local order, 
which together with the extensive restrictions on local taxation generally limited to property 
taxes, resulting in a fragile financial position.

16  Fiscal Coordination Law. Available at http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31.pdf
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c.3.3. Some obstacles to the implementation of governance initiatives

Returning to the argument on the application of governance in tourism, we must admit that 
we can’t be naive and think that all actors involved in the development and operation of tou-
rism have the same degree/amount of social responsibility and commitment, and for that re-
ason –supposedly– the will have a huge interest in joining the tasks arising from the adop-
tion of a governance model. Seeing it in that way will be ignoring the search for individual 
benefits, before the general ones; however, we strongly believe in the capacity to function as 
a demonstration effect that has the intention of creating success stories that can be used in 
the solution of other problems and circumstances. Therefore, we strongly support the imple-
mentation of governance initiatives in tourism, because we found that this activity can be 
the perfect ground for the implementation this kind of practices –governance–, in which we 
may observe concrete and effective results in relatively short time. Agreeing with the provi-
sions of Trousdale (1999), we understand that better governance is the key to overcome the 
many challenges that sustainable tourism is facing.

Of course, there is no assurance that the adoption of governance practices will guarantee 
benefits for all stakeholders, this argument is consistent with Göymen’s (2000) ideas, in a 
way that governance practices in the development of tourism have produced mixed results. 
Similarly, we tend to consider that one aspect that determines; at least preliminarily, the real 
capacity of governance to generate changes is the present circumstance of the destination, 
i.e. the set of values and social, cultural, economic and political practices of a given locality.

We must not forget to mention that the existence of other obstacles for the implementa-
tion of the principles of governances is clear, among these we can find: the relatively weak-
ness of the civil society, the lack of a strong political culture, the appropriation of participa-
tion mechanisms by the minority groups and the lack of comprehension about the 
foundations for the functioning of initiatives within the parameters of governance.

We would like to say, emphatically, that the real capacity of governance to provide solu-
tions for the actual challenges of tourism competition can’t be overstated, and we should rec-
ognize, that the concept could suffer from a wear as a result of its incorporation into the po-
litical language. However, the unavoidable search to boost sustainable tourism development 
in the local area encloses –in our opinion– the principles of governance, a real possibility 
worth considering as an alternative to improve tourist destinations management.

c.3.4. Governance as an alternative to the management  
of contemporary societies

From this work, we have found that the existence of governance as a concept dates back to 
ancient times; however, it’s was not until recent years that the concept has been established 
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as viable alternative to the ruling of societies, where government stops being a factotum, and 
opens a space for wider social participation, where all the elements that conform the tripod 
of governance combine their capabilities in a synergic way so its possible to obtain better re-
sults.

We have been able to observe that it’s impossible to speak about governance in a sense of 
uniqueness and, on the contrary, a wide variation of interpretations and approaches of the 
concept are so different that makes us agree with the premise that «unfortunately, there is a 
large number of meanings of the words governance» (Rhodes, 2000: 55). As in other cases, 
it’s possible to recognize an abuse on the use of the concept of governance, mistaking it, on 
one hand, with a simple form of governmental management style or, on the other hand, us-
ing it in any sphere of human activities, reaching limits –some pointed out in this work– 
such as the governance of governance, which in our opinion is beyond acceptable..

In any case, in the very essence of governance there is the joint and coordinate participa-
tion of three actors: governments, companies and civil society, which take part in the guid-
ance of societies, redefining their traditional roles, which often are exceeded and, assuming 
main attitudes, for example, when civil society looks after the smooth running of govern-
mental tasks or when they create solutions for problems governments are not able to deal 
with efficiently.

Additionally to the shared responsibility and work of the shareholders we have reviewed 
various features of governance such as: transparency, accountability, trust, networking, result 
orientation, strengthening local capacities, sharing and delegating power and management 
efficiency. Certainly, it should be noted that governance principles should not be taken as a 
magic formula, nor a shortcut and they are not a panacea. While it is possible that they can 
lead to a correct path, giving efficient results, it can’t be accepted, ineffectively, that this is the 
shortest path. As noted by Bremer (2006: 83) «In the growth of a society, stages can be 
skipped, in the same way as in the organic process, i.e. pregnancy, peace and timing can’t be 
shortened. When this is attempted abruptly o artificially, the resulting product will not be 
the expected».

Governance, we think it’s important to point out, can’t mean the abdication of govern-
ment; on the contrary, the simple recognition of organizations restrictions or bounderies, 
promotes an important development on the search of alternative paths in the foundation of 
solutions that meet societies demands. «Our world doesn’t need less authorities, but more 
and this can only be provided by democratic institutions»; this is how the book Runaway 
World concludes (Giddens, 1999: 95) which proposes a new institutional arrangement, 
which we think, follows the same orientation as governance.

In this context we agree with the view that the so-called new information technologies 
are a very valuable tool in the implementation of governance, especially in regard to the po-
tential of the Internet and, particularly, in what corresponds to power inherent in social net-
works. However, todaythere is not a government by social media in the whole world, or at 
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least as it pertains to emerging countries, because as mentioned in Section 2.2.5., seven out 
of eight people have no access at these social networking through Facebook.

c.3.5. The possibility of additional actors to recognized tourism governance

As seen before, and seems fully accepted, governance protagonist fall into three types: Public 
Administrations, private enterprises and civil society. However, in the existence of this con-
vention, it seems necessary to deepen in the analysis of this model, both generically and de-
rived from its application in tourism, because it is clear that the existence of other agents 
who play important roles in the everyday life can affect, for better or for worst, an effort to 
boost tourism activities under the principles of governance.

In this group, we place actors that, while it might seem they are part of society or part of 
the private sector, we think they have a great importance and they should be isolated, at least 
for their analysis. Among them, we have media, which can influence society. It is worth re-
calling what they say: media has no principles it has interests. Even in the international order, 
there is a system of shared responsibility, so that, as it happens, there is a role that governance 
plays within public and private law international organizations. One manner that we under-
stand should be examined more thoroughly, the one that has to do with the decision of the 
role of the active subject of tourism –tourist or excursionist–, on the scenario of the develop-
ment of governance practices on tourism destinations. Eventhough, not deliberately, Jamal y 
Watt (2011) outlined the existence of a fourth actor in tourism governance: the visitor.

Although we recognize significant achievements with Pueblos Mágicos Program, we 
strongly believe that these could be enhanced if other aspects of governance are taken into 
practice, for example, more accountability and transparency, an effort to coach the imple-
mentation of the initiative and regularity of schemes of statistical data that could provide the 
implementation of systematic evaluation. Also, we believe that in order to implement good 
governance practices outstanding leaderships are needed; leader that knows, a side of show-
ing the path to follow, how to incorporate the actors in the tourism destinations, no matter 
how different their interests and dimensions are. Additionally, they must be able to provide 
technical and legal capacities to the local members, without the fear of renewing the politi-
cal conditions of the destinations.

c.3.6. A proposed definition of tourism governance 

In the apparent absence of an agreement about a definition of tourism governance, we pro-
pose one, preliminary, thinking in the fulfilling of two purposes: first, make a contribution 
to the theoretical discussion; second, draw attention about the existence of a possible alter-



C) Conclusions 277

native for tourism management. We think that in the coming years the subject of our atten-
tion will lead to debates that will allow a better understanding of the its scope and limita-
tions and, among other results, distinctive features of tourism governance should be outlined, 
some of them already addressed in this work. We strongly believe, that there is evidence of 
the use of the principles of governance in the solution of the challenges that sustainable ma-
nagement of tourism destinations is facing. This happens even without the actions being re-
puted as part of governance practices.

In addition, we must say that the public initiative selected to study, seems to be very sen-
sible to fall as a prey of political whims that time will judge. On the other hand, is conve-
nient to outline that the consideration defined ex ante is that, in order to observe the results 
from this type of actions, the mellowing over time is needed for a correct implementation of 
the Program and to be able to see, then, concrete results. 

c.3.7. The impetus to an initiative of governance and the risks of political attrition

Our work discoursed following the guidelines and objectives described in the first Chapter 
and ninth. However, after the final stage of the Federal Government Administration of 
2006-2012, coincident in time with most of the development of this work, Pueblos Mági-
cos Program seems, in our opinion, a politic instrument of the Secretariat of Tourism to jus-
tify the lack of outcomes to give to states and municipalities, and society itself, we feel com-
pelled to elaborate some notes about this. 

At the end of September 2012, there were fifty-seven localities distinguished as Pueblos 
Mágicos. Surprisingly, in our opinion, without a valid justification according to the princi-
ples of the Program, in the last two months of Felipe Calderon’s Administration17, twenty-
four new Pueblos Mágicos were assigned –nine of which were given in the last day of the Ad-
ministration18–; a number higher than any other given in previous years of this Program, 
bringing the total of town incorporated in 2012 to thirty-five, a figure, practically, similar 
to all an each declarations made in the 2001-2008 period. 

While we recognize that many Mexican towns could have the optimal conditions to be 
added to this initiative, we think that the justification to speed in such and unusual way 
these designations obeys a logic completely different to the boosting of development nature 
of the Program and are rather, a kind of political favors that, unfortunately, can jeopardize 
at stake the functioning of the initiative.

17  The governmental term goes from December 1st 2006 to November 30th 2012. 
18  Such has been the impact of this decision in the declaration of Pueblos Mágicos has been cheapened, that so-
me journalist have qualified the last day of administration as a Black Friday, to point out the day when great sales 
take place in the United States due to Christmas shopping. Velázquez Mayoral (2012). 
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Thus, we believe, that this behavior presents serious threatens to the future of the Pueb-
los Mágicos Program having recognized, among others, the following: a possible wear of the 
brand19 –Pueblos Mágicos– the generation of expectations that can’t be met by both visitors, 
and inhabitants of the communities and, outstandingly, as we observe in the 2013 Federal 
Budget Expenditure20, there is no substantial increase nor proportional to budget of the Sec-
retariat of Tourism Apoyos para el Desarrollo de la Oferta Turística, through which recourses 
are transferred to states for the development of various projects and programs, among which 
is the program of our case of study. So, it seems logical to think that the budgetary resources 
given to Pueblos Mágicos should be distributed among a greater number of localities, corre-
sponding, necessarily, decreases in the average designations per community. Also, the atten-
tion from the civil servants of the Federal and State Dependencies involved in the initiative 
should be divided among a larger number of populations.

Finally, we note as a serious concern that we haven’t found evidence of the fulfillment of 
the Operational Rules of the Program regarding certification process, which we believe may 
lead to a decline in the performance of membership requirements of this important category 
of tourism destinations. 

c.4. Limitations of this work

It is noteworthy that we are aware that this work may have limitations. Among them and so 
does the second and third part –which form the theoretical framework and chapters second 
to sixth– highlights the breadth of the ideal literature and its permanent updating, which de-
mands a bounded inclusion of references; along with the above is the natural evolution of 
global knowledge, with the inability to consult sources beyond those that are published in 
English, French and Spanish, and, of course, the personal weakness to address such complex 
issues such as the evolution of State and the crisis that this institution is facing, just to men-
tion one of the most challenging fields of knowledge. Regarding field research, we should 
mention the fact that, although the implementation of the project from the Fondo Sectorial 
de Turismo allowed the investigation of a larger number of locations and, in general, it gave 
a broader scope to the work than the one that our own resources could have provided, due 
to its nature, it demands the participation of many people in the conduction of interviews 
and surveys, which could take off depth in some issues.

19  Up until now and through tis work, wen we mention or talk about Pueblos Mágicos we refer to this concept 
as a program or initiative, however, we recognize that one of its greatest values is to have become a powerful brand, 
following the terms that modern marketing uses. 
20  Available at http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/ppef/2013/temas/tomos /21/ r21_afpe.pdf 
[17.12.12]. 
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d. Recommendations

d.1. Future research

Throughout this work we have reiterated our conviction with the benefits of tourism gover-
nance; therefore, we believe it’s necessary to deepen in the understanding of the models that 
allow a proper implementation of its practices. Evidently, to ensure the above we think that 
is convenient to carry out an approach for tourism governance through theoretical and ex-
perimental studies, for different types of destinations.

The subjects and areas to explore are different and involve the search for answers to mul-
tiple questions, to mention a few, as an example: Which are the new roles that the private 
sector must assume in a tourism governance model?, Are we in a process where the tourism 
destination must find new models of leadership to articulate efforts of governance so it can 
promote sustainable development?, Do visitors directly affect the management of destina-
tions?, Does tourism governance has as a privative characteristic, the intervention of a fourth 
actor: the visitor?. If so, How can the impact of the visitor boost the efficient management 
of destinations? These and other questions remain, in our view, as triggers to take new ap-
proaches to the understating of tourism governance.

On the other hand, as outlined in the conclusions, it’s still pending an investigation that 
review in depth the comparison of results obtained in the gloom of the social gap derived 
from the implementation of actions based on tourism, in comparison with other that prior-
itize other type of interventions, likewise there’s a wide range to evaluate the environmental 
impact of initiatives such as Pueblos Mágicos in communities with less rural surroundings. 
Thus, we think that in the evaluation process of the tourism public policies in Mexico, an 
approach that goes beyond the traditional is essential –descriptive informs and reports– 
delved in the search of the true final effects –outcomes–, which, in any case should justify 
public intervention in the tourism field. 

We believe, moreover, that we have advanced in the presentation of the state of the art of 
governance, developed in Chapter Six, however, point out the need for a work of abstraction 
to this respect and not only, as we have done, descriptive and analysis.

d.2. Magic Towns Program: powerful tourism governance  
initiative but with risks in its operation

Finally, admitting that, perhaps, going beyond what is expected in an academic work, we fe-
el the need to express some final comments for the future of Pueblos Mágicos initiative, in 
light of our personal experience, but, overall, as a result of the approach of to the reality of 
the Program in which we have been immersed in the recent months. We do it with the ab-
solute conviction that this exercise of tourism governance has an enormous potential for the 
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creation of attractive tourism products that strengthen the competitiveness of tourist desti-
nations, which will lay the foundations for attracting visitors, who, through their consump-
tion in those areas, contributes to the life quality improvement of the inhabitants of the 
communities. With this, we reaffirm, in short, the teleological character as a distinctive ele-
ment of this doctoral dissertation. Thus, we see as a very important element, performing an 
induction job prior to the appointment as Pueblo Mágico so that communities can interiori-
ze the benefits of the initiative. It would be of great value if this process were a result of the 
demands of the community itself. 

We believe that’s imperative, on the other hand, the review of the Rules of Operation, 
because, regardless of the weakness of its writing, it’s facing urgent redefinition due to the di-
mensions the Program has reached. Obviously, for this process to take place, we find neces-
sary the strategic redefinition of the characteristics and scope of membership of Pueblos 
Mágicos, a task that should not leave a side the deliberate definition of the condition that this 
is an initiative of tourism governance in which can’t ignore the requirements that a commu-
nity should have in order to be part of the Program in terms of population size. In the same 
context, and consistent with the definition given in the previous paragraph, the conforma-
tion of Pueblos Mágicos Committee should be reviewed including, a side of civil society par-
ticipation, mechanisms that ensure transparency in the Program’s operation and a proper ac-
countability. 

Regarding what we could call the daily operation of the Program from the perspective of 
the tourism destination and recognizing the institutional weakness of most communities 
that are located in places appointed as Pueblos Mágicos, it seems necessary to emphasize in 
three aspects: the provision of public recourses from the federal budget under a mechanism 
of transparency; the technological development of for the management of destinations that 
should be implemented through a strengthen process of local capacities, and the urge to de-
fine the management plans of destination known as Pueblo Mágico. 

Certainly, the issue here addressed could include a long list of additional considerations 
for the improvement of the initiative of our study. However, in our understanding, those 
that we have identified can be categorized as sine qua non conditions to ensure the best fu-
ture of the Program. 
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anexo 1

Ficha metodológica del trabajo de campo

Objeto de análisis
Instrumento 

empleado
Unidad  

de muestreo

Tamaño 
de la 

muestra Tipo de muestreo
Tipo  

de análisis

Determinación del 
número de Pueblos 
Mágicos a estudiar.

Listado  
de poblaciones.

Pueblo Mágico. 11 Factorial. Combina-
ción de 3  
factores.

Satisfacción  
de visitantes.

Cuestionario  
estructurado. 

Visitantes a los 
Pueblos Mági-
cos.

747 Cuota. Equivalente a un 
95% de confiabilidad y un 
margen de error del 3,6% al 
utilizar la fórmula de mues-
treo aleatorio simple para  
poblaciones infinitas.

Descriptivo. 

Satisfacción  
de visitantes.

Cuestionario  
estructurado.

Visitantes a los 
Pueblos Mágicos  
y a Ciudades  
Patrimonio de  
la Humanidad.

747 y 
1.526, 
respecti-
vamente.

Cuota. Equivalente a un 
95% de confiabilidad y un 
margen de error del 3,6% 
para Pueblos Mágicos y 
2,5% para Ciudades Patri-
monio de la Humanidad al 
utilizar la fórmula de mues-
treo aleatorio simple para  
poblaciones infinitas.

Prueba de 
hipótesis con 
diferencia de 
medias y 
estadístico t 
de Student.

Satisfacción  
de residentes.

Cuestionario  
estructurado.

Habitantes de 
los Pueblos 
Mágicos.

440 Cuota. Equivalente a obtener 
un nivel de confianza del 
95%, con un margen de 
error del 4,7%, al utilizar la 
fórmula de muestreo aleato-
rio simple para poblaciones 
finitas.

Descriptivo.

Satisfacción  
de residentes.

Indicadores de 
rezago social.

Pueblo Mágico 
(localidad) y 
total de 
Municipios del 
país.

11 Factorial para Pueblos y  
Mágicos y Censo para  
los Municipios del país.

Diferencia  
de medias  
sin prueba 
estadística.

Satisfacción  
de inversores.

Cuestionario  
estructurado.

Habitantes de 
los Pueblos Má-
gicos.

440 Cuota. Equivalente a obtener 
un nivel de confianza del 
95%, con un margen de 
error del 4,7%, al utilizar la 
fórmula de muestreo aleato-
rio simple para poblaciones 
finitas.

Descriptivo

Satisfacción  
de inversores.

Entrevista a in-
formantes clave.

Líderes en cada 
Pueblos Mágico.

3 por  
población.

Cuota. Análisis de 
Rúbricas.
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anexo 2

Entrevista a informantes clave

En este y en otros anexos, se incluyen solo las preguntas relevantes para efectos del presente 
trabajo de investigación contenidas en las encuestas y guiones de entrevistas.

35. ¿Se ha registrado aumento en la inversión turística privada en el destino a partir de que 
recibe recursos federales para el desarrollo de proyectos turísticos?

No se ha registrado inversión privada (0) 
Se ha registrado en menos de 10 proyectos (1) 
Se ha registrado de 11 a 20 proyectos (2) 
Se ha registrado en mas de 21 proyectos (3) 

38. ¿En qué porcentaje ha aumentado la creación de empleos en la actividad turística desde 
que se reciben recursos federales para el desarrollo de proyectos turísticos?

No ha contribuido (0) 
Ha aumentado del 10 al 30 por ciento (1) 
Ha aumentado del 40 al 70 por ciento (2) 
Ha aumentado más del 80 por ciento (3)
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anexo 3

Encuesta a comunidades

  1. ¿Está usted enterado de que (mencionar nombre del destino) es un Pueblo Mágico/?
 Sí (    ) No (    ) No sabe (    )

  2. ¿Usted cree que dicha designación como Pueblo Mágico ha traído beneficios a los habi-
tantes de la comunidad?

 Sí (    ) No (    ) No sabe (    )

 2 bis. ¿Y a usted en particular?
 Sí (    ) No (    ) No sabe (    )

  3. ¿Como consecuencia de la designación como Pueblo Mágico están llegando más visitan-
tes a (mencionar nombre del destino)?

 Sí (    ) No (    ) No sabe (    )

  4. ¿Cómo habitante de (mencionar nombre del destino) está usted permanentemente ente-
rado de las acciones del Programa Pueblo Mágico (Por ejemplo: Nuevas obras)?

 Sí (    ) No (    ) No sabe (    )

  5. ¿Cómo habitante de (mencionar nombre del destino) lo han invitado a participar en algún 
tipo actividad a favor del Pueblo Mágico, por parte del Gobierno Estatal o Municipal, 
o de algún otra parte?

 Sí (    ) No (    ) No sabe (    )

 En caso de que la respuesta sea afirmativa señalar en cuál:                                               

 5 bis. Y como resultado de dicha invitación, ¿participa en alguna actividad?
 Sí (    ) No (    ) No sabe (    )

 En caso de que la respuesta sea afirmativa señalar en cuál:                                                  
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  6.  Usted diría que el turismo es la actividad económica más importante de (mencionar 
nombre del destino)

 Sí (    ) No (    ) No sabe (    )
 
  7.  ¿En cuáles de los siguientes aspectos ha mejorado la localidad como resultado de ser un 

Pueblo Mágico?
 Más oportunidades de empleo (    )
 Mejores servicios públicos (    )
 Se conservan las tradiciones (    )
 Mejor calidad de vida (    )
 Más ventas en los negocios (    )
 Mejor apariencia de la localidad (    )
 Más seguridad (    )
 Otro (    ) Señalar cuál                                                                                                      

  8.  ¿En cuáles de los siguientes aspectos ha empeorado la localidad como resultado de ser 
un Pueblo Mágico?

 Se pierde la identidad, valores, usos y costumbres (    )
 Los precios de los productos o servicios se han incrementado (    )
 Han aumentado los problemas sociales como inseguridad, drogas, etc. (    )
 Los beneficios son para gente de fuera de la comunidad (    )
 El turismo ha provocado contaminación (agua, aire y suelo) (    )
 ¿Hay algún otro que recuerde? (    ) Señalar cuál                                                                

  9.  En su opinión ¿El desarrollo del turismo tiene mayores impactos positivos que negativos 
en la localidad?

 Sí (    ) No (    ) No sabe (    )

10. ¿Cuál es en su opinión el mayor beneficio del turismo en la localidad?

11. ¿Y cuál es el problema más serio asociado con la actividad turística? 



‹ 287 ›

anexo 4

Encuesta a visitantes 

Sección g: satisfacción y recomendación1

La satisfacción incluye muchas cosas, hablemos de su satisfacción y su recomendación en 
cuanto a este destino turístico

g1. ¿En general qué tan satis-
fecho quedó usted con su viaje 
a (destino turístico)?

Muy baja (o) Muy alta (o)             Muy mal (o) Muy buena (o) 

j k l m n     o p q r s 5
g2. ¿De acuerdo a sus expec-
tativas qué tan satisfecho que-
dó con su visita?

No se cumplieron                          Se cumplieron 

j k l m n     o p q r s 5
g3. Olvídese de este destino 
turístico actual y piense en 
uno mejor que haya conocido 
¿Qué tan lejos está este (desti-
no turístico) del ideal?

Muy lejano                                    Muy cercano 

j k l m n     o p q r s

5

g4. Califique usted su dispo-
sición a visitar de nueva cuen-
ta a este destino turístico en el 
futuro

Definitivamente no                       Definitivamente si

j k l m n     o p q r s 5
g5. Califique si usted reco-
mendaría a sus amigos o fami-
liares, visitar este destino turís-
tico

Definitivamente no                       Definitivamente si 

j k l m n     o p q r s 5

1  Como parte del trabajo para el Fondo Sectorial el cuestionario incluyó otras secciones.



‹ 288 ›

anexo 5

Cédulas de identificación de iniciativas  
catalogadas con rasgos de gobernanza

1.  Área de política turística. Planificación

a.1. Nombre de la iniciativa

Programa Nacional de Turismo 2001-2006  (Secretaría de Turismo, 2001).

a.2. Actores

1. Gobierno Federal. 2. Gobiernos Estatales. 3. Gobiernos Municipales. 4. Empresarios y 
prestadores de servicios turísticos. 5. Sector académico. 6. Sociedad civil.

a.3. Financiamiento

El Gobierno Federal, con el presupuesto de la Secretaría de Turismo, aportó los recursos eco-
nómicos y humanos para la elaboración del Programa, coordinó los foros de consulta ciuda-
dana realizados en todos los estados del país y creó un grupo de expertos en materia turísti-
ca. Asimismo, a través de una de sus dependencias sectorizadas –el Consejo de Promoción 
Turística de México– se aportaron recursos para el diseño y edición final del documento del 
Programa Nacional de Turismo.

Los Gobiernos Estatales se hicieron cargo de facilitar las instalaciones donde se llevaron 
a cabo los foros de consulta ciudadana en las distintas ciudades del país y fueron los respon-
sable de realizar las convocatorias a todos los actores del turismo y de la sociedad en general 
en el ámbito local.

a.4. Descripción del proyecto

El Programa Nacional de Turismo 2001-2006 (Secretaría de Turismo, 2001) fue el instru-
mento de planeación estratégica del Gobierno Federal mexicano en el periodo que se señala 
y se desprende de las aspiraciones y propuestas para el desarrollo de la actividad turística que 
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tuvieron tanto empresarios, prestadores de servicios turísticos, académicos, sociedad civil, 
como los Gobiernos Federal, Estatal y el Municipal.

El Programa es el resultado de un intenso trabajo de generación de consensos entre los dis-
tintos sectores de la sociedad que reúne los ejes rectores, objetivos sectoriales, estrategias, prin-
cipios y acciones necesarias para alcanzar la visión definida para el año 2025 en materia tu-
rística, como base de una estrategia de largo plazo. El Programa procuró ser un instrumento 
eficaz y flexible que apoyara no solo los procesos de toma de decisiones del Sector Turismo, 
sino también la instrumentación de acciones y el establecimiento de las bases para la evalua-
ción de resultados, considerando los cambios del contexto nacional e internacional; tal es el 
caso de los dramáticos acontecimientos ocurridos en Estados Unidos en el año 2001 (11-
S), lo cual propició que algunos de los escenarios, propuestas y prospectivas incluidos en el 
Programa, sufrieran modificaciones para adaptar las estrategias originales a la nueva realidad.

A diferencia de otros programas de desarrollo turístico elaborados con anterioridad en 
México, los procesos de consulta popular que se realizaron para el Programa Nacional de Tu-
rismo 2001-2006, tuvieron algunas peculiaridades que lo hicieron diferente:

» Amplitud de la consulta. Nunca antes se había llevado a cabo un foro de consulta en todos 
y cada uno de los Estados del país, permitiendo contar con un amplio espectro de opinio-
nes de actores vinculados con la actividad y en destinos con diferentes grados de desarrollo 
turístico. 

» Definición de prioridades por consenso. Tanto los foros de ponencias estatales como las 
reuniones de planeación con expertos, se realizaron bajo una mecánica que permitió defi-
nir las prioridades a través de consensos, incluso el borrador del Programa se distribuyó a 
legisladores, a las dependencias estatales de turismo, a organizaciones empresariales del sec-
tor, a dependencias de la Administración Pública federal y a miembros de la comunidad 
académica, quienes retroalimentaron las propuestas iniciales.

» Visión de largo plazo. Aunque el proceso se condujo con el horizonte temporal que corres-
ponde al Plan Nacional de Desarrollo, de seis años, tanto a lo largo del proceso de consul-
ta, como en la propia elaboración del Programa se mantuvo la visión de largo plazo.

» La convocatoria. Con el propósito de maximizar la participación y aportaciones de la ciu-
dadanía, se realizó una amplia convocatoria a los diferentes foros de consulta, con el apoyo 
de las oficinas estatales de turismo, de las organizaciones cúpula del sector privado de la ac-
tividad turística, así como de los medios de comunicación. Los resultados fueron los si-
guientes: en total, se realizaron cuarenta y tres reuniones de opinión ciudadana, de las cua-
les treinta y dos tuvieron el carácter de foros de ponencias estatales y las once restantes 
fueron reuniones de planeación con expertos (cinco correspondieron a reuniones regiona-
les con los titulares de turismo de los Gobiernos estatales y las seis restantes fueron reunio-
nes temáticas realizadas, con empresarios y directivos de instituciones educativas, asocia-
ciones de profesionales del turismo, así como con académicos).
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Del total de las reuniones, se presentaron 477 ponencias y participaron 2.602 personas. 
Adicionalmente, se recibieron 409 participaciones vía Internet y se recibieron 722 partici-
paciones a través de los buzones instalados por la Secretaría de Turismo para tal propósito. 
La distribución temática de las contribuciones de los participantes en los foros de consulta se 
concentró en el cincuenta y nueve por ciento en cuatro áreas principales: 

» Veintidos por ciento, vinculación con Estados y Municipios.
» Diez y seis por ciento sustentabilidad.
» Doce por ciento calidad.
» Nueve por ciento competitividad.

La consulta evidenció un amplio proceso de participación ciudadana, como parte de un 
trabajo en equipo entre los actores públicos y privados del Sector Turismo, lo que contribu-
yó a brindar un mayor reconocimiento de la importancia de la actividad turística para el 
desarrollo económico y social del país. Asimismo, permitió identificar necesidades a aten-
der de manera inmediata, sin que necesariamente se tuviera que esperar a la conclusión del 
Programa. Como resultado del amplio proceso consulta, se pudo concretar y elaborar el 
Programa Nacional de Turismo 2001-2006, con cuatro ejes rectores que orientaron y fue-
ron la base a los proyectos realizados por la Secretaría de Turismo, en estrecha coordinación 
con los Gobiernos estatales, junto con las dependencias sectorizadas de la Sectur, el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo y el Consejo de Promoción Turística de México, los cua-
les fueron:

» Hacer del turismo una prioridad nacional.
» Tener turistas totalmente satisfechos.
» Mantener destinos sustentables.
» Contar con empresas competitivas.

Asimismo, se definieron objetivos sectoriales para cada uno de los ejes de la política turística 
mexicana, en total fueron identificados quince objetivos.

a.5. Resultados obtenidos

Se consiguió proponer un modelo basado en la identificación de áreas de efectividad, defini-
das en términos de los clientes hacia quienes se orientaba el esfuerzo del conjunto de las ac-
ciones a realizar: así, para el cliente turistas se propuso el eje Tener turistas totalmente satisfe-
chos, para el cliente destinos turísticos se definió Mantener destinos sustentables para el cliente 
empresas del sector se estableció Contar con empresas competitivas y para el propio cliente Go-
bierno Federal se fijó el propósito de Hacer del turismo una prioridad nacional. Para todo ello, 
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los programas y acciones llevados a cabo por la Secretaría de Turismo se orientaron en dos 
vertientes complementarias, por un lado, buscando avanzar hacia la consolidación de los 
destinos turísticos principalmente los de sol y playa, que han permitido al país mantener un 
importante posicionamiento internacional; y, por otro, en la estrategia de diversificación de 
productos y destinos, impulsando segmentos como el turismo cultural, el ecoturismo, los 
congresos y convenciones, entre otros. Se determinó como prioritaria la alianza entre el Go-
bierno Federal, Estatal y Municipal, con los empresarios turísticos para el adecuado desarro-
llo del turismo nacional. Por primera vez, se estableció el desarrollo sustentable como un eje 
rector de la política turística mexicana, para lo cual se buscó fortalecer de manera muy im-
portante el desarrollo turístico municipal, estatal y regional.

Se pudieron sentar las bases para la elaboración de programas y acciones en materia tu-
rística con una visión de largo plazo con programas como la Agenda 21 para el Turismo 
Mexicano. Adicionalmente, el Programa Nacional de Turismo 2001-2006 contribuyó a 
que la actividad turística mexicana registrara algunos avances significativos: En materia de 
inversión turística privada acumulada, al cierre del año 2006, se registraron 12.833,2 mi-
llones de dólares (Secretaría de Turismo 2007a), cifra 42,6% superior a la meta inicial esta-
blecida en el Programa Nacional, con una tasa de crecimiento promedio anual del 14,8%. 
En lo que se refiere al gasto (Banco de México, 2008), en 2006, se captaron 12.176 millo-
nes de dólares, con una tasa media de crecimiento del 6,6% en el periodo. La oferta hotele-
ra creció de manera significativa, de los 421.850 cuartos registrados a nivel nacional en el 
año 2000, pasó a 556.399 habitaciones en 2006, observándose un crecimiento del 31,9% 
(Secretaría de Turismo, 2007).

a.6. Problemas encontrados

Aun cuando el turismo se estableció como una prioridad por el Gobierno Federal, se requie-
re avanzar en el reconocimiento de la importancia y los beneficios que genera el turismo pa-
ra el desarrollo económico y social del país; esto se vio reflejado en acciones como algunas 
reducciones presupuestales a la Secretaría de Turismo, lo que limitó ampliar las acciones pa-
ra mejorar la competitividad turística nacional.

a.7. Lecciones aprendidas

Los empresarios y prestadores de servicios turísticos son un actor indispensable para el ade-
cuado desarrollo de la actividad turística mexicana. Es necesario continuar impulsando las 
acciones para fortalecer las capacidades de los actores locales y regionales para enfrentar los 
retos del desarrollo turístico en los Estados y Municipios del país, creando sinergias regiona-
les que favorezcan la integración y la competitividad.
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a.8. Trascendencia en el tiempo

El Programa Nacional de Turismo 2001-2006 fue un instrumento eficaz y legítimo de pla-
neación estratégica del Gobierno Federal, ya que permitió orientar la política turística nacio-
nal hacia un desarrollo regional más equilibrado y contó con un gran consenso entre todos 
los actores del Sector Turismo del país. No obstante, por la propia dinámica de gobiernos se-
xenales, la mayor parte de sus planteamientos estratégicos fueron ignorados en el Programa 
Sectorial de Turismo 2007-2012; sin embargo, por otro lado, un número importante de sus 
acciones tácticas se mantienen vigentes. 

a.9. Potencial de transferencia del proyecto

El Programa Nacional de Turismo puede servir como una herramienta de planeación para 
legitimar las acciones gubernamentales que en materia turística se realicen y, de esta manera, 
generar mejores resultados para el sector turístico de cualquier país que se proponga impul-
sarlo como un sector estratégico generador de desarrollo económico y social.

a.10. Evaluación 

Los avances conseguidos en materia turística en México, dan cuenta de que cada vez más es 
necesario que el desarrollo del turismo esté basado en el fortalecimiento de las competencias 
y capacidades locales, así como del impulso a que los gobiernos en sus distintos niveles, traba-
jen coordinadamente con el sector privado y con la sociedad para obtener mayores resultados. 

2.  Área de política turística. Competitividad

b.1. Nombre de la iniciativa

Programa de Fortalecimiento de la Competitividad de Cancún, Quintana Roo (Madrid, 2004).

b.2. Actores

1. Empresarios y prestadores de servicios turísticos. 2. Gobierno Federal. 3. Gobierno Esta-
tal. 4. Gobierno Municipal.

b.3. Financiamiento

Los empresarios tuvieron un papel fundamental en el Programa de Competitividad y Forta-
lecimiento de Cancún, aportando gran parte de los recursos para la realización de proyectos 
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y acciones, como el desarrollo de nuevos productos, mejoramiento de la oferta hotelera, me-
joramiento de la calidad de los servicios turísticos, entre otros. El Gobierno Federal, a través 
de la Secretaría de Turismo, tuvo un papel importante para la realización de acciones de re-
habilitación de playas y de la imagen urbana de la ciudad de Cancún, así como de mejora-
miento de la infraestructura turística y urbana.

b.4. Descripción del proyecto

Desde hace más de treinta años, para el Estado de Quintana Roo y concretamente para Can-
cún, la actividad turística ha sido el eje del desarrollo económico y social, considerado a ni-
vel nacional e internacional un ejemplo de política turística de Estado.

Sin embargo, después de la desaceleración económica mundial del año 2000 y los ata-
ques terroristas del 2001, el turismo mundial sufrió una contracción. En el caso de Cancún, 
después de veinteséis años de crecimiento económico creciente y sostenido, sufrió, por vez 
primera, en el periodo 2001-2003, una crisis que lo llevó a perder hasta treinta puntos por-
centuales de ocupación hotelera y el cuarenta por ciento de los ingresos anuales, así como 
significó un estancamiento de la llegada de turistas internacionales. Por ello, por iniciativa de 
los empresarios de Cancún y las autoridades de los tres niveles de gobierno: federal, estatal y 
municipal, con especial participación de la Secretaría de Turismo y la Secretaría Estatal de 
Turismo, se analizó críticamente la situación, llegando a la conclusión de que las causas no 
se ubicaban tanto en los factores externos, que siempre existirán, como en que estos factores 
sirvieron para poner de manifiesto las debilidades del destino y la pérdida consecuente de 
competitividad. Ante esta situación, se planteó la necesidad de elaborar un trabajo conjunto 
de coordinación para recuperar la competitividad de Cancún y que, además de contar con el 
apoyo de los diferentes niveles de Gobierno, tuviera como garantía de continuidad el com-
promiso de los empresarios de la región para su cabal cumplimiento.

Es así como nace el Programa de Fortalecimiento y Competitividad de Cancún, el cual 
comprendió las siguientes acciones:

» Recuperación física del producto turístico. 
» Proyectos de relanzamiento.
» Proyectos para elevar niveles de servicio y calidad.
» Una nueva mercadotecnia para Cancún.
» Planeación a largo plazo, Quintana Roo en el año 2025.

b.5. Resultados obtenidos

Como parte de la recuperación física del producto turístico, se realizaron diversos proyectos 
relacionados con el rescate y rehabilitación de playas, rescate ecológico y mantenimiento de la-
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gunas, rescate de la imagen urbana del Boulevard Kukulkán y rehabilitación de la zona centro 
de la ciudad de Cancún, así como acciones de reforestación y señalamientos, remodelación del 
Centro de Convenciones y otros importantes programas de rehabilitación y modernización.

Las acciones de relanzamiento de Cancún consideraron proyectos para lograr una trans-
formación cualitativa de la imagen de la ciudad y agregarle nuevos valores, tales como el Puer-
to Cancún como un gran atractivo del yatismo internacional, una terminal de transporte mul-
timodal para definir una nueva política municipal de transporte público, la construcción de 
dos campos de golf de clase mundial con especificaciones PGA2 y un museo submarino y 
arrecifes artificiales; asimismo, se prepararon proyectos para la construcción del autódromo 
de Cancún y para la ampliación del aeropuerto de Cancún, entre los más importantes. 

Los proyectos para elevar niveles de servicio y calidad se orientaron a mejorar constante-
mente la calidad de los servicios, mediante diversas acciones como la de reconocimiento al 
esfuerzo de los trabajadores y la colaboración entre los diferentes sectores empresariales turís-
ticos. Otras acciones se orientaron a la facilitación y vigilancia del mejoramiento sistemático 
de la experiencia de los visitantes. Asimismo, se incluyeron acciones específicas como el de-
sarrollo de un sistema de normas de calidad, para que cada grupo de empresarios organiza-
dos en clubes de producto fijaran sus propias normas y se dieron a conocer con fines de re-
conocimiento comercial, a lo que se le denominó Norma Turística de Calidad Caribe 
Mexicano.

Por otro lado, la nueva mercadotecnia para Cancún se orientó a atender los problemas de 
la imagen del destino ante el mercado turístico nacional e internacional; integró nuevas cam-
pañas de promoción y mercadeo, que revaloraron los atractivos del destino, así como el de-
sarrollo de nuevos productos turísticos, adicionales al nicho de sol y playa. Asimismo, se con-
sideró lanzar la imagen turística de Cancún como corazón del Caribe Mexicano y puerta al 
Mundo Maya, y promover sus productos turísticos más competitivos como son sol y playa, 
spas, campos de golf, convenciones, bodas, excursiones, cultura maya y muchos más.

Por último, la planeación a largo plazo del Estado de Quintana Roo en el año 2025 con-
sideró acciones como el diseño de la imagen objetivo de la entidad hacia dicho horizonte tem-
poral, planes parciales de desarrollo, plan maestro de transporte y ordenamientos ecológicos.

b.6. Problemas encontrados

No obstante el enorme valor de la iniciativa, pues proviene de un esfuerzo de la sociedad ci-
vil y de los empresarios, el cambio de la responsabilidad de la mesa directiva del Consejo 
Coordinador Empresarial del Caribe propició que el seguimiento a las acciones comprome-
tidas se desdibujara y, aunque en renovaciones posteriores de la directiva de esta organización 

2  Asociación Profesional de Golf, por sus siglas en inglés.
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se dio seguimiento a algunos de los proyectos considerados, la iniciativa se ha desvanecido3. 
No se logró consolidar los mecanismos que aseguraran el cumplimiento de todas las obras 
proyectadas, en particular de aquellas que tienen que ver con las infraestructuras públicas.

b.7. Lecciones aprendidas

Los empresarios turísticos de Cancún tienen un papel protagónico en el mejoramiento de la 
competitividad del sector turístico, así como para dar la continuidad necesaria a la imple-
mentación de programas y proyectos turísticos de largo plazo. El éxito de este Programa ha-
bría estado, precisamente, en la activa participación y coordinación entre los empresarios y 
prestadores de servicios turísticos de Cancún y los tres niveles de gobierno, el federal, el es-
tatal y el municipal, así como en su trascendencia y permanencia en el tiempo.

b.8. Recomendaciones 

A partir del reconocimiento de que, para el desarrollo del turismo, es necesaria la participación 
y coordinación de acciones entre diferentes sectores de la sociedad, se pueden implementar ac-
ciones y proyectos conjuntos, en los que los empresarios turísticos con una visión de largo plazo 
apuestan al turismo como una actividad rentable, como su principal fuente de ingresos y como 
el generador de empleos para la población del Estado de Quintana Roo. Sin embargo, se deben 
encontrar los mecanismos para asegurar la permanencia en el tiempo de las agendas, tanto co-
mo un puntual seguimiento en el cumplimiento de los compromisos adoptados.

b.9. Potencial de transferencia del proyecto 

Este programa es completamente replicable a los destinos turísticos que deseen fortalecer su 
competitividad turística y mejorar su posicionamiento en el mercado turístico nacional e in-
ternacional.

b.10. Evaluación 

El Estado de Quintana Roo, con Cancún como punta de lanza, ha evolucionado, en poco 
más de treinta años; de ser la entidad más atrasada de la República Mexicana, pasó a tener el 
cuarto lugar en el Producto Interno Bruto per cápita. El Programa de Fortalecimiento y 
Competitividad de Cancún fue un importante ejemplo de participación y coordinación en-

3  En una conversación sostenida en Cancún en el mes de octubre de 2011 con el Arq. Carlos Constandse, 
miembro del grupo Xcaret y quien fuera uno de los impulsores originales de la iniciativa, señaló que esta había de-
saparecido tanto por un cierto desinterés de los actores privados y sociales, como por las permanentes modificacio-
nes en las agendas políticas gubernamentales.
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tre las organizaciones empresariales y los Gobiernos federal, estatal y municipal. Cancún es 
reconocido como uno de los Municipios más productivos de México; con menos del 1% de 
la población del país, se estima capta el 20% de las divisas turísticas totales. Asimismo, ocu-
pa el segundo lugar en volumen de tráfico aéreo y el primer lugar en vuelos internacionales. 

3.  Área de Política Turística. Competitividad

c.1. Nombre de la iniciativa

Agenda para un Destino Modelo en Los Cabos, Baja California Sur (Consejo Coordinador 
de Los Cabos, 2007).

c.2. Actores

1. Empresarios y prestadores de servicios turísticos. 2. Gobierno Municipal. 3. Gobierno Es-
tatal. 4. Gobierno Federal.

c.3. Financiamiento

La iniciativa privada aportó los trabajos necesarios para la identificación de las áreas críticas 
y para el establecimiento de la Agenda para un destino modelo. Además, los empresarios tu-
rísticos de Los Cabos aportaron recursos para el sistema de cámaras de seguridad de vigilan-
cia y consideraron apoyar en los proyectos de reciclaje de desechos en el municipio, imple-
mentar campañas de reciclaje e invertir en la instalación y operación de plantas de 
tratamiento de aguas residuales, entre otras acciones. El Gobierno Municipal, el Estatal y el 
Federal aportarían los recursos necesarios para la realización de las acciones y proyectos en 
temas como seguridad pública, agua potable, drenaje y tratamiento de aguas, basura, entre 
otros previstos como parte de la Agenda. Los empresarios manifestaron su disposición a par-
ticipar con recursos para afrontar estas obras, autoimponiéndose un incremento en las tasas 
de impuesto de hospedaje –del 2 al 3% sobre cuarto ocupado– y de la nómina –que pasó del 
2 al 2.5%– para constituir con estos recursos un fondo semilla que proponían empatado por 
aportaciones federales y estatales.

c.4. Descripción del proyecto

La Agenda para un Destino Modelo fue una iniciativa de los empresarios de Los Cabos, Ba-
ja California Sur, que propuso un innovador esquema de relaciones entre la iniciativa priva-
da y el sector gubernamental, en sus tres niveles: federal, estatal y municipal. Para la elabora-
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ción de la Agenda se realizó un proceso intenso de consultas y acuerdos con los diversos 
actores sociales de Los Cabos, a fin de lograr:

» Un destino planeado.
» Un destino limpio.
» Un destino seguro.
» Con éxito comercial mantenido.
» Sin desempleo.
» Atractivo y amable para sus visitantes.
» Con calidad de vida para todos sus habitantes.
» Con una administración y gobierno eficiente. 
» Con participación ciudadana activa.
» Con identidad propia.
» Ordenado.

A partir de este trabajo coordinado, se integró el documento Agenda para un Destino Mo-
delo, con veintitres temas debidamente consensuados. Cada tema representó una proble-
mática identificada con la definición de objetivos y compromisos por parte de los tres nive-
les de gobierno y de la iniciativa privada del destino. Las condiciones básicas para lograrlo 
consistían en:

» Que exista una iniciativa privada unida y capaz de trabajar en equipo con los tres órdenes 
de Gobierno. 

» Que los Gobiernos federal, estatal y municipal orienten sus esfuerzos hacia el mismo ob-
jetivo.

» Que todos los actores tengan un objetivo y una visión clara de cómo es el destino que se 
quiere.

c.5. Resultados obtenidos

Lo más valioso de esta Agenda fue haber conseguido el consenso del sector empresarial con los 
sectores público y social para definir qué se quería, cómo lograrlo y el establecimiento de 
los compromisos.

» Se lograron avances importantes en varios de los proyectos impulsados desde el Consejo 
Coordinador Empresarial de Los Cabos, sumando esfuerzos con las autoridades locales. 
Entre los más destacados, se encuentran los siguientes:

» Se pusieron en marcha los trabajos para contar con un Plan de Seguridad Pública Munici-
pal serio y profesional. 
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» Operó un primer sistema de veinte cámaras de seguridad, en Cabo San Lucas.
» Se propusieron modificaciones y adiciones al Código Penal, que se trabajó de manera con-

junta con la Procuraduría General de Justicia y Diputados del Congreso del Estado.
» Se elaboró un nuevo reglamento para ordenar el comercio informal.
» El Fideicomiso4 de inversión, administración y fuente de pago para obras de infraestructu-

ra del municipio de Los Cabos, inició operaciones.
» Se elaboró el proyecto para la creación del Instituto Municipal de Planeación de Los 

Cabos.
» Se establecieron los trabajos del Proyecto Los Cabos 2025, que darían certeza al rumbo del 

desarrollo.

c.6. Problemas encontrados

Aunque los gobiernos –en sus tres niveles– manifestaron su apoyo al proyecto, no existieron-
los mecanismos para exigir su participación activa en la implementación de las soluciones.
Por otra parte, si bien se consiguió una mayor voluntad de los empresarios para participar en 
la solución de la problemática, aún no se puede decir que asuman los costos que supone lo 
anterior, porque, por ejemplo, en el caso del aumento en la tasa del impuesto al hospedaje, 
no es un tributo que pagan las empresas, sino que lo hacen los propios turistas. Como suce-
de con frecuencia, al menos en países en desarrollo, los destinos son víctima de su propio éxi-
to, en virtud de que el desarrollo turístico supone graves presiones para el desarrollo urbano 
y social. Al igual que en el caso anterior, al paso del tiempo la iniciativa se desdibujó y no se 
le dio seguimiento. 

c.7. Lecciones aprendidas

Con la Agenda, se motivó una participación más comprometida e integral entre los sectores 
público y privado de Los Cabos, que podría ser retomada por otros destinos turísticos del 
país. La visibilidad de una Agenda permite un trabajo más eficaz de los actores, pues focaliza 
los esfuerzos. Sin embargo, el reto es cómo dar seguimiento a los compromisos en el tiempo.

c.8. Recomendaciones

El proceso de implementación de la Agenda fue adecuado; sin embargo, los cambios más o 
menos frecuentes en las responsabilidades de los distintos organismos dificultó el adecuado 

4  El fideicomiso en México es una figura regulada por el sistema financiero que permite la conjunción de recur-
sos de distintos orígenes, depositados ante un banco o institución fiduciaria y que son utilizados conforme al man-
dato de un Comité Técnico.
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seguimiento; asimismo, pareciera ser necesaria una amplia labor de difusión entre los habi-
tantes del destino de forma tal que se lograse su interiorización.

c.9. Potencial de transferencia del proyecto 

Este programa es completamente replicable a los destinos turísticos que deseen fortalecer su 
desarrollo turístico.

c.10.  Evaluación 

Se lograron avances importantes en la atención de asuntos críticos del destino; no obstante, 
aunque la problemática subsiste y evoluciona, se desperdició un buen intento por alentar 
una participación colectiva.

4.  Área de política turística. Gestión de crisis

d.1. Nombre de la iniciativa

Gestión de crisis huracán Wilma (Sectur: 2006a)

d.2. Actores

1. Empresarios. 2. Gobierno Municipal. 3. Gobierno Estatal. 4. Gobierno Federal. 5. So-
ciedad civil.

d.3. Financiamiento

El financiamiento para atender la emergencia provino de los mismos actores enunciados, 
aplicándose en tres etapas: prevención, mitigación y recuperación.

d.4. Descripción de la iniciativa

El paso del huracán Wilma por el Caribe Mexicano, en octubre de 2005 –considerado co-
mo el huracán más poderoso jamás registrado–, provocó graves consecuencias; además de los 
daños causados a la población local, se convirtió históricamente en el mayor reto al que se 
han enfrentado los destinos turísticos mexicanos. Este huracán que llegó a ser categoría cin-
co, golpeó el territorio mexicano con categoría cuatro, un tamaño del ojo de cuarenta kiló-
metros y un diámetro total de ochocientos kilómetros, superando los efectos pronosticados 
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ya que el fenómeno prácticamente se estacionó por cerca de sesenta horas azotando la región, 
vientos de hasta trescientos km/h, una cantidad insólita de lluvia de hasta 1.637,5 milíme-
tros de agua, en un lapso de cuatro días y olas de hasta de ocho metros, dañando severamen-
te los principales destinos turísticos del Caribe Mexicano, como Cancún, Cozumel, la Rivie-
ra Maya, Isla Mujeres y Puerto Morelos, entre otros Municipios de los Estados de Quintana 
Roo y Yucatán.

Para el sector turístico nacional, la afectación implicó un fuerte impacto a la buena mar-
cha que venía experimentando la actividad turística nacional en los años prcedentes, princi-
palmente en lo que se refiere a las llegadas de turistas internacionales y a los ingresos por di-
visas, en virtud de la gran importancia que tenían (y que, por cierto, siguen teniendo) los 
destinos turísticos de Quintana Roo.

La oportuna evacuación de la población y los turistas de las zonas de riesgo contribuye-
ron a obtener un saldo, prácticamente, blanco. La prioridad fue salvaguardar la vida de la po-
blación y de los turistas, casi en su totalidad extranjeros. Esto ha sido posible por el desarro-
llo al paso del tiempo de una importante cultura de prevención de desastres, en el que, si 
bien es imposible alterar el curso de los fenómenos naturales o sociales que dan origen a es-
tas contingencias, la adecuada preparación de planes y la implicación del conjunto de la so-
ciedad permite reducir al máximo las pérdidas humanas5. Con anticipación, se informó a los 
agentes de viajes, tour operadores y mayoristas suspender sus servicios turísticos que impli-
caran visitar los destinos en riesgo de la Península de Yucatán. Se trabajó para desalojar las 
zonas hoteleras al mayor número de turistas; algunos mayoristas enviaron aviones vacíos, 
que, además de los vuelos regulares que operaron hasta el día anterior, permitieron la salida, 
solo por esta vía, de alrededor de quince mil turistas, antes de la entrada del meteoro.

Fue fundamental la disposición y colaboración de los empresarios turísticos que, para ga-
rantizar la seguridad de los turistas, ayudaron a trasladarlos con sus recursos a albergues an-
ticiclónicos, los cuales, al igual que a la población local, les brindaron alimentos, víveres, co-
bijas, etc. Los hoteleros contribuyeron además con plantas de luz, seguridad médica y 
personal para atender las necesidades básicas de los visitantes. Fueron alrededor de cincuen-
ta mil los turistas de las zonas hoteleras que permanecieron en los albergues por muchas ho-
ras, incluyendo cuatro mil que fueron trasladados a la cercana ciudad de Mérida, Yucatán.

En el Plan Emergente para la gestión de la crisis, elaborado por la Secretaría de Turismo 
como responsable por parte del Gobierno Federal para superar la situación6, se basó en los 
siguientes objetivos:

5  Esta cultura de prevención tuvo su origen luego del terremoto del 1985, que cobró miles de vidas humanas en 
la Ciudad de México. Como resultado se ha impulsado con éxito un sistema nacional de prevención civil.
6  La Secretaría de Gobernación (equivalente a un Ministerio del Interior) es la responsable por mandato legal de 
la gestión del Sistema Nacional de Protección Civil; sin embargo, en 2005 hubo diversas contingencias provoca-
das por una temporada inusual de huracanes y el Presidente de la República fue asignando responsables para el se-
guimiento en cada entidad, correspondiendo al Titular de la Secretaría de Turismo, el Estado de Quintana Roo.
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» Reconstruir la planta productiva que da soporte a la economía local y regional basada en el 
turismo. 

» Reconstruir los sitios turísticos de la región. 
» Recobrar y mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la zona afectada.

d.5. Resultados obtenidos

Dado que la actividad económica de la zona afectada se basa en el turismo, se estableció la 
necesidad de reactivar a la brevedad posible la infraestructura urbana, comercial y turística, a 
fin de propiciar la operación de la planta turística en el plazo más corto posible. Entre las ac-
ciones estratégicas para reactivar la oferta turística de los destinos dañados, no solo se planteó 
su rehabilitación, sino fortalecerla más allá de cómo se encontraba previamente al huracán.

Para la rehabilitación de la oferta turística, la participación de los empresarios también 
fue fundamental. 

Algunos aspectos relevantes de la situación de los principales destinos de la entidad se 
mencionan a continuación:

La Riviera Maya
» En virtud de que la afectación producto del huracán fue menor, se logró una rápida recu-

peración que permitió la captación de turistas con programas de viaje a Cancún, con lo que 
se contribuyó a dinamizar la economía regional que se había, prácticamente, frenado.

» Para el 31 de diciembre de 2005, en plena temporada alta, el destino operaba ya el 90% 
de las habitaciones. 

» Es importante destacar que al 31 de enero siguiente, quedó rehabilitada la oferta hotelera 
al 100%, la cual no solo recuperó el nivel que tenía, sino incluso amplió el número de 
cuartos. 

Cancún 
» Este destino fue el más afectado tanto en su infraestructura urbana, como en la oferta tu-

rística. 
» La oferta hotelera integrada por 27.822 cuartos sufrió graves daños, a dos semanas del im-

pacto se registraban en operación menos de la quinta parte de las habitaciones, es decir, so-
lamente 5.200.

» En la temporada alta de diciembre de 2005, Cancún operó con el 34% de su oferta, limi-
tando la afluencia de turistas sobre todo extranjeros y, por ende, el gasto.

» El trabajo realizado entre los últimos días del 2005 y los primeros meses del 2006 fue fun-
damental para la rehabilitación de este centro turístico. Al finalizar el primer semestre, se 
habían recuperado tres cuartas partes de sus habitaciones.

» A poco más de un año del huracán Wilma, la oferta hotelera se recuperó casi en su totalidad.
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d.6. Problemas encontrados

Las compañías aseguradoras coincidieron en señalar que el huracán Wilma promovió la ma-
yor acción y costo en la historia de siniestros en México, lo cual se tradujo en el retraso del 
pago de las pólizas de las seguros. Dada su relevancia, este tema fue uno de los más compli-
cados, considerando la magnitud de los daños causados. El número de siniestros ascendió a 
más de diez y nueve mil, de los cuales 15.242 fueron por daños directos y 4.536 en auto-
móviles. En total, se requirió cubrir un monto de casi dos mil millones de dólares.

d.7. Lecciones aprendidas

En la gestión de crisis, resultó clave la participación de todos los sectores locales de la socie-
dad. En este caso, la contribución del sector empresarial turístico local para atender la emer-
gencia y la recuperación, de la ciudadanía en la reconstrucción de sus fuentes de trabajo y de 
su ciudad (trabajando junto con las autoridades locales y federales), fue fundamental para su-
perar la mayor crisis presentada, hasta entonces, en la historia del sector turístico de México. 

d.8. Trascendencia en el tiempo

Aunque el impacto del meteoro fue brutal, para el 2008 los destinos más importantes del 
Estado habían recuperado una operación normal.

d.9. Potencial de transferencia del proyecto 

Los resultados de la gestión de crisis, emprendida a partir del paso por el huracán Wilma, se 
han considerado como un modelo para aplicarse en otros destinos turísticos relevantes en si-
tuaciones similares.

d.10. Evaluación

En general, el trabajo desarrollado y la participación de las instancias locales fueron adecua-
dos para superar rápidamente una situación de crisis que el Gobierno con sus propios recur-
sos, muy probablemente, no habría podido solucionar tan eficientemente.

5.  Área de política turística. Sustentabilidad

e.1. Nombre de la iniciativa

Agenda 21 para el Turismo Mexicano (Secretaría de Turismo-Semarnat: 2002).
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e.2. Actores

1. Gobierno Municipal. 2. Gobierno Estatal. 3. Prestadores de servicios turísticos (Empre-
sarios). 4. Gobierno Federal. 5. Sociedad civil.

e.3. Financiamiento

Los Gobiernos municipales aportan los recursos necesarios para la operación del programa y 
proyectos relativamente pequeños. Diversas fuentes externas colaboran para las obras y pro-
yectos mayores: plantas de tratamiento de aguas residuales, recolección de basura, ordena-
miento urbano y políticas de uso de suelo. El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 
Turismo, es el responsable de contratar los recursos técnicos para elaborar el diagnóstico, la 
aplicación del sistema de indicadores de sustentabilidad, asesoría y capacitación para la im-
plantación del programa.

e.4. Descripción del proyecto

La Agenda 21 fue el resultado de un amplio consenso, iniciado en 2002, a través de la con-
sulta ciudadana en la que participaron todos los sectores de la sociedad mexicana, sector go-
bierno (en sus tres niveles), sector privado, sector académico, organizaciones no guberna-
mentales y sociedad en general, cuyos resultados permitieron construir el Programa Agenda 
21 para el Turismo Mexicano. La Agenda 21 tenía como objetivo «ser un programa que 
guiara las acciones e instrumentos, para propiciar el desarrollo sustentable de la actividad tu-
rística, consolidando el bienestar del ser humano, respetando el medio ambiente y optimi-
zando los beneficios económicos y sociales de las comunidades» (Secretaría de Turismo-Se-
marnat, 2002:17).

El Programa incluía la siguientes líneas estratégicas:

1. Implantación de la Agenda 21 Local para Municipios Turísticos.
2. Sistema de indicadores de sustentabilidad para el turismo.
3. Promoción de mejores prácticas ambientales en empresas y destinos turísticos.
4. Programa de incentivos a la actividad turística sustentable.
5. Programa de capacitación y transferencia de tecnología.
6. Ordenamiento ecológico del territorio como base de un desarrollo turístico integral.
7. Ecoturismo como clave para el desarrollo del turismo en Áreas Naturales Protegidas.

El centro de este modelo es la implantación de la Agenda 21 Local para Municipios Turís-
ticos, ya que es el municipio el espacio jurisdiccional de convergencia donde se llevan a ca-
bo las actividades turísticas. En este sentido, el municipio tiene un papel protagónico en la 
aplicación de dicha Agenda, ya que funciona como promotor estratégico para atender los 
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desafíos ambientales locales, así como el gran conductor de los procesos de cambio y enlace 
entre los grupos que interactúan en los procesos locales de desarrollo económico, social y 
cultural.

Una vez realizado el diagnóstico y aplicado el sistema de indicadores de sustentabilidad, 
se lleva a cabo la constitución de un Comité Local Agenda 21, que es el responsable de dar 
seguimiento, coordinar y llevar el liderazgo de todas las acciones que se identifiquen como 
problemas y áreas de riesgo en el sistema de indicadores. Este Comité Local está representado 
por el titular de la oficina de turismo del Estado y el Presidente Municipal, con la Secretarías 
de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos Naturales Federales, e integrado por cuatro 
Subcomités en temas de medio ambiente, desarrollo urbano, entorno socioeconómico y de 
turismo, donde participan las oficinas estatales y municipales competentes, los empresarios y 
prestadores de servicios turísticos, así como organizaciones no gubernamentales y sociales.

e.5. Resultados obtenidos

Para el año 2007, se tenían los diagnósticos del sistema de indicadores de sustentabilidad de 
setenta y dos destinos turísticos en veintiseis Estados del país. Entre el año 2003 y el 2006, 
se formó el Comité Agenda 21 Local en cincuenta y un destinos turísticos. La aplicación del 
sistema de indicadores permitió el mejoramiento de los servicios públicos a cargo del muni-
cipio, por ejemplo: instalación de plantas de tratamiento de aguas residuales, reubicación de 
comercio informal de playas, renovación de imagen urbana, recolección de basura, rellenos 
sanitarios, saneamiento de bahías… 

e.6. Problemas encontrados

Debido a la temporalidad de los periodos de gobierno de los Municipios en México, que es 
de tres años, se presenta la problemática de la falta de continuidad al funcionamiento de los 
Comités Agenda 21 Local, asimismo influye en la operación las diferencias de filiación par-
tidista entre el Gobierno Municipal y el Gobierno del Estado.

e.7. Lecciones aprendidas

Dada la amplitud del territorio nacional y la problemática existente en el país, y consideran-
do que es en el nivel municipal donde se conoce de forma directa las necesidades de su ám-
bito, el esquema que se plantea y con el que opera el Programa Agenda 21 para el Turismo 
Mexicano, es el medio idóneo para que las autoridades locales sean las generadoras de su pro-
pio desarrollo turístico sustentable, teniendo la posibilidad de conseguir mejores resultados.

Este Programa fue un instrumento innovador en México, ya que promovía la gobernan-
za local al depositar completamente en el Gobierno local y los empresarios y prestadores de 
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servicios, así como la sociedad local su operación, organizada a través de un Comité Local de 
Agenda 21.

e.8.
 
Trascendencia en el tiempo

El Programa Agenda 21 para el Turismo Mexicano se convirtió en un buen instrumento de 
planeación estratégica integral para el desarrollo turístico sustentable a nivel local y en una 
instancia ampliamente legítima y participativa de todos los actores que intervienen en el de-
sarrollo de la actividad turística local. Sin embargo, al igual que otras de las iniciativas aquí 
presentadas, al paso del tiempo se diluye el interés de su impulso por el cambio de las prio-
ridades de las personas que van asumiendo las responsabilidades en las diferentes instancias 
que tienen que ver con el quehacer público del turismo.

e.9. Potencial de transferencia del proyecto 

Los destinos turísticos mexicanos que contaban con un Comité de Agenda 21 Local servían 
como referencia para la implantación de este modelo de desarrollo sustentable en otros des-
tinos del país.

e.10. Evaluación 

La Agenda 21 para el Turismo Mexicano consiguió resultados debido a que se concientizó 
sobre la importancia del desarrollo sustentable como base de la actividad económica, turísti-
ca y como forma de vida. El Programa permitió que, a partir de la identificación de la pro-
blemática en los niveles locales y de la definición de instrumentos de evaluación de las accio-
nes, se llevaran a cabo los proyectos y obras prioritarios. Los retos que se presentan se refieren 
principalmente a la necesidad de lograr la continuidad de la operación del programa y de rea-
lizar oportunamente la actualización de los indicadores. 

Hoy día al consultar el portal de la Secretaría de Turismo pareciera que la iniciativa ha si-
do abandonada7. 

Considerando la evolución en los mercados turísticos internacionales respecto a una ma-
yor conciencia por el cuidado y respeto por el medio ambiente, este programa representaba 
una gran alternativa para la promoción de un desarrollo turístico sustentable, que no solo se 
enfocara en la rentabilidad de los inversionistas, sino que promoviera la preservación de los 
recursos naturales y culturales vitales para el desarrollo turístico de los países y, sobre todo, 
que se convirtiera en una fuente de bienestar para las comunidades locales.

7  El último informe de avances data de 2008 y el último reporte bimestral, de marzo- abril de 2010. Consulta 
realizada en http://www.sectur.gob.mx/es/sectur/Direccion_General_de_Planeacion_Estrategica_ el 28 de enero 
de 2012.
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6.  Área de política turística. Generación de estadísticas

f.1. Nombre de la iniciativa

Datatur (Secretaría de Turismo, 2001; Madrid (2009).

f.2. Actores

1. Gobierno Federal. 2. Gobiernos Estatales. 3. Empresarios y prestadores de servicios turísticos.

f.3. Financiamiento

La Secretaría de Turismo financió el desarrollo de la plataforma tecnológica y asistencia en 
los procesos de capacitación para la operación del sistema, tanto a las autoridades de turismo 
en el nivel estatal, como a empresarios en diferentes localidades del país. Las dependencias 
estatales de turismo apoyaron, adquiriendo equipo y destinando recursos humanos para el 
seguimiento del sistema en el nivel local. Por norma general, cada entidad federativa cuenta 
con un responsable del sistema. Los empresarios y prestadores de servicios aportan tiempo e 
información estadística sobre la operación de los establecimientos.

f.4. Descripción del proyecto

En el primer objetivo del Programa Nacional de Turismo 2001-2006 (Secretaría de Turismo, 
2001), se planteó el contar con un sistema de información estadística sobre la marcha del sec-
tor que funcionara de manera eficaz, proporcionando información oportuna, pertinente y 
confiable. Si bien existían importantes esfuerzos para construir un sistema nacional, en gene-
ral la información era insuficiente y con severas fallas en los procedimientos para su obtención. 

Datatur incorporó una plataforma tecnológica en la que las empresas privadas, principal-
mente hoteles, pudieran captar su información en base diaria, recibiendo a cambio reportes 
de inteligencia sobre la plaza en la que se encuentran y, en particular, sobre su comporta-
miento en relación con empresas de la misma categoría en dichas localidades8. A partir de 
esta información, se logró un avance significativo en la comprensión de la realidad turística 
mexicana, contando con indicadores objetivos. Además de la información sobre la ocupa-
ción hotelera, Datatur incluye información de diferentes fuentes sobre la marcha del sector, 
la que puede ser consultada en la página web del sistema9.

8  En México, la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica obliga a los particulares a pro-
porcionar información estadística. En la práctica, es bastante usual que los actores, hacerlo o incluso den informa-
ción falsa y después sean reacios a confiar en la información oficial. 
9  www.datatur.sectur.gob.mx
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F.5. Resultados obtenidos

A la fecha, Datatur provee información sobre la ocupación hotelera en más de setenta desti-
nos. Asimismo, en el portal, se puede consultar adicionalmente información estructurada en 
bases de datos sobre el movimiento turístico internacional, la operación aeroportuaria, acti-
vidades culturales, recreativas, publicaciones y estudios recientes, etc. Dado el potencial de 
desarrollo de la plataforma, como parte de un acuerdo bilateral de colaboración con El Sal-
vador, el sistema le fue transferido a dicho país.

f.6. Problemas encontrados

Independientemente de las dificultades de migrar a una nueva plataforma tecnológica, el 
principal problema enfrentado tiene que ver con la resistencia de los particulares a propor-
cionar información a la autoridad, fundamentalmente, por miedo a una persecución desde 
el punto de vista fiscal.

Por otro lado y, en particular, luego de los magros resultados del turismo después de la 
crisis producto de la recesión global de 2008 y 2009, y de la epidemia de influenza que en-
frentó el país en mayo de 2009, la Secretaría de Turismo ha propiciado una política de poca 
transparencia y mucha de la información que antes estaba disponible, lo ha dejado de estar. 
No hay evidencia, ciertamente, de manipulación de las cifras; pero, sin duda, es bastante cla-
ro el sistemático ocultamiento de información, como, por ejemplo, la desaparición de los re-
portes de ocupación semanal de todos los años precedentes10.

f.7. Lecciones aprendidas

El mejor antídoto a la resistencia de los empresarios para aportar información es la retribu-
ción de información adicional con valor agregado. En la medida que el sistema les otorga es-
te tipo de beneficios es evidente una participación más amplia de manera sistemática. Deja 
mucho que desear que, en pleno siglo xxi, una autoridad adopte una política contraria a los 
principios de transparencia y rendición de cuentas.

f.8. Trascendencia en el tiempo

La importancia estratégica de la información ha permitido que, a casi diez años de su crea-
ción, siga existiendo este sistema, sin embargo, se estima como bastante evidente la urgencia 
por actualizarlo, no solo en lo que corresponde a su cimiento tecnológico, sino en términos 
de su política de difusión de información de manera transparente. 

10  Esto se confirmó en una consulta realizada a la página de Datatur el 1 de febrero de 2012.
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f.9. Potencial de transferencia del proyecto

Como ya se ha comentado, es perfectamente posible la transferencia del proyecto a otras ins-
tancias, aunque haya quedado pendiente la incorporación del monitoreo de variables adicio-
nales a las hasta ahora consideradas. 

f.10. Evaluación 

Tal vez la falta de inclusión de la sociedad civil en la ejecución del proyecto Datatur sea un im-
pedimento para una construcción de un mejor sistema de información. De igual forma, se ex-
traña la responsabilidad gubernamental, tal y como se ha mencionado, en asumir un compro-
miso absoluto con la transparencia. La existencia futura de esta iniciativa está en función de su 
capacidad de reinventarse y de recuperar la credibilidad que en algún momento llegó a tener.

Es posible afirmar que los principales beneficiarios de esta iniciativa son las pequeñas y 
medianas empresas del sector, puesto que sus capacidades de acceso a este tipo de informa-
ción son más bien limitadas (Madrid, 2009).

7 . Área de marketing y promoción. Desarrollo de productos

g.1. Nombre de la iniciativa

Programa Pueblos Mágicos de México (Sectur, 2004).

g.2. Actores

1. Gobierno Municipal. 2. Empresarios y prestadores de servicios turísticos. 3. Sociedad ci-
vil. 4. Gobierno Federal. 5. Gobierno Estatales.

g.3. Financiamiento

Las fuentes de financiamiento del programa son: a través del Gobierno Federal (Secretaría de 
Turismo), el Gobierno Estatal y el Municipal a partes iguales lo que permite detonar mayores 
recursos. Los empresarios realizan las inversiones para la creación de la oferta turística local.

g.4. Descripción del proyecto

El Programa Pueblos Mágicos de México fue concebido por la Secretaría de Turismo como 
parte de la estrategia de diversificación de productos y destinos turísticos, con los propósitos 
de, por un lado, aprovechar la gran diversidad de recursos naturales, culturales e históricos 
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existentes en México, y, por el otro, promover un desarrollo regional equilibrado para conse-
guir una mejor distribución de la riqueza a través del turismo, al tiempo que se coadyuva a la 
recuperación del patrimonio cultural. Este programa ha permitido poner en valor y rescatar 
a las localidades con atractivos turísticos singulares y, entre sus objetivos, están los siguientes:

» Consolidar o reforzar los atractivos de las localidades con potencial y atractividad turística, 
fomentando así flujos turísticos que generen mayor gasto en beneficio de la comunidad re-
ceptora, así como la creación y modernización de los negocios turísticos locales.

» Estructurar una oferta turística complementaria y diversificada hacia el interior del país. 
» Aprovechar la singularidad de las localidades para la generación de productos turísticos ba-

sados en las diferentes expresiones de la cultura local: artesanías, festividades, gastronomía 
y tradiciones, entre otras.

» Consolidar al turismo como una herramienta del desarrollo sustentable de las localidades 
incorporadas al programa, así como en un programa de apoyo a la gestión municipal.

» Impulsar el que las comunidades receptoras de las localidades participantes aprovechen y 
obtengan beneficios del turismo como actividad redituable, como opción de negocio, de 
trabajo y de forma de vida.

Este programa impulsa un cambio en la forma de gestión pública, ya que aun cuando fue 
concebido por el Gobierno Federal y es complementado con la colaboración de los Estados, 
es a nivel local (municipio) donde se estructura y opera. En los criterios de incorporación de 
las poblaciones al Programa, se establece como un requisito indispensable el involucramien-
to y compromiso de la sociedad y de las autoridades locales. De esta forma, basa su estrate-
gia en la participación comunitaria, por lo que su inclusión y permanencia, así como sus 
avances y logros, serán resultado del nivel de trabajo que la propia comunidad realice.

Es la sociedad local en su conjunto, a través de una representación civil, quien solicita su 
incorporación al programa ante las autoridades estatales o federales. Además es indispensa-
ble que se constituya un Comité Turístico Pueblo Mágico que los represente como la voz de 
la comunidad ante autoridades e instancias gubernamentales, que es integrado por represen-
tantes de la sociedad, autoridades locales, del Gobierno Estatal y de los empresarios.

Actualmente, se encuentran incorporadas al Programa cerca de cincuenta poblaciones, 
entre ellas, Pátzcuaro, en el Estado de Michoacán, de la cual se tomará información para 
efectos de este análisis, ya que fue una de los primeras que recibió el nombramiento.

El Pueblo Mágico de Pátzcuaro, antigua capital de la cultura indígena purépecha, es una 
de las poblaciones coloniales más típicas y pintorescas de México, que conserva sus tradicio-
nes y herencia cultural, rodeada de bellos escenarios naturales. Desde el año 2002, Pátzcua-
ro obtuvo el nombramiento de Pueblo Mágico y constituyó su Comité Turístico en el que 
participan representantes de la sociedad, empresarios turísticos, autoridades municipales y 
del Gobierno del Estado de Michoacán.
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g.5. Resultados obtenidos

El Pueblo Mágico de Pátzcuaro es considerado un caso exitoso basado en la activa participa-
ción de los sectores locales y del importante apoyo del Gobierno del Estado de Michoacán. 
A partir de la incorporación de Pátzcuaro al Programa, su actividad turística ha mostrado un 
importante dinamismo, que se ve reflejado en los resultados de los principales indicadores 
turísticos, durante el periodo 2002-2006:

» Las llegadas de turistas se incrementaron en el 150%, a una tasa superior del 37,5% anual.
» La derrama económica aumentó en el 245%, el 61% anual en promedio. 
» El gasto promedio del turista creció el 39%, el 9.7 promedio anual. 
» La ocupación hotelera se incrementó en dieciséis puntos porcentuales, a un ritmo superior 

a cuatro puntos anuales en promedio.
» Se crearon ocho nuevos establecimientos de hospedaje.

Por otro lado, la inversión pública permitió el fortalecimiento de la oferta turística de Pátz-
cuaro, a través de la realización de proyectos y acciones de conservación, mejoramiento y 
protección de la imagen urbana y servicios públicos, la atención al turista, así como la pro-
moción y comercialización del producto turístico. La construcción de un mercado permitió 
conseguir el reordenamiento del comercio ambulante y el establecido.

g.6. Problemas encontrados

Pátzcuaro es uno de los Pueblos Mágicos que ha tenido que superar la necesidad de mejorar 
y ampliar su oferta turística, su infraestructura urbana y su accesibilidad desde los principa-
les mercados emisores.

g.7. Lecciones aprendidas

El turismo se consolida como una excelente alternativa para el rescate de las poblaciones lo-
cales y permite brindarles el desarrollo económico y social necesario para mejorar su nivel 
de vida. La gestión local y la participación ciudadana son factores clave para el éxito del pro-
grama. 

g.8. Recomendaciones 

Con este programa, se busca inicia una nueva relación con la sociedad, en la que los ciuda-
danos tienen una participación fundamental para asegurar la eficacia en la implementación 
de programas gubernamentales.
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g.9. Potencial de transferencia del proyecto 

El relativo éxito de Pátzcuaro ha servido de ejemplo para otras poblaciones de la región y a 
nivel nacional.

g.10. Evaluación 

Con base en los beneficios generados por las obras y al posicionamiento turístico consegui-
do, las autoridades y empresarios locales han decidido integrar una propuesta para inscribir 
a Pátzcuaro en la lista de Ciudades Patrimonio de la Humanidad.

8.  Área de redes interorganizacionales

h.1. Nombre de la iniciativa

Club de Calidad Tesoros de México. Tesoros de Michoacán (Secretaría de Economía 2012; 
Rodríguez et ál. (2009).

h.2. Actores

1. Gobierno Estatal. 2. Empresarios y prestadores de servicios turísticos 3. Gobierno Fede-
ral. 4. Gobierno Municipal.

h.3. Financiamiento

Las fuentes de financiamiento del programa son: El Gobierno Estatal: para pagar la membre-
sía al club de calidad y efectuar pagos a la consultora para realizar diagnósticos, asesoría y 
cursos de capacitación. Los empresarios turísticos realizan las inversiones para realizar las me-
joras o las obras de sus establecimientos. Se estima que el monto erogado hacia el 2007 pa-
ra el programa ascendió a ocho millones de dólares; esta cantidad es financiada con recursos 
de los Gobiernos Federal, estatal y municipal.

h.4. Descripción del proyecto

El Club de Calidad Tesoros es un Programa pionero en México, convertido en un modelo 
de desarrollo para pequeñas y medianas empresas turísticas, casi exclusivo para estableci-
mientos independientes. Surgió como una herramienta de gestión que busca la mejora 
constante en los servicios que ofertan hoteles y restaurantes, singulares por su arquitectu-
ra, decoración y servicio personalizado de altos estándares. A través de este Club, se con-
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solida la oferta de servicios dirigidos al público de nivel socioeconómico alto, al mismo 
tiempo que se amplia la infraestructura que atrae más al turismo cultural, concebido co-
mo una estrategia y un producto integral que pueda competir exitosamente en el mercado 
nacional e internacional, en igualdad de circunstancias con el sol y la playa. El Programa 
responde al enfoque de diversificación que la Secretaría de Turismo federal ha definido pa-
ra México, al poner en valor el rico patrimonio cultural que posee, como su arquitectura, 
historia y gastronomía, y sumarlo a una oferta de servicios que garantice los más altos es-
tándares en materia de instalaciones, equipamiento, recursos humanos, organización y 
prestación. 

Al Club pueden incorporarse los establecimientos que operan en edificios con arquitec-
tura típica o histórica, aunque el proyecto está enfocado a los negocios independientes, se 
han dado casos de incorporación de establecimientos de cadena. El proyecto cuenta con la 
voluntad expresa de los propietarios y gestores de los hoteles interesados en pertenecer al 
Club, dado que el ingreso implica su disposición para realizar las acciones a que haya lugar a 
fin de aumentar la calidad de su oferta. 

El Gobierno del Estado de Michoacán, a través de su Secretaría de Turismo, estableció el 
Club de Calidad Tesoros en 2000, con la asesoría de una empresa consultora española. El 
Programa comenzó con un análisis exhaustivo de la oferta existente para determinar los ni-
veles de calidad; después, se diseñó el Club de Calidad (marco normativo, herramientas de 
gestión de calidad, ente gestor, etc.) y se implantó a través de acciones de sensibilización, ca-
lificación y asistencia directa a empresarios. También se diseñó un plan de mercadeo especí-
fico y una Guía de alojamientos del Club que se distribuye de forma selectiva a los segmen-
tos de mercado respectivo.

El Club de Calidad se planteó como el eje articulador que busca la mejora continua de la 
calidad de los servicios turísticos, donde las pequeñas y medianas empresas familiares pueden 
superar su aislamiento y las limitaciones en materia de profesionalización del personal, ren-
tabilidad y dificultades para comercializar con los operadores turísticos. 

La Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán decidió que esta estrategia le serviría 
para aprovechar mejor la declaratoria que hizo la de Morelia –su capital– como ciudad Patri-
monio Cultural de la Humanidad. En 2004, se sumó el Estado de Morelos al reconocer el 
éxito y los resultados obtenidos por el Estado de Michoacán. Posteriormente, se han incor-
porado establecimientos en los Estados de Chiapas, Guanajuato y Puebla.

Los niveles de calidad se garantizan con la realización de auditorias periódicas, las cuales 
recomiendan los cambios y remodelaciones que sean necesarios para incorporarse y mante-
nerse en el Club. Los establecimientos que cumplen con los trescientos criterios de calidad 
para los hoteles, o los trescientos ochenta criterios para restaurantes, aprueban las auditorías 
respectivas. Cada año, la empresa consultora hace dos auditorías a todos los participantes. 
Una de ellas es sorpresiva y la realiza un inspector encubierto como huésped, otra auditoría 
es hecha bajo calendario por inspectores que evalúan anualmente el servicio y, cada dos años, 
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las instalaciones y equipamiento. La certificación es válida por un año. Aquellos que cum-
plen con los estándares establecidos figuran en un catálogo anual que es promocionado en 
ferias y en las oficinas del Gobierno de México en el extranjero. 

h.5. Resultados obtenidos

Los establecimientos del Club se agrupan bajo una marca de calidad que les permite diferen-
ciarse de sus competidores y es el punto de referencia frente al resto de la oferta de alojamien-
to turístico del Estado o del país. A través del Club, se reconoce y premia el esfuerzo de los 
empresarios hoteleros que hacen de la calidad un instrumento de gestión permanente de sus 
negocios y se logra capturar y fidelizar segmentos de demanda de alto poder adquisitivo, tan-
to en el mercado nacional, como internacional, lo que supone una mejora de los resultados 
empresariales. Los socios del Club aseguran que hay cambios, que están en una transforma-
ción total; antes se sentían escondidos y ahora les está llegando turismo de calidad en todas 
las épocas del año.

h.6. Problemas encontrados

En virtud de los costos que se requieren para llevar a cabo las acciones y obras de mejora, 
existe un gran número de establecimientos que no quisieron o no pudieron hacer las inver-
siones y cambios necesarios.

h.7. Lecciones aprendidas

El Club de Calidad Tesoros es calificado como la piedra angular de la competitividad por el 
impulso hacia la nueva conciencia en todo el sistema turístico de los Estados donde se ha im-
plementado, buscando nuevos empresarios para incorporarse al programa. La Secretaría de 
Turismo a nivel federal tiene la convicción de que se debe aprovechar los recursos mexicanos 
y, en la medida en que se adopte el Club de Calidad Tesoros, se formarán rutas turísticas que 
son necesarias en México para mejorar el posicionamiento internacional. 

h.8. Recomendaciones 

El éxito del Club de Calidad Tesoros fue tan importante en los Estados de Michoacán y Mo-
relos que se busca compartir el esquema de trabajo con todo aquel Estado interesado en 
adoptarlo, con el fin de que sea un símbolo identificador de las empresas y destinos que ofre-
cen niveles de servicio adaptados a las exigencias del público premium actual.
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h.9. Potencial de transferencia del proyecto 

A más de diez años de haber surgido en Michoacán, crece en México el interés por el Club 
de Calidad Tesoros, la herramienta de gestión que busca la mejora constante en los servicios 
que ofertan hoteles y restaurantes.

h.10. Evaluación 

Como resultado del programa, se ha captado a un mercado de más alto nivel, siendo el tu-
rismo nacional el más importante por su presencia en la entidad. Del mercado internacional 
llegan principalmente turistas de Estados Unidos y Canadá, y se busca incrementar los mer-
cados de España, Francia, Italia, Reino Unido, Brasil, Argentina y Chile. Con el Club de Ca-
lidad Tesoros de México se ha generado en Michoacán una oferta de servicios confiable, es-
tandarizada, con sabor y gran carácter y que ha permitido el reconocimiento de la marca 
Tesoros de México. El proyecto ha representado para los empresarios que lo han adoptado 
como un emblema de prestigio y calidad, un elemento fundamental para la promoción y co-
mercialización turística con la opción de llegar al mercado nacional e internacional.

9.  Área de descentralización: Gestión de destinos

i.1. Nombre de la iniciativa

ovc. El Fideicomiso de Promoción Turística de la Riviera Maya, Quintana Roo (Sectur: 
2006b).

i.2. Actores

1. Gobierno Estatal. 2. Empresarios (prestadores de servicios turísticos y bancos). 3. Gobier-
no Federal. 4. Sociedad Civil (Asociaciones Civiles). 5. Gobierno Municipal.

i.3. Financiamiento

El Gobierno Estatal aporta el 2% o el 3% del Impuesto sobre servicios de hospedaje, de 
acuerdo con lo que se establezca en las leyes estatales, que recaba de los establecimientos de 
servicios de alojamiento del país. El sector privado aporta recursos para la realización de ac-
ciones de promoción y publicidad en los principales mercados, que se realizan en beneficio 
del destino turístico. El Gobierno Federal, a través del Consejo de Promoción Turística de 
México apoya con recursos económicos las campañas de promoción y publicidad emprendi-
das por las oficinas de promoción de destinos del país (ovc).
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i.4. Descripción del proyecto

Los primeros esfuerzos de publicidad conjunta entre la iniciativa privada y el Gobierno en 
México fueron los fideicomisos Fondos Mixtos de Promoción Turística creados a finales de 
los años ochenta. Aun cuando estos esfuerzos de promoción representaron ventajas significa-
tivas, la operación de dichos Fondos no era tan eficaz como los tiempos y la competencia lo 
demandaban, ya que las aportaciones no llegaban al mismo tiempo al fideicomiso ocasionan-
do que las campañas no fueran dadas a conocer en el momento adecuado perdiendo impor-
tantes oportunidades de promoción. Esto obedecía a que la participación del sector privado 
era voluntaria. Es por ello que, con el propósito de desarrollar las acciones de promoción de 
un destino oportunamente y contar con los recursos suficientes, se inició en el año 1995 la 
posibilidad de aplicar el Impuesto sobre Servicios de Hospedaje, el cual se convirtió en la 
principal fuente de ingresos para la promoción integral de las ovc. De esta manera, las ovc 
se convirtieron en organismos de promoción y publicidad turística que, mediante un esque-
ma de coordinación y operación entre el Gobierno y la iniciativa privada, buscan incremen-
tar los flujos turísticos hacia los diferentes destinos del país. En virtud del importante papel 
que han venido desempeñando las ovc en la promoción turística de los destinos del país, en 
el periodo 2000-2006 el número de estas oficinas se duplicó, pasando de veintisiete ofici-
nas en el año 2000 a cincuenta y cinco en 2006.

Sus principales características son las siguientes:

» Son organismos no lucrativos.
» Están conformadas, en general, como fideicomiso y tienen un Comité Técnico. 
» Cuentan, en su mayoría, con la fuente de financiamiento garantizada, proveniente del im-

puesto sobre hospedaje del destino (cada Estado lo determina en un porcentaje variable 
que puede ir del 1 al 5%). 

» Impulsa la atracción de eventos nacionales e internacionales: grupos, congresos, conven-
ciones, ferias y exposiciones.

» Otorgan asesoría y servicio a grupos de visitantes potenciales o para eventos.
» Mantienen una búsqueda continua de alternativas de clientes potenciales para el destino a 

través de cámaras, asociaciones, sociedades públicas, privadas, nacionales e internacionales.
» Gestionan el proceso de marketing, ventas, servicios y alianzas estratégicas para el desarro-

llo y posicionamiento del destino, Estado o región.

Entre las principales actividades de las ovc, se encuentran:

»Definir su mercado meta. 
» Colocarse como el organismo que guía los esfuerzos de venta y mercadeo del destino.
» Representar los intereses de las empresas del sector turístico del destino para generar tráfi-

co de visitantes.
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» Manejar las relaciones públicas para el éxito del destino.
» Evaluar el desarrollo de la capacidad instalada y potencial del destino.
» Definir productos básicos y productos complementarios.

Una de las ovc que ha sido considerada exitosa, tanto por los flujos de turistas que atrae al 
destino, como por la derrama económica que genera para la región del Caribe mexicano, es 
el Fideicomiso de Promoción Turística de la Riviera Maya, Quintana Roo, cuya fuente de 
financiamiento son los recursos propios que aportan los empresarios, así como el Gobierno 
Estatal a través de la recaudación que realiza del tres por ciento del Impuesto sobre servicios 
de hospedaje. Las acciones realizadas por el Fideicomiso pueden beneficiar tanto al propio 
sector privado, como a las autoridades locales o al Gobierno Estatal. Asimismo, destaca que 
reportan sus actividades ante el Comité Técnico, que es el órgano máximo de este tipo de 
figuras. Para efectos de este análisis de las ovc, se utilizará información de la de la Riviera 
Maya.

i.5. Resultados obtenidos

Con un corte al cierre del año 2006, la Riviera Maya registró cifras positivas en los princi-
pales indicadores turísticos, derivado del trabajo de promoción y publicidad que realiza el Fi-
deicomiso de Promoción Turística, destacan:

» Se contabilizaron 2’673’000 llegadas de turistas, cantidad que representó un incremento 
del 20.7% con respecto al 2005 y de casi el 10% en relación con el año 2004. Si se com-
para lo alcanzado en el 2006 con el crecimiento promedio mundial en llegadas de turistas 
internacionales, que fue del 4,5%, la cifra es casi cinco veces superior.

» La oferta hotelera de la Riviera Maya registró 30.705 habitaciones, número superior en 
casi el 14% en comparación con el año 2005, y del 31% en relación con 2004.

» Por lo que se refiere a la ocupación hotelera en 2006, se colocó en 2,6 puntos porcentua-
les arriba de 2005, pasando de 71,9% a 74,5%, aunque frente al año 2004, la ocupación 
hotelera disminuyó 11,9 puntos porcentuales. 

A pesar de lo anterior, el número de cuartos-noche ocupados tuvo un importante aumento 
en el 2006, respecto del año 2004, pasando de 7’151’000 cuartos-noche ocupados en 
2004, a 7’889’000 cuartos-noche en 2006, es decir, un incremento del 10,3%. 

i.6. Problemas encontrados

Considerando que, de acuerdo con la legislación estatal, el 20% del total de lo recaudado 
a través del impuesto sobre servicios de hospedaje, se destina a la infraestructura de los 
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Municipios y que la Riviera Maya es uno de los destinos turísticos del país que registran 
un crecimiento acelerado, es necesario que dicha distribución sea analizada de manera que 
el desarrollo turístico del destino no rebase la existencia de la infraestructura en servicios 
públicos.

i.7. Lecciones aprendidas

El sector privado es un actor fundamental para el posicionamiento y éxito de los destinos tu-
rísticos del país. El esquema de participación público-privada del Fideicomiso de Promoción 
Turística de la Riviera Maya ha sido un buen instrumento para realizar una promoción inte-
gral del destino, lo que ha redundado en el incremento del flujo de turistas nacionales e in-
ternacionales, así como en la derrama económica.

i.8. Recomendaciones 

El Fideicomiso de Promoción Turística de la Riviera Maya es un caso exitoso de promoción 
integral de un destino turístico de México, ya que sus acciones de promoción y publicidad 
en los mercados emisores más importantes como son Europa y Estados Unidos, han contri-
buido a posicionar a la Riviera Maya entre los destinos del Caribe mexicano favoritos para el 
turismo internacional y nacional.

i.9. Potencial de transferencia del proyecto 

El modelo de operación de este Fideicomiso puede ser ampliamente replicable a otros desti-
nos turísticos del país.

i.10. Evaluación 

Aunque en años recientes la Riviera Maya volvió a sentir, al igual otros destinos, los efectos 
de la crisis global, su capacidad de recuperación ha sido notable y para 2012 ya se encuen-
tra en mejores niveles que en 2008 (año previo a la crisis). Como ejemplo de ello, el nivel 
de ocupación de la oferta hotelera en 2011 fue del 71,3%, muy por arriba de la media na-
cional del 51,2% (Secretaría de Turismo, 2012).

En buena medida, estos resultados se deben a una adecuada gestión de los esfuerzos de 
marketing del destino, cuya responsabilidad recae sobre la oficina que aquí se ha descrito.
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10. Área de Asociacionismo y colaboracionismo.  
Formación Profesional

j.1. Nombre de la iniciativa

Programa de Apadrinamiento de proyectos turísticos. Tabasco, México (Gobierno del Estado 
de Tabasco, 2004; Secretaría de Turismo, 2005).

j.2. Actores

1. Gobierno Estatal. 2. Sector Académico. 3. Gobierno Federal. 4. Empresas turísticas co-
munitarias. 5. Gobierno Municipal.

j.3. Financiamiento

El Gobierno del Estado de Tabasco aportó los recursos para la contratación de consultores 
en sistemas de gestión de calidad, adaptados a empresas turísticas comunitarias; brindó ca-
pacitación técnica a las empresas en diferentes temáticas y fue el líder del Programa. Las ins-
tituciones educativas aportaron los recursos humanos (docentes y estudiantes) para el Apa-
drinamiento de las empresas turísticas comunitarias, así como la elaboración de los programas 
integrales de desarrollo de negocios ecoturísticos de las empresas participantes. El Gobierno 
Federal, a través de la Secretaría de Turismo, dio la validez oficial del proceso de capacitación 
y consultoría brindado a las empresas comunitarias, de manera que pudieran contar con la 
puntuación necesaria para obtener el distintivo “M” del Programa Moderniza11. Asimismo, 
la Secretaría de Economía Federal aportó recursos económicos para el desarrollo de proyec-
tos turísticos comunitarios. Los Gobiernos Municipales apoyaron para la compra de los 
equipos especializados de espeleísmo y otros deportes de turismo de aventura.

j.4. Descripción del proyecto

El Programa de Apadrinamiento fue una propuesta del Gobierno Estatal de Tabasco, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, iniciada en 2003, que, para su desarro-
llo, requirió de la activa participación y la coordinación de esfuerzos entre las instituciones 
educativas, el Gobierno Federal y los empresarios turísticos comunitarios. Es un programa 
de vinculación en el que ocho instituciones educativas de nivel superior apadrinaron a dieci-
séis empresas turísticas comunitarias, que habían obtenido financiamiento para el desarrollo 
de proyectos turísticos, ubicadas en nueve Municipios del Estado de Tabasco. 

11  El Programa Moderniza es una iniciativa de la Secretaría de Turismo destinada a la transferencia de mejores 
prácticas a las pymes turísticas.
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Apadrinar significó que las instituciones educativas brindaran su apoyo y acompañaran a 
las empresas en todas las fases del desarrollo de proyectos turísticos, desde la capacitación en 
conocimientos técnicos propios de cada negocio (cultura turística, servicio a comensales, ser-
vicio a cuartos, entre otros), hasta la elaboración de estudios de mercado, administración, co-
mercialización y el manejo higiénico de alimentos y bebidas, para mejorar la calidad y la pro-
ductividad de los servicios turísticos. Para lo anterior, el Gobierno Estatal llevó a cabo la 
firma de convenios de cooperación y vinculación con dichas instituciones.

En el desarrollo del Programa, en una primera etapa, el Cecatur solicitó la participación 
de una empresa especializada de consultoría y capacitación en innovación, mejora y gestión 
de calidad, pidiéndoles la adaptación de su sistema de gestión a las características de las em-
presas turísticas comunitarias de Tabasco. Cabe destacar que el sistema de gestión que se re-
tomó fue el Programa Moderniza, de la Secretaría de Turismo Federal, cuyo resultado final 
fue el otorgamiento del distintivo M, que ya había sido aplicado en Tabasco anteriormente y 
mediante el cual se había logrado la certificación de dieciocho empresas turísticas. 

Dicho sistema fue estructurado de la siguiente manera: 

» Una sesión de diagnóstico con duración de ocho horas en cada empresa.
» Cinco sesiones grupales de ocho horas cada una, en las que participaron dos líderes de ca-

da empresa comunitaria y un docente (su padrino) por cada empresa.
» Una sesión de evaluación final con una duración de ocho horas en cada empresa comuni-

taria. 

Previo a la realización de este trabajo, se llevó a cabo una sesión de formación de padrinos en 
el sistema, para lo cual se desarrolló y adaptó una plataforma de aprendizaje en línea (e-lear-
ning) para enriquecer el intercambio de información. El trabajo para la implementación del 
Sistema de Gestión de Calidad se inició en el mes de diciembre de 2003 y las evaluaciones 
a las empresas comunitarias para la obtención del distintivo M concluyeron en abril de 
2004. De manera adicional, el Cecatur realizó cursos de capacitación en los siguientes te-
mas: cultura turística (Conoce a Tabasco a través de sus tesoros), turismo alternativo, manejo 
higiénico de alimentos y bebidas, guías de turistas y reforzamiento de las técnicas del Siste-
ma de Gestión de Calidad Moderniza. Los talleres fueron impartidos en las instalaciones de 
cada empresa comunitaria con el propósito de beneficiar a todos sus integrantes. En alguna 
de las empresas, se impartió capacitación especializada (cinco horas diarias, cinco días a la 
semana durante un mes) con expertos en espeleísmo, formación de guías locales de turistas, 
primeros auxilios para comensales, primeros auxilios para deportes extremos y preparación 
de alimentos y bebidas. Por otro lado, se formaron brigadas juveniles conformadas por vein-
ticinco estudiantes de servicio social de diferentes instituciones educativas y especialidades, 
bajo supervisión de docentes y el Cecatur, para proporcionar capacitación y consultoría en 
instalaciones eléctricas, reparación y mantenimiento de mobiliario, diseño de menús, servi-
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cio a cuartos, servicio a comensales, contabilidad, manejo de inventarios, con lo cual se bus-
có mejorar los conocimientos técnicos y proporcionar una mejor calidad en el servicio en las 
empresas turísticas.

Los líderes comunitarios de las dieciséis empresas y los dieciséis padrinos de las institu-
ciones educativas, algunas veces acompañados por equipos de estudiantes y en otras ocasio-
nes de docentes, participaron en reuniones mensuales de referenciamiento (benchmarking), en 
las que la empresa anfitriona es observada por todos los miembros del grupo y evaluada en 
una sesión de retroalimentación. Asimismo, el grupo visitante es evaluado por la comunidad 
receptora en función de una serie de criterios previamente acordados sobre la conducta del 
turista en un contexto de sustentabilidad. 

j.5. Resultados obtenidos

El Programa de Apadrinamiento permitió que, de las dieciséis empresas turísticas comunita-
rias que participaron, doce obtuvieran el distintivo M que otorga la Secretaría de Turismo 
Federal a empresas que cuentan con sistemas de gestión de calidad innovadores, que son ren-
tables y más competitivas. Se benefició directamente a 308 personas integrantes de empre-
sas comunitarias y a dieciséis grupos interdisciplinarios de docentes y estudiantes de ocho 
instituciones educativas. 

Los empresarios comunitarios de cada proyecto reconocieron que, con las capacitaciones 
recibidas en el sistema de gestión, lograron obtener mejores beneficios para sus comunidades 
al integrarse en equipos de trabajo y así contribuir al logro de sus metas a futuro.

j.6. Problemas encontrados

Al destinar gran parte de los recursos al desarrollo de infraestructura, algunos proyectos tu-
rísticos descuidan aspectos como la aplicación de ecotecnias, la organización social, la cultura 
empresarial, el desarrollo de recorridos, el uso de materiales de la región y otros aspectos in-
dispensables para la integración y viabilidad de un producto turístico.

j.7. Lecciones aprendidas

La conjugación de esfuerzos y el compromiso entre dependencias gubernamentales, institu-
ciones educativas y empresas comunitarias permitieron que, a través del intercambio de ex-
periencias, conocimientos y valores, se contribuyera a mejorar la calidad en la prestación de 
servicios de las empresas turísticas comunitarias. Los recursos otorgados por el Gobierno del 
estado deben incluir criterios y reglamentaciones aplicables a los consultores que realizan tra-
bajos de asesorías, ya que estos administran los fondos y poseen gran influencia en las deci-
siones comunitarias.
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Los mejores resultados se logran a través de la capacidad de los actores involucrados para 
identificar conjuntamente la agenda de decisiones claves, el desarrollo de la red de contactos, 
la participación del personal, las innovaciones, la flexibilidad, las relaciones con el medio, así 
como el desarrollo de actitudes para lidiar con la complejidad.

j.8. Recomendaciones 

El Programa de Apadrinamiento es un esquema que permite la participación activa de estu-
diantes, docentes y empresarios turísticos comunitarios, interactuando con funcionarios pú-
blicos de los Gobiernos estatales y federal en la solución de problemas reales que requieren 
del uso del método científico, motivando el trabajo multidisciplinario y en equipo.

j.9. Potencial de transferencia del proyecto 

Este Programa puede ser replicable a otras regiones turísticas del país que deseen utilizar la 
capacitación como una herramienta de cambio en el desarrollo sustentable de proyectos tu-
rísticos, con un enfoque sistémico en el que se integren todos los actores clave del desarrollo 
turístico. Bajo esta lógica, se realizó la presentación oficial del Programa de Apadrinamiento 
como caso de éxito a nivel nacional, en el xi Encuentro Nacional de Educación Turística, del 
2 al 4 de diciembre de 2004, en Playa del Carmen, Quintana Roo. 

j.10. Evaluación 

La capacitación ofrecida a través del Programa de Apadrinamiento permitió a las empresas 
turísticas comunitarias sentar las bases para ser más competitivas, presentando productos y 
servicios de calidad a los turistas, bajo criterios de sustentabilidad, permitiéndoles transitar 
de una etapa emergente en la que se sobrevivía a través de la improvisación en la operación, 
a un nivel confiable de aprendizaje en el que predomina la calidad. Sin embargo y, una vez 
más, como ocurrió con otras iniciativas aquí presentadas, al concluir las administraciones 
gubernamentales el programa desapareció.
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anexo 6

Relación de informantes clave no gubernamentales  
en once pueblos mágicos

Fecha entrevista: Destino: Nombre informante: Cargo informante:

06/20/2012 Bernal José Vega Aguilar Ex Mayordomo de las Fiestas de la 
Santa Cruz

06/20/2012 Bernal José Julio Rodriguez Vega Director tranvía turístico/ Propietario 
de Rutas de Bernal

06/21/2012 Bernal Aurelio Flores, Jesús Ferrero
Secretario de Imagen Urbana y  
Director Jurídico de Bernal Pueblo 
Mágico A.C.

05/22/2012 Capulálpam 
de Méndez Hugo Javier Cosmes Pérez Presidente de la mesa directiva  

Consejo de Caracterizados

05/23/2012 Capulálpam 
de Méndez Emanuel Cosmes Pérez Administrador de turismo ecológico

05/22/2012 Capulálpam 
de Méndez Miguel Ramírez Dominguez Presidente del Comite de Pueblos 

Mágicos

05/23/2012 Capulálpam 
de Méndez Eleazar Pérez Cosmes

Ex presidente municipal y  
elaborador de la propuesta técnica  
del progrma de Pueblos Mágicos

Sin especificar Coatepec Ingeniero Roberto Morondo Hotel Casa Real del Café

Sin especificar Coatepec Lic. Mario Andrade Pte. Comité Pueblos Mágicos

06/22/2012 Cuetzálan Julio César Díaz García Dueño del Hotel Casa de Piedra

06/23/2012 Cuetzálan Christian Herrera N. Dueño Restaurante Época de Oro

06/26/2012 Cuitzeo Rosario Zamudio Zavala Directora Centro Cultural Convento 
Santa María Magdalena

06/26/2012 Cuitzeo Lic. Martha Patricia Alcantara Secretaria Técnica Comité P.M

06/27/2012 Cuitzeo Sr Felipe Reyes Espinoza Restaurantero e integrante del Comité 
P.M
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Fecha entrevista: Destino: Nombre informante: Cargo informante:

08/24/2012 Huasca de 
Ocampo Lic. Gloria Arenas Piedras Directora de Planeación y desarrollo 

municipal

08/24/2012 Huasca de 
Ocampo Marco Antonio Barrios Representante de Aeronautas

08/24/2012 Huasca de 
Ocampo Licenciada Margarita Sosa Presidente del Comité del Pueblo  

Mágico

06/30/2012 Izamal Yenny Pérez Cardeña Presidente Comité Pueblos  
Mágicos

06/30/2012 Izamal Alfred Roldan Dueño Hotel Macan Che

06/30/2012 Izamal Miriam Concepción Azcorra 
Rejón Propietaria Restaurante Kinich

07/17/2012 Parras Adrián Sánchez Empresa de tours y Ex director  
de turismo municipal.

07/15/2012 Parras Manuel Rivero Larrea Director del Comité de Pueblos  
Mágicos

07/17/2012 Parras Jesús Martínez Director de la ocv

06/24/2012 Pátzcuaro Samuel Solorio Chávez Presidente canaco servytur

06/22/2012 Pátzcuaro Jorge Antonio Pimentel  
Martínez

Presidente Asociación Hoteleros  
Región Pátzcuaro

06/24/2012 Pátzcuaro Ing. José Ángel Vázquez  
Córdova Presidente Comité Pueblos Mágicos

03/22/2012 Real  
del Monte Ciro Peralta Urbano Propietario de Pastes Los portales

03/22/2012 Real  
del Monte Lic. Víctor Aladro San Martín Presidente del Comité de Pueblos 

Mágicos

03/22/2012 Real  
del Monte Don Juventino Restaurante

07/16/2012 Santiago Rodolfo Almaguer Gerente

07/17/2012 Santiago Higinio de León Gerente

07/17/2012 Santiago Fernando Almaguer Director - Representante 
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